
 

 

 

 

 

 

 

1 ACTA ORDINARIA 20-2023, 16 MAY 2023 
 

 

CORPORACIÓN MUNICIPAL CANTÓN CENTRAL ALAJUELA 
ACTA ORDINARIA No. 20-2023 

 
Sesión Ordinaria N.º 20-2023, celebrada por esta Corporación del Cantón Central de Alajuela, a 

las dieciocho horas con tres minutos del día martes 16 de mayo del 2023, en la SALA DE 
SESIONES DEL CENTRO ALAJUELENSE DE LA CULTURA, contando con la siguiente asistencia 

COMPROBACIÓN DE QUORUM E INICIO DE SESIÓN: 
 

DIRECTORIO MUNICIPAL 
 

  FRACCIÓN 

Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra.  PRESIDENTE  

 

INDEPENDIENTE 

Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas VICEPRESIDENTA   P. UNIDAD SOCIAL 

CRISTIANA 

 
JEFATURAS DE FRACCIÓN 

 

Nombre Partido 

Sr. Gleen Andrés Rojas Morales P. LIBERACIÓN NACIONAL 

M.Ed. Guillermo Chanto Araya P. UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  

MSc. Leonardo García Molina  P. ACCIÓN CIUDADANA  

Licda. Ana Patricia Guillén Campos P. DESPERTAR ALAJUELENSE 

MAE. German Vinicio Aguilar Solano P. REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 

Licda. Diana Isabel Fernández Monge P. NUEVA REPÚBLICA  

 

REGIDORES PROPIETARIOS 
 

Nombre 

MSc. Alonso Castillo Blandino  

Licda. María Cecilia Eduarte Segura 

Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal  

Licda. Waizaan Blanca Hin Herrera  

Licda. Selma Alarcón Fonseca  

 
REGIDORES SUPLENTES 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Nombre 

Lic. Sócrates Rojas Hernández  

Dra. Leila Francini Mondragón Solórzano  

Lic. Pablo José Villalobos Argüello  

Sra. María Balkis Lara Cazorla 

Sra. María Isabel Brenes Ugalde  

MSc. Cristopher Montero Jiménez  

Licda. Ana Patricia Barrantes Mora   

Dr. Víctor Alberto Cubero Barrantes 

Lic. Eliécer Solórzano Salas  
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SÍNDICOS MUNICIPALES PRESENTES 
PROPIETARIOS Y SUPLENTES 

 

 Nombre Distrito 

1 Jorge Arturo Campos Ugalde Primero 

 María Elena Segura Eduarte  

2 Luis Porfirio Campos Porras San José  

 Xinia María Agüero   

3 Marvin Alberto Mora Bolaños Carrizal 

 Xinia Rojas Carvajal  

4 Arístides Montero Morales  San Antonio  

 Raquel Villalobos Venegas   

5 Ligia María Jiménez Calvo La Guácima  

 Álvaro Arroyo Oviedo  

6 Luis Emilio Hernández León San Isidro  

 María Luisa Valverde  

7 María Alexandra Sibaja Morera Sabanilla  

 Jorge Antonio Borloz Molina  

8 Marvin Venegas Meléndez  San Rafael  

 Cristina Alejandra Blanco Brenes  

9 Eder Francisco Hernández Ulloa Río Segundo  

 Sonia Padilla Salas  

10 José Antonio Barrantes Sánchez Desamparados 

 Cynthia Villalta Alfaro AUSENTE  

11 Manuel Ángel Madrigal Campos Turrúcares  

 Ana Lorena Mejía Campos  

12 Mario Miranda Huertas  Tambor  

 Kattia María López Román  

13 María Celina Castillo González La Garita  

 Randall Guillermo Salgado Campos   

14 Anais Paniagua Sánchez Sarapiquí 

 Donal Morera Esquivel  

 

ALCALDE MUNICIPAL 
Lic. Humberto Soto Herrera. 

 
SECRETARIA DEL CONCEJO A.I. 

Licda. Catalina María Herrera Rojas.   
 

UJIER 
Sra. Dania Muñoz Mejía.  

 
ABOGADA PROCESO SERVICIOS JURÍDICOS 

Licda. Katya Cubero Montoya. 

 
SECRETARIA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Sra. Maureen Calvo Jiménez. 
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ASESORA DE ALCALDÍA MUNICIPAL 
Sra. Kattia Cascante Ulloa. 

 
CAPÍTULO I. INVOCACIÓN 

 
ARTÍCULO PRIMERO Se procede a realizar la invocación:  

 
 

CAPÍTULO II. APROBACIÓN Y FIRMA DE ACTAS ANTERIORES 

 
ARTÍCULO PRIMERO Conforme los NUMERALES 26 y 48 del Código Municipal, se somete a 

votación la siguiente acta, observaciones: 
 

INCISO 1.1) Acta Ordinaria N.º 19-2023 del día martes 09 de mayo del 2023. 
 

SE RESUELVE APROBAR EL ACTA. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. Y SE PROCEDE 

EN EL ACTO A FIRMARLA. 
 

CAPÍTULO III. NOMBRAMIENTO DE JUNTAS EDUCATIVAS Y ADMINISTRATIVAS 
 

ARTÍCULO PRIMERO Según el artículo 13, inciso “G” del Código Municipal a nominar al 
siguiente miembro directivo de la junta educativa:  

 
Inciso 1.1) Trámite BG-577-2023. ESCUELA INVU LAS CAÑAS RENUNCIA Sra. Zaida 

Jiménez Báez, ced. 105410224. NOMBRAMIENTO Sr. Eduardo Pérez Corrales, ced. 
207870887.  

 
SE RESUELVE APROBAR EL NOMBRAMIENTO DE UN MIEMBRO DE LA JUNTA 

EDUCATIVA. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

CAPÍTULO IV.  JURAMENTACIONES CONSTITUCIONALES 

 
ARTÍCULO PRIMERO Conforme el juramento que deben prestar los Funcionarios Públicos, 

dispuesto Artículo 194, Título XVI Constitucional, se juramenta a los siguientes miembros 
directivos de las juntas educativas: 

 
INCISO 1.1) ESCUELA INVU LAS CAÑAS Sr. Eduardo Pérez Corrales, ced. 207870887. 

 
INCISO 1.2) ESCUELA SAN ANTONIO Sr. Luis Andrés Blanco Porras, ced. 205650107 y el Sr. 

Miguel Flores Valverde, ced. 601560920.  
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CAPÍTULO V. ASUNTOS DE TRÁMITES URGENTE (PRESIDENCIA) 
 

ARTÍCULO PRIMERO SE SOMETE A VOTACIÓN ALTERAR EL ORDEN DEL DÍA PARA 
CONOCER 1.-Temas de la sesión extraordinaria del próximo jueves 18 de mayo del 2023, 2.-

Moción suscrita por la Licda. Ana Patricia Guillén Campos (minuto de silencio), 3.-Moción suscrita 
por la Licda. Ana Patricia Guillén Campos  y 4.-Moción suscrita por la Licda. Waizaan Blanca Hin 

Herrera. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS.  
 

SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  
Por economía procesal, aquí está la integración de las comisiones permanentes que voy a 

adjuntar a entregar a la señora Secretaria, en su WhatsApp van a recibir en este momento la 
copia de las mismas a efectos de que las tengan de conocimiento ahí y proceder, gracias. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL HACE ENTREGA A LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL LISTADO 

DE LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 

SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  
Con el tema de la agenda del próximo jueves, quiero decirles que hemos enviado nota al señor 

ministro y no fue posible. Dado la situación, tal como les comenté, entonces la agenda que 
estamos proponiendo para el próximo jueves es recibir a don Francisco Alpízar que va a explicar 

la fundación, el tema de la fundación con el gobierno, el proyecto de la fundación con Lahr, solo 
el proyecto, el proyecto de Lahr, antes de la visita que sería el próximo jueves. Y el otro tema 

es la solicitud que vimos la semana pasada de la audiencia a la ASADA de la Urbanización 
Babilonia. 

 
ARTÍCULO TERCERO PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA El Sr. Randall Eduardo 

Barquero Piedra, presidente municipal indica los temas de la sesión extraordinaria del próximo 
jueves 18 de mayo del 2023: 

1.-Se recibe en audiencia al M.G.P. Luis Francisco Alpízar Barrantes, expone el proyecto de la 

fundación con Lahr.  
2.-Se recibe en audiencia a la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado de la 

Urbanización Babilonia. 
SE RESUELVE APROBAR LOS TEMAS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA JUEVES 

18 DE MAYO DEL 2023. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

 
ARTÍCULO CUARTO PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDE A 

CONOCER Moción suscrita por la Licda. Ana Patricia Guillén Campos, regidora Partido Despertar 
Alajuelense. Avalada por los señores regidores Dr. Víctor Alberto Cubero Barrantes, regidor 

Partido Despertar Alajuelense, Sr. Manuel Ángel Madrigal Campos, síndico del distrito Turrúcares 
y la síndica del distrito Turrúcares Sra. Ana Lorena Mejía Campos y el  MSc. Cristopher Montero 

Jiménez, regidor. “FECHA:  MARTES 16 DE MAYO DE 2023. PARA EL MINUTO DE 
SILENCIO. Por el alma de WENCESLAO CALVO GONZÁLEZ, conocido como “Macho”, 

SUEGRO de nuestro compañero síndico de Turrúcares MANUEL MADRIGAL CAMPOS, 

quien partió a los regazos del Señor. 
Deseamos mucha resignación, PAZ, CONSUELO, FUERZA Y MUCHÍSIMO AMOR EN ESTE 

MOMENTO TAN TRISTE, A SU FAMILIA, A LOS amigos y a las amigas.  
Que de Dios goce Macho”.  

SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN Y EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME 
EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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ARTÍCULO QUINTO PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDE A CONOCER 
Moción suscrita por la Licda. Ana Patricia Guillén Campos, regidora Partido Despertar 

Alajuelense, Dr. Víctor Alberto Cubero Barrantes, regidor Partido Despertar Alajuelense, Sr. 
Manuel Ángel Madrigal Campos, síndico del distrito Turrúcares y la síndica del distrito Turrúcares 

Sra. Ana Lorena Mejía Campos, MSc. Cristopher Montero Jiménez, regidor y la Sra. Raquel 
Villalobos Venegas, síndica del distrito San Antonio de Alajuela. “16 de mayo de 2023. TEMA:  

COLABORACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN DE ESCOMBROS POR INCENDIO EN SOLCASA 
– DISTRITO SAN JOSÉ – INDIANA UFIÓN CALDERA. CONSIDERANDO: 1. Que, tal y como 

lo demuestro con documento del Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, Estación de Alajuela, el 
quince de abril de 2023, reporta un incendio en distrito San José, SOLCASA, del Super La Perla 

20 metros a mano derecha, primera casa, portón rojo, de INDIANA UFIÓN CALDERA. 
2.Que, según el documento señalado en el punto anterior, la vivienda sufrió daños totales por 

el siniestro. 
3.Que el Código Municipal vigente indica, en lo que nos interesa, lo siguiente: 

“Artículo 71- La municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda clase de 

actos o contratos permitidos por este Código y la Ley 7 494, Ley de Contratación Administrativa, 
de 2 de mayo de 1995, que sean idóneos para el cumplimiento de sus fines.   

Las donaciones de cualquier tipo de recursos o bienes inmuebles, así como la extensión de 
garantías a favor de otras personas, solo serán posibles cuando las autorice, expresamente, una 

ley especial. Sin embargo, las municipalidades, mediante el voto favorable de las dos terceras 
partes del total de los miembros que integran su concejo, podrán donar directamente bienes 

muebles e inmuebles, siempre que estas donaciones vayan dirigidas a los órganos del Estado e 
instituciones autónomas o semiautónom.as, que a su vez quedan autorizadas para donar 

directamente a las municipalidades. 
Cuando la donación implique una desafectación del uso o fin público al que está vinculado el 

bien, se requerirá la autorización legislativa previa. 
Podrán darse préstamos o arrendamientos de los recursos mencionados, siempre que exista el 

convenio o contrato que respalde los intereses municipales. 
A excepción de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las municipalidades podrán 

otorgar ayudas temporales a vecinos y vecinas del cantón que enfrenten situaciones, 

debidamente comprobadas, de desgracia o infortunio; asimismo, podrán crear 
albergues para las personas que se encuentren en situación de abandono y situación 

de calle, una vez demostrada dicha condición de acuerdo con los parámetros 
establecidos en la Ley para la Creación de Albergues Temporales de las Personas en 

Situación de Abandono y Situación de Calle. También, podrán subvencionar centros de 
educación pública, beneficencia o servicio social que presten servicios al cantón 

respectivo; además, las municipalidades podrán otorgar becas de estudio a sus 
munícipes de escasos recursos y con capacidad probada para estudiar. Cada 

municipalidad emitirá el reglamento para regular lo anterior...” 
4. ACERCA DEL DEBER DE LAS MUNICIPALIDADES DE ATENDER LOS INTERESES Y 

SERVICIOS LOCALES. La actuación de las instituciones públicas debe ser célere y eficiente, 
sobre todo cuando se trata de proveer los servicios que les competen. En el caso de las 

municipalidades, al asignárseles la labor genérica de atender los intereses y servicios locales, se 
abarca un amplio conjunto de actividades.  

5. Que, no atender este tipo de situaciones provoca una clara omisión en la tutela de los derechos 

fundamentales de las personas que habitan el Cantón de Alajuela, atribuible al gobierno local, 
toda vez que la omisión del pleno ejercicio de las facultades que la ley le otorga a este ente 

permite que se den y persistan los problemas señalados. 
6. Que el municipio es concebido como un ente público que detenta población y territorio 

determinado. Su finalidad última es velar por los intereses de las personas que conforman la 
región bajo su tutela y siempre tendrá algún nivel de dependencia con el Gobierno central. 
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7. Que, para que la conducta a desplegar por los órganos de la corporación municipal, sean 
válidos y eficaces, necesariamente, deben someterse al principio de legalidad.  (Artículos 11 

constitucional y 11 de la Ley General de La Administración Pública). 
8. Que, la competencia se otorga mediante ley y que una vez concedida, su titular debe ejercerla 

de forma exclusiva y excluyente, salvo delegación. Quedando vedado a este cuerpo colegiado 
delegar las competencias que les son propias.    

9. Que, la relación que existe entre el Honorable Concejo Municipal de Alajuela y el alcalde de 
Alajuela, si bien es cierto que no es de subordinación, lo que sí es cierto es que para el adecuado 

funcionamiento del ente territorial demanda una comunicación directa y fluida entre el alcalde y 
el Concejo, 

10. Que, si bien es cierto, la relación Honorable Concejo Municipal de Alajuela versus el alcalde 
no es de subordinación y, por ende, el primero no puede darle órdenes al segundo, lo es también 

que, por imperio de ley, el alcalde debe ejecutar los acuerdos tomados por este cuerpo colegiado, 
ejerciendo eventualmente su derecho al veto en caso de estimarlo necesario. Pero, no es 

posible que puede negarse a cumplir con tal deber de ejecutar los acuerdos, alegando 

que no existe subordinación. 
11. Que, de no atenderse este asunto con prioridad, constituiría un grave e irreparable daño 

para el patrimonio municipal y la población en general. 
12. El artículo 27 de nuestra Carta Magna establece el derecho de obtener pronta resolución 

ante cualquier persona funcionaria pública o entidad oficial que, en el caso que nos ocupa se 
encuentra absolutamente violado debido a que la omisión del aparato jurisdiccional ha retrasado 

una solución que devendría en la economía de cualquier proceso. 
13. El artículo 8 de la Convención Americana Sobre los Derechos Humanos indica que:  

“…Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación o determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal, de familia, de pensiones o de 

cualquier otro carácter.” 
14. El artículo 29, párrafo segundo de la Ley de Jurisdicción Constitucional, autoriza el amparo 

contra las omisiones de los servidores públicos.  El numeral 32 ibídem, establece que:   

“…cuando el amparo se refiere al derecho de petición y de obtener pronta resolución 
establecido en el artículo 27 de la Constitución y no hubiere plazo señalado para 

resolver, se entenderá que la violación se produce una vez transcurridos diez días 
hábiles desde la fecha en que fue presentada la solicitud, sin perjuicio de que, en la 

decisión del caso, se aprecien las razones que se aduzcan para considerar insuficiente 
ese plazo, atendidas las circunstancias y la índole del asunto.” 

15. Que, las personas usuarias merecen un trato digno y una respuesta en el término que indica 
la Ley. 

POR TANTO, MOCIONAMOS:  Por lo anterior, este Honorable Concejo Municipal acuerda que: 
1-Que se envía atenta y respetuosa solicitud a la Alcaldía Municipal de Alajuela, para que 

colabore con la extracción y traslado de los escombros que quedaron en la vivienda señalada, 
propiedad de la vecina Indiana Ufión Caldera, en el menor tiempo posible. 

2-Notifíquese de esta decisión a la persona que sufrió el incendio en su vivienda 
Indiana Ufión Caldera, al correo electrónico indianaufion1965@gmail.com 

3-Se exíme del trámite de comisión. 

4-Se aprueba en firme”. 
SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN Y EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME 

EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ARTÍCULO SEXTO PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDE A CONOCER 

Moción suscrita por la Licda. Waizaan Blanca Hin Herrera. Avalada por los señores regidores 
Licda. Ana Patricia Guillén Campos, M.Ed. Guillermo Chanto Araya, Licda. Selma Alarcón 

mailto:indianaufion1965@gmail.com
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Fonseca, Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas, MAE. German Vinicio Aguilar Solano y el MSc. 
Alonso Castillo Blandino. “Para que se considere girar instrucciones preventivas al cantón desde 

el Departamento de Comunicaciones de la Municipalidad de Alajuela realizando publicaciones 
ante las reiteradas estafas telefónicas que se están dando con la información pública del registro 

nacional y que siendo del hampa, pretende pasar por funcionarios municipales. En consecuencia, 
mantener una alerta necesaria ante las autoridades competentes para que se investiguen los 

hechos por estafa relacionada a este tipo de llamadas telefónicas. 
Con solicitud de dispensa de trámite de Comisión 

CONSIDERANDO 
I. Que corresponde de forma particular a las Regidurías municipales la iniciativa legislativa local, 

de conformidad con las facultades conferidas en el artículo 27 b) y dentro del marco 
procedimental prescrito por el artículo 43, ambos del Código Municipal. 

II. Que el Departamento de Comunicaciones de esta municipalidad realiza con la debida 
diligencia todas las publicaciones necesarias de carácter informativo a los y las alajuelenses. 

III. Que la información registral de las propiedades es de conocimiento y acceso público. 

IV. Que por Ley de Protección de Datos Personales, la información de las personas 
contribuyentes nunca va a ser revelada por el municipio. 

V. Que la Alcaldía Municipal puede establecer alguna alianza interinstitucional para la 
investigación y el combate de estos esquemas de estafas telefónicas. 

POR TANTO: El Concejo Municipal del cantón de Alajuela acuerda: “Instar a la 
administración para que genere las alertas informativas necesarias desde la 

Municipalidad de Alajuela, sin detrimento de solicitar apoyo investigativo a las 
instancias competentes, para que las personas contribuyentes sepan que ningún 

funcionario municipal los puede llamar por teléfono para solicitarles por esa vía la 
actualización de datos personales, (ejemplo: nombre, dirección, teléfono y correo 

electrónico) ni tampoco les dará un enlace electrónico para actualizar la información 
registral, ya que son estafas en proceso que responden al acceso público que existe a 

esta información”.  
 

LICDA. WAIZAAN BLANCA HIN HERRERA  

Muy buenas noches tengan todos, estimado Concejo Municipal y público que nos visita y ve por 
las redes sociales. Los últimos días ha sido compartido en redes sociales precisamente una alerta 

de personas malintencionadas que están realizando estafas telefónicas, pero que son realmente 
informáticas, es estafa informática, llamando a los diferentes contribuyentes con información 

registral que obtienen del registro público un pantallazo, les anexan un pantallazo de su 
propiedad más un enlace en donde le dicen a la gente que tiene que actualizar datos y que tiene 

que ingresar, una vez que la gente ingresa, pues ya queda víctima del hampa y se están 
identificando como funcionarios municipales, entonces la moción lo que pretende es 

prácticamente desde la página municipal poder alertar de que esta situación se está dando y 
que no son funcionarios municipales, no es información que debe darse y que no se deben 

exponer a esas estafas. 
 

SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN Y EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME 
EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ARTÍCULO SÉTIMO POR ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO CON ONCE 

VOTOS POSITIVOS El Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra, presidente municipal procede a 
hacer lectura de la integración de las comisiones permanentes del Concejo Municipal, conforme 

el artículo 49 del Código Municipal, se detalla: 
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1-COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS AMBIENTALES  
MAE. German Vinicio Aguilar Solano. 

Licda. María Cecilia Eduarte Segura. 
Licda Waizaan Blanca Hin Herrera. 

Sr. Gleen Rojas Morales.  
Licda Selma Alarcón Fonseca 

Asesores: 
-Lic. Miguel Ortiz Hidalgo 

 
2-COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS CULTURALES 

MAE. German Vinicio Aguilar Solano. 
Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas. 

Licda. María Cecilia Eduarte Segura 
Asesores: 

-Sra. Verónica Vado Herrera 

 
3-COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS SOCIALES 

Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra. 
Licda. Selma Alarcón Fonseca. 

M.Ed. Guillermo Chanto Araya. 
Asesores: 

-Sr. Manuel Morera Morera 
 

4-COMISIÓN PERMANENTE DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER 
Licda. Selma Alarcón Fonseca. 

Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra. 
M.Ed. Guillermo Chanto Araya. 

Licda. Waizaan Blanca Hin Herrera. 
Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal.  

 

5-COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS  
M.Ed. Guillermo Chanto Araya. 

Licda. Selma Alarcón Fonseca. 
Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra. 

MSc. Alonso Castillo Blandino. 
Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas. 

Licda. Ana Patricia Guillén Campos 
Sra. Mercedes Gutiérrez 

Asesores: 
-Ing. Juan Manuel Castro Alfaro 

 
6-COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD 

MAE. German Vinicio Aguilar Solano. 
Licda. Ana Patricia Guillén Campos. 

Licda. Selma Alarcón Fonseca. 

 
7-COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Licda. Ana Patricia Guillén Campos. 
MSc. Alonso Castillo Blandino. 

Licda. Selma Alarcón Fonseca. 
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8-COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
M.Ed. Guillermo Chanto Araya. 

MSc. Alonso Castillo Blandino. 
Licda Ana Patricia Guillén Campos. 

Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas 
Sr. Glenn Rojas.  

Lic. Selma Alarcón Fonseca 
Sr. Randall Edo Barquero Piedra 

Asesores: 
-Lic. Francisco Sánchez Gómez  

 
9-COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN  

Sr. Gleen Rojas Morales.  
MAE. German Vinicio Aguilar Solano. 

Licda Waizaan Blanca Hin Herrera. 

Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal. 
M.Ed. Guillermo Chanto Araya. 

 
CAPÍTULO VI. EXONERACIÓN, LICENCIAS DE PATENTES TEMPORALES DE LICORES 

 

ARTÍCULO PRIMERO Documento suscrito por el síndico de San Antonio, Sr. Arístides Montero 

Morales, que dice: “La presente es para solicitar su colaboración en la aprobación de la 
EXONERACIÓN DEL IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, para la celebración de las fiestas 

patronales, de la Parroquia San Antonio del Tejar, que se llevaran a cabo del 09 al 18 de junio. 
Tendremos ventas de comidas tradicionales, venta de garaje y carruseles, todas las actividades 

se llevarán a cabo en el salones y áreas pertenecientes a la Iglesia. 

Se adjuntan el visto bueno del Concejo de Distrito de San Antonio, Acta del Concejo de Distrito, 
notas de la parroquia San Antonio del Tejar y cronograma de actividades. Teléfono 2442-5658 

/ 8339-5708. Correo electrónico parroquiasanantoniodeltejar@gmail.com”.  
SE RESUELVE APROBAR LA EXONERACIÓN DEL 5% DEL IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA PARROQUIA 
SAN ANTONIO DEL TEJAR QUE SE LLEVARAN A CABO DEL 09 AL 18 DE JUNIO DEL 2023. 

OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.   
 

CAPÍTULO VII. DICTÁMENES DE COMISIÓN 
 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS  
No en la agenda, buenas noches a todos y a todas, no en la agenda, pero sí en los documentos 

virtuales en los que mandaron escaneados venía un documento como de si se podía o no nombrar 
a la secretaria que estuvo hasta ayer, entonces yo quería saber si se debió a un error o es que 

es parte del orden del día. Aquí lo tengo es un correo dirigido, si no me equivoco con copia a 

usted. 
 

SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  
Vamos a ver, previendo una eventualidad porque doña y agradecerle a Catalina, que ayer estaba 

incapacitada de una cirugía y hoy nos acompaña, pero la eventualidad era que Catalina no 
pudiera acompañarnos hoy y que doña Karen estuviera para el día de hoy de eso trataba el 

documento. Dichosamente doña Catalina hoy la tenemos aquí muy valiente, recuperándose de 
su cirugía, estrenando la vista 20/20 que le quedó gracias a Dios. Y entonces no fue necesario, 

doña Patricia, pues agendarlo, ni conocer, porque ahí está la compañera, que habíamos aprobado 
y acordado desde las vacaciones de doña Pilar.  

 

mailto:parroquiasanantoniodeltejar@gmail.com
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ARTÍCULO PRIMERO Trámite BG-560-2023. Oficio N.º MA-SCEPR-17-2023 de la Comisión 
Específica de Plan Regulador del Concejo Municipal de Alajuela, firmado por el Sr. Gleen Andrés 

Rojas Morales, coordinador, que dice: “En Sesión Ordinaria N.º 04-2023 de la Comisión 
Específica del Plan Regulador del Concejo Municipal celebrada a las nueve horas con doce 

minutos del viernes 21 de abril del 2023, en la Sala de Sesiones, segundo piso del Centro 
Alajuelense de la Cultura, contando con la siguiente asistencia y comprobación de quórum, SR. 

GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES COORDINADOR, ING. ROY DELGADO ALPÍZAR 
SUBCOORDINADOR, SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL, LICDA. KARLINA 

GUZMÁN CORTES, ARQ. SALOMÓN GONZÁLEZ MORENO Y TOP. RAMÓN ENRIQUE 
SEGURA LÓPEZ. Transcribo artículo 01, capítulo II de la Sesión Ordinaria N.º 04-2023 del 

viernes 21 de abril del 2023. ARTÍCULO PRIMERO: Se conoce el oficio MA-A-1111-2023 de la 
Alcaldía Municipal, referente a la solicitud del Sr. Juan Pablo Vargas Alfaro sobre la propuesta de 

actualización del Plan Regulador del Cantón de Alajuela, se transcribe oficio: “-MA-A-1111-2023: 
Reciban un cordial saludo. Mediante la presente remito nota suscrita por el señor Juan Pablo 

Vargas Alfaro, mediante la cual solicita la propuesta de actualización del Plan Regulador.  

-Nota suscrita por el señor Juan Pablo Vargas Alfaro: Saludos cordiales, mi nombre es Juan Pablo 
Vargas Alfaro, cédula de identidad 6- 0299-0078, vecino del distrito de Sabanilla de Alajuela, 

me dirijo en representación de las personas ciudadanas de este distrito, unidos bajo el nombre 
“Pro -Sabanilla”, con el fin de solicitar “la Propuesta de actualización del plan regulador para el 

cantón de Alajuela”.  
En fechas anteriores se solicitó esta información al departamento encargado de la municipalidad, 

pero se me ha negado aduciendo que fue entregado al Consejo para revisión y aportes por parte 
del mismo.  

La solicitud se hace amparado ante la ley de documentos públicos, así como la ley de firma 
digital, sino lo documentos son muy grandes para el correo, abrir la el vínculo de abajo y subirlo 

a esta carpeta, agradezco la contestación con el listado de documentos subidos.  
Vínculo: Docs Plan regulador  

Como se me indicó que estaba en revisión y estudio, favor aportar la versión de los documentos, 
según entiendo utilizan un procedimiento similar al empleado en la Asamblea Legislativa.  

Esperamos su respuesta según la normativa correspondiente.” 

POR TANTO Esta comisión acuerda: Recomendar al Honorable Concejo Municipal responderle 
al señor Juan Pablo Vargas Alfaro que la propuesta del nuevo Plan Regulador se encuentra en 

análisis en la Comisión y que eventualmente una vez que esté concluida, la Administración 
Municipal en la audiencia pública presentará el documento ante la población, ya que la función 

de la Comisión es de conocimiento, análisis, aprobación y recomendación al honorable Concejo 
Municipal y no es resorte de ésta dar a conocer la propuesta final del Plan Regulador. OBTIENE 

SEIS VOTOS POSITIVOS. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN”.  
 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS  
Solicito un receso para el Partido Despertar Alajuelense hasta por diez minutos y les solicito a 

todas y todos quienes deseen para ir a conversar de estos temas antes de la votación, gracias.  
 

SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  
Muy bien al ser las  18:24 p. m. se concede un receso hasta por diez minutos al Partido 

Despertar. 

 
SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  

Al ser las 18:34 p. m. se amplía hasta por tres minutos al Partido Despertar Alajuelense.  
 

RECESO 18:24 P. M.  
AMPLIACIÓN 18:34 P. M. 

REINICIA 18:38 P. M.  
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SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  
Al ser las 18:38 p. m. se reanuda la sesión municipal. 

 
AUSENTE CON PERMISO LA LICDA. MARÍA CECILIA EDUARTE SEGURA ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  
 
SE RESUELVE 1.-ACOGER EL OFICIO N.º MA-SCEPR-17-2023 DE LA COMISIÓN ESPECÍFICA DE 
PLAN REGULADOR Y RESPONDERLE AL SEÑOR JUAN PABLO VARGAS ALFARO QUE LA 

PROPUESTA DEL NUEVO PLAN REGULADOR SE ENCUENTRA EN ANÁLISIS EN LA COMISIÓN Y 
QUE EVENTUALMENTE UNA VEZ QUE ESTÉ CONCLUIDA, LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN LA 

AUDIENCIA PÚBLICA PRESENTARÁ EL DOCUMENTO ANTE LA POBLACIÓN, YA QUE LA FUNCIÓN 
DE LA COMISIÓN ES DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, APROBACIÓN Y RECOMENDACIÓN AL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL Y NO ES RESORTE DE ÉSTA DAR A CONOCER LA PROPUESTA 

FINAL DEL PLAN REGULADOR. 2.-NOTIFICAR AL INTERESADO. OBTIENE SIETE VOTOS 
POSITIVOS, CUATRO VOTOS NEGATIVOS LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ, M.ED. GUILLERMO 
CHANTO ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO 

PIEDRA.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO Trámite BG-561-2023. Oficio N.º MA-SCEPR-18-2023 de la Comisión 

Específica de Plan Regulador del Concejo Municipal de Alajuela, firmado por el Sr. Gleen Andrés 
Rojas Morales, coordinador, que dice: “En Sesión Ordinaria N.º 04-2023 de la Comisión 

Específica del Plan Regulador del Concejo Municipal celebrada a las nueve horas con doce 
minutos del viernes 21 de abril del 2023, en la Sala de Sesiones, segundo piso del Centro 

Alajuelense de la Cultura, contando con la siguiente asistencia y comprobación de quórum, SR. 

GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES COORDINADOR, ING. ROY DELGADO ALPÍZAR 
SUBCOORDINADOR, SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL, LICDA. KARLINA 

GUZMÁN CORTES, ARQ. SALOMÓN GONZÁLEZ MORENO Y TOP. RAMÓN ENRIQUE 
SEGURA LÓPEZ. Transcribo artículo 03, capítulo II de la Sesión Ordinaria N.º 04-2023 del 

viernes 21 de abril del 2023. ARTÍCULO TERCERO: Se conoce el oficio MA-A-1192-2023 de la 
Alcaldía Municipal, referente a la solicitud del Dr. Carlos Arguedas Chaverri y la Dra. Berta Leiva 

Bonilla, Áreas Rectoras de Salud Alajuela 1 y 2, sobre el envío del Plan Regulador ya que se 
encuentran en el proceso de elaboración del Análisis de Situación Integral de Salud del Cantón 

de Alajuela, se transcribe oficio:“-Oficio No. MA-A-1192-2023: Hemos recibido el oficio NO MS-
DRRSCN-DRSA1-00374-2023 suscrito por el Dr. Carlos Arguedas Chaverri y por la Dra. Berta 

Leiva Bonilla de las Áreas Rectoras de Salud Alajuela 1 y 2, mediante el cual informan que se 
encuentran en proceso de elaboración del Análisis de Situación Integral de Salud del Cantón de 

Alajuela, por lo que solicitan colaboración con el envío del Plan Regulador. En virtud de lo 
anterior, con instrucciones del señor Alcalde, me permito remitirles dicho oficio y se les solicita 

proporcionar la información al Ministerio de Salud. 

-MS-DRRSCN-DARSA1-00374-2023: Asunto: Solicitud de Plan Regulador del cantón de Alajuela 
Reciba un cordial saludo. Las Áreas Rectoras de Salud Alajuela 1 y 2 se encuentran en proceso 

de elaboración del Análisis de Situación Integral de Salud del cantón de Alajuela, el cual es un 
documento que se realiza de forma interinstitucional y con diferentes actores sociales. Por tal 

motivo se le solicita muy respetuosamente su colaboración con el envío del Plan Regulador del 
cantón, esto con el fin de completar los indicadores y determinantes de salud pública de la 

población alajuelense.” 
POR TANTO Esta comisión acuerda: Recomendar al honorable Concejo Municipal 

responderles al Dr. Carlos Arguedas Chaverri y a la Dra. Berta Leiva Bonilla de las Áreas Rectoras 
de Salud Alajuela 1 y 2, que se haga la aclaración, de que si lo que solicitan es el plan regulador 

actual, pueden solicitarlo a la Administración Municipal directamente, y si lo que ellos pretenden 
es información sobre la propuesta del nuevo plan regulador el mismo se encuentra en análisis 

de la Comisión y será conocido en el momento de la audiencia pública. OBTIENE SEIS VOTOS 
POSITIVOS. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN”.   
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AUSENTE CON PERMISO LA LICDA. MARÍA CECILIA EDUARTE SEGURA ENTRA PARA LA 
VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  

 

SE RESUELVE 1.-ACOGER EL OFICIO N.º MA-SCEPR-18-2023 DE LA COMISIÓN ESPECÍFICA DE 

PLAN REGULADOR Y RESPONDERLES AL DR. CARLOS ARGUEDAS CHAVERRI Y A LA DRA. BERTA 
LEIVA BONILLA DE LAS ÁREAS RECTORAS DE SALUD ALAJUELA 1 Y 2, QUE SE HAGA LA 
ACLARACIÓN, DE QUE SI LO QUE SOLICITAN ES EL PLAN REGULADOR ACTUAL, PUEDEN 

SOLICITARLO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DIRECTAMENTE, Y SI LO QUE ELLOS 
PRETENDEN ES INFORMACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DEL NUEVO PLAN REGULADOR EL MISMO 
SE ENCUENTRA EN ANÁLISIS DE LA COMISIÓN Y SERÁ CONOCIDO EN EL MOMENTO DE LA 

AUDIENCIA PÚBLICA. 2.-NOTIFICAR A LOS INTERESADOS. OBTIENE SIETE VOTOS POSITIVOS, 
CUATRO VOTOS NEGATIVOS LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ, M.ED. GUILLERMO CHANTO 

ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA.  

 
ARTÍCULO TERCERO Trámite BG-562-2023. Oficio N.º MA-SCEPR-19-2023 de la Comisión 

Específica de Plan Regulador del Concejo Municipal de Alajuela, firmado por el Sr. Gleen Andrés 
Rojas Morales, coordinador, que dice: “En Sesión Ordinaria N.º 04-2023 de la Comisión 

Específica del Plan Regulador del Concejo Municipal celebrada a las nueve horas con doce 
minutos del viernes 21 de abril del 2023, en la Sala de Sesiones, segundo piso del Centro 

Alajuelense de la Cultura, contando con la siguiente asistencia y comprobación de quórum, SR. 
GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES COORDINADOR, ING. ROY DELGADO ALPÍZAR 

SUBCOORDINADOR, SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL, LICDA. KARLINA 
GUZMÁN CORTES, ARQ. SALOMÓN GONZÁLEZ MORENO Y TOP. RAMÓN ENRIQUE 

SEGURA LÓPEZ. Transcribo artículo 04, capítulo II de la Sesión Ordinaria N.º 04-2023 del 
viernes 21 de abril del 2023. ARTÍCULO CUARTO: Se conoce el oficio MA-SCM-801-2023, 

referente a la solicitud del Sr. Javier Escalante Madrigal, Finca Río Itiquís S.A., sobre audiencia 
con la Comisión Específica del Plan Regulador, se transcribe oficio: “Para los fines legales 

correspondientes, le transcribo y notifico artículo N.º 3, capítulo IX de la Sesión Ordinaria N.º 

12-2023 del día martes 21 de marzo del 2023.  
ARTÍCULO TERCERO Trámite BG-334-2023. Trámite N.º 20979-2023 del Subproceso Sistema 

Integrado Servicio al Cliente. Documento suscrito por el Sr. Javier Escalante Madrigal, que dice: 
“Ref.: Solicitud de audiencia con la Comisión del Plan Regulador de Alajuela para revisión de dos 

puntos específicos. El suscrito, JAVIER ESCALANTE MADRIGAL, mayor de edad, casado una vez, 
Abogado y Notario Público, vecino de San José, La Sabana, Avenida 5, General Cañas, Grupo 

Nueva, portador de la cédula de identidad número 1-1074-0783, en mi condición de Apoderado 
Especial, de la sociedad FINCA RÍO ITIQUÍS, S.A. con cédula jurídica número 3-101-266028 (en 

adelante mi Representada), manifiesto:  
I. SOBRE LA ÚLTIMA PROPUESTA DE PLAN REGULADOR URBANO PARA ALAJUELA  

De un análisis realizado a la más reciente propuesta de Plan Regulador Urbano para Alajuela (en 
adelante “PRU”), circulado por la Cámara de Comercio de Alajuela y algunas otras organizaciones 

locales, se identificaron dos puntos específicos que afectan una de las propiedades de mi 
representada y que podrían ocasionar complicaciones futuras en la implementación del PRU. A 

continuación, detallamos los dos puntos mencionados, y solicitamos, respetuosamente, que sean 

revisados en aras de evitar los potenciales problemas que podrían llegar a generar.  
a) Naciente no existente  

En la última versión del proyecto del PRU, se incluye una naciente cercana al sector de Carbonal, 
afectando la propiedad de mi representada con número de matrícula de folio real 309648-000 y 

número de plano A-0348390-1996, a pesar de que la Dirección de Aguas del Ministerio de 
Ambiente y Energía ha determinado que la naciente no existe.  

De acuerdo al oficio AT-3720-2015, emitido por la Dirección de Aguas, se determinó de manera 
fehaciente que en las coordenadas latitud 225.409 y longitud 513.593, no existe ninguna 

naciente de agua.  
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Esta situación ya ha sido conocida por la Municipalidad, y así se expuso en el criterio emitido a 
través del oficio MA-SGA-517-2015 (el cual se adjunta como Anexo 1), por parte del Sr. Félix 

Angulo Marqués, Coordinador de Subproceso de Gestión Ambiental de la Municipalidad, en el 
que se indica y reconoce que en la zona donde se ubica dicha propiedad, no se localiza ninguna 

naciente o cuerpo de agua. Esto fue verificado por medio de una visita al sitio realizada 
personalmente por el Sr. Angulo Marqués.  

Incluso, en este oficio mencionado, se ordena que se notifique a la Comisión del Plan Regulador 
con el fin de que “se corrija el error existente y no se repita en la nueva versión que está siendo 

analizada para aprobación”.  
Con base en lo anterior, se solicita nuevamente, que se tome en cuenta el criterio emitido por 

el Coordinador de Subproceso de Gestión Ambiental, y se elimine la referencia a la naciente 
mencionada, debido a que esta, como se ha comprobado de manera fehaciente, no existe, y por 

ende, no se debería incluir una zona de protección en ese sector.  
b) Nueva vialidad  

Adicional al tema de la naciente, llamó la atención de mi representada que en la última versión 

del PRU circulada, se incluyó una nueva vialidad que atraviesa la propiedad N°309648 
mencionada, a pesar de que en la versión anterior del PRU esa vialidad no estaba incluida, y no 

se encuentra justificación de la necesidad existente o proyectada de incluir dicha vía en ese sitio 
en particular (se adjuntan imágenes del PRU vigente y de la propuesta de reforma más reciente 

como Anexos 2 y 3, respectivamente).  
Se ha comprobado que, en el plan regulador vigente, la calle que se encuentra ubicada al borde 

sur del terreno es la que se propone como parte del anillo de circunvalación, lo cual consideramos 
que es el enfoque correcto, al ser esta calle un conector vial entre Canoas y la Ceiba, que se 

ubica sobre derechos de vía existentes. La vialidad planteada en la nueva propuesta de PRU, no 
tendría ese carácter, ya que no estaría conectando zonas que tengan mayor vocación de 

desarrollo ni de densidad residencial o servicios, según el mismo plan regulador.  
Cabe destacar que la propiedad de mi representada que se vería afectada por esta nueva 

vialidad, está en proceso de tramitología para el desarrollo de un proyecto inmobiliario de uso 
mixto y ya cuenta con viabilidad ambiental emitida por la Secretaría Técnica Nacional (SETENA) 

en resolución N°682-2022, del 27 de abril del 2022 (adjunta como Anexo 4).  

La inclusión de una vía de circulación que atraviese la propiedad tendría serias afectaciones al 
proyecto que se está desarrollando, y podría afectar derechos adquiridos de mi representada, al 

volver inviable un proyecto que ya cuenta con viabilidad ambiental y posiblemente, al momento 
que se ejecute la construcción de la vía, ya esté en fase constructiva o incluso, terminado.  

Desarrollar una nueva vialidad en una propiedad con las condiciones mencionadas, podría 
ocasionar costos y trabas legales innecesarias para el proyecto de circunvalación, considerando 

que, para el momento de desarrollarse la vía, el tramo a expropiar podría pertenecer a distintos 
dueños o la propiedad podría estar ya bajo régimen de condominio.  

Asimismo, en ese escenario, justificar la utilidad pública de la nueva vialidad en un proceso de 
expropiación podría ser complejo, al causarse una afectación importante al proyecto de mi 

representada, cuando ya existen otras vías terrestres que sirven a esa misma ruta.  
Con base en esto, respetuosamente solicitamos a la Comisión evaluar la posibilidad de 

estructurar el diseño vial según se encuentra establecido en el plan regulador vigente, 
considerando que ya se está en proceso de desarrollar un proyecto inmobiliario, el cual se vería 

seriamente afectado por la vialidad propuesta en la última versión del PRU.  

II. SOLICITUD DE AUDIENCIA CON LA COMISIÓN DEL PLAN REGULADOR URBANO  
Tomando en cuenta lo anterior, respetuosamente quisiéramos solicitar una audiencia con su 

persona y la Comisión del Plan Regulador Urbano, con el fin de presentar los puntos mencionados 
más arriba en mayor detalle y analizar la forma en que se podrían realizar los cambios 

solicitados. Creemos importante revisar este tema cuanto antes, para evitar que se continúe el 
proceso y se proceda con la consulta pública sin haber analizado estos puntos.  

Nos ponemos a su disposición para coordinar una hora y fecha de reunión.  
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III. Notificaciones. Señalamos como medio para atender notificaciones el correo electrónico 
notificaciones@tactic.legal, y como medio accesorio el fax 4081-9988. Agradecemos la atención 

y el tiempo brindados y quedamos atentos a su respuesta”.  
SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN ESPECÍFICA DE PLAN REGULADOR. OBTIENE NUEVE 

VOTOS POSITIVOS Y DOS VOTOS NEGATIVOS DEL MED. GUILLERMO CHANTO ARAYA Y LICDA. 
SELMA ALARCÓN FONSECA. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.” 

POR TANTO Esta comisión acuerda: Recomendar al honorable Concejo Municipal responderle 
al Sr. Javier Escalante Madrigal, que sí requiere una audiencia para el análisis del tema puede 

hacer la solicitud ante la Administración Municipal en el departamento correspondiente, que es 
el Proceso de Planeamiento y Construcción de Infraestructura, además las aclaraciones, aportes 

y recomendaciones se podrán hacer en el momento idóneo que es en la audiencia pública. 
OBTIENE SEIS VOTOS POSITIVOS. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN”. 

AUSENTE CON PERMISO LA LICDA. MARÍA CECILIA EDUARTE SEGURA ENTRA PARA LA 
VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  

 

SE RESUELVE ACOGER EL OFICIO N.º MA-SCEPR-19-2023 DE LA COMISIÓN 
ESPECÍFICA DE PLAN REGULADOR Y RESPONDERLE AL SR. JAVIER ESCALANTE 

MADRIGAL, QUE SI REQUIERE UNA AUDIENCIA PARA EL ANÁLISIS DEL TEMA PUEDE 
HACER LA SOLICITUD ANTE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, QUE ES EL PROCESO DE PLANEAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA, ADEMÁS LAS ACLARACIONES, APORTES Y RECOMENDACIONES SE 

PODRÁN HACER EN EL MOMENTO IDÓNEO QUE ES EN LA AUDIENCIA PÚBLICA. 
OBTIENE SEIS VOTOS POSITIVOS, CINCO NEGATIVOS LIC. SÓCRATES ROJAS 

HERNÁNDEZ, M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA, 
LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO 

PIEDRA. 
 

ARTÍCULO CUARTO Trámite BG-563-2023. Oficio N.º MA-SCEPR-20-2023 de la Comisión 
Específica de Plan Regulador del Concejo Municipal de Alajuela, firmado por el Sr. Gleen Andrés 

Rojas Morales, coordinador, que dice: “En Sesión Ordinaria N.º 04-2023 de la Comisión 

Específica del Plan Regulador del Concejo Municipal celebrada a las nueve horas con doce 
minutos del viernes 21 de abril del 2023, en la Sala de Sesiones, segundo piso del Centro 

Alajuelense de la Cultura, contando con la siguiente asistencia y comprobación de quórum, SR. 
GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES COORDINADOR, ING. ROY DELGADO ALPÍZAR 

SUBCOORDINADOR, SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL, LICDA. KARLINA 
GUZMÁN CORTES, ARQ. SALOMÓN GONZÁLEZ MORENO Y TOP. RAMÓN ENRIQUE 

SEGURA LÓPEZ. Transcribo artículo 06, capítulo II de la Sesión Ordinaria N.º 04-2023 del 
viernes 21 de abril del 2023.ARTÍCULO SEXTO: Se conoce el oficio 0228-AI-07-2022 de la 

Auditoría Interna, referente a el Informe 01-2022 “Estudio de carácter especial sobre algunos 
aspectos de control interno del Proceso de Control Fiscal y Urbano, periodo 2019-2021”, se 

transcribe oficio:  
“Asunto: Solicitud de información: Esta Auditoría Interna, de conformidad con las potestades 

que confiere el artículo 33 de la Ley General de Control Interno y con el fin de dar seguimiento 
a las recomendaciones emitidas en el Informe 01-2022 - “Estudio de carácter especial sobre 

algunos aspectos de control interno del Proceso de Control Fiscal y Urbano, periodo 2019 - 2021”, 

el cual fue remitido mediante oficio 0085-AI-03-2022, fechado 02 de marzo de 2022, con 
certificado de firma digital, vía correo electrónico en la misma fecha, se permite solicitarle 

específicamente sobre la siguiente recomendación:  
4.1 Al Concejo Municipal  

4.1.1. Tomar el acuerdo correspondiente para que las Comisiones de Jurídicos y del Plan 
Regulador, ambas del Concejo Municipal, en coordinación con los funcionarios que brindan los 

criterios técnicos, den continuidad a la revisión, actualización y emisión del “Reglamento para el 
Control Constructivo de Obra Civil e Imposición de Sanciones del Cantón Central de Alajuela”, y 
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del Plan Regulador Urbano del Cantón Central de Alajuela”. Lo anterior en cumplimiento con el 
bloque de legalidad y del fortalecimiento del ambiente de control del Sistema de Control Interno. 

(Ver punto 2.1., del presente informe)  
El cumplimiento de la recomendación se dará por acreditado, una vez que el Honorable Concejo 

Municipal remita a este Despacho el acuerdo correspondiente del estado en que se encuentran 
ambas regulaciones, y el plazo estimado para su aprobación. Lo anterior en un plazo de 30 días 

a partir del conocimiento del informe. (Informe 01-2022, pág. 28)  
Por lo anterior y en atención al acuerdo tomado por el Concejo Municipal, el 22  

de marzo de 2022, en Sesión Ordinaria 12-2022, artículo N° 13, Capítulo VIII, y comunicado a 
este Despacho el 28 de marzo de 2022 por medio del oficio MASCM-477-2022 del 25 de marzo 

de 2022, donde se acuerda lo siguiente:  
LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS  

Es que en este asunto yo propondría que se envíe a la Administración Municipal, incluyendo al 
Proceso de Control Fiscal y Urbano, a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos y a la 

Comisión del Plan Regulador ambas del Concejo Municipal de Alajuela, para que realice las 

recomendaciones brindadas por la Auditoría Interna y le informen a este honorable Concejo 
Municipal incluyendo la Administración en la medida de sus posibilidades sobre el resultado en 

un plazo no mayor a 30 días contados a partir del conocimiento de este informe.  
SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA  

Considerando el oficio 0085-AI-03-2022 se envíe a revisión, actualización y emisión del 
Reglamento para el Control Constructivo de Obra Civil e Imposición de Sanciones del Cantón 

Central de Alajuela a la Comisión de Jurídicos y de la Comisión del Plan Regulador. Solicítese 
acuerdo firme y por favor que se envíe copia del acuerdo a la Auditoría que es lo que está 

solicitando en un plazo de 30 días.  
EN LO CONDUDENTE, SE PRESENTA LA MOCIÓN DE FONDO: Sr. Randall Eduardo Barquero 

Piedra. “CONSIDERANDO QUE: Oficio 0085AI-03-2022. POR TANTO, PROPONEMOS: Se envíe a 
revisión, actualización y emisión del Reglamento para el Control Constructivo de Obra Civil e 

Imposición de Sanciones del Cantón Central de Alajuela a la Comisión de Jurídicos y de la 
Comisión del Plan Regulador. Acuerdo firme.”  

PRIMERA VOTACIÓN: SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN DE FONDO. OBTIENE ONCE VOTOS 

POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
SEGUNDA VOTACIÓN: SE RESUELVE APROBAR EL OFICIO 0085-AI03-2022 DE LA AUDITORÍA 

INTERNA Y ACOGER LAS RECOMENDACIONES. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS.  
En virtud de lo comentado anteriormente, este Despacho le solicita respetuosamente referirse a 

las acciones tomadas, asimismo, indicar el grado de avance sobre lo recomendado, con el fin de 
dar cumplimiento a la misma.  

Agradecemos remitir la información solicitada en un plazo de diez días hábiles, a partir del recibo 
de la presente.” 

POR TANTO Esta comisión acuerda: Recomendar al honorable Concejo Municipal responder 
a la Auditoría Interna que el proceso del nuevo plan regulador se encuentra en análisis y 

conocimiento de la Comisión de Plan Regulador y que se encuentra en el proceso de recomendar 
al Concejo Municipal llevar a cabo la audiencia pública. OBTIENE SEIS VOTOS POSITIVOS. 

ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN”. 
SE INCORPORA PARA LAS VOTACIONES LA LICDA. MARÍA CECILIA EDUARTE SEGURA 

 

SE RESUELVE ACOGER EL OFICIO N.º MA-SCEPR-20-2023 DE LA COMISIÓN 
ESPECÍFICA DE PLAN REGULADOR Y RESPONDER A LA AUDITORÍA INTERNA QUE EL 

PROCESO DEL NUEVO PLAN REGULADOR SE ENCUENTRA EN ANÁLISIS Y 
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN DE PLAN REGULADOR Y QUE SE ENCUENTRA EN EL 

PROCESO DE RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA 
PÚBLICA. OBTIENE OCHO VOTOS POSITIVOS, TRES VOTOS NEGATIVOS M.ED. 

GUILLERMO CHANTO ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL 
EDUARDO BARQUERO PIEDRA. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.  
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ARTÍCULO QUINTO Trámite BG-564-2023. Oficio N.º MA-SCEPR-26-2023 de la Comisión 
Específica de Plan Regulador del Concejo Municipal de Alajuela, firmado por el Sr. Gleen Andrés 

Rojas Morales, coordinador, que dice: “En Sesión Extraordinaria N.º 07-2023 de la Comisión 
Específica del Plan Regulador del Concejo Municipal celebrada a las nueve horas con treinta 

minutos del miércoles 03 de mayo del 2023, en la Sala de Sesiones, segundo piso del Centro 
Alajuelense de la Cultura, contando con la siguiente asistencia y comprobación de quórum, SR. 

GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES COORDINADOR, ING. ROY DELGADO ALPÍZAR 
SUBCOORDINADOR, SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL, LICDA. KARLINA 

GUZMÁN CORTES, ARQ. SALOMÓN GONZÁLEZ MORENO Y TOP. RAMÓN ENRIQUE 
SEGURA LÓPEZ. Transcribo artículo 01, capítulo I de la Sesión Extraordinaria N.º 07-2023 del 

miércoles 03 de mayo del 2023. ARTÍCULO PRIMERO: Aclaración y adición sobre los tiempos de 
ajustes, cambios y actualizaciones a la propuesta del nuevo Plan Regulador, así como la 

convocatoria y ejecución de la Audiencia Pública y presentación ante el INVU.  
ANTECEDENTE 

Para la sesión del día 03 de mayo de 2023 se tiene como primer antecedente el Acta de la 

Sesión Ordinaria Nº04-2023 que en su artículo décimo y en el Por Tanto indica: 
ARTÍCULO DÉCIMO: Previa alteración al orden de la agenda se procede con el conocimiento y 

aprobación del dictamen de la Comisión para aprobación de los reglamentos y mapas del Nuevo 
Plan Regulador Cantonal de Alajuela para celebración de la Audiencia Pública. 

POR TANTO 
Esta comisión acuerda: Aprobar el dictamen de la Comisión de los reglamentos y el mapa del 

nuevo Plan Regulador del Cantón Central de Alajuela para la celebración de la audiencia pública, 
incorporando también los acuerdos referentes al dictamen que han sido tomados el día de hoy 

por esta comisión y recomendar al Honorable Concejo Municipal la aprobación de este dictamen.  
OBTIENE SEIS VOTOS POSITIVOS. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN. 

Luego, como un segundo antecedente se tiene el acta de la Sesión Extraordinaria N.º 06-2023 
que en su artículo primero y en el Por Tanto indica: 

ARTÍCULO PRIMERO: Recomendación para conocimiento y aprobación del dictamen de comisión 
para convocatoria a Audiencia Pública.  

POR TANTO 

Esta comisión acuerda: 1. Remitir al Concejo Municipal el dictamen de la Comisión del Plan 
Regulador para conocimiento en un plazo de 15 días naturales para su conocimiento y respectiva 

aprobación. 2. Una vez aprobado dicho dictamen por parte del Concejo Municipal proceda la 
Administración a realizar los ajustes y correcciones correspondientes en los documentos del Plan 

Regulador, texto y mapas, en un plazo máximo de 30 días naturales. 3. Autorizar a la 
Administración a ejecutar el proceso de convocatoria a la audiencia pública para la presentación 

del proyecto de Plan Regulador conforme las disposiciones del artículo 17 de la Ley de 
Planificación Urbana, Ley 4240, en un plazo de 60 días calendario, una vez notificado el 

respectivo acuerdo a la Administración. OBTIENE CINCO VOTOS POSITIVOS. ADQUIERE 
FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN. 

Finalmente, como un evento sobrevenido se tiene como tercer antecedente la recepción por 
parte de la Municipalidad del estudio Hidrogeológico elaborado por el SENARA y que fue 

presentado ante el Concejo Municipal el pasado jueves 27 de abril. 
Por lo tanto, se sugiere que en la sesión del día 03 de mayo la Comisión Específica del Plan 

Regulador, con fundamento en los acuerdos tomados en las sesiones Ordinaria Nº04-2023 y 

Extraordinaria N.º 06-2023 y por lo conocido en la sesión del Concejo Municipal del 27 de abril 
de 2023 sobre la presentación del estudio hidrogeológico detallado del cantón, se someta a 

votación el siguiente acuerdo que integra y aclara las recomendaciones finales de la Comisión 
para el ajuste de la propuesta del Plan Regulador y para la presentación del proyecto en 

Audiencia Pública. 
POR TANTO Esta comisión acuerda: Con fundamento en los acuerdos tomados en las 

sesiones Ordinaria Nº 04-2023 y Extraordinaria Nº 06-2023 y por lo conocido en la sesión del 
Concejo Municipal del 27 de abril de 2023 sobre la presentación del estudio hidrogeológico 



 

 

 

 

 

 

 

17 ACTA ORDINARIA 20-2023, 16 MAY 2023 
 

 

detallado del cantón, acuerda someter al Concejo Municipal de Alajuela para su conocimiento y 
aprobación el Dictamen que contiene los cambios, ajustes y/o actualizaciones recomendadas 

para la propuesta del nuevo Plan Regulador cantonal. A partir de la aprobación de este dictamen 
se recomienda al Concejo Municipal de Alajuela lo siguiente: 

1. Autorizar a la Administración para incorporar en los documentos que integran la propuesta 
de nuevo Plan Regulador (texto y mapas) los cambios ajustes y/o actualizaciones contenidas en 

el dictamen. Asimismo, autorizar a la Administración para integrar de manera armónica en los 
estudios y en las propuestas del Plan Regulador el estudio hidrogeológico detallado del cantón 

elaborado por SENARA. Dichas labores deberán ser ejecutadas por la Administración en un plazo 
máximo de 30 (treinta) días naturales. 

2. Autorizar a la Administración para que una vez finalizada la integración de los cambios y 
ajustes derivados del dictamen aprobado por el Concejo, así como la integración y armonización 

del estudio hidrogeológico, proceda, en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales, a 
publicar en el diario oficial La Gaceta el aviso formal convocando la Audiencia Pública para la 

presentación del proyecto del nuevo Plan Regulador, de conformidad con las disposiciones que 

establece la Ley de Planificación Urbana Nº4240 en su artículo 17º. Así mismo, autorizar a la 
Administración para que en un plazo no menor a 15 (quince) días hábiles antes de la fecha de 

ejecución de la Audiencia Pública, ponga a disposición de los vecinos e interesados todos los 
documentos que integran la propuesta del nuevo Plan Regulador. 

3. Autorizar un plazo máximo de 15 (quince) días naturales contados a partir de la ejecución de 
la Audiencia Pública, para que los vecinos e interesados puedan presentar las solicitudes, 

objeciones o propuestas que consideren al proyecto del nuevo Plan Regulador. Todas las 
solicitudes deberán ser presentadas por los interesados ante la Administración municipal a través 

de los medios que la Municipalidad designe y con la información de contacto necesaria para su 
debida notificación. 

4. Autorizar a la Administración para que una vez finalizado el plazo de recepción de solicitudes 
por parte de interesados proceda, en coordinación con la Comisión Específica del Plan Regulador, 

al análisis técnico – jurídico de cada solicitud y a la notificación de la respuesta correspondiente 
a cada caso. 

5. Autorizar a la Administración para que, una vez cumplido del proceso de notificación de todas 

las respuestas a las solicitudes presentadas por los interesados, proceda a remitir la propuesta 
del nuevo Plan Regulador ante la Dirección de Urbanismo del INVU con el fin de iniciar el proceso 

formal de revisión y aprobación. 
6. Autorizar a la Administración para que a partir de la presentación de la propuesta de nuevo 

Plan Regulador ante el INVU ejecute las labores de seguimiento del proceso hasta su aprobación 
final. OBTIENE SEIS VOTOS POSITIVOS. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN”.  

 
SR. GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES  

Señor presidente, yo quería hacerle una propuesta a este Concejo Municipal para ver si podíamos 
alterar y concederle unos cinco minutos al señor consultor don José María Gutiérrez para que 

nos aclare algunas dudas sobre este tema que vamos a proceder a ver. 
 

SE SOMETE A VOTACIÓN ALTERAR EL ORDEN DEL DÍA PARA RECIBIR POR CINCO 
MINUTOS AL SR. JOSÉ MARÍA GUTIÉRREZ. OBTIENE OCHO VOTOS POSITIVOS, TRES 

VOTOS NEGATIVOS  M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN 

FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA. 
 

SR. JOSÉ MARÍA GUTIÉRREZ MILORO, CONSULTOR  
Muy buenas noches al Honorable Concejo Municipal de Alajuela y a todos los presentes en esta 

sesión. El motivo de mi intervención es estrictamente técnico, dejar claro un tema 
procedimental, referente a la moción, del trabajo de la Comisión Específica del Plan Regulador. 

Lo que es importante y esencial en pocas palabras es que este dictamen recomienda 
técnicamente una serie de elementos para la presentación a la audiencia pública. La presentación 
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a la audiencia pública no es el Plan Regulador definitivo porque de acuerdo al artículo 17 de la 
Ley de Planificación Urbana, el acto de audiencia pública es el primero del trámite, es el inciso 

1), para que la ciudadanía sobre esta propuesta preliminar y subrayo, propuesta preliminar, no 
definitiva, la ciudadanía se pronuncie haciendo gala al principio democrático de participación 

ciudadana, eso es todo lo que se está presentando en este momento. Repito, no es la versión 
definitiva una vez que se presenta la ciudadanía con la publicación en la Gaceta, la ciudadanía 

tiene el tiempo que el Concejo Municipal determine que la propuesta dice 15 días naturales, una 
vez que se ejecute la audiencia para hacer llegar todas las oposiciones, observaciones y 

propuestas de la ciudadanía, las cuales van a ser analizadas posteriormente por la comisión 
técnica. Y es ahí que se añade todo lo que la ciudadanía dice. Y por último, ese expediente del 

Plan Regulador va al INVU y el INVU todavía tiene la potestad legal, ese es el inciso 2) de la ley 
para pedir ajustes a la propuesta del Plan Regulador, es decir, cuando va al INVU ni siquiera es 

la propuesta definitiva del Plan Regulador. Solamente cuando el INVU lo aprueba y ya le da el 
visto bueno y regresa al Concejo Municipal. Es recién ahí que estamos hablando ya de una 

propuesta definitiva en la cual el Concejo va a adoptarla y ordenar a la Administración la 

publicación para su entrada en vigencia, es decir. Esto forma parte de un trámite legal normal, 
ordinario, nunca en la audiencia pública la propuesta es definitiva, sino que es parte de un 

trámite que si me permiten el Concejo Municipal de Alajuela está en un momento extraordinario 
para poder avanzar a algo que Alajuela necesita urgentemente. 

La moción es muy sencilla, dice: “Autorizar a la Administración para que una vez finalizada la 
integración de cambios y ajustes derivados del dictamen aprobado por el Concejo, así como la 

integración y armonización del estudio hidrogeológico, proceda en un plazo máximo de 30 días 
naturales a publicar en el Diario Oficial la Gaceta, el aviso formal convocando la audiencia pública 

para la presentación del proyecto del nuevo Plan Regulador, de conformidad con las disposiciones 
que establece la Ley de Planificación. 

Autorizar un plazo máximo de 15 días naturales contados a partir de la ejecución de la audiencia 
pública, para que los vecinos e interesados puedan presentar solicitudes, objeciones o 

propuestas que consideren al proyecto del nuevo plan regulador.   
Todas las solicitudes deberán ser presentadas por los interesados ante la Administración 

municipal a través de los medios que la municipalidad designe y con la información de contacto 

necesaria para su debida notificación”.  
Como ven honorable Concejo Municipal esta moción, esta propuesta no es más que seguir la Ley 

de Planificación Urbana y el trámite normal que todos los concejos municipales de los cantones 
de Alajuela siguen cuando están en el trámite del Plan Regulador, muchas gracias. 

 
SR. GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES  

Muchas gracias, señor presidente, quería solicitarle con muchísimo respeto un receso hasta por 
cinco minutos al Partido de Liberación Nacional. 

 
SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  

Al ser las 18:48 p. m. se decreta un receso hasta por cinco minutos al Partido de Liberación. 
 

SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  
Al ser las 18:53 p. m. se concede una prórroga al Partido de Liberación hasta por cinco minutos. 

 

RECESO 18:48 P. M. 
AMPLIACIÓN 18:53 P. M. 

REINICIA 18:58 P. M.  
 

SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  
Al ser las 18:58 p. m. se reanuda la sesión municipal. 
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SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  
Voy a leer el por tanto de la moción. La moción lo que modifica son los considerandos del 

dictamen 2 y 3, específicamente. En el considerando dos, dice así: “Que se envíe la propuesta 
en un plazo de hasta por 30 días naturales al Concejo con los ajustes, (aquí es la Administración 

verdad como dice el por tanto), con los ajustes y cambios derivados de este dictamen, así como 
la integración y armonización del estudio hidrogeológico, de manera que este Concejo pueda 

verificar la inclusión de los mismos, conocer la propuesta de manera íntegra y total para 
posteriormente autorizar la publicación en el Diario Oficial La Gaceta de la convocatoria a 

audiencia pública. (Ese es como quedaría el por tanto, dos del dictamen).  
El por tanto tres dice: Autorizar en un plazo de 30 días naturales contados a partir de la ejecución 

de la audiencia pública, para que los vecinos puedan presentar las solicitudes, objeciones o 
propuestas que consideren al proyecto del nuevo plan regulador.  

Siendo así, hay que votar el dictamen con la moción que modifica solamente dos puntos del 
dictamen de comisión. 

 

EN LO CONDUCENTE, SE PRESENTA MOCIÓN DE FONDO Suscrita por el Sr. Randall Eduardo 
Barquero Piedra. “Considerando: 
2. Autorizar a la Administración para que una vez finalizada la integración de los cambios y ajustes derivados del 
dictamen aprobado por el Concejo, así como la integración y armonización del estudio hidrogeológico, proceda, en un 

plazo máximo de 30 (treinta) días naturales, a publicar en el diario oficial La Gaceta el aviso formal convocando la 
Audiencia Pública para la presentación del proyecto del nuevo Plan Regulador, de conformidad con las disposiciones que 
establece la Ley de Planificación 
3. Autorizar un plazo máximo de 15 (quince) días naturales contados a partir de la ejecución de la Audiencia Pública, 
para que los vecinos e interesados puedan presentar las solicitudes, objeciones o propuestas que consideren al provecto 

del nuevo Plan Regulador. Todas las solicitudes deberán ser presentadas por los interesados ante la Administración 
municipal a través de los medios que la Municipalidad designe y con la información de contacto necesaria para su debida 
notificación. 

Proponemos: -Que se envié la propuesta en un plazo de hasta 30 días naturales al Concejo 
con los ajustes y cambios derivados de este dictamen, así como la integración y armonización 

del estudio hidrogeológico, de manera que este concejo pueda verificar la inclusión de los 
mismos, conocer la propuesta de manera íntegra y total para posteriormente autorizar la 

publicación en el diario Oficial La Gaceta de la convocatoria a audiencia pública. 

-Autorizar un plazo de 30 días naturales contados a partir de la ejecución de la audiencia pública 
para que los vecinos puedan presentar las solicitudes, objeciones o propuestas que consideren 

al proyecto del nuevo Plan Regulador. 
-Exímase de trámite de comisión. -Solicítese acuerdo firme”. 

 
PRIMERA VOTACIÓN SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN DE FONDO Y EXIMIR DEL 

TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. 
OBTIENE OCHO VOTOS POSITIVOS, TRES VOTOS NEGATIVOS  MSC. ALONSO CASTILLO 

BLANDINO, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO 
BARQUERO PIEDRA. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.  
  
JUSTIFICACIONES DE VOTOS 

 
M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA 

Mi voto negativo básicamente es porque en lo que se dijo se dijo que se aprobaba también el 
dictamen con esas modificaciones, con el dictamen no es que no esté de acuerdo, sino lo que 

desconozco es esa comisión ¿por qué? porque el artículo 49 del Código Municipal solo establece 
comisiones permanentes y especiales, no existe otro tipo de comisión en el Código Municipal, 

por ende, con la moción sin eso, sí estaba de acuerdo porque era una propuesta de este 
Honorable Concejo, pero no con el dictamen porque esa comisión no es de este Concejo y el 

código es claro de cómo se integran y todo lo demás. Y esa esa comisión fue creada por una 
moción, inclusive los integrantes fueron nombrados por una moción fuera de lo que establece el 

Código Municipal, gracias. 
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LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  
Gracias, justifico mi voto negativo debido a que iba a votar la moción, me parece que la moción 

está reglamentando y está dándole un orden a la propuesta que se está haciendo, pero incluye 
el dictamen, ¿por qué no estoy de acuerdo con el dictamen? porque lo leí y el dictamen carece 

de las recomendaciones que hace la auditoría y carece de las únicas dos recomendaciones que 
hacen los expertos de SETENA. En el momento que incorporen eso en el dictamen con muchísimo 

gusto lo voy a votar, gracias. 
 

MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO  
Muy buenas noches a todos y todas que nos encontramos en este Concejo Municipal. Vamos a 

ver, yo no voto la moción no por las razones de fondo. Estoy de acuerdo con el dictamen de 
comisión, lo que no estoy de acuerdo es con los plazos. Este es un Plan Regulador que tiene 20 

años de existir, que nos ha condenado a no podernos desarrollar equitativamente, que ha 
promovido el desarrollo ilegal, que además ha promovido la pobreza en este cantón que ha 

limitado el acceso a la vivienda digna porque a la gente no tener derecho a poder tener un lote, 

a poder hacer segregaciones y a poder heredar a sus familiares, hemos promovido que existan 
asentamientos ilegales en este cantón, culpa de un Plan Regulador que está totalmente 

anticuado. 
Tenemos que entender que ya San Isidro no es un cafetal, tenemos que entender que ya las 

realidades de los distritos del oeste del Valle Central que son San Rafael, Turrúcares, la Guácima, 
San Antonio tienen una realidad de desarrollo diferente y que necesitan verse como lo que son, 

ciudades dormitorio, que necesitan tener actividades comerciales que en el Plan Regulador hoy 
no son permitidas y eso provoca que haya más pobreza en esos lugares y haya más anillos de 

miseria. Yo no voto porque no creo que haya que ampliar más los plazos. Lo que creo es que 
hay que poner voluntad política para sacar a Alajuela adelante, muy buenas noches.  

 
SR. GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES  

Muchas gracias, señor presidente, me parece importante aclarar algunos puntos a la ciudadanía. 
Primero que todo parece que aquí algunos se les olvida que aquí llegó un dictamen de Jurídicos 

donde nos aclaró bastante que esta comisión es creada no por el artículo 49, sino por la Ley de 

Planificación Urbana, por eso es una comisión específica. Y es una comisión que no se cambia el 
primero de mayo, sino que termina hasta que termine este período. Y me parece que se han 

hecho grandes esfuerzos y se ha inclusive sesionado ocho veces al mes durante muchos meses 
para poder tener este dictamen aquí. 

Yo entiendo y creo que también fue importante del cambio de los plazos, porque si bien es cierto, 
tenemos que darle chance a la Administración que incorpore los cambios a la nueva propuesta 

y tenemos que darle también oportunidad a toda la población alajuelense que haga sus 
recomendaciones o haga sus oposiciones de este nuevo Plan Regulador, pero lo importante es 

que esto avance, que esto camine y que nos quitemos ya está camisa de fuerza que tenemos 
en este Cantón de Alajuela que no permite ni el desarrollo urbano, ni permite tampoco el 

desarrollo comercial, muchas gracias. 
 

SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL. 
Muchas gracias, señor presidente de igual forma hemos trabajado en la comisión dos veces por 

semana porque aquí lo que queremos es darles a los alajuelenses un nuevo Plan Regulador que 

ellos que se merecen de verdad. Yo estoy de acuerdo con las palabras del compañero Castillo y 
Gleen porque de verdad que aquí nosotros queremos hacer historia porque ya los alajuelenses 

merecen de verdad un nuevo Plan Regulador como tiene que ser, gracias, señor presidente. 
 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS  
Bueno, yo trate y creo que lo conseguimos de conciliar las mayores voluntades de aquí o por lo 

menos la mayor cantidad de voluntades, sobre todo porque hay una democratización en los 
plazos y en la integración de la publicación. Efectivamente, me parece que si vamos a aprobar 
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una publicación debemos saber qué es lo que integra esa publicación y, además, por supuesto 
el plazo si hemos esperado 20 años, porque no esperar un poquito más. Si esto es histórico, 

todos deberíamos todos y todas deberíamos de participar en esto, entendiendo que somos un 
equipo que esto no se trata de un partido político. Se trata de un concilio entre un colegio de 

regidores y regidoras. Así que yo estoy muy contenta de haber otorgado mi voto, sobre todo 
porque convenido con el director de Planificación Urbana, él entendió perfectamente que es un 

tema de legalidad que ocupamos saber qué es lo que vamos a publicar, muchas gracias. 
 

LICDA. WAIZAAN BLANCA HIN HERRERA  
En justificación del voto positivo, aquí recibimos con anterioridad solicitudes de la Unión Cantonal 

de Asociaciones de Desarrollo que precisamente solicitaban espacios de participación para poder 
definir cosas y en su momento creo que no se les negó, se explicó que en los procesos que están 

establecidos en planificadamente por la normativa vendría una oportunidad para que se dieran 
las audiencias ciudadanas y eso es lo que estamos en este momento aprobando. Me parece que 

se le está también ampliando el plazo para que los ciudadanos que no estén a gusto, que tengan 

oposición, puedan tener hasta 30 días naturales para presentar sus propuestas, entonces por 
eso es la razón de mi voto positivo. 

 
LICDA. MARÍA CECILIA EDUARTE SEGURA  

Muy buenas noches, señor presidente, muy buenas noches a todos y gracias por darme la 
palabra. En realidad quiero justificar mi voto precisamente a esa moción porque he sido una de 

las más críticas a que el Plan Regulador no se haya hecho en Alajuela cuando es necesarísimo y 
nos está retrasando el desarrollo un montón de años, entonces a mí me parece que seguirlo 

atrasando no, no vale la pena. Realmente que poner de una vez como dicen toda la carne en el 
asador, como dicen el pueblo para poder que ese Plan Regulador sea una realidad para Alajuela 

y los alajuelenses indistintamente partidos políticos debemos estar de acuerdo en que esto se 
haga así. Por lo tanto he dado mi voto favorable porque considero que es el momento oportuno 

para que la Alajuela realmente haga historia de la buena y que todos aquí junto a los once 
regidores apoyemos todo lo que tenga que ver con el Plan Regulador de aquí en adelante para 

que sea una hermosa realidad en cierto tiempo y también porque se amplió el plazo para que 

los ciudadanos alajuelenses puedan hacer sus propuestas, manifestarse a favor en contra en 
todo lo que quieren hacer hay libertad de que se expresen en ese sentido y me parece muy 

satisfactorio, muchas gracias, señor presidente. 
 

SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  
Muy bien, ahora sigue en discusión el trámite del dictamen el BG-564-2023.  

 
EN DISCUSIÓN EL TRÁMITE BG-564-2023, OFICIO N.º MA-SCEPR-26-2023 DE LA 

COMISIÓN ESPECÍFICA DE PLAN REGULADOR: 
 

MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO  
Vamos a ver, yo quiero hablar de pobreza, quiero hablar de falta de comida, de falta de trabajo 

y sobre todo quiero hablar de falta de acceso a la vivienda. Esos son los problemas que tenemos 
en Alajuela por no tener un Plan Regulador vigente actual y que funcione porque hoy la gente 

no tiene derecho a tener una paja de agua porque el AYA le dice que no porque el Plan Regulador 

no se lo permite y eso provoca que tengan que estar cruzando mangueras de los vecinos, que 
tengan que andar jalando baldes de agua porque no hay agua potable en las casas, eso es una 

realidad que pasa en este cantón y queremos taparla porque hoy la gente no tiene derecho a 
trabajar y a desenvolverse dignamente con un negocio comercial y tiene que cerrar las puertas 

porque no le dan una patente comercial para poderse ganar la vida. Así de simple, hablemos de 
pobreza, hablemos de trabajo. Este Plan Regulador viene a resolver eso, pero yo quiero decirles 

que hoy pasó aquí algo que para mí es atroz porque aquí vienen a hablarles de plazos 30 días 
suena muy poco, pero 30 días en la Administración Municipal muchas veces se convierten en 60 
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y ahora son 30 días para que nos traigan un informe, después que lo agenden, después lo 
aprobemos, después que se le mande a la Administración para que después vayan a hacer una 

publicación en la Gaceta que el señor alcalde sabe lo que cuesta publicar un edicto en la Gaceta 
y eso implica que sean 60 días más, o sea, ya estamos hablando de 90 días aproximadamente. 

Después vendrá el tiempo que hay que dar el plazo para resolver esas consultas 30 días más. Y 
adicionalmente tendremos que resolver o tendrá que resolver la comisión todas las consultas 

que le hagan en 30 días de plazo, que podría ser un mes, dos meses de trabajo porque no lo 
sabemos porque no sabemos cuántas consultas van a llegar, o sea, señores Plan Regulador no 

va a haber en los próximos nueve meses y les digo hoy y se los firmo donde quiera porque los 
plazos que estamos haciendo son plazos que van en contra y yo sé que don Humberto tiene un 

compromiso con Alajuela de sacar de este Plan Regulador y que va a hacer todo lo posible desde 
la Administración, pero no podemos pretender que con una moción pateamos el balde 

nuevamente, muy buenas noches.  
 

SR. GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES  

Muchas gracias, señor presidente, bueno son 20 años de espera, pero hoy por fin vemos un 
avance en este Plan Regulador. Puedo mencionar agrupaciones importantes como la Cámara de 

Comercio que ha estado integrada en la propuesta de este Plan Regulador, asociaciones de 
desarrollo, audiencias que se hicieron en cada uno de los distritos y bueno quiero felicitar 

también a cada uno de los miembros y no de esta Comisión Específica de Plan Regulador todos 
los que han estado en las diferentes comisiones del Plan Regulador que han existido en este 

cantón porque todo el mundo ha hecho aportes, todo mundo ha tenido grandes ideas para este 
nuevo Plan Regulador porque todos tenemos y sabemos la necesidad que tiene este cantón por 

un nuevo Plan Regulador es importantísimo, es importantísimo que cada una de las personas 
pueda, por ejemplo, segregar un lote y que sus hijos puedan sacar al banco un préstamo o un 

bono de vivienda que en estos momentos no se puede hacer o cómo puede ser posible que 
inclusive ni el desarrollo del comercio se pueda dar en este cantón. Si nosotros queremos ser el 

cantón número uno de este país, la clave y la llave para ese éxito es el Plan Regulador. Y conozco 
el compromiso que tiene esta comisión específica actual del Plan Regulador y si después de las 

audiencias llegarán quinientas consultas, llegaran mil, les garantizo que mis compañeros están 

dispuestos a sesionar no ocho veces al mes, si fuese necesario dieciséis veces al mes para sacar 
este Plan Regulador lo antes posible, eso se los aseguro, muchísimas gracias.  

 
LIC. HUMBERTO SOTO HERRERA, ALCALDE MUNICIPAL  

Buenas noches, ya me cansé de oír solo de oír ya me cansé, no es el día de trabajo. Buenas 
noches a todos los presentes en la Sala de Sesiones, a quienes nos escuchan en redes sociales. 

Miren hay que ver lo bueno en medio de todo, Alajuela ha esperado 19 años, oigan bien para 
que llegara un dictamen de comisión de un nuevo Plan Regulador, hoy 16 de mayo apúntenlo es 

un día histórico y hay un esfuerzo de mucha gente por años, pero hay que reconocer que en 
esta Administración que hubo un compromiso y en este Concejo Municipal porque los votos han 

hablado hoy acá y en la comisión que preside muy bien Gleen, esta Merce, esta don German y 
otros compañeros y otros que estuvieron antes también que recoger el trabajo. Ha habido un 

esfuerzo y un compromiso y la conciencia de la necesidad de que Alajuela tengo un Plan 
Regulador porque sí, yo coincido en los en los planteamientos que hacen algunos regidores, este 

cantón se ordena con un nuevo Plan Regulador que establezca el uso del suelo adecuadamente 

en todo el territorio de este cantón y promueva el desarrollo, la equidad, el bienestar, el acceso 
a la vivienda, al desarrollo industrial, comercial, a la protección del ambiente tan importante en 

estos días con el cambio climático y este plan reúne todo eso, entonces hoy no es un día de 
enojarnos, perdonen es un día de felicitarnos, ya hay un dictamen, esto es consensuar, esto es 

consensuar, esta es la democracia y yo creo que habría que consensuar. El señor presidente 
presenta una moción y racionalmente entendemos que está bien que hay que ceder un tiempo 

más, aquí sí despacio que precisa, hay que correr sí, pero las cosas tienen que hacerse bien 
hechas y transparentemente porque en esta Alcaldía no escondemos nada, que no se diga que 
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aquí escondimos cosas debajo de la mesa, eso no es mi estilo para nada, revuelque, revisen 
todo lo que quieren revisar, pero está bien, se vale y entiendo la posición de don Randall y hoy 

la he acuerpado, lo digo aquí, la realidad sí, también está en su derecho y los que se pusieron 
en la misma posición. Así que esperaremos unos días más, la Administración eficientemente con 

el equipo de trabajo que ahí está Roy, están los compañeros asesores contratados, todos los 
técnicos, se va a correr porque se están dando 30 días, vamos a tratar de que el plazo sea lo 

menor posible y como dijo Gleen si la comisión se está reuniendo dos y tres veces por semana, 
si tiene que hacer sesión permanente la va a hacer, de eso estoy convencido por Alajuela, así 

que celebremos, gracias, buenas noches.  
 

MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO  
Bueno, buenas noches a todos y a todas por economía procesal. A mí me parece que este no 

deja de ser un gran día para Alajuela. Hay una palabra escrita en la Biblia que dice todo tiene 
su tiempo. Hoy ha llegado el tiempo para Alajuela, hoy ha llegado el tiempo para arreglar muchos 

problemas con los cuales hemos bregado. Hoy ha llegado el tiempo para sacarnos la piedra del 

zapato. Hoy ha llegado el tiempo para honrar a aquellos que han luchado antes de nosotros por 
tener un nuevo Plan Regulador. Así que hoy, hoy nos tenemos que sentir todos ganadores.  Esta 

propuesta de Plan Regulador viene como reitero a remediar muchas, muchas situaciones, así 
que hoy nos tenemos que sentir llenos, plenos porque este Plan Regulador va para adelante, va 

para adelante y va para adelante. Y les voy a decir una cosa, nada más aquí estamos poniendo 
énfasis en los tiempos, en los procesos, pero las cosas, las acciones las hacemos las personas. 

El tiempo no trabaja, quienes trabajan y producen son las personas, así que si y me uno las 
palabras del señor alcalde tenemos un compromiso de funcionarios y de este Concejo y de la 

Cámara de Comercio que hoy está aquí y otros amigas y amigos que están trabajando en esto 
para trabajar y que el tiempo no sea una limitación para que este Plan Regulador esté lo más 

pronto en vigencia. 
 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  
Sí, gracias, sí, por supuesto, agradecerle a este Concejo Municipal porque yo veo como que le 

da muchas vueltas a las palabras. Este Concejo Municipal logró exigir lo que no se quiso hacer 

en 19 años, esa gran pobreza de la que se habla, que ha vivido Alajuela estos 19 años que no 
tuvimos Plan Regulador. Yo nunca entendí por qué no se dio, pero tenía que venir este Concejo 

Municipal para que se diera, para que se diera, pero lo que no se hizo en 19 años no lo vamos a 
correr para hacerlo mal. Señores Alajuela está cansada de que las cosas se hagan para cumplir 

políticamente y que se hagan mal y después de que ya se hizo todo mundo se rasga las 
vestiduras y todo mundo brinca y todo el mundo llora. 

Este Concejo Municipal estableció esto que se está dando ahora, que no se hizo, no 
confundamos, es que en diecinueve, no en 19 años a nadie le dio la gana hacerlo ¿por qué no 

se hizo hace 19 años? ¿qué fue lo que hizo que este Plan Regulador que estamos sacando ahora 
no se haya hecho antes? y causará 19 años de pobrezas en un montón de pequeños caseríos de 

Alajuela. Sí, vamos a hacer todo lo posible, aquí somos once regidores y regidoras y vamos a 
hacer hasta lo imposible para que cuando salga esté cumpliendo con las especificaciones técnicas 

y legales y no para cumplir con un compromiso político, gracias.  
 

M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA  

Gracias, voy a tratar de hacer concreto y no con palabras que tengan que aplaudir. Efectivamente 
es ese es un problema que acarrea este municipio desde hace muchas administraciones. 

Usualmente el Plan Regulador si mal no recuerdo tenía una vigencia de seis años o por ahí, cinco, 
perdón y hace ya muchos años debió haberse eventualmente corregido o actualizado parte de 

esto precisamente lo que queremos es que esté bien, que no se lo vengan a traer abajo, por 
ejemplo, parte de lo que la vez pasada tuvimos la presentación de SETENA no se estudiaron 

todas las fuentes, se estudiaron únicamente las captadas por la municipalidad y no la totalidad, 
se fue una muestra, entonces hay algunos elementos que es importante hacerlos ¿por qué digo 
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lo de la comisión? porque podría ser un elemento por el cual alguien podría traerse abajo este 
Plan Regulador con la moción inicial, se solventaba eso, entonces aquí lo que se trata es de 

blindar y que sea mejor de lo que tiene en este momento el municipio, pero nunca es con esa 
otra intención que han querido vender la idea en ese sentido. Y yo he sido uno de los que más 

ha participado en tiempo en reuniones, con consultores y yendo a sitios, viendo propuestas de 
urbanismo, entre otro tipo de cosas precisamente para que este producto sea mejor que lo que 

tiene y que lo que a Alajuela se merece porque mucho de esto lo que viene es solventar las 
tortas de todo estas lesividades de uso de condominios, que cambiaron la densidad, que 

cambiaron los tamaños de los lotes que están en el informe de Auditoría y este  Plan Regulador 
lo que viene es a normalizar muchas de esas tortas que ya evidenció la Auditoría, gracias.  

 
SEGUNDA VOTACIÓN SE RESUELVE APROBAR EL OFICIO N.º MA-SCEPR-26-2023 DE LA 

COMISIÓN ESPECÍFICA DE PLAN REGULADOR. OBTIENE OCHO VOTOS POSITIVOS, 
TRES VOTOS NEGATIVOS M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN 

FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA. ADQUIERE FIRMEZA CON 

LA MISMA VOTACIÓN.  
 

SRA. MARÍA BALKIS LARA CAZORLA, REGIDORA SUPLENTE  
Buenas noches, señor presidente, le ruego que los tres puntos de la Comisión del Deporte sean 

retirados de la agenda.  
 

SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  
Se refiere al 571, 572 y 573, muy bien a solicitud de la coordinación de la Comisión del Deporte 

se retiran estos tres documentos. 
 

ARTÍCULO SEXTO SE RETIRA EL TRÁMITE BG-571-2023. OFICIO N.º MA-SCEDR-03-
2023 DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE ALAJUELA, FIRMADO POR LA SRA. MARÍA BALKIS LARA CAZORLA, 
COORDINADORA, CON RELACIÓN AL OFICIO MA-SCM-843-2023, REFERENTE AL TEMA 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE LA LAGUNA DE FRAIJANES.  

 
ARTÍCULO SÉTIMO SE RETIRA EL TRÁMITE BG-572-2023. OFICIO N.º MA-SCEDR-04-

2023 DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE ALAJUELA, FIRMADO POR LA SRA. MARÍA BALKIS LARA CAZORLA, 

COORDINADORA, CON RELACIÓN AL OFICIO MA-SCM-844-2023, REFERENTE AL TEMA 
DE LA SOLICITUD DE DINERO POR PARTE DEL SR. OSCAR JUÁREZ RUIZ PARA UNA 

ACTIVIDAD DE CIERRE DE AÑO PARA EL EQUIPO DE FUTBOL FEMENINO DEL CODEA.  
 

ARTÍCULO OCTAVO SE RETIRA EL TRÁMITE BG-573-2023. OFICIO N.º MA-SCEDR-05-
2023 DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE ALAJUELA, FIRMADO POR LA SRA. MARÍA BALKIS LARA CAZORLA, 
COORDINADORA, CON RELACIÓN AL OFICIO MA-SCM-554-2023, REFERENTE AL 

PROYECTO DEPORTIVO PARA EL CANTÓN DE ALAJUELA, DISCIPLINA DE TAEKWONDO.  
 

ARTÍCULO NOVENO Trámite BG-574-2023. Oficio N.º MA-SCPAC-03-2023 de la Comisión 

Permanente de Asuntos Culturales del Concejo Municipal de Alajuela, firmado por el MAE. 
German Vinicio Aguilar Solano, coordinador, que dice: “Sesión Ordinaria N.º 02-2023 de la 

Comisión Permanente de Asuntos Culturales del Concejo Municipal celebrada a las dieciséis horas 
con cuarenta minutos del jueves 27 de abril del 2023, en la Sala de Sesiones, segundo piso del 

Centro Alajuelense de la Cultura, contando con la siguiente asistencia y comprobación de 
quórum, MAE. GERMÁN VINICIO AGUILAR SOLANO COORDINADOR, LICDA. MARÍA 

CECILIA DUARTE SEGURA Y SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE. Transcribo artículo 02, 
capítulo II de la Sesión Ordinaria N.º 02-2023 del jueves 27 de abril del 2023. ARTÍCULO 
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SEGUNDO: Solicitar a la Sra. Anayensy Herrera, directora de Gestión Sociocultural del Ministerio 
de Cultura y Juventud, el convenio firmado entre la Municipalidad de Alajuela y el Ministerio de 

Cultura y Juventud sobre el uso del edificio, Centro Alajuelense de la Cultura. 
POR TANTO Esta Comisión acuerda: Recomendar al honorable Concejo Municipal solicitarle 

a la señora Anayensy Herrera Villalobos, en calidad de directora de la Gestión Sociocultural del 
Ministerio de Cultura y Juventud, el Convenio firmado entre la Municipalidad de Alajuela y el 

Ministerio de Cultura y Juventud, sobre el uso del Edificio Centro Alajuelense de la Cultura 

OBTIENE TRES VOTOS POSITIVOS. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN”. 
 
M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA  
Creo que yo, bueno, no estoy de acuerdo con el dictamen, básicamente porque el dictamen lo 

que le está solicitando al Ministerio de Cultura es el convenio firmado, pero si la municipalidad 
es parte deberíamos de tener una copia de ese convenio, más bien es solicitárselo a la 

Administración Municipal, pero no al Ministerio de Cultura, esa esa es mi apreciación no sé si 
estaré equivocado. 

 

MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO  
Básicamente es para decir que ya la parte de la municipalidad ya cumplió, los que no han 

cumplido son el Ministerio de Cultura y Juventud, ellos no han firmado el convenio, está en 
estado, ya se le envió a ellos para que ratifiquen la firma del convenio, ya está enviado. 

 
SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 

¿Es el nuevo convenio?  
 

MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO 
El nuevo convenio. 

 
SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  

Vamos a ver si no me equivoco, ese convenio lo trajo aquí doña Sofía de redistribución. 
 

MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO 

Para traerlo nuevamente acá, obviamente tenemos que tenerlo firmado por las partes para 
presentarlo a este Concejo. 

 
LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA 

Yo lo que creo es que este criterio tiene error en tiempos porque el convenio se fue a Jurídico 
para ser analizado, de Jurídico tiene que venir aquí con un dictamen para que aquí lo aprobemos. 

Una vez aprobado aquí es enviárselo al Ministerio de Cultura, no puede ser antes, no podemos, 
porque nosotros no lo hemos visto, no ha sido aprobado por este Concejo, yo no sé, yo te 

recomendaría como no está sometido a votación todavía está en discusión. Es que no porque 
perdería el objeto del criterio, el criterio dice mandarlo a firmar, no se ha hecho el análisis jurídico 

y no se ha aprobado aquí en el Consejo. 

 
AUSENTE CON PERMISO EL MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO ENTRA PARA LA 
VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  

 
SE RESUELVE DEVOLVER EL OFICIO N.º MA-SCPAC-03-2023 DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE ASUNTOS CULTURALES. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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CAPÍTULO VIII. INFORMES DE ALCALDÍA Y VICEALCALDÍA 
 

ARTÍCULO PRIMERO Oficio N.º MA-A-2694-2023 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 
Humberto Soto Herrera, alcalde municipal, que dice: “Para conocimiento del Honorable Concejo 

Municipal, les remito Oficio N° MA-PSJ-1083-2023, suscrito por la Licda. Johanna Barrantes 
León, Coordinadora Proceso Servicios Jurídicos, mediante el cual brinda respuesta al acuerdo 

MA-SCM-1062-2023, referente a la solicitud de criterio jurídico con relación al quorum y 
votaciones de las comisiones municipales”.  

Oficio N° MA-PSJ-1083-2023 del Proceso Servicios Jurídicos “Damos respuesta al oficio 
MA-SCM-1062-2023, acuerdo tomado por el Concejo Municipal bajo artículo 18, capítulo V de la 

sesión ordinaria 17-2023, que dice: 
“ARTÍCULO DÉCIMOCTAVO PREVIA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE PROCEDE A 

CONOCER Moción suscrita por el Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra. “Considerando: -El 
criterio del proceso de servicios jurídicos de la municipalidad MA-PSJ-1759-2022, referente al 

quorum y votaciones de las comisiones municipales referente la Nro de personas para que haya 

quorum en las mismas. 
El criterio emitido por la Procuraduría General de la República, referente al tema: 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/pronunciamiento/pro_ficha.aspx?param1=
PRD&param6=1&nDictamen=8411&strTipM=T  

Se denomina mayoría absoluta a la circunstancia que se da en una votación cuando un candidato 
o proposición obtiene más de la mitad de los votos, es decir, cuando obtiene el voto favorable 

de la mayoría de los miembros. 
La mayoría calificada es aquella donde se exigen porcentajes especiales de votación, como dos 

tercios o tres cuartas partes del número total de votos o votantes; es decir, por encima de la 
votación requerida para la mayoría absoluta y según el caso, igual o menor a la relativa. 

Que conforme a los criterios mencionados la mayoría absoluta NO puede ser superior a la 
mayoría calificada. 

Proponemos: -Solicitar a la administración nos suministre un nuevo criterio jurídico 
conforme las consideraciones mencionadas. 

-En un plazo de ocho días. 

-Solicito eximir de trámite de comisión. 
-Solicito acuerdo firme”... 

SE RESUELVE 1.-APROBAR LA MOCIÓN. 2.-EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL 
ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE 

APROBADO.” 
ANALISIS: 

Si bien este Proceso ya ha emitido criterios con relación al quorum, entre ellos el oficio MA-PSJ-
1146-2022, se entra a analizar nuevamente el tema, tomando en consideración el dictamen C-

077-2000, referido en el acuerdo de cita mediante el enlace citado. 
•Sobre los tipos de quorum: 

Para nuestros efectos, nos referiremos estrictamente a los siguientes conceptos: 
i) Quorum estructural: es el requerido para el desarrollo de la sesión de un cuerpo colegiado, es 

decir, el número de miembros que deben estar presentes para sesionar válidamente. 
ii) Quorum funcional: va referido al número de votos para la validez de un acuerdo. 

El quorum estructural está plasmado en el artículo 37 del Código Municipal, que determina 

cuántos son los regidores que deben estar presentes desde el inicio de la sesión y durante todo 
su desarrollo, a efecto de poder funcionar efectivamente. 

Una vez aclarada las diferencias entre quorum estructural y funcional, es importante recordar 
que para que el Concejo Municipal y las Comisiones puedan sesionar válidamente, se requiere 

mayoría absoluta, es decir, mitad más uno de los miembros que la componen. 
 

 
 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/pronunciamiento/pro_ficha.aspx?param1=PRD&param6=1&nDictamen=8411&strTipM=T
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/pronunciamiento/pro_ficha.aspx?param1=PRD&param6=1&nDictamen=8411&strTipM=T
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• De las votaciones: 
En cuanto a los votos requeridos para que se tomen acuerdos válidos, dispone el reglamento 

Interior de Orden, Dirección y Debates del Concejo Municipal de Alajuela, vigente desde el 
pasado sábado 29 de abril de 2023: 

“Artículo 17. 
El Concejo tomará sus acuerdos por mayoría absoluta de los miembros presentes, salvo 

disposición se tomarán por mayoría calificada y definitivamente. 
Cuando en una votación se produzca empate se votará de nuevo en el mismo acto, si vuelve a 

quedar empatado, se dejará su votación para la sesión siguiente y de no lograrse el desempate 
se tendrá por desechado el asunto.” 

Ahora bien, debe en ese sentido hacerse la distinción entre las sesiones municipales y las 
reuniones de comisión, ya que, en las primeras la mayoría absoluta son seis -en virtud del 

quorum estructural-; mientras que en el caso de comisiones dependerá del número de miembros 
que asistan. 

Esa mayoría varía en los casos que el Código Municipal dispone una mayoría diferente, v.gr: 

alteración del orden en sesiones extraordinarias requieren unanimidad (art.36); acuerdos 
definitivamente aprobados (art.45), sanciones al Auditor (art. 52), aprobación de préstamos 

(art.82), entre otros, requerirán en nuestro caso ocho votos. 
Consagra el artículo 42 del Código Municipal: “El Concejo tomará sus acuerdos por mayoría 

absoluta de los miembros presentes, salvo cuando este código prescriba una mayoría 
diferente...”. En ese punto específico, y para efectos de interpretación, se modifica lo referido 

en el oficio MA-PSJ-1146-2022; siendo que en adelante y para todos los efectos, deberá 
interpretarse dicho precepto legal conforme lo dispuesto en el dictamen de la Procuraduría 

General de la República C-077-2000 donde al aplicar la ecuación de “mitad más uno”, ante el 
vacío legal, el redondeo deberá hacerse hacia abajo. En ese sentido refiere el dictamen: 

“La anterior interpretación es congruente, además, con la regla de la lógica y la finalidad que 
persigue la norma (artículo 10 de la Ley General de la Administración Pública). A juicio de este 

Despacho, resulta inadmisible interpretar, por ejemplo, que el quorum de un Concejo Municipal 
integrado por siete regidores, lo constituyan cuatro y medio y que por ser inconcebible la mitad 

de medio regidor, se deba redondear hacia arriba, es decir a cinco. Una interpretación en tal 

sentido equivaldría a exigir, una mayoría calificada de dos tercios del total de miembros del 
Concejo, lo cual obviamente excede lo requerido por la norma en cuestión" 

A manera de ejemplo, para efectos del quorum estructural, nos permitimos incluir la siguiente 
tabla; no así para la votación de los acuerdos, pues tal y como lo hemos indicado, ello dependerá 

de la cantidad de miembros presentes en reunión”. 
 

N° de miembros que la 
conforma 

N° de personas para que haya quorum 

03 miembros 02 miembros 

05 miembros 03 miembros 

07 miembros 04 miembros 

08 miembros 05 miembros 

09 miembros 05 miembros. 

 

AUSENTE CON PERMISO EL MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO ENTRA PARA LA 
VOTACIÓN EL LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ.  

 
SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL OFICIO N.º MA-A-2694-2023 DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL Y ENVIAR AL SUBPROCESO DE LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINTIVAMENTE APROBADO.  
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ARTÍCULO SEGUNDO Oficio N.º MA-A-2695-2023 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 
Humberto Soto Herrera, alcalde municipal, que dice: “Para conocimiento y aprobación del 

Honorable Concejo Municipal, les remito Oficio N° MA-PPCI-0344-2023, suscrito por el Ing. Roy 
Delgado Alpízar, Coordinador de Planeamiento y Construcción de Infraestructura, mediante el 

cual solicita se declare de interés público la expropiación de una franja de terreno de 6 metros 
de ancho y 265,45 metros de longitud para un toral de área a expropiar de 1592,69 metros 

cuadrados de la finca N° 2-103209-000, para servidumbre pluvial de desfogue de canal pluvial 
en la Garita, se adjunta avalúo”. 

Oficio N° MA-PPCI-0344-2023 del Proceso de Planeamiento y Construcción de 
Infraestructura “Asunto: solicitud de declaratoria de interés público para la 

expropiación de una franja para servidumbre pluvial de desfogue de canal pluvial La 
Garita. Las aguas pluviales provenientes de la zona industrial discurrían naturalmente hacia un 

terreno donde se ubican las nacientes de agua potable captadas por el Acueducto Municipal 
denominadas Los Herrera, las cuales abastecen parte de la comunidad de La Garita; es por esta 

razón que en el año 2022 se inició con la construcción de un canal pluvial longitudinal para 

conducir dichas aguas pluviales a un punto de desfogue determinado y de esa manera evitar 
que se mezclen con las aguas captadas para abastecimiento humano. A la fecha, se ha finalizado 

la primera etapa (construcción de canal) y se requiere con urgencia ejecutar la segunda etapa 
del trabajo, la cual consiste en la instalación de tubería de concreto reforzado y la construcción 

de un cabezal de desfogue en concreto reforzado hacia la quebrada Santa Marta, a través de 
una servidumbre pluvial a inscribir, la cual deberá atravesar una propiedad privada ubicada en 

Dulce Nombre de La Garita correspondiente a la finca matrícula 2-103209-000 y asociada al 
plano de catastro A-1077122-2006, desde el punto donde se finalizó el canal pluvial hasta la 

quebrada Santa Marta, ubicación en la que desfogará la totalidad del caudal conducido por el 
canal construido y la tubería, para de esta forma evitar la contaminación de dichas nacientes. 

Dicha servidumbre pluvial iniciaría en el lindero frontal de la propiedad, en el plano ubicado entre 
los vértices 1-2 del plano A-107122-2006 y contará con un ancho de 6 metros y una longitud 

total de 265,45 metros hasta el cabezal de desfogue, conformando un área de terreno a 
expropiar de 1.592,69 m2. 

En consecuencia, con el propósito de iniciar el proceso técnico-jurídico respectivo, se solicita 

respetuosamente declarar de interés público la expropiación de una franja de terreno de 6 
metros de ancho y 265,45 metros de longitud, con un área total de 1.592,69 m2, la cual se 

constituirá en una servidumbre pluvial que atravesará la finca matrícula 2-103209-000 asociada 
al plano de catastro A-1077122-2006. En esta franja se instalará tubería pluvial en concreto 

reforzado con capacidad para transportar la totalidad del caudal que lleva actualmente el canal 
ubicado en el derecho de vía al frente de dicha propiedad, en cual se estima en 25m3/s y 

posteriormente ser desfogado en el quebrada Santa Marta, de conformidad con el diseño 
elaborado por el Ing. Mario Jinesta León para el manejo de aguas pluviales en el sector de las 

nacientes Los Herrera”. 
SE INCORPORA PARA LAS VOTACIONES EL MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO.  

 
AUSENTE CON PERMISO EL M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN LA SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE.  
 

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL PARA SU DICTAMEN. OBTIENE DIEZ VOTOS POSITIVOS, UNO 
NEGATIVO DE LA SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE. ADQUIERE FIRMEZA CON LA 

MISMA VOTACIÓN.  
 

ARTÍCULO TERCERO Oficio N.º MA-A-2696-2023 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 
Humberto Soto Herrera, alcalde municipal, que dice: “Para conocimiento y aprobación del 

Honorable Concejo Municipal, les remito oficio MA-ACC-907-2023 suscrito por el Ing. Roy 
Delgado Alpízar, Coordinador de Planeamiento y Construcción de Infraestructura y el Arq. Adrián 
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Lee Bolaños, Coordinador Actividad Control Constructivo, mediante el cual solicitan la aprobación 
de la “Modificación N°5 del Condominio Horizontal Residencial Comercial de Fincas 

Filiales Primarias Individualizadas Hacienda Espinal”. Se adjunta CD con la información 
digital”.  

Oficio MA-MA-ACC-907-2023 del Proceso Planeamiento y Construcción de 
Infraestructura y la Actividad Control Constructivo. “Ante esta Actividad de Control 

Constructivo se ha presentado solicitud formal para permiso de Modificación V del proyecto 
condominio horizontal residencial comercial de fincas filiales primarias individualizadas (F.F.P.I.) 

Hacienda Espinal, ubicado en el distrito San Rafael. 
El cual fue aprobado originalmente por el Concejo Municipal mediante oficio N°DR-2132- SM-12, 

articulo N°11, cap. VII, de la sesión ordinaria N°45-2012 del 13 de noviembre del 2012 y fue 
aprobado por la Actividad de Control Constructivo mediante oficio N° MA-ACC-PA-1034-2012, 

para la construcción de Obras de Infraestructura incluye planta de tratamiento de aguas 
residuales (PTAR) (Folios 139 al 141 y 145 al 146, EXP.379. 

Para tal efecto el interesado ha cumplido con los requisitos estipulados por la Ley y presento la 

documentación de la siguiente manera: 
1. Solicitud formal de permiso de construcción debidamente lleno, presentado mediante el 

Administrador de Proyectos de Construcción (APC), según tramite N°1058923. (archivo ubicado 
en CD, punto N°01) 

2. Personería jurídica de la sociedad administradora del condominio, Property Pro S.A. cédula 
jurídica N°3-101-357560, y copia de cédula de identidad del representante legal de la sociedad, 

(archivo ubicado en CD, punto N°02 y N°03) 
3. Certificación de estudio registral de la finca inscrita al folio real N°3430-M-000, plano catastro 

(no se indica), ubicado en el distrito 08, Alajuela, específicamente frente al peaje de San Rafael 
de la ruta 27. (Archivo ubicado en CD, punto 04) 

4. Acta número dieciséis de la Asamblea de Condominos, donde se indica la aprobación por parte 
de los condóminos de la modificación N°5del condominio (Archivo en CD punto 05). 

7. Oficio N°MA-AA-0712-2022, emitido por la actividad de Alcantarillado Pluvial del municipio, 
correspondiente a la aprobación de la modificación del desfogue del proyecto. (Archivo ubicado 

en CD, punto 06) 

8. Plano catastro A-1430820-2010. (Archivo ubicado en CD, punto 07) 
9. Uso de suelo permitido según oficio N° MA-PU-U-01864-2011, para la construcción de 

condominio ubicado en la Zona Residencial Baja Densidad, con lotes resultantes mayores de 
600m2 y 20ml de frente, cobertura por lote 35%, retiro frontal de 6m, posterior 5m y lateral de 

2.50m. Se mantiene las mismas condiciones otorgadas en el uso de suelo antes mencionado. 
(Archivo ubicado en CD, punto 08) 

10. Aporta Viabilidad Ambiental emitida por la SETENA, según resolución N°711-2011- SETENA 
correspondiente al proyecto de Condominio Horizontal Residencial Comercial de Fincas Filiales 

Hacienda Espinal (Archivo ubicado en CD, punto 09) 
9. Se aportan planos constructivos del proyecto aprobado con base al oficio N° DR-2132- SM-

12, Articulo N°11, Capitulo Vil de la sesión ordinaria N°45-2012 del 13 noviembre del 2012 
(Archivo ubicado en CD, punto 10) 

10. Se aportan planos constructivos del proyecto aprobado de la modificación N°5, debidamente 
visados por el CFIA, Ministerio de Salud, ingeniería del Cuerpo de Bomberos, INVU y del AyA, 

número de trámite APC 105 8923, (Archivo ubicado en CD, punto 11) 

12. Las modificaciones aprobadas: 
Notas primera modificación: 

A. Se aumenta el área verde. 
B. Se disminuye la cantidad de FFPIs de 18 FFPI d 17 FFPI. 

C. Se aumenta las áreas de las FFPI 1. 2, 3, 10, 16 
D. Se disminuye el área de las FFPI 5. 12, 17. 

E. Se elimina la Calle 9 y la FFPI—6 y esta área se une a la FFPI 7 del condominio original, 
formando la nueva FFPI-7. 
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F. Se elimina al Calle 2 entre la FFPI—10, FFPI-16. 
G. Se modifica el final del Avenida 8 en un martillo y se crea un área de estacionamientos. 

H. Se modifica el eje de la Avenida 7 y se crea un boulevar que se inicia con un ensanchamiento 
en la vía 

I. Se reubica la laguna de detención ubicada al final del Avenida 8 y esta área pasa a ser área 
recreativa. 

J. So crean servidumbres de tuberías a ambos lados de la Quebrada Las Manchas. 
K. Se modifican los radios de protección de pozo de 40m a 5m según oficios DA—2287—2012 y 

DA—2288—2012 del 23 de agosto del 2012 
L. Se modifica la Zona de Protección del Río Segundo y de la Quebrada Las Machas y Quebrada 

Mercedes de 15m a 10m según alineamiento de cauce fluvial N' 38157 con fecha del 01 de julio 
del 2013. 

M. Se reubica los Juegos Infantiles que colindan a la FFPI—1 y pasan a ubicarse en la FFPI—12. 
reduciendo el tamaño de la FFPI—12. 

N. Se elimina la Calle 1, esta área se reúne con la FFPI—1 aumentando su área. 

O. Se reduce el área de las FFPIs y el área de accesos, aprobadas. 
P. Se modifica el cuadro de áreas con base en lo indicado en las rotas de esta modificación. 

Q. Se reubica la caseta de guarda en la zona verde ubicada en la entrada del proyecto. 
Notas tercera modificación: 

1. En cuadro de áreas se actualiza la altura para la FFPI—11 * según oficio MA—PPCI—C3 72—
2015 de la Municipalidad de Alajuela. 

Notas cuarta modificación: 
4.1 Se reúne la F.F.P.I.—13 y FF.P.I.—14 en una solo finca manteniendo el nombre F.F.P.I.—14. 

4.2. Por redistribución en la cantidad de unidades residenciales del proyecto, se incluye el en el 
cuadro de áreas el detalle de las densidades asignadas a cada FF P I 

La modificación a solicitar aprobación consiste en: 
Notas quinta modificación: 

5.1 Se constituye una nueva servidumbre de tuberías pluviales y sanitarias al costado Oeste de 
la FF.P.I.—4 que será para el desfogue del futuro desarrollo que se dará en la F.F.P.I.-4 y la 

zona recreativa aledaña. Los sistemas pluvial, potable y sanitario del condominio madre no se 

modifican, y se disminuye el área recreativa A.C.C. ubicada al Noroeste de la F.F.P.I.—3. 
5.2 Se actualiza el cuadro de áreas. 

Se verifica en tabla de áreas las modificaciones en cuanto a la disminución del área recreativa 
A.C.C., la cual cumple con el porcentaje y cuenta con la aprobación del I.N.V.U. 

13.Se remite el presente proyecto cumpliendo con lo indicado en la directriz N° MA-PPCI-0282-
2020, emitida por la Dirección del Proceso de Planeamiento y Construcción de Infraestructura 

de nuestro municipio referente al envió de proyectos urbanísticos (Condominios y 
urbanizaciones) para conocimiento del Concejo Municipal. 

POR TANTO 
Se recomienda con base en lo anterior, la aprobación de la “Modificación N°5 del Condominio 

Horizontal Residencial Comercial de fincas filiales primarias individualizadas Hacienda 
Espinal'’ 

Se adjunta un CD con la información en digital”. 
AUSENTE CON PERMISO EL M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN LA SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE.  

 
SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL PARA SU DICTAMEN. OBTIENE DIEZ VOTOS POSITIVOS, UNO 
NEGATIVO DE LA SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE. ADQUIERE FIRMEZA CON LA 

MISMA VOTACIÓN.  
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ARTÍCULO CUARTO Oficio N.º MA-A-2697-2023 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 
Humberto Soto Herrera, alcalde municipal, que dice: “Para conocimiento y aprobación del 

Honorable Concejo Municipal, les remito oficio MA-ACC-741-2023 suscrito por el Arq. Adrián Lee 
Bolaños, Coordinador a.i. de la actividad de Control Constructivo, referente al trámite # 15785-

2023, a nombre de Sauces Ocho C SAO S.A., cedula jurídica 3-101-462756, el cual solicita el 
visado Municipal para el plano catastrado A-0446626-1997, mediante la aplicación del artículo 

25 del PRU. Se adjunta expediente debidamente foliado que consta de 24 folios y 03 sin foliar 
debido a que son los que se deben devolver al interesado.”.   

Oficio MA-ACC-741-2023 de la Actividad de Control Constructivo: “En atención a la 
solicitud presentada mediante la boleta N° 21176-2023, a saber, Recurso de Reconsideración 

del oficio MA-ACC-00342-2023, respetuosamente me permito hacer un análisis del caso en 
particular. 

1. Mediante boleta de tramite N° 15785-2023 ingresa solicitud para visado municipal en la finca 
2-335315-000, plano catastrado A-0446626-1997 a nombre de Sauces Ocho C SAO SA cédula 

jurídica 3-101-462756. 

2. Consultando la finca 2-335315-000 la misma mediante plano catastrado fue debidamente 
segregada en el año 2002, antes de la entrada en vigor del Plan Regulador Urbano del Cantón 

Central de Alajuela. 
3. El Plano Catastrado que solicitada visar se encuentra ubicado según el Mapa de Zonificación 

del Actual Plan Regulador Urbana de la Ciudad de Alajuela, en la Zonificación de: BAJA 
DENSIDAD (fuera del anillo de circunvalación) sin embargo por aplicación del artículo 60 

del PRUA: 
Dicha Zonificación permite el fraccionamiento de la siguiente manera: 

1. Superficie del lote, mínima del lote: 600 m2. 
2. Frente mínimo del lote: 20.00 metros. 

Sin embargo, al estar segregado antes de entrar en vigor el PRU las condiciones aplicadas son 
las establecidas en el Reglamento GAM utilizado antes del PRUA. 

Según artículo 25, del Actual Plan Regulador, el mismo indica textualmente: 
"...Los lotes cuyo propietario demuestre su existencia, previa entrada en vigencia del P.R. U., 

que no hayan sido inscritos, y no cumplan los requisitos de superficie mínima y frente mínimo, 

según la zona, serán visados por el Depto. de Control Urbano previo Acuerdo Municipal en 
los siguientes casos: 

1. Cuando por orden del juzgado se ordene al Municipio el Visado, debido a que la propiedad 
está en querella para localizar derechos por sucesión, divorcio u otros. 

2. Cuando la propiedad está ubicada en una urbanización que no ha sido recibida por la 
Municipalidad, y el propietario demuestre que ha vivido diez años en el sitio, esté al día en el 

pago de los servicios municipales y presente el primer testimonio de traspaso autenticado por 
un notario público. 

3. Cuando exista registro de planos deslindados en un fraccionamiento y no posean 
escritura. Se debe presentar certificación del Registro de la Propiedad de la existencia 

de las propiedades o derechos mediante plano catastrado sin titular, a los asientos 
anotados. 

4. Cuando exista una escritura certificada por notario público y/o una certificación del Registro 
de la Propiedad para fincas constituidas, que indique que el lote pertenece al interesado, pero 

no existe plano catastrado y se debe confeccionar el nuevo plano para catastrar..." 

(Condición aplicable antes del 17 de setiembre del 2004, Subrayado y negrita no es 
del original). 

Analizado el expediente respectivo, se pudo desprender que el inmueble a nombre de la Sociedad 
Sauces Ocho C SAO SA se encuentra constituido antes de la Entrada en Vigencia del Plan 

Regulador, por lo que cumple con la condición del Punto 3 de artículo 25 del PRUA con base 
a la Ley 8220, y sus reformas referente al tema de simplificación de trámites se realiza la 

verificación de la información mediante el acceso a la página Web 
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http://www.registronacional.go.cr/ del Registro Nacional, para lo cual dicha consulta se respalda 
de forma física en el expediente respectivo. 

Por todo lo anterior esta Actividad recomienda para que sea elevado ante el Honorable concejo 
Municipal, la solicitud de que se emita Acuerdo Municipal autorizar a la Actividad de Control 

Constructivo emitir el visado del plano catastrado A-0446626-1997, en aplicación del artículo 25 
del Plan Regulador, siempre y cuando cumpla con todos los demás requisitos necesarios para 

dicho trámite. 
Notifico en este Acto al interesado con el fin de que sea de su conocimiento que el trámite 

respectivo ya ha iniciado el trámite respectivo y que se encuentra a la espera de la Aprobación 
por parte del Honorable Concejo Municipal. 

Expediente consta con 24 folios y 3 folios más que no se pueden foliar ya que hay que 
devolverlo al contribuyente”. 

AUSENTE CON PERMISO EL M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA ENTRA PARA LA 
VOTACIÓN LA SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE.  

 

SE RESUELVE AUTORIZAR A LA ACTIVIDAD DE CONTROL CONSTRUCTIVO EMITIR EL 
VISADO DEL PLANO CATASTRADO A-0446626-1997, EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 

25 DEL PLAN REGULADOR A NOMBRE DE SAUCES OCHO C SAO SA, CÉDULA JURÍDICA 
3-101-462756. OBTIENE NUEVE VOTOS POSITIVOS, DOS VOTOS NEGATIVOS LICDA. 

SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA. 
ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN. 

 
ARTÍCULO QUINTO Oficio N.º MA-A-2698-2023 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 

Humberto Soto Herrera, alcalde municipal, que dice: “Para conocimiento y aprobación del 
Honorable Concejo Municipal, les remito Oficio MA-PHM-076-2023, suscrito por el MGP. Alonso 

Luna Alfaro, Coordinador del Proceso Hacienda Municipal, mediante el cual remite el Presupuesto 
Extraordinario 01-2023, así mismo se adjunta la expresión financiera y el plan anual operativo. 

El mismo incluye los recursos del superávit libre y especifico de la Ley 8114 y Ley 8316 del año 
2022 y una transferencia del MIVAH, además incluye recursos de revalidación del presupuesto 

2022, recursos frescos para cubrir nuevas necesidades entre ellas para el tratamiento de aguas 

sanitarias, mejoras en la red de agua potable, infraestructura vial y vías de comunicación del 
Cantón Central de Alajuela, incluye además todo lo concerniente a PRODELOS de los 14 distritos 

(dicho presupuesto se remitirá mediante correo). 
En virtud de lo anterior se solicita al Concejo Municipal aprobar la expresión financiera, el plan 

anual operativo y el Presupuesto Extraordinario 01-2023”. 
Oficio MA-PHM-076-2023 del Proceso Hacienda Municipal: “Para conocimiento y 

aprobación del Concejo Municipal, le adjunto la expresión financiera y el plan anual operativo 
del presupuesto extraordinario 01-2023 por un monto total de ₡ 27,546,230,021.47. 

El mismo incluye recursos del superávit libre y específico, ley 8114 de vigencias anteriores, Ley 
8316 del año 2022 y una transferencia del MIVAH. Se incluye en los gastos recursos de 

revalidación del presupuesto 2022, el saldo de los recursos que provienen de un financiamiento 
con el Banco Nacional de Costa Rica y recursos frescos de los fondos mencionados para cubrir 

nuevas necesidades. Además, se incluyen recursos para tratamiento de aguas sanitarias y 
mejoras en la disponibilidad de agua potable, en infraestructura vial se incluyen fondos para la 

inversión en mejoras de las vías de comunicación a lo largo y ancho del Cantón Central de 

Alajuela”.  
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Se procede a incorporar los cuadros del Presupuesto Extraordinario 01-2023: 

 

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO I 

PERIODO 2023 

SEECION DE INGRESOS 

CODIGO CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS PARCIAL                            TOTAL % 

          

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO   ¢27 546 230 021,47 100,00 

          

3.1.1.0.00.00.0.0.000 Préstamos Directos   ¢320 135 224,63      1,16 

3.1.1.6.00.00.0.0.000 
Préstamos directos de Instituciones Públicas 
Financieras ¢320 135 224,63         0,00 

3.1.1.6.01.00.0.0.000 Banco Nacional de Costa Rica ¢320 135 224,63     

3.3.0.0.00.00.0.0.000 Recursos de Vigencias anteriores   ¢27 226 094 796,84 98,84 

          

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre         11 263 127 322,12    40,89 

          

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Específico         15 962 967 474,72    57,95 

3.3.2.0.00.00.0.0.004 Fondo de Recolección de Basuras           1 915 199 794,56    6,95 

3.3.2.0.00.00.0.0.005 Fondo de Parques y Obras de Ornato                78 679 197,90    0,29 

3.3.2.0.00.00.0.0.006 Fondo de Alcantarillado Sanitario              257 892 131,25    0,94 

3.3.2.0.00.00.0.0.007 Fondo del Acueducto           6 722 773 948,27    24,41 

3.3.2.0.00.00.0.0.008 Fondo para el acueducto Ley n°8316                24 214 139,63    0,09 

3.3.2.0.00.00.0.0.009 Fondo de Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria           2 330 374 521,94    8,46 

3.3.2.0.00.00.0.0.011 Fondo de Desarrollo Municipal, 8% del IBI, Ley Nº 7509 
                                 
                   130 940,00    0,00 

3.3.2.0.00.00.0.0.012 
Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, 
Leyes 7509 y 7729                55 150 298,15    0,20 

3.3.2.0.00.00.0.0.013 
Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, 3% del IBI, Ley 
Nº 7509                       49 102,50    0,00 

3.3.2.0.00.00.0.0.014 
Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, 
Leyes 7509 y 7729           1 105 751 491,27    4,01 

3.3.2.0.00.00.0.0.015 Órgano de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729                27 575 149,08    0,10 

3.3.2.0.00.00.0.0.016 Impuesto al Cemento     0,00 

3.3.2.0.00.00.0.0.017 Comité Cantonal de Deportes              158 949 415,75    0,58 

3.3.2.0.00.00.0.0.018 Fondo Servicio de Aseo de Vías               311 343 780,37    1,13 

3.3.2.0.00.00.0.0.019 Derecho de Estacionamiento y Terminales     0,00 

3.3.2.0.00.00.0.0.020 Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO                  4 343 219,70    0,02 

3.3.2.0.00.00.0.0.021 Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales                27 362 284,08    0,10 

3.3.2.0.00.00.0.0.022 Préstamo Banco Nacional  
                                                                   

44,03    0,00 

3.3.2.0.00.00.0.0.026 Fondo Mercado             285 312 039,84    1,04 

3.3.2.0.00.00.0.0.027 Fondo de Alcantarillado Pluvial              595 460 933,34    2,16 

3.3.2.0.00.00.0.0.030 Ministerio de Vivienda y asentamientos Humanos           1 200 000 000,00    4,36 

3.3.2.0.00.00.0.0.031 Proyectos y programas para la Persona Joven      0,00 

3.3.2.0.00.00.0.0.032 Obras de movilidad estratégica según Ley N°9976              552 874 733,38    2,01 

3.3.2.0.00.00.0.0.033 Atención de Emergencias Cantonales              309 530 309,67    1,12 

          

  TOTAL DE INGRESOS   ¢27 546 230 021,47 100,00 
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MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA 

PRESUPUESTO ORDINARIO  

PERIODO 2023 

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO 

         

  EGRESOS TOTALES         

    

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES Totales 

  
TOTALES POR EL OBJETO DEL 

GASTO 2 206 036 312,53 4 631 934 527,22 20 708 259 181,72 27 546 230 021,47 

         

1 SERVICIOS  0,00 3 555 849 642,66 1 921 309 970,19 5 477 159 612,85 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 163 827 859,56 598 137 368,49 761 965 228,05 

5 BIENES DURADEROS 25 724 412,00 909 510 275,00 17 928 811 843,04 18 864 046 530,04 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2 180 131 858,03 2 746 750,00  2 182 878 608,03 

7 TRANFERENCIAS DE CAPITAL 180 042,50  260 000 000,00 260 000 000,00 

8 AMORTIZACION    0,00 

9 CUENTAS ESPECIALES   
                                                  
-    

                                                  
-    

                                                  
-    0,00 

 

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EGRESOS 

AÑO 2023 

RESUMEN GENERAL DE EGRESOS 

CODIGO CLASIFICACIÓN DE GASTOS ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

        Programa I Programa II Programa III TOTAL 

                

 1     
SERVICIOS 

¢0,00 ¢3 555 849 642,66 ¢1 921 309 970,19 ¢5 477 159 612,85 

   1  
Alquileres 

¢0,00 ¢52 467 880,00 ¢59 500 000,00 ¢111 967 880,00 

    2 

Alquiler de 

maquinaria, equipo y 

mobiliario ¢0,00 ¢40 000 000,00 ¢0,00 ¢40 000 000,00 

    3 

Alquiler de equipo de 

Cómputo ¢0,00 ¢0,00 ¢29 500 000,00 ¢29 500 000,00 

    4 

Alquiler y derechos 

para 

Telecomunicaciones ¢0,00 ¢12 467 880,00 ¢30 000 000,00 ¢42 467 880,00 

   3  

Servicios 

Comerciales y 

Financieros  ¢0,00 ¢9 000 000,00 ¢0,00 ¢9 000 000,00 

    1 
Información 

¢0,00 ¢5 000 000,00 ¢0,00 ¢5 000 000,00 

    3 

Impresión 

Encuadernación y 

Otros ¢0,00 ¢4 000 000,00 ¢0,00 ¢4 000 000,00 

   4  

Servicios de Gestión 

y Apoyo  ¢0,00 ¢2 921 477 482,37 ¢1 375 917 838,94 ¢4 297 395 321,31 

    3 

Servicios de 

Ingeniería y 

Arquitectura ¢0,00 ¢85 000 000,00 ¢890 795 711,23 ¢975 795 711,23 

    4 

Servicios en Ciencias 

económicas y 

Sociales ¢0,00 ¢5 600 000,00 ¢0,00 ¢5 600 000,00 

    5 

Servicios 

Informáticos 

¢0,00 ¢4 000 000,00 ¢0,00 ¢4 000 000,00 

    6 
Servicios generales  

¢0,00 ¢178 477 780,15 ¢353 942 872,20 ¢532 420 652,35 

    99 

Otros servicios de 

Gestión y Apoyo ¢0,00 ¢2 648 399 702,22 ¢131 179 255,51 ¢2 779 578 957,73 

   5  

Gastos de Viaje y 

Transporte ¢0,00 ¢1 000 000,00 ¢0,00 ¢1 000 000,00 
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    1 

Transporte dentro del 

país ¢0,00 ¢1 000 000,00 ¢0,00 ¢1 000 000,00 

   6  

Seguros, 

Reaseguros y Otras 

Obligaciones ¢0,00 ¢4 000 000,00 ¢0,00 ¢4 000 000,00 

    1 
Seguros  

¢0,00 ¢4 000 000,00 ¢0,00 ¢4 000 000,00 

   7  

Capacitación y 

Protocolo ¢0,00 ¢29 000 000,00 ¢6 000 000,00 ¢35 000 000,00 

    1 

Actividades de 

Capacitación ¢0,00 ¢29 000 000,00 ¢6 000 000,00 ¢35 000 000,00 

   8  

Mantenimiento y 

Reparaciones ¢0,00 ¢538 904 280,29 ¢479 892 131,25 ¢1 018 796 411,54 

    1 

Mantenimiento de 

Edificios, Locales y 

Terrenos  ¢0,00 ¢473 404 280,29 ¢0,00 ¢473 404 280,29 

    2 

Mantenimiento de 

Vías de 

Comunicación ¢0,00 ¢0,00 ¢20 000 000,00 ¢20 000 000,00 

    3 

Mantenimiento de 

Instalaciones y Otras 

Obras ¢0,00 ¢0,00 ¢257 892 131,25 ¢257 892 131,25 

    4 

Mantenimiento y 

reparaciones de 

Equipo de 

Producción ¢0,00 ¢45 000 000,00 ¢100 000 000,00 ¢145 000 000,00 

    5 

Mantenimiento y 

reparaciones de 

Equipo de Transporte ¢0,00 ¢20 000 000,00 ¢100 000 000,00 ¢120 000 000,00 

    7 

Mantenimiento y 

reparaciones de 

Equipo y mobiliario 

de oficina ¢0,00 ¢0,00 ¢2 000 000,00 ¢2 000 000,00 

    99 

Mantenimiento y 

reparación de Otros 

Equipos ¢0,00 ¢500 000,00 ¢0,00 500000 

  2   
MATERIALES Y 

SUMINISTROS ¢0,00 ¢163 827 859,56 ¢598 137 368,49 ¢761 965 228,05 

   1  

Productos 

Químicos y Conexos ¢0,00 ¢3 900 000,00 ¢0,00 ¢3 900 000,00 

    4 

Tintas, Pinturas y 

diluyentes ¢0,00 ¢3 500 000,00 ¢0,00 ¢3 500 000,00 

    99 

Otros Productos 

Químicos ¢0,00 ¢400 000,00 ¢0,00 ¢400 000,00 

   2  

Alimentos y 

Productos 

Agropecuarios  ¢0,00 ¢5 000 000,00 ¢0,00 ¢5 000 000,00 

    3 
Alimentos y bebidas 

¢0,00 ¢5 000 000,00 ¢0,00 ¢5 000 000,00 

   3  

Materiales y 

Productos de Uso en 

la Construcción y 

Mantenimiento ¢0,00 ¢97 679 002,56 ¢502 577 000,00 ¢600 256 002,56 

    1 

Materiales y 

productos metálicos ¢0,00 ¢50 860 933,34 ¢176 399 000,00 ¢227 259 933,34 

    2 

Materiales y 

productos minerales 

y asfálticos ¢0,00 ¢35 900 000,00 ¢25 000 000,00 ¢60 900 000,00 

    4 

Materiales y 

productos eléctricos, 

telefónicos y de 

cómputo  ¢0,00 ¢3 618 069,22 ¢31 178 000,00 ¢34 796 069,22 

    6 

Materiales y 

productos de plástico ¢0,00 ¢6 900 000,00 ¢230 000 000,00 ¢236 900 000,00 

    99 

Otros materiales y 

productos de uso en 

la construcción y 

mantenimiento ¢0,00 ¢400 000,00 ¢40 000 000,00 ¢40 400 000,00 

   4  

Herramientas, 

Repuestos y 

Accesorios  ¢0,00 ¢7 401 500,00 ¢55 781 368,49 ¢63 182 868,49 

    1 

Herramientas e 

instrumentos ¢0,00 ¢2 400 000,00 ¢5 781 368,49 ¢8 181 368,49 

    2 

Repuestos y 

Accesorios ¢0,00 ¢5 001 500,00 ¢50 000 000,00 ¢55 001 500,00 

   99  

Útiles, Materiales y 

Suministros ¢0,00 ¢49 847 357,00 ¢39 779 000,00 ¢89 626 357,00 

    2 

Útiles y materiales 
médicos, ¢0,00 ¢0,00 ¢1 300 000,00 ¢1 300 000,00 
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hospitalario y de 
investigación 

    3 

Productos de papel 

cartón e impresos ¢0,00 ¢100 000,00 ¢29 000,00 ¢129 000,00 

    4 
Textiles y vestuario 

¢0,00 ¢1 405 107,00 ¢0,00 ¢1 405 107,00 

    5 

Útiles y Materiales 

de limpieza ¢0,00 ¢0,00 ¢500 000,00 ¢500 000,00 

    6 

Útiles y materiales de 

resguardo y 

seguridad ¢0,00 ¢48 342 250,00 ¢37 950 000,00 ¢86 292 250,00 

  5   
BIENES 

DURADEROS  ¢25 724 412,00 ¢909 510 275,00 ¢17 928 811 843,04 ¢18 864 046 530,04 

   1  

Maquinaria, Equipo 

y mobiliario ¢17 724 412,00 ¢153 205 275,00 ¢1 311 555 711,29 ¢1 482 485 398,29 

    1 

Maquinaria y Equipo 

para la producción ¢0,00 ¢30 080 000,00 ¢284 733 211,29 ¢314 813 211,29 

    2 

Equipo de 

Transporte ¢0,00 ¢72 000 000,00 ¢210 000 000,00 ¢282 000 000,00 

    3 

Equipo de 

Comunicación ¢724 412,00 ¢3 772 000,00 ¢49 721 000,00 ¢54 217 412,00 

    4 

Equipo y mobiliario 

de oficina ¢17 000 000,00 ¢10 300 000,00 ¢208 215 500,00 ¢235 515 500,00 

    5 Equipo de cómputo ¢0,00 ¢6 553 275,00 ¢194 352 300,00 ¢200 905 575,00 

    6 

Equipo Sanitario de 

laboratorio e 

investigación ¢0,00 ¢0,00 ¢18 000 000,00 ¢18 000 000,00 

    7 

Equipo y mobiliario 

educacional 

deportivo y 

recreativo ¢0,00 ¢21 500 000,00 ¢0,00 ¢21 500 000,00 

    99 

Maquinaria, equipo 

y Mobiliario  diverso ¢0,00 ¢9 000 000,00 ¢346 533 700,00 ¢355 533 700,00 

   2  

Construcciones, 

adiciones y Mejoras ¢0,00 ¢711 305 000,00 ¢15 765 820 315,92 ¢16 477 125 315,92 

      1 Edificios ¢0,00 ¢0,00 ¢2 929 602 139,75 ¢2 929 602 139,75 

 

      2 Vías de comunicación Terrestre ¢0,00 ¢261 305 000,00 ¢4 561 821 233,96 ¢4 823 126 233,96 

    7 Instalaciones ¢0,00 ¢450 000 000,00 ¢6 298 739 104,03 ¢6 748 739 104,03 

    99 Otras Construcciones Adiciones y mejoras ¢0,00 ¢0,00 ¢1 975 657 838,18 ¢1 975 657 838,18 

   3  Bienes Preexistentes ¢0,00 ¢20 000 000,00 ¢421 000 000,00 ¢441 000 000,00 

    1 Terrenos ¢0,00 ¢20 000 000,00 ¢421 000 000,00 ¢441 000 000,00 

   99  Bienes Duraderos Diversos ¢8 000 000,00 ¢25 000 000,00 ¢430 435 815,83 ¢463 435 815,83 

    2 Piezas y Obras de Colección ¢0,00 ¢25 000 000,00 ¢13 493 712,51 ¢38 493 712,51 

    3 Bienes Intangibles ¢8 000 000,00 ¢0,00 ¢416 942 103,32 ¢424 942 103,32 

  6   TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢2 180 131 858,03 ¢2 746 750,00 ¢0,00 ¢2 182 878 608,03 

   1  Transferencias Corrientes al Sector Público ¢1 380 131 858,03 ¢0,00 ¢0,00 ¢1 380 131 858,03 

    1 Transferencias corrientes al Gobierno Central ¢27 575 149,08 ¢0,00 ¢0,00 ¢27 575 149,08 

    2 
Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados 

¢87 855 801,93 ¢0,00 ¢0,00 ¢87 855 801,93 

    3 

Transferencias corrientes a Instituciones 

Descentralizadas no empresariales ¢1 105 751 491,27 ¢0,00 ¢0,00 ¢1 105 751 491,27 

    4 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales ¢158 949 415,75 ¢0,00 ¢0,00 ¢158 949 415,75 

   6  Otras Transferencias Corrientes al Sector Privado ¢800 000 000,00 ¢2 746 750,00 ¢0,00 ¢802 746 750,00 

    2 Reintegros o devoluciones ¢800 000 000,00 ¢2 746 750,00 ¢0,00 ¢802 746 750,00 

  7   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ¢180 042,50 ¢0,00 ¢260 000 000,00 ¢260 180 042,50 

   1  Transferencias de Capital al Sector Público  ¢180 042,50 ¢0,00 ¢20 000 000,00 ¢20 180 042,50 

    3 

Transferencias Capital a Instituciones Descentralizadas 

no empresariales ¢49 102,50 ¢0,00 ¢20 000 000,00 ¢20 049 102,50 

    4 Transferencias de Capital a Gobiernos Locales ¢130 940,00 ¢0,00 ¢0,00 ¢130 940,00 

   3  

Transferencias de Capital a Entidades Privadas sin 

Fines de Lucro ¢0,00 ¢0,00 ¢240 000 000,00 ¢240 000 000,00 

      1 Transferencias de capital a Asociaciones  ¢0,00 ¢0,00 ¢240 000 000,00 ¢240 000 000,00 

     

 

     

        TOTAL PROGRAMAS ₡2 206 036 312,53 ₡4 631 934 527,22 ₡20 708 259 181,72 ¢27 546 230 021,47 
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INGRESOS 

ESPEC.   ¢16 283 102 699,35 

     ING. LIBRE/ASIG   ¢11 263 127 322,12 

     TOTAL INGRESO   ¢27 546 230 021,47 

     GASTO OPER.   6 239 124 840,90 

      

BIENES 

DURADEROS   18 864 046 530,04 

      

TRANSFERENCIA 

PI   2 443 058 650,53 

    Total sin incluir en programas TOTAL GASTOS   27 546 230 021,47 
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MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA                 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1         

AÑO 2023          

Cuadro 1          
ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE 
RECURSOS ESPECIFICOS         

                  

CODIGO 
INGRESO 

ESPECIFICO MONTO 

P
ro

g
ra

m
a

  

Act/ 
serv/ 
grupo 

P
ro

y
e
c
to

 

APLICACIÓN MONTO 

Gasto Corriente Gasto de Capital 

3.1.1.6.01.00.0.0.000 
Banco Nacional de 
Costa Rica 320 135 224,63               

      III O5 17 

Instalaciones 
Alcantarillado 
Pluvial en San 
José de Alajuela  320 135 224,63     

            Bienes Duraderos 320 135 224,63   
                                                       

320 135 224,63  

Sumas Iguales   ¢320 135 224,63         ¢320 135 224,63     

                    

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre ¢11 263 127 322,12               

      I O2   Auditoría General ¢8 724 412,00     

            Bienes Duraderos ¢8 724 412,00   ¢8 724 412,00 

      I O3   

Administración de 
Inversiones 
Propias ¢17 000 000,00     

            Bienes Duraderos ¢17 000 000,00   
                                                           

17 000 000,00  

      I O4 - 

Junta 
Administrativa del 
Registro Nacional, 
3% del IBI, Leyes 
7509 y 7729 ¢1 000 000,00     

            
Transferencias 
Corrientes ¢1 000 000,00 ¢1 000 000,00   

      I O4   
Reintegros y 
Devoluciones ¢800 000 000,00     

            
Transferencias 
Corrientes ¢800 000 000,00 ¢800 000 000,00   

      II O9   

Educativo, 
Culturales y 
Deportivo 431 107 279,69     

            Servicios 381 107 279,69 
                          

381 107 279,69    

            
Materiales y 
Suministros 3 500 000,00 

                                
3 500 000,00    

            Bienes Duraderos 46 500 000,00   
                                                          

46 500 000,00  

      II 10   
Servicios Sociales 
Complementarios 156 880 327,05     

            Servicios 153 327 052,05 
                         

153 327 052,05    

            
Materiales y 
Suministros   

                                                                   
-      

            Bienes Duraderos 3 553 275,00   
                                                              

3 553 275,00  

      II 11   
Estacionamientos 
y Terminales 4 000 000,00     

            Servicios 4 000 000,00 
                                

4 000 000,00    

      II 23   

Seguridad y 
Vigilancia en la 
Comunidad 54 588 737,00     

            Servicio 12 467 880,00 
                             

12 467 880,00    

            
Materiales y 
Suministros 42 120 857,00 

                             
42 120 857,00    
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      II 28   

Atención 
Emergencias 
Cantonales 195 805 000,00     

            Bienes Duraderos 195 805 000,00   
                                                       

195 805 000,00  

      II 30   
Alcantarillado 
Pluvial ¢370 000 000,00     

            Bienes Duraderos ¢370 000 000,00   ¢370 000 000,00 

      III O1 O8 

Construcción de 
Autobuses 
Terminal FECOSA 142 000 000,00     

            Bienes Duraderos 142 000 000,00   
                                                       

142 000 000,00  

      III O1 O9 

Construcción de 
Edificio para la 
Policía Municipal 
en Meza ¢771 098 949,25     

            Servicios ¢17 497 350,70   ¢17 497 350,70 

            Bienes Duraderos ¢753 601 598,55   
                                                       

753 601 598,55  

      III O1 10 

Construcción 
Salón Comunal los 
Jardines ¢98 095 550,24     

            Servicios ¢18 000 000,00   ¢18 000 000,00 

            Bienes Duraderos ¢80 095 550,24   
                                                          

80 095 550,24  

      III O1 11 

Construcción de 
Salón Comunal 
Urbanización 
Baviera 144 210 331,96     

            Bienes Duraderos 144 210 331,96   
                                                         

144 210 331,96  

      III O1 12 

Mejoras 
Infraestructura 
Escuela la 
California 30 000 000,00     

            Servicios 2 000 000,00   
                                                              

2 000 000,00  

            Bienes Duraderos 28 000 000,00   
                                                          

28 000 000,00  

      III O1 13 

Construcción 
Salón Comunal 
Urb. San 
Francisco, Rincón 
Herrera ¢152 745 330,00     

            Bienes Duraderos ¢152 745 330,00   
                                                       

152 745 330,00  

      III O1 14 

Mantenimiento de 
Edificios 
Municipales con 
Valor Patrimonial 10 567 472,43     

            Bienes Duraderos 10 567 472,43   
                                                           

10 567 472,43  

      III O1 15 

Construcción De 
Gimnasio Multiuso 
De Occidente, II 
Etapa 41 178 208,80     

            Bienes Duraderos 41 178 208,80   
                                                            

41 178 208,80  

      III O1 16 

Construcción 
Salón Comunal 
Urbanización San 
Gerardo, II Etapa 3 518 351,55     

            Bienes Duraderos 3 518 351,55   
                                                                

3 518 351,55  

      III O1 17 

Construcción de 
Centro de Eventos 
Mixtos de San 
Miguel de 
Sarapiquí de 
Alajuela ¢460 209 458,75     

            servicios ¢50 000 000,00   ¢50 000 000,00 

            Bienes Duraderos ¢410 209 458,75   
                                                       

410 209 458,75  

      III O1 18 
Rehabilitación de 
la Plaza Ganado 30 000 000,00     

            Bienes Duraderos 30 000 000,00   
                                                          

30 000 000,00  

      III O1 19 

Mejoras 
CENCINAI de 
Carrizal 10 000 000,00     
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            Bienes Duraderos 10 000 000,00   
                                                           

10 000 000,00  

      III O1 20 

Remodelación del 
EBAIS de Rio 
Segundo ¢180 000 000,00     

            Bienes Duraderos ¢180 000 000,00   
                                                       

180 000 000,00  

      III O1 21 

Mejoras en 
Infraestructura 
Ebais de Itiquís ¢24 415 205,00     

            Servicios ¢24 415 205,00   
                                                           

24 415 205,00  

      III O1 22 

Centro de 
Rehabilitación y de 
Extensión 
Comunal ¢579 081,00     

            Bienes Duraderos ¢579 081,00   
                                                                    

579 081,00  

      III O1 23 

Mejora en la 
Infraestructura de 
la plaza de 
Deportes de 
Pavas de Carrizal 2 294 783,00     

            Servicios     
                                                                                                 

-    

            Bienes Duraderos 2 294 783,00   
                                                              

2 294 783,00  

      III O1 24 

Obras 
complementarias 
en Edificaciones 
Comunales de 
Itiquís ¢2 085 567,00     

            Bienes Duraderos ¢2 085 567,00   
                                                              

2 085 567,00  

      III O1 25 

Mejoras 
Infraestructura de 
la Escuela Barrio 
San Jose ¢1 980 677,00     

            Bienes Duraderos ¢1 980 677,00   
                                                               

1 980 677,00  

      III O1 26 
Remodelación 
Ebais de Ciruelas ¢111 778 025,62     

            Bienes Duraderos ¢111 778 025,62   
                                                         

111 778 025,62  

      III O1 27 

Techado y 
Acondicionamiento 
Multiusos Edificio 
Carlos Morales  ¢51 464 831,92     

            Bienes Duraderos ¢51 464 831,92   
                                                            

51 464 831,92  

      III O1 28 

Mejoras Proyecto 
de Nuevo Carrizal, 
Construcción 
Salón Multiusos  ¢55 000 000,00     

            servicios ¢12 000 000,00   ¢12 000 000,00 

            Bienes Duraderos ¢43 000 000,00   
                                                          

43 000 000,00  

      III O1 29 

Construcción 
Salón Comunal De 
Turrúcares ¢135 173 387,57     

            servicios ¢15 000 000,00   ¢15 000 000,00 

            Bienes Duraderos ¢120 173 387,57   
                                                        

120 173 387,57  

      III O1 30 

Mejoras 
Infraestructura 
Escuela Juan 
Rafael Alberto 
Luna ¢8 500 000,00     

            Servicios ¢850 000,00   ¢850 000,00 

            Bienes Duraderos ¢7 650 000,00   
                                                              

7 650 000,00  

      III O1 31 

Mejoras en el 
CENCINAI San 
Antonio ¢393 919,49     

            Bienes Duraderos ¢393 919,49   
                                                                    

393 919,49  

      III O1 32 

Mejoras en el 
CENCINAI Pavas 
de Carrizal ¢975 642,31     

            Bienes Duraderos ¢975 642,31   ¢975 642,31 

      III O1 33 

Mejoras 
Infraestructura e 
Iluminación del 
Gimnasio Víctor 
Hugo Alfaro ¢40 767 184,96     



 

 

 

 

 

 

 

41 ACTA ORDINARIA 20-2023, 16 MAY 2023 
 

 

 

            Bienes Duraderos ¢70 000 000,00   ¢70 000 000,00 

      III O1 35 
Mejoras Infraestructura 
Plaza de fútbol El Coyol ¢40 767 184,96     

            Bienes Duraderos ¢40 767 184,96   ¢40 767 184,96 

      III O1 36 

Mejoras y Equipamiento 
Salón Multiuso María 
Auxiliadora ¢10 894 699,95     

            Bienes Duraderos ¢10 894 699,95   
                                                           

10 894 699,95  

      III O1 37 

Construcción de Salón 
Multiusos en Urbanización 
Las Abras ¢130 000 000,00     

            servicios     ¢0,00 

            Bienes Duraderos ¢130 000 000,00   ¢130 000 000,00 

      III O1 38 

Mejoras Infraestructura 
Colegio CTP INVU las 
Cañas ¢60 000 000,00     

            Bienes Duraderos ¢60 000 000,00   
                                                          

60 000 000,00  

      III O1 39 

Mejoras Infraestructura 
Áreas Comunales 
Urbanización Llanos del 
Norte en canoas ¢36 295 721,06     

            Servicios ¢8 000 000,00   ¢8 000 000,00 

            Bienes Duraderos ¢28 295 721,06   ¢28 295 721,06 

      III O1 40 Salón Comunal del Coco ¢36 079 399,37     

            Bienes Duraderos ¢36 079 399,37   
                                                          

36 079 399,37  

      III O1 41 

Mejoras Infraestructura de 
Áreas Comunales de Urb. 
Babilonia ¢30 000 000,00     

            Servicios ¢8 000 000,00   ¢8 000 000,00 

            Bienes Duraderos ¢22 000 000,00   
                                                          

22 000 000,00  

      III O1 42 

Reconstrucción de la 
cancha polideportivo y el 
mejoramiento en su zonas 
aledañas en Urbanización la 
Brazilia ¢36 295 722,00     

            Servicio ¢10 000 000,00   ¢10 000 000,00 

            Bienes Duraderos ¢26 295 722,00   ¢26 295 722,00 

      III O1 43 

Construcción Complejo 
Deportivo y Recreativo  del 
Norte ¢179 800 277,00     

            Bienes Duraderos ¢179 800 277,00   ¢179 800 277,00 

      III O1 44 
Mejoras Salón Multiuso 
Laguna de San Isidro ¢38 791 169,48     

            Bienes Duraderos ¢38 791 169,48   ¢38 791 169,48 

      III O2 O1 
Unidad Técnica de Gestión 
Vial  102 500 000,00     

            Servicios 70 000 000,00   
                                                          

70 000 000,00  

            Materiales y Suministros 32 500 000,00   
                                                          

32 500 000,00  

      III O2 O3 
Mantenimiento Periódico de 
la Red Vial Cantonal ¢1 504 709 393,24     

            Bienes Duraderos ¢1 504 709 393,24   
                                                  

1 504 709 393,24  

      III O2 O7 
Conector Peatonal Guácima 
Centro de Alajuela 50 000 000,00     

            Bienes Duraderos 50 000 000,00   
                                                          

50 000 000,00  

      III O2 O8 

Construcción de pantalla de 
concreto anclada Calle 
Vuelta Lulo, Tambor 55 000 000,00     

            Bienes Duraderos 55 000 000,00   
                                                          

55 000 000,00  

      III O2 O9 
Construcción de Aceras 
Peatonales Canoas ¢200 000 000,00     

            Bienes Duraderos ¢200 000 000,00   
                                                      

200 000 000,00  

      III O2 10 
Construcción de Conector 
Peatonal en Sabanilla ¢70 000 000,00     

            Bienes Duraderos ¢40 767 184,96   ¢40 767 184,96 

      III O1 34 

Mejoras en la 
Cancha de Futbol 
de Villa Bonita ¢70 000 000,00     
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            Bienes Duraderos ¢70 000 000,00   
                                                          

70 000 000,00  

      III O2 11 
Rampas de Accesibilidad 
Universal 1 237 702,40     

            Bienes Duraderos 1 237 702,40   
                                                               

1 237 702,40  

      III O2 12 

Plan de Recuperación de 
las Alamedas del Invu Las 
Cañas I 95 000 000,00     

            Bienes Duraderos 95 000 000,00   
                                                          

95 000 000,00  

      III O2 13 
Construcción de Conector 
Peatonal en Carrizal 9 574 883,00     

            Bienes Duraderos 9 574 883,00   
                                                              

9 574 883,00  

      III O2 14 

Construcción de muro de 
contención parque de la 
Urbanización Baviera 93 050 000,00     

            Bienes Duraderos 93 050 000,00   
                                                          

93 050 000,00  

      III O2 15 
Iluminación Boulevar del 
Liceo  de San Rafael ¢20 000 000,00     

            Servicios ¢20 000 000,00   
                                                          

20 000 000,00  

      III O5 14 
Construcción de Cunetas en 
Rincón de Cacao  79 424 998,00     

            Bienes Duraderos 79 424 998,00   
                                                          

79 424 998,00  

      III O5 15 

Ampliación de Sistema 
Pluvial para Urbanización La 
Torre 36 114 458,26     

            Bienes Duraderos 36 114 458,26   
                                                            

36 114 458,26  

      III O5 17 

Mejoras Sistema de 
Alcantarillado Sanitario 
Urbanización Altos de 
Montenegro 197 954 600,74     

            Bienes Duraderos 197 954 600,74   
                                                       

197 954 600,74  

      III O5 18 

Iluminación Cancha 
Multiuso Urbanización 
Barcelona 7 500 000,00     

            Materiales y Suministros 3 000 000,00   
                                                              

3 000 000,00  

            Bienes Duraderos 4 500 000,00   
                                                              

4 500 000,00  

      III O5 19 
Instalación Tubería de Agua 
Potables en Calle Morera 30 000 000,00     

            Bienes Duraderos 30 000 000,00   
                                                          

30 000 000,00  

      III O5 21 
Mejoramiento pluvial 
Cataluña y Calle Cerezos 400 000 000,00     

            Bienes Duraderos 400 000 000,00   
                                                      

400 000 000,00  

      III O5 23 

Mejoras de la Infraestructura 
Vial de las calles la Unión 
Bella Vista 19 259 729,00     

            Bienes Duraderos 19 259 729,00   
                                                           

19 259 729,00  

      III O5 24 
Mejoramiento Pluvial IMAS 
2 ¢60 000 000,00     

 

            Bienes Duraderos ¢60 000 000,00   ¢60 000 000,00 

      III O5 25 

Mejoramiento del Drenaje 
Pluvial de las Rutas 
Nacionales N° 122  y 124 en 
San Rafael  262 623 060,82     

            Servicio 16 325 000,00   
                                                           

16 325 000,00  

            Bienes Duraderos 246 298 060,82   
                                                      

246 298 060,82  

      III O5 28 

Mejoras Sistema de 
Tratamiento de Aguas 
Servidas en Urbanización Los 
Ángeles  100 000 000,00     

            Servicio 15 000 000,00   
                                                           

15 000 000,00  

            Bienes Duraderos 85 000 000,00   
                                                          

85 000 000,00  

      III O5 29 
Desfogue pluvial, cordón y 
caño calle El Gavílan-Doka 29 800 280,57     

            Bienes Duraderos 29 800 280,57   
                                                          

29 800 280,57  

      III O5 30 

Entubado de aguas Pluviales 
y Canalización de aguas del 
Río Poás  29 800 277,00     

            Bienes Duraderos 29 800 277,00   
                                                          

29 800 277,00  

      III O5 31 Mejoras Pluviales Carbonal  38 760 000,00     

            Bienes Duraderos 38 760 000,00   
                                                          

38 760 000,00  
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      III O5 32 

Mejoras Pluviales y Calles 
Cantonales de Pilas, San 
Isidro de Alajuela.  38 760 000,00     

            Bienes Duraderos 38 760 000,00   
                                                          

38 760 000,00  

      III O5 33 

Mejoras Pluviales en la 
Inmediaciones de Escuela 
Rincón de Cacao 30 294 876,88     

            Bienes Duraderos 30 294 876,88   
                                                          

30 294 876,88  

      III O6 O1 Dirección Técnica y Estudio 77 442 419,59     

            Materiales y Suministros 6 000 000,00 
                                

6 000 000,00    

            Bienes Duraderos 61 442 419,59   
                                                            

61 442 419,59  

      III O6 O5 Alajuela Ciudad Segura ¢31 149 255,51     

            servicios ¢31 149 255,51 ¢31 149 255,51   

      III O6 O7 
Construcción Cancha multiuso 
Residencial Elizabeth 18 744 793,66     

            Bienes Duraderos 18 744 793,66   
                                                           

18 744 793,66  

      III O6 O8 

Mejoramiento Barrial 
mediante Construcción de 
Espacio Público recreativo en 
Santa Rita 73 415 791,66     

            Servicio 13 270 218,53   
                                                            

13 270 218,53  

 

            Bienes Duraderos 60 145 573,13   
                                                            

60 145 573,13  

      III O6 O9 Plan de Desarrollo Informático 683 600 000,00     

            Servicios 29 500 000,00 
                            

29 500 000,00    

            Materiales y Suministros 24 000 000,00 
                            

24 000 000,00    

            Bienes Duraderos 630 100 000,00   
                                                       

630 100 000,00  

      III O6 10 

Equipamiento y 
Remozamiento en las Áreas 
Públicas del Cantón de 
Alajuela 200 000 000,00     

            Servicios 100 000 000,00 
                         

100 000 000,00    

            Bienes Duraderos 100 000 000,00   
                                                       

100 000 000,00  

      III O6 11 

Equipamiento de Rescate y 
Atención de Emergencias de 
Cruz Roja de San Miguel 4 810 500,00     

            Servicios 2 250 000,00 
                                

2 250 000,00    

            Bienes Duraderos 2 560 500,00   
                                                              

2 560 500,00  

      III O6 12 
Mejoras en la infraestructura 
de Parque Pandora 22 786 026,84     

            Bienes Duraderos 22 786 026,84   
                                                          

22 786 026,84  

      III O6 13 
Adquisición de Terreno para 
Cementerio de Carrizal 137 000 000,00     

            Bienes Duraderos 137 000 000,00   
                                                       

137 000 000,00  

      III O6 14 
Mejoras en Sitios Públicos del 
Distrito Primero 350 000 000,00     

            Bienes Duraderos 350 000 000,00   
                                                      

350 000 000,00  

      III O6 15 
Construcción del Centro de 
Desarrollo Cultural del Erizo 150 000 000,00     

            Bienes Duraderos 150 000 000,00   
                                                       

150 000 000,00  

      III O6 16 
Mejoras Parque Infantil la 
Julieta 410 354,90     

            Bienes Duraderos 410 354,90   
                                                                    

410 354,90  

      III O6 17 
Mejoras Áreas Comunales en 
Barrio Fátima 24 353 142,00     

            Bienes Duraderos 24 353 142,00   
                                                           

24 353 142,00  

      III O6 18 
Mejoras en el Parque los 
Héroes San Antonio 3 276 719,73     

            Bienes Duraderos 3 276 719,73   
                                                               

3 276 719,73  

      III O6 19 
Embellecimiento Centro de El 
Roble. 45 000 000,00     

            Bienes Duraderos 45 000 000,00   
                                                          

45 000 000,00  

      III O6 20 

Mejoras Infraestructura 
Instalaciones Asociación de 
San Isidro de Alajuela 2 417 801,00     
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            Bienes Duraderos 2 417 801,00   
                                                                

2 417 801,00  

      III O6 21 
Segunda Etapa Cancha 
Multiuso La Torre ¢35 000 000,00     

            Servicios ¢5 000 000,00   ¢5 000 000,00 

            Bienes Duraderos ¢30 000 000,00   ¢30 000 000,00 

 

      III O6 22 

Mejoras 
Infraestructura y 
Equipamiento de 
la plaza de 
Deportes de 
Dulce Nombre 
de la Garita 40 000 000,00     

            Servicios 10 000 000,00   
                                                           

10 000 000,00  

            
Bienes 
Duraderos 30 000 000,00   

                                                          
30 000 000,00  

      III O6 23 

Mejoras Parque 
de urb. La 
Maravilla 40 767 184,96     

            Servicios 10 000 000,00   
                                                           

10 000 000,00  

            
Bienes 
Duraderos 30 767 184,96   

                                                           
30 767 184,96  

      III O6 24 
Mejoras Parque 
de La Garita 70 000 000,00     

            Servicios 10 000 000,00   
                                                           

10 000 000,00  

            
Bienes 
Duraderos 60 000 000,00   

                                                          
60 000 000,00  

      III O6 25 

 Iluminación y 
cerramiento del 
parque Zeus, 
Brasil Alajuela. 35 000 000,00     

            
Bienes 
Duraderos 35 000 000,00   

                                                          
35 000 000,00  

      III O6 26 

Centro Deportivo 
y Cultural de 
Lagos del Coyol ¢34 000 000,00     

            
Bienes 
Duraderos ¢34 000 000,00   

                                                          
34 000 000,00  

      III O6 27 

Intervención de 
Áreas Públicas 
en el Distrito San 
José 66 767 184,96     

            
Bienes 
Duraderos 66 767 184,96   

                                                           
66 767 184,96  

      III O6 28 

Compra de 
Terreno  San 
Isidro 38 760 000,00     

            
Bienes 
Duraderos 38 760 000,00   

                                                          
38 760 000,00  

      III O6 29 
Equipamiento 
Rostro de Jesús 30 000 000,00     

            
Materiales y 
Suministros 1 206 000,00 

                                 
1 206 000,00    

            
Bienes 
Duraderos 28 794 000,00   

                                                          
28 794 000,00  

      III O6 30 

Equipamiento 
cruz Roja de San 
Miguel ¢10 000 000,00     

            
Bienes 
Duraderos ¢10 000 000,00   ¢10 000 000,00 

      III O7   
Transferencias 
de Capital  ¢260 000 000,00     

            

Transferencias 
Capital a 
Instituciones 
Descentralizadas 
no empresariales ¢20 000 000,00   ¢20 000 000,00 

            

Transferencias 
de Capital  
Asociaciones ¢240 000 000,00   

                                                      
240 000 000,00  

Sumas Iguales   ¢11 263 127 322,12         ¢11 263 127 322,13     

                    

3.3.2.0.00.00.0.0.004 

 Fondo de 
Recolección 
de Basuras     1 915 199 794,56  II  O2   

Recolección de 
Basuras 1 801 726 922,36     

            Servicios 1 790 400 172,36     1 790 400 172,36    

            
Bienes 
Duraderos 8 580 000,00   

                                                              
8 580 000,00  
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Transferencias 
Corrientes 2 746 750,00 

                                
2 746 750,00    

      III O6 O3 

Implementación 
del Plan 
Municipal de 
Gestión de 
Residuos 113 472 872,20     

            Servicios 113 472 872,20        113 472 872,20    

                    

Sumas Iguales   1 915 199 794,56          ¢1 915 199 794,56     

 
3.3.2.0.00.00.0.0.005  

Fondo de 
Parques y 
Obras de 
Ornato 

                            
78 679 197,90                

      II  O5   
Parques Obras 
de Ornato 78 679 197,90     

            Servicios 78 679 197,90 
                             

78 679 197,90    

Sumas Iguales   
                            
78 679 197,90          ¢78 679 197,90     

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.006 

 Fondo de 
Alcantarillado 
Sanitario  

                          
257 892 131,25  II 13 - 

Alcantarillado 
Sanitario 0,00     

      III O5 O4 

Plan Operación 
Mantenimiento y 
Desarrollo del 
Sistema de 
Saneamiento de 
la Municipalidad 
de Alajuela 257 892 131,25     

            Servicios 257 892 131,25        257 892 131,25    

Sumas Iguales   
                          
257 892 131,25          ¢257 892 131,25     

      

              

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.007 
 Fondo del 
Acueducto   6 722 773 948,27  II O6 - Acueductos 130 500 000,00     

            Servicios 123 500 000,00        123 500 000,00    

            Materiales 1 000 000,00 
                                 

1 000 000,00    

            
Bienes 
Duraderos 6 000 000,00   

                                                              
6 000 000,00  

      III O5 O3 

Plan Operación 
Mantenimiento y 
Des. Sistema de 
Acueducto 6 592 273 948,27     

            Servicios 494 000 000,00   
                                                      

494 000 000,00  

            Materiales 529 181 368,49   
                                                        

529 181 368,49  

            
Bienes 
Duraderos 5 569 092 579,78   

                                                 
5 569 092 579,78  

Sumas Iguales   6 722 773 948,27          ¢6 722 773 948,27     

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.008 

 Fondo para 
el acueducto 
Ley n°8316  

                         
24 214 139,63                

      III O5 19 

Ley 8316 
Mejoramiento 
Pluviales Calle 
Alfaro  Guácima 8 000 000,00     

            
Bienes 
Duraderos 8 000 000,00   

                                                              
8 000 000,00  

      III O5 22 

Ley 8316 
Mejoras 
Pluviales Barrio 
Don Bosco, 
Turrúcares 16 214 139,63     

            
Bienes 
Duraderos 16 214 139,63   

                                                             
16 214 139,63  

Sumas Iguales   
                         
24 214 139,63          ¢24 214 139,63     

3.3.2.0.00.00.0.0.009 

 Fondo de 
Ley de 
Simplificación 
y Eficiencia 
Tributaria  2 330 374 521,94  III O2 O1 

Unidad Técnica 
de Gestión Vial 
Cantonal 0,00     
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      III O2 O2 

Mantenimiento 
Rutunario de la 
Red Vial Canto       

      III O2 O3 

Mantenimiento 
Periódico de la 
Red Vial 
Cantonal 2 330 374 521,94     

            
Bienes 
Duraderos 2 330 374 521,94   

                                                  
2 330 374 521,94  

Sumas Iguales   2 330 374 521,94          ¢2 330 374 521,94     

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.011 

Fondo de 
Desarrollo 
Municipal, 8% 
del IBI, Ley 
Nº 7509 

                                      
130 940,00  I O4 - 

Fondo de 
Desarrollo 
Municipal Ley 
7509 130 940,00     

            
Transferencia de 
Capital 130 940,00   

                                                                    
130 940,00  

Sumas Iguales   
                                      
130 940,00          ¢130 940,00     

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.012 

Junta 
Administrativa 
del Registro 
Nacional, 3% 
del IBI, Leyes 
7509 y 7729 

                              
55 150 298,15  I O4 - 

Junta 
Administrativa 
del Registro 
Nacional, 3% del 
IBI, Leyes 7509 
y 7729 55 150 298,15     

            
Transferencia 
Corriente 55 150 298,15 

                              
55 150 298,15    

Sumas Iguales   
                              
55 150 298,15          ¢55 150 298,15     

 

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.013 

Instituto de 
Fomento y 
Asesoría 
Municipal, 3% 
del IBI, Ley Nº 
7509 

                                          
49 102,50  I O4 - 

Instituto de 
Fomento y 
Asesoría 
Municipal, 3% 
del IBI, Ley Nº 
7509 49 102,50     

            
Transferencia de 
Capital 49 102,50   

                                                                        
49 102,50  

Sumas Iguales   
                                          
49 102,50          ¢49 102,50     

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.014 

Juntas de 
educación, 
10% impuesto 
territorial y 
10% IBI, 
Leyes 7509 y 
7729 1 105 751 491,27  I O4 - 

Juntas de 
educación, 10% 
impuesto 
territorial y 10% 
IBI, Leyes 7509 
y 7729 1 105 751 491,27     

            
Transferencia 
Corriente 1 105 751 491,27     1 105 751 491,27    

Sumas Iguales   1 105 751 491,27          ¢1 105 751 491,27     

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.015 

Órgano de 
Normalización 
Técnica, 1% 
del IBI, Ley Nº 
7729 

                             
27 575 149,08  I O4   

Órgano 
Normalización 
Técnica M. de 
Hacienda  27 575 149,08     

            
Transferencia 
Corriente 27 575 149,08 

                             
27 575 149,08    

Sumas Iguales   
                             
27 575 149,08          ¢27 575 149,08     

                    

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.017 

Comité 
Cantonal de 
Deportes 

                          
158 949 415,75                

      I O4   

Comité Cantonal 
Deportes y 
Recreación  158 949 415,75     

            
Transferencia 
Corriente 158 949 415,75        158 949 415,75    

Sumas Iguales   
                          
158 949 415,75          ¢158 949 415,75     
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3.3.2.0.00.00.0.0.018 

Fondo 
Servicio de 
Aseo de Vías  

                          
311 343 780,37  II  O1   

Aseo de Vías y 
Sitios Públicos 311 343 780,37     

            Remuneraciones   
                                                                   

-      

            Servicios 304 343 780,37        304 343 780,37    

            
Materiales y 
Suministros 2 500 000,00 

                                
2 500 000,00    

            
Bienes 
Duraderos 4 500 000,00   

                                                              
4 500 000,00  

                    

Sumas Iguales   
                          
311 343 780,37          ¢311 343 780,37     

      

                                                                                                                                                             

3.3.2.0.00.00.0.0.020 

Ley Nº7788 
10% aporte 
CONAGEBIO 

                                 
4 343 219,70  I O4 - CONAGEBIO 4 343 219,70     

            
Transferencia 
Corriente 4 343 219,70 

                                 
4 343 219,70    

Sumas Iguales   
                                 
4 343 219,70          ¢4 343 219,70     

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.021 

Ley Nº7788 
70% aporte 
Fondo 
Parques 
Nacionales 

                            
27 362 284,08  I O4 - 

Fondo de 
Parques 
Nacionales 27 362 284,08     

            
Transferencia 
Corriente 27 362 284,08  27 362 284,08    

Sumas Iguales   
                            
27 362 284,08          ¢27 362 284,08     

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.022 

Préstamo 
Banco 
Nacional  

                                                      
44,03  III O5 16 

Instalaciones 
Alcantarillado 
Pluvial en San 
José de Alajuela  44,03     

            
Bienes 
Duraderos 44,03   

                                                                                    
44,03  

                    

Sumas Iguales   
                                                      
44,03          ¢44,03     

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.026 
Fondo 
Mercado 285 312 039,84                

      II  O7   
Mercados, 
Plazas y Ferias 285 312 039,84     

            Servicio 278 912 039,84        278 912 039,84    

            
Materiales y 
Suministros 6 100 000,00 

                                 
6 100 000,00    

            
Bienes 
Duraderos 300 000,00   

                                                                   
300 000,00  

Sumas Iguales   285 312 039,84          ¢285 312 039,84     

      

              

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.027 

Fondo de 
Alcantarillado 
Pluvial 595 460 933,34                

      II  30   
Alcantarillado 
Pluvial 502 460 933,34     

            Servicios  250 000 000,00       250 000 000,00    

            
Materiales y 
Suministros 95 460 933,34          95 460 933,34    

            
Bienes 
Duraderos 157 000 000,00   

                                                       
157 000 000,00  

      III O5 25 

Mejoras 
Pluviales Calle 
Los Arayas, Villa 
Bonita 33 000 000,00     

            
Bienes 
Duraderos 33 000 000,00   

                                                          
33 000 000,00  

      III O5 26 

Mejoramiento 
Pluvial calle 11, 
avenida 2 60 000 000,00     

            
Bienes 
Duraderos 60 000 000,00   

                                                          
60 000 000,00  
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Sumas Iguales      595 460 933,34          ¢595 460 933,34     

      

              

3.3.2.0.00.00.0.0.030 

Ministerio de 
Vivienda y 
asentamientos 
Humanos    1 200 000 000,00  III O6  O9 

Mejoramiento 
Barrial mediante 
Construcción de 
Espacio Público 
recreativo en 
Santa Rita 1 200 000 000,00     

            Servicios  150 000 000,00   
                                                       

150 000 000,00  

            
Bienes 
Duraderos 1 050 000 000,00   

                                                  
1 050 000 000,00  

Sumas Iguales    1 200 000 000,00          ¢1 200 000 000,00     

                    

 
3.3.2.0.00.00.0.0.032  

 Obras de 
movilidad 
estratégica 
según Ley 
N°9976   552 874 733,38                

      III O2 O4 

Obras de 
Movilidad 
Estratégica 
según Ley N° 
9976 552 874 733,38     

            Servicios  400 000 000,00        400 000 000,00    

            
Bienes 
Duraderos 152 874 733,38   

                                                       
152 874 733,38  

                    

Sumas Iguales    552 874 733,38          ¢552 874 733,38     

 
3.3.2.0.00.00.0.0.033  

 Atención de 
Emergencias 
Cantonales  309 530 309,67                

      II 28   

Atención 
Emergencias 
Cantonales ¢309 530 309,67     

            Servicios   ¢179 112 240,45 ¢179 112 240,45   

            
Materiales y 
Suministros ¢13 146 069,22 ¢13 146 069,22   

            
Bienes 
Duraderos ¢117 272 000,00   ¢117 272 000,00 

                    

                    

Sumas Iguales      309 530 309,67          ¢309 530 309,67     

                    

Sumas de Recursos 
Específicos   ¢16 283 102 699,35         ¢16 283 102 699,34     

Sumas de Recursos 
Libres   ¢11 263 127 322,12         ¢11 263 127 322,13     

    ¢27 546 230 021,47         ¢27 546 230 021,47     

SUMAS IGUALES   ¢27 546 230 021,47         ¢27 546 230 021,47 ¢6 878 026 369,21 ¢20 668 203 652,26 

    ¢0,00               

Yo Ana María Alvarado Garita Encargada del Sub Proceso de Presupuesto, ced 2-482-581 hago constar que los datos suministrados anteriormente 
corresponden a las aplicaciones dadas por la Municipalidad de Alajuela a la totalidad de los recursos con origen Específicos y Libres     

                
                                                                   

-      

Elaborado por Ana María Alvarado 
Garita                 

                    

Fecha 26/04/2023                   
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CLASIFICADOR ECONOMICO 

PROGRAMA DE INVERSION 

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA 

PRESUPUESTO EXTRAORDIANRIO 1-2023 

PERIODO 2023 

CLASIFICADOR ECONOMICO Presupuesto inicial 

1 GASTOS CORRIENTES       6 878 026 369,21  

1,1 Gastos de Consumo         4 695 147 761,18  

1,1,2 Adquisición de Bienes y Servicios         4 695 147 761,18  

1,3 Transferencias Corrientes       2 182 878 608,03  

1,3,1 Transferencias Corrientes al sector Público                      1 380 131 858,03  

1,3,2 Trasferencias Corriente al Sector Privado                      802 746 750,00  

2 GASTO CAPITAL     20 668 203 652,26  

2,1 Formación de Capital        18 021 102 395,64  

2,1,1 Edificaciones                   3 070 949 490,45  

2,1,2 Vías de Comunicación                   4 945 626 233,96  

2,1,4 Instalaciones                   7 806 245 472,52  

2,1,5 Otras Obras                       2 198 281 198,71  

2,2 Adquisición de Activos         2 386 921 214,12  

2,2,1 Maquinaria y Equipo                     1 482 485 398,29  

2,2,2 Terrenos                       441 000 000,00  

2,2,4 Intangibles                       424 942 103,32  

2,2,5 Activos de Valor                           38 493 712,51  

2,3 Trasferencia de Capital          260 180 042,50  

2,3,1 Transferencias Capitals al sector Público                          20 180 042,50  

2,3,2 Transferencias Capital al Sector Privado                      240 000 000,00  

  Total     27 546 230 021,47  

 

GASTO CAPITALIZABLE 
PROGRAMA DE INVERSION 

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1-2023 

PERIODO 2023 

CLASIFICA
DOR 

ECONOMI
CO   

Construcción 
de Edificio para 

la Policía 
Municipal en 

Meza 

Mejoras 
Infraestructura 

Escuela la 
California 

Mejoras 
Proyecto de 

Nuevo Carrizal, 
Construcción 

Salón Multiusos 

Construcción 
Salón Comunal 
De Turrúcares 

Construcción de 
Centro de Eventos 

Mixtos de San 
Miguel de 

Sarapiquí de 
Alajuela 

Mejoras 
Infraestructura 
Escuela Juan 
Rafael Alberto 

Luna 

Mejoras 
Infraestructura 

Áreas Comunales 
Urbanización 

Llanos del Norte en 
canoas 

Mejoras 
Infraestructura 

de Áreas 
Comunales de 
Urb. Babilonia 

Construcción 
Salón Comunal 

los Jardines 

Reconstrucción de 
la cancha 

polideportivo y el 
mejoramiento en su 
zonas aledañas en 

urbanización la 
Brazilia 

Unidad técnica de 
Gestión Vial 

Iluminación 
Boulebar del Liceo  

de San Rafael 

1 
GASTOS 
CORRIENTES 17 497 350,70 2 000 000,00 12 000 000,00 15 000 000,00 50 000 000,00 850 000,00 8 000 000,00 8 000 000,00 18 000 000,00 10 000 000,00 102 500 000,00 20 000 000,00 

1,1 Gastos de Consumo 17 497 350,70 2 000 000,00 12 000 000,00 15 000 000,00 50 000 000,00 850 000,00 8 000 000,00 8 000 000,00 18 000 000,00 10 000 000,00 102 500 000,00 20 000 000,00 

1,1,1,2 
Contribuciones 
Sociales             

1,1,2 
Adquisición de Bienes y 
Servicios 17 497 350,70 2 000 000,00 12 000 000,00 15 000 000,00 50 000 000,00 850 000,00 8 000 000,00 8 000 000,00 18 000 000,00 10 000 000,00 102 500 000,00 20 000 000,00 

  Total           

  

 

CLASIFI 
CADOR 

ECONOMI 
CO  

Plan Operación 
Mantenimiento y 
Des. Sistema de 

Acueducto 

Mejoras Sistema de 
Tratamiento de 

Aguas Servidas en 
Urbanización Los 

Ángeles 

Iluminación 
Cancha 
Multiuso 

Urbanización 
Barcelona 

Mejoramiento del 
Drenaje Pluvial de 

las Rutas 
Nacionales N° 122  

y 124 en San 
Rafael 

Mejoramiento 
Barrial mediante 
Construcción de 
Espacio Público 

recreativo en Santa 
Rita 

Mejoras Áreas 
Comunales en 
Barrio Fátima 

Segunda Etapa 
Cancha 

Multiuso La 
Torre 

Mejoras 
Infraestructura 
y Equipamiento 
de la plaza de 
Deportes de 

Dulce Nombre 
de la Garita 

Mejoras Parque 
de urb. La 
Maravilla 

Mejoras Parque de 
La Garita Total 

1 
GASTOS 
CORRIENTES 1 023 181 368,49 15 000 000,00 3 000 000,00 16 325 000,00 163 270 218,53 24 353 142,00 5 000 000,00 10 000 000,00 10 000 000,00 10 000 000,00 1 543 977 079,72 

1,1 
Gastos de 
Consumo 1 023 181 368,49 15 000 000,00 3 000 000,00 16 325 000,00 163 270 218,53 24 353 142,00 5 000 000,00 10 000 000,00 10 000 000,00 10 000 000,00 1 543 977 079,72 

1,1,1,2 
Contribuciones 
Sociales           - 

1,1,2 
Adquisición de 
Bienes y Servicios 1 023 181 368,49 15 000 000,00 3 000 000,00 16 325 000,00 163 270 218,53 24 353 142,00 5 000 000,00 10 000 000,00 10 000 000,00 10 000 000,00 1 543 977 079,72 

  Total           - 
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Municipalidad de Alajuela 

Presupuesto Extraordinario 1-2023 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA SEGÚN EL CLASIFICADOR FUNCIONAL  

       

EGRESOS TOTALES 27 546 230 021,47  

1   FUNCIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 85 737 992,51  

       

  1.3 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 85 737 992,51  

   1.3.1   SERVICIOS DE POLICÍA 85 737 992,51  

       

2   FUNCIONES DE SERVICIOS ECONÓMICOS 10 996 006 912,55  

       

  2.1 ASUNTOS ECONÓMICOS 5 878 968 583,47  

       

   

2.1.1   ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 285 312 039,84  

    2.1.1.1   Asuntos económicos y comerciales en general 285 312 039,84  

       

   2.1.5   TRANSPORTE 5 593 656 543,63  

    2.1.5.1  Transporte por carretera 5 593 656 543,63  

       

  2.2 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 5 117 038 329,08  

   2.2.1   DISPOSICIÓN DE DESECHOS 2 226 543 574,93  

   2.2.1   DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES 2 890 494 754,15  

       

3   FUNCIONES DE SERVICIOS SOCIALES 16 204 485 116,41  

  3.1 VIVIENDA Y  OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS 13 137 839 755,06  

   3.1.1 URBANIZACIÓN   

   3.1.2 DESARROLLO COMUNITARIO 3 177 956 131,67  

   3.1.3 ABASTECIMIENTO DE AGUA 6 752 773 948,27  

   3.1.4 ALUMBRADO PÚBLICO 7 500 000,00  

   

3.1.5 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RELACIONADOS CON LA VIVIENDA 
Y LOS SERVICIOS COMUNITARIOS 30 000 000,00  

   3.1.6 VIVIENDA Y SERVICIOS COMUNITARIOS NO ESPECIFICADOS 3 169 609 675,12  

   

 

     

  3.2 SALUD ¢14 810 500,00 

   3.2.3 SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 14 810 500,00  

       

  3.3 SERVICIOS  RECREATIVOS, DEPORTIVOS, DE CULTURA Y RELIGIÓN 2 894 954 534,30  

   3.3.1 SERVICIOS RECREATIVOS Y DEPORTIVOS 2 744 954 534,30  

   3.3.2 SERVICIOS CULTURALES 150 000 000,00  

       

  3.5 PROTECCIÓN SOCIAL 156 880 327,05  

   3.5.7 PROTECCIÓN SOCIAL NO ESPECIFICADA 156 880 327,05  

4   TRANSACCIONES NO ASOCIADAS A FUNCIONES. 260 000 000,00  

         

Hecho por: Lic. Ana María Alvarado Garita 

Coordinadora de Sub Proceso de Presupuesto 

7/1/1900 
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INFORMACIÓN PLURIANUAL 2023-2026 

     

Instrucciones:  
 1. Se debe completar la siguiente plantilla. En caso de no utilizar alguna de las cuentas que se detallan se debe eliminar la fila.  
2. Presentar la información en millones de colones. 

     

INGRESOS 2023 2024 2025 2026 

1. INGRESOS CORRIENTES  31 515 653 460,36  33 145 012 744,26  34 590 135 299,91  36 150 150 401,94  

1.1.1.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS A LOS INGRESOS Y UTILIDADES   
                                              

-    
                                                

-    
                                           

-    

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 9 100 000 000,00  9 570 470 000,00  9 987 742 492,00  10 438 189 678,39  

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 6 576 000 000,00  6 915 979 200,00  7 217 515 893,12  7 543 025 859,90  

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 745 000 000,00  783 516 500,00  817 677 819,40  854 555 089,05  

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 13 001 000 000,00  13 673 151 700,00  14 269 301 114,12  14 912 846 594,37  

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 500 000 000,00  525 850 000,00  548 777 060,00  573 526 905,41  

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS 750 000 000,00  788 775 000,00  823 165 590,00  860 290 358,11  

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 700 000 000,00  736 190 000,00  768 287 884,00  802 937 667,57  

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 
PÚBLICO 

143 653 460,36  151 080 344,26  157 667 447,27  164 778 249,14  

2. INGRESOS DE CAPITAL 1 716 024 524,90  1 804 742 992,84  1 883 429 787,33  1 968 372 470,73  

2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de comunicación 7 000 000,00  7 361 900,00  7 682 878,84  8 029 376,68  

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 
PÚBLICO 

1 709 024 524,90  1 797 381 092,84  1 875 746 908,49  1 960 343 094,06  

2.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 
PRIVADO 

  
                                              

-    
                                                

-    
                                           

-    

2.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 
EXTERNO 

  
                                              

-    
                                                

-    
                                           

-    

2.5.0.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS DE CAPITAL   
                                              

-    
                                                

-    
                                           

-    

3. FINANCIAMIENTO 36 945 080 816,39  10 550 000 000,00  4 500 000 000,00  
                                           

-    

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS   
                                              

-    
                                                

-    
                                           

-    

3.1.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO INTERNO DE PROVEEDORES   
                                              

-    
                                                

-    
                                           

-    

3.1.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES   
                                              

-    
                                                

-    
                                           

-    

3.2.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS 320 135 224,63        

3.2.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO EXTERNO DE PROVEEDORES   
                                              

-    
                                                

-    
                                           

-    

3.2.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES EN EL 
EXTERIOR 

  
                                              

-    
                                                

-    
                                           

-    

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 20 279 517 264,45  3 750 000 000,00  1 500 000 000,00    

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico 16 345 428 327,31  6 800 000 000,00  3 000 000 000,00    

3.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emisión monetaria   
                                              

-    
                                                

-    
                                           

-    

TOTAL 70 176 758 801,65  45 499 755 737,10  40 973 565 087,24  38 118 522 872,67 

 

GASTOS  2023 2024 2025 2026 

1. GASTO CORRIENTE 
33 413 389 389,75  27 640 698 289,29  28 251 122 824,62  30 406 313 970,63  

1.1.1 REMUNERACIONES 11 268 826 392,14   11 641 127 231,48  11 990 361 048,43  12 350 071 879,88  

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 16 168 912 579,85  12 032 387 191,56  12 139 559 273,11  12 687 053 396,32  

1.2.1 Intereses Internos 213 119 430,14  202 463 458,63  192 340 285,70  182 723 271,42  

1.2.2 Intereses Externos         

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 3 805 313 155,76  2 550 563 170,82  2 661 767 725,07  3 862 224 969,08  

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 1 957 217 831,87  1 214 157 236,80  1 267 094 492,33  1 324 240 453,93  

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo 
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2. GASTO DE CAPITAL 36 446 881 678,51  17 591 307 366,46  12 468 079 685,31  7 470 564 453,60  

2.1.1 Edificaciones  3 490 445 490,45  2 841 183 943,20  1 960 419 563,12  481 184 485,42  

2.1.2 Vías de comunicación 11 197 264 055,28  4 683 580 525,35  3 720 550 656,37  2 062 420 402,32  

2.1.3 Obras urbanísticas 
                                           

-    
                                              

-    
                                                

-    
                                           

-    

2.1.4 Instalaciones 10 284 322 150,91  6 703 853 899,24  3 985 099 739,16  2 773 192 966,82  

2.1.5 Otras obras 2 753 281 198,71  1 883 693 500,00  1 309 142 536,60  636 614 865,00  

2.2.1 Maquinaria y equipo 2 248 906 426,97  806 044 995,86  1 157 480 614,06  1 209 682 989,75  

2.2.2 Terrenos 449 367 170,00  8 450 841,70  8 535 350,12  8 620 703,62  

2.2.3 Edificios 
5 000 000 000,00  

                                              
-    

                                                
-    

                                           
-    

2.2.4 Intangibles 685 477 431,18  624 005 004,31  285 951 622,50  298 848 040,67  

2.2.5 Activos de valor 42 637 712,51  3 685 156,79  3 722 008,38    

2.3.1 Transferencia capital al sector público 20 180 042,50        

2.3.2 Transferencia capital al sector privado 275 000 000,00  36 809 500,00  37 177 595,00    

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS  
281 842 190,88  267 750 081,35  254 362 577,29  241 644 448,43  

3.1 CONCESIÓN DE PRESTAMOS         

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES         

3.3.1 Amortización interna 281 842 190,88  267 750 081,35  254 362 577,29  241 644 448,43  

3.3.2 Amortización externa         

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS         

4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 
34 645 542,51  

                                              
-    

                                                
-    

                                           
-    

TOTAL    70 176 758 801,65  45 499 755 737,10  40 973 565 087,23     38 118 522 872,67  

 

                                           
-    

                                         
0,00  

                                           
0,00  

                                      
0,00  

Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo:  
 
VER ANEXOS CORRESPONDIENTES AL PLAN DE DESARROLLO DE LARGO PLAZO. 

Análisis de Resultados de proyecciones de ingresos y gastos:  En el año 2023 el presupuesto ordinario tendrá un aumento de aproximadamente ¢11,800 millones en relación al 
presupuesto ordinario 2022, esto representa un incremento porcentual del 36%, el cual se debe en su mayor medida al financiamiento por superávit libre y específico que se incluye, 
por las razones expuestas en la justificación de ingresos adjunta y que tiene como objetivo, disponer de todos esos recursos desde enero del 2023 e incidir en un aumento en la 
ejecución presupuestaria. Específicamente, las partidas de impuesto sobre Bienes Inmuebles, impuesto sobre patentes, alcantarillado sanitario e intereses por inversiones financieras 
las superavitarias; además de los ingresos provenientes de la Ley 8114 y la Ley 8316. De los recursos del financiamiento se incluyen recursos de superávit libre y superávit especifico. 
Para los siguientes años, del 2024 al 2026 no se incluyen los recursos de financiamiento por superávit libre y específico, ya que esperamos en el próximo año mejoremos notoriamente 
la ejecución de esos recursos. Por el lado de los gastos, se tiene proyectado para el 2023 la compra del edificio municipal o bien, su construcción en alguno de los terrenos municipales 
disponibles para el próximo año. Por otro lado, en noviembre del 2022, se tiene proyectada la inauguración de la terminal FECOSA. Se tiene proyectado que se inicie la construcción 
de la Carretera Radial El Coyol, proyecto pospuesto por años y que conlleva una inversión municipal de más de ¢3,300 millones e inversiones en proyectos paralelos que beneficiarán 
a la población en general. Por el lado de los gastos se realizó una subejecución en suplencias, tiempo extraordinario y otros gastos que también tuvieron algunas subejecuciones.  

El Presupuesto Extraordinario 01-2023 tiene como objetivo permitir a la administración municipal cumplir con los objetivos trazados en el presupuesto ordinario 2023, así como 
hacer todos los esfuerzos para poder ejecutar la mayoría de los recursos que vienen de la liquidación de periodos pasados, logrando las metas de aumentar la ejecución presupuestaria. 
Los ajustes realizados en el cuadro plurianual reflejan los cambios surgidos a raíz de la inclusión de los recursos que provienen de periodos anteriores y que por muchas razones aún 
no han sido ejecutados. 

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos:  1. Para los ingresos se estima un crecimiento del PIB de un  4% para el año 2023, un 5,17% para 
el año 2024, un 4,36% para el año 2025  y un 4,51% para el año 2026, estos porcentajes se basan en las proyecciones del Banco Central de Costa Rica y se reflejan en los periodos 
contemplados en esta información plurianual. Además se consideran los estudios tarifarios anuales que se han venido realizando; lo cual no implica que siempre sean aprobados por 
el Concejo Municipal, además se considera el proceso de avalúos que se ha venido realizando con peritos externos e internos, por otro lado se están incorporado recursos de vigencias 
anteriores, como superávit libre y superávit especifico. 
2. Para los gastos se asume un crecimiento en las remuneraciones del 4% correspondiente al aumento anual para el 2023 y un 3% de previsión para el 2024 y 2025 de aumento 
salarial, el cual corresponde al costo de vida estimado y un gasto igual en las demás partidas de gastos, salvo vías de comunicación terrestre que considera un aumento de 3.000 
millones en ese año e instalaciones con un monto similar. Para el año 2023 se incluyen montos similares en las partidas antes mencionadas. Se considera un incremento en los gastos 
de intereses y una disminución en amortizaciones de los prestamos actuales.  

Los resultados de los primeros meses del año 2023, así como lo proyectado en el presente presupuesto extraordinario 01-2023, confirman las proyecciones de ingresos y gastos 
elaborados en el presupuesto ordinario 2023. 

 

El presupuesto ordinario está debidamente alineado de acuerdo al Plan Estratégico de la Municipalidad de Alajuela como se puede 
ver en la siguiente clasificación: 

Ingresos Objetivo de Largo plazo Metas 

Impuestos a la Propiedad 
10-Contar con un Cantón más seguro y 

habitable 

10-1-1-1 Realizar los dispositivos necesarios para evitar las ventas ambulantes 
ilegales, haciendo respetar las leyes y reglamentos 

10-1-1-2 Velar por el debido cumplimiento del reglamento de patentes y 
código municipal 
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10-1-1-3 Realizar dispositivos en conjunto con la fuerza Pública, O.I.J, Policía de 
Tránsito, Policía de Control Fiscal y demás entidades para la verificación y 
revisión de locales comerciales y expendios de licor, para que los mismos 
cumplan con la normativa establecida 

10-1-1-4 Brindar un servicio constante de vigilancia electrónica con respuesta 
a tiempo y mejora constante para incrementar la seguridad ciudadana 

10-1-1-5 Controlar las ventas ambulantes ilegales en el cantón mediante 
supervisión y vigilancia constante 

10-1-1-6 Brindar vigilancia y seguridad a los comercios y controlar que los 
mismos se encuentren a derecho con su actividad 

10-1-1-7 Establecer con base a las estadísticas, de fuerza pública y O.I.J, los 
planes de trabajo, con el fin de disminuir los índices delincuenciales 

10-1-1-8 Brindar presencia policial, en los parques con el fin de disminuir la 
presencia de indigentes, drogadictos o alcohólicas, recuperando el espacio 
público 

10-1-1-9 Ampliar y fortalecer las estrategias de seguridad comunitaria y 
comercial para brindar una mejor atención a los habitantes en materia  de 
seguridad, en conjunto con la fuerza Pública 

10-1-1-10 Elaborar un plan de contención de la criminalidad, en las 
comunidades vulnerables del Cantón y velar por que este sea renovado en 
forma constante, con el propósito de minimizar la incidencia delictiva, en 
conjunto con las fuerzas vivas de la comunidad 

10-1-1-11 Intensificar acciones de coordinación con instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales, en áreas sensibles para brindar una 
respuesta integral en materia  de seguridad a la población 

10-1-1-12 Realizar acciones  que permitan reducir la venta, consumo y trasiego 
de drogas en el Cantón de Alajuela para la protección de la salud pública 

10-1-1-13 Promover la proyección de la Policía Municipal, en el ámbito 
comunal, impulsando iniciativas de acercamiento a la ciudadanía 

10-1-1-14 Participar activamente en iniciativas comunales impulsadas por la 
ciudadanía, y el ayuntamiento 

10-1-1-1 Realizar los dispositivos necesarios para evitar las ventas ambulantes 
ilegales, haciendo respetar las leyes y reglamentos 

24-Minimizar la contaminación ambiental   

24-1-1-1 Desarrollar programas con el objeto de procurar la protección de los 
recursos naturales del cantón, a partir del concepto de cuenca hidrográfica 

24-1-1-2 Establecer programas de Educación Ambiental, en todos los sectores 
que componen el cantón, que busquen inculcar en la población, Buenas 
Prácticas Ambientales (BPA) y promoción de las Compras Verdes. 

24-1-1-3 Elaborar el Plan de Gestión Ambiental Institucional y Cantonal, con la 
participación activa de los diferentes sectores productivos y sociales del cantón 

24-1-1-4 Activar mecanismos de coordinación entre las instituciones afines de 
nivel local y regional. 

24-1-1-5 Generar las acciones correctivas  que permitan controlar los focos de 
contaminación ambiental en el cantón. 

24-1-2-2 Establecer las responsabilidades legales de los involucrados en el 
Cierre Técnico del Relleno sanitario Los Mangos 

24-1-2-3 Ejecutar el Plan de Cierre Técnico 

30-Brindar espacios de participación y 
construcción de visión de futuro a las 

poblaciones sociales de mayor 
vulnerabilidad 

30-1-1-1 Unificar en redes y  capacitar  a los grupos de personas adultas 
mayores  ya conformados y a los pendientes de creación,  a las mujeres 
integradas en Agenda Mujer y a las que deseen hacerlo, a los niños y jóvenes 
del Cantón dentro de las políticas de desarrollo social de la Municipalidad de 
Alajuela y a las personas con capacidades físicas disminuidas 

30-1-1-2 Proporcionar una estructura, contenidos y procedimientos comunes 
básicos a todas las Agendas de Concertación que faciliten su  elaboración 
homogénea.  

30-1-1-3 Construir 4 Agendas de Concertación Social incorporando la 
homogeneidad de criterios en la elaboración de las mismas, combinándolas 
con la suficiente flexibilidad que permita respetar las múltiples casuísticas que 
confluyen en cada caso particular 
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30-1-1-4 Orientar las Agendas Sociales de Concertación a una gestión por 
resultados, a fin de poder dar seguimiento y evaluar correctamente la 
implementación y la dotación de recursos. 

30-1-1-5 Unificar y establecer un proceso común que se caracterice por ser 
participativo, busque la coherencia, la complementariedad, la concertación y 
el consenso y que, por tanto, debe incorporar a los distintos actores en dicha 
elaboración. 

30-1-1-6 Implementar los proyectos de las 4 Agendas de Concertación Social 

31-Brindar atención social individual o 
colectivamente a personas en situación 

de infortunio o calamidad ante 
emergencias 

31-1-1-2 Establecer en conjunto con la CNE un programa permanente de 
formación y entrenamiento continuado del personal interviniente en aspectos 
psicológicos, sociales, de organización, de recursos, de autocuidado, etc. 
vinculados a las situaciones de crisis 

31-1-1-3 Elaborar estudios e investigaciones en conjunto con la CNE sobre 
aspectos, problemas y necesidades sociales en relación con las situaciones de 
emergencia 

31-1-1-4 Desarrollar programas permanentes de formación ciudadana en el 
marco de las emergencias y catástrofes en general, y en particular en los 
aspectos psicológicos y sociales presentes en ellas 

31-1-1-5 Conformar una red de voluntariado organizado, formado, entrenado 
y a la vez activado y dirigido de forma protocolizada 

31-1-1-6 Con el Voluntariado entrenado contar con una detección y 
catalogación de personas en riesgo de aumentar su vulnerabilidad ante 
emergencias (enfermos crónicos, incapacitados físicos, mentales y sensoriales, 
ancianos que viven solos y/o frágiles. Etc) 

31-1-1-7 Con el voluntariado efectuar una valoración social de potenciales 
centros de acogida; una catalogación y actualización de posibles recursos 
sociales y/o sociosanitarios a precisar por los afectados, familiares y por el 
personal interviniente en una emergencia 

31-1-1-8 Brindar servicios de acompañamiento; de localización y 
reagrupamiento familiar; de asesoramiento e información práctica y sensible; 
de facilitación de cobertura de necesidades básicas (alimentos y agua, cobijo, 
ropa de abrigo y mantas, etc.); de apoyo psicológico durante y después de la 
emergencia y de organización y coordinación de los afectados ante posibles 
evacuaciones, organización de la vida en albergue 

35-Convertir a Alajuela en un espacio 
pionero y referente en lo concerniente a 

procesos de participación ciudadana  

35-1-3-3 Establecer foros que promuevan y canalicen una reflexión conjunta 
de las y los agentes económico-sociales, entidades y ciudadanía en general en 
torno a las grandes cuestiones que afecten a la sostenibilidad, cohesión social 
y desarrollo económico, social y cultural de la ciudad, especialmente a su 
estrategia de futuro y a sus grandes proyectos. 

35-1-3-4 Promover la corresponsabilidad y los valores cívicos de la ciudadanía, 
fomentando los compromisos de la ciudadanía con las actividades, servicios y 
programaciones de los equipamientos, y en la construcción y transformación 
de su propio entorno más próximo. 

35-1-3-5 Fomentar la incorporación de las TIC en el funcionamiento ordinario 
de las asociaciones y como medio de comunicación con el Ayuntamiento y 
entre las propias asociaciones. Así mismo desarrollar talleres de formación y 
facilitación de recursos y acceso a las nuevas tecnologías. 

35-1-3-6 Propiciar la formación en participación ciudadana de los diferentes 
niveles técnicos municipales implicados en la promoción de la participación 
ciudadana para capacitar a la organización municipal en técnicas y 
metodologías participativas. Fomentar el intercambio de experiencias de los 
técnicos y técnicas municipales con relación a la participación. Esta formación 
persigue la reflexión colectiva y el contraste de las necesidades de los propios 
técnicos y técnicas en el desempeño de sus tareas. 

35-1-3-7 Creación de una “red de técnicos/as” de participación en todos los 
departamentos para fomentar dinámicas transversales de trabajo en la 
Administración Local. 

Impuesto sobre Bienes y 
Servicios - Otros ingresos 

Tributarios 

37-Avanzar en la construcción de un 
nuevo contrato social entre el sector 
gubernamental, sociedad civil y clase 

empresarial 

37-1-1-1 Efectuar talleres de sensibilización con autoridades políticas, 
funcionarios municipales, organizaciones sociales, sector empresarial  e 
Instituciones Públicas radicadas en el cantón mediante un proceso de 
enseñanza aprendizaje especializado en planificación estratégica, 
modernización municipal, gestión y financiamiento de proyectos 

37-1-1-2 Establecimiento de un equipo técnico operativo institucional 
responsable de la experiencia 

37-1-1-3 Establecimiento de criterios de selección de participantes  y 
beneficiarios de proceso 

37-1-1-4 Diseño, organización  y programación de los foros temáticos y/o 
sectoriales distritales y cantonales según calendario y programa de trabajo, 
partiendo  del análisis  de las necesidades de los (as) participantes según etapas 
de la propuesta y ciclo global del proyecto 
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37-1-1-5 Formulación y elaboración de los planes de largo plazo y proyectos 
formulados  tomando de referencia plan de ordenamiento territorial y los 
informes de ejecución y evaluación requeridos, por medio de foros temáticos 
y/o sectoriales que den productos concretos de trabajo en la municipalidad y 
de acuerdo al nuevo modelo de planificación 

37-1-1-6 Formulación y elaboración de los planes de mediano plazo tomando 
de referencia plan quinquenal vial, plan de desarrollo municipal, programa de 
gobierno del alcalde, propuesta del proyecto Alajuela 2015 y el modelo de 
gestión establecido por el proyecto de implementación del cuadro de mando 
integral, por medio de foros temáticos y/o sectoriales que den productos 
concretos de trabajo en la municipalidad y de acuerdo al nuevo modelo de 
planificación 

37-1-1-7 Propuesta de plan de corto plazo que sustente la elaboración  de los 
planes operativos y presupuestos municipales 

37-1-1-8 Formulación y elaboración de planes de desarrollo de mediano plazo 
en los catorce distritos del cantón 

37-1-1-9 Banco o portafolio de perfiles de proyectos de corto, mediano y largo 
plazo 

37-1-1-10 Diseño y aplicación de un sistema de evaluación, control y 
seguimiento de los diversos planes 

39-Mantener informada a la ciudadanía 
Alajuelense de las obras y/o acciones 
públicas municipales, incentivando con 
ello la confianza de los habitantes en 
cuanto a la aplicación de los recursos 

39-1-1-1 Potenciar y adecuar los canales de comunicación de que dispone la 
administración para informar al ciudadano identificando los distintos niveles 
de información: acciones y proyectos puntuales, servicios y gestiones 
municipales, y difusión del tejido asociativo y sus actividades. 

39-1-1-2 Incorporar las tecnologías de la Información y la comunicación para 
transparentar y rendir cuentas de la gestión municipal 

39-1-1-3 Propiciar anualmente al menos dos espacios y foros en los que la 
Alcaldía rinda sus informes de labores y se desarrollen debates sobre temas 
relacionados con la gestión de la vida municipal.  

39-1-1-4 Promover una cultura de deberes y derechos, permitiendo el acceso 
a la información, el ejercicio de la participación, la autorregulación y el control 
social; en un escenario global integrado, regional, nacional e internacional 

39-1-1-5 Fortalecer los mecanismos institucionales para expresar 
sentimientos, compartir saberes, información, al igual que aprender a escuchar 
y entender al otro, propendiendo por un intercambio vital entre las personas 
y entre las dependencias que integran la organización 

39-1-1-6 Facilitar el desarrollo, traslado y aprovechamiento adecuado y 
oportuno de la información (interna y externa), haciendo pleno 
reconocimiento de la importancia o el papel que juega su misión en el marco 
del diseño y conducción de la política de desarrollo local, así como en las 
acciones que la Municipalidad emprenda 

39-1-1-7 Mantener informados a los agentes sociales y al personal de la 
Municipalidad, para generar permanentemente niveles apropiados de 
credibilidad, convencimiento, legitimidad institucional, confianza, seguridad y 
el respaldo que requiere la ejecución de las políticas públicas, en el marco de 
los objetivos institucionales más favorables al desarrollo ordenado 

39-1-1-8 Reducir las incertidumbres personales, sociales y colectivas 
generadas por la adopción de decisiones en materia de políticas públicas, así 
como de acciones tomadas por la Municipalidad de Alajuela 

39-1-1-9 Implementar un sistema de consulta de satisfacción al usuario 
respecto de los servicios y obras a cargo de la Municipalidad 

43-Favorecer el asociacionismo 
intermunicipal e interregional para el 

tratamiento de temas específicos 

43-1-1-1 Promover la realización de alianzas entre las municipalidades para 
reducir costos y mejorar la eficacia en la prestación de bienes y servicios 
públicos a sus comunidades locales. 

43-1-1-2 Promover la realización de alianzas entre los gobiernos regionales 
para desarrollar la infraestructura productiva, articulación de mercados, 
manejo de recursos y políticas socio ambientales. 

43-1-1-3 Coordinación adecuada entre los gobiernos locales y las oficinas del 
Sector Público. 

44-Aumentar las competencias y 
capacidades individuales y grupales de 
toda la población municipal 

44-1-1 Capacitar a los funcionarios municipales de acuerdo a su puesto de 
trabajo con el fin de cumplir con  la gestión municipal y así brindar un mejor 
servicio 

48-Aumentar la ejecución presupuestaria 

48-1-1-1 Establecer una comisión de control de la subejecución presupuestaria 
y dotarla de los mecanismos e instrumentos necesarios para ejercer una labor 
de control y fiscalización en la ejecución del gasto municipal 

48-1-1-2 Establecer un programa de capacitación orientado a los responsables 
de la ejecución de los proyectos en su responsabilidad como gerentes 
institucionales 
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48-1-1-3 Aumentar las capacidades de los gerentes institucionales en materia 
de planificación financiera de los recursos tanto en la estimación como en la 
programación de los egresos por parte de las unidades ejecutoras 

48-1-1-4 Incorporar las TIC en los procesos internos de contratación 
administrativa  

49-Mantener un crecimiento constante de 
los ingresos corrientes 

49-1-1-2 Continuar con la implementación del Plan de Gestión Tributaria que 
involucra Bienes Inmuebles, Patentes, Gestión de Cobro 

49-1-1-3 Implementar un sistema de Control y Fiscalización de los tributos en 
función de una adecuada justicia tributaria 

49-1-1-4 Establecer un mecanismo para la identificación de nuevas fuentes de 
recursos y apoyar iniciativas de ley tendientes a dotar a la Municipalidad de 
mayores ingresos 

49-1-1-5 Mejorar los procesos de bases de datos y gestión 

54-Aumentar el nivel de satisfacción del 
cliente externo o interno 

54-1-1-1 Contar con las herramientas tecnológicas adecuadas para brindar un 
servicio al cliente con utilidad de tiempo y lugar, mediante la implementación 
de un sistema de información integrado y un sistema de Gobierno-e que brinde 
disponibilidad de información y tramitación en línea a todos los ciudadanos 
Alajuelenses 

54-1-1-2 Implementar un programa de capacitación permanente enfocado en 
la filosofía de servicio al cliente a efecto de contar con funcionarios 
polifuncionales y empoderados para resolver las necesidades de los usuarios 
con utilidad de tiempo y lugar 

54-1-1-3 Establecer un plan de simplificación de trámites que procure en el 
corto plazo reducir los tiempos de respuesta y aumentar la calidad de la 
información y la atención expedita de servicio al cliente 

54-1-1-4 Establecer protocolos institucionalizados sobre cómo debe ser 
brindada la atención al cliente 

54-1-1-5 Contar con una área adecuada y acondicionada que brinde confort al 
usuario 

54-1-1-6Contar con una atención integral y especializada para los 
contribuyentes con discapacidad, adultos mayores o personas de escasa 
educación, que refleje una atención por parte del personal, con verdadera 
vocación de servicio 

Venta de Bienes y 
Servicios 

2-Minimizar los niveles de contaminación 
de los vertidos de aguas residuales a las 

cuencas de los ríos en los que se 
descargan las aguas  tratadas 

2-1-1-1 Reducir la contaminación de los ríos del Cantón, mediante la reducción 
y ajuste de los parámetros de análisis de aguas residuales proveniente de los 
efluentes de 2 de las 10 Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales operadas 
por la Municipalidad a los ríos del Cantón, anualmente hasta completar el 
100% 

2-1-1-2 Mantenimiento y mejora de las redes de alcantarillado sanitario 
existentes 

2-1-1-3 Programa de obras de recuperación de sistemas de tratamiento de 
agua residual (STAR) de tal manera que cumplan con el Reglamento de Vertido 
y Reuso de Aguas Residuales (ReVeRAR) 

3-Mejorar la disposición de aguas 
residuales en el área urbana de la ciudad 

de Alajuela 

3-1-1-1 Puesta en operación de todas las plantas de tratamiento de las 
urbanizaciones de la ciudad que actualmente vierten sus aguas crudas hacia 
los ríos, así como la planta de tratamiento de la Ciudad de Alajuela, conocida 
como Villa Bonita Además iniciar el proyecto de construcción de una planta de 
tratamiento supra regional 

3-1-1-2 Construcción de un colector de aguas residuales entre la actual planta 
de Villa Bonita y el sitio donde se ubicará la nueva planta de tratamiento de la 
ciudad de Alajuela, ubicado en La Plywood 

5-Optimizar los sistemas y subsistemas 
de los acueductos administrados por la 

Municipalidad 

5-1-1-1 Desarrollar un plan maestro de modelación y optimización de los 
sistemas de acueductos existentes 

5-1-1-2 Priorizar las inversiones en los diferentes sistemas de acueducto con 
base en los levantamientos realizados 

5-1-1-3 Construcción de tanques de almacenamiento 

17-Minimizar las inundaciones en el 
Cantón 

17-1-1-1 Programa de obras de mitigación de inundaciones con prioridad en 
las zonas más vulnerables 

17-1-1-2 Implementar una campaña a la ciudadanía de concientización, 
sensibilización y educación en el adecuado uso de los alcantarillados pluviales 
(basura en los alcantarillados, conexiones de aguas negras a los alcantarillados 
pluviales) 
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18-Minimizar el impacto negativo de las 
actividades humanas en el ambiente y 

optimizar la calidad del servicio de 
manejo de residuos ordinarios 

18-1-1-1 Actualizar semestralmente la tarifa del servicio de Manejo de 
Residuos Ordinarios 

18-1-1-4 Revisar las resoluciones de Bienes Inmuebles, Acueductos y Patentes, 
con el propósito de realizar inspección de campo en caso de ser necesario y 
modificar la base de datos cuando proceda 

18-1-1-5 Revisar los cargos periódicos y pendiente de los clientes que cuentan 
con un permiso de construcción para la inclusión de la tarifa correspondiente 
en los registros de la base de datos 

18-1-1-6 Realizar seguimientos de ruta para verificar tanto de la calidad en la 
prestación del servicio como de la actualización de la base de datos 

18-1-1-7 Atender de forma temporánea las quejas que se originen por la 
incorrecta administración del servicio 

18-1-1-9 Implementar campañas educativas de sensibilización en buenas 
prácticas de separación de residuos dirigidas a centros educativos y población 
en general 

19-Minimizar el impacto negativo de las 
actividades humanas en el ambiente y 

optimizar la calidad del servicio de 
manejo de residuos ordinarios 

19-1-1-2 Llevar a cabo un estudio de generación y caracterización de residuos 
ordinarios provenientes de los comercios 

19-1-1-3 Definir un modelo con diferentes categorías tarifarias acorde a la 
generación residencial y comercial del cantón 

19-1-1-4 Elaborar un reglamento para organización y cobro de tarifas 

19-1-1-5 Elaborar un reglamento para otorgar incentivos a los Usuarios 
comerciales por su adecuada gestión de los residuos 

19-1-1-6 Elaborar una propuesta de reglamento para la clasificación y 
recolección selectiva 

19-1-1-7 Definir y apoyar la implementación de dos campañas educativas de 
sensibilización dirigidas al sector formal y no formal 

19-1-1-8 Elaborar una campaña de publicidad y propaganda del accionar 
municipal en GIRS 

19-1-1-9 Apoyar la valorización de residuos mediante la ampliación y/o 
construcción de Centros de Recuperación de Materiales y la cesión a centros 
educativos de sistemas alternativos para la recolección selectiva de materiales 

20-Minimizar el impacto negativo de las 
actividades humanas en el ambiente y 

optimizar la calidad del servicio de 
Mantenimiento de Parques y Zonas 

Verdes 

20-1-1-3 Mantener una base de datos del servicio de Mantenimiento de 
Parques y Zonas Verdes con actualización permanente. 

20-1-1-4 Revisar las resoluciones de Bienes Inmuebles, Acueductos y Patentes, 
con el propósito de realizar inspección de campo en caso de ser necesario y 
modificar la base de datos cuando proceda. 

20-1-1-5 Supervisar el personal municipal y las empresas contratadas para 
verificar la calidad en la ejecución del servicio. 

20-1-1-6 Atender de forma temporánea las quejas que se originen por la 
incorrecta administración del servicio. 

20-1-1-8 Implementar campañas educativas de sensibilización en buenas 
prácticas de uso y cuido de los parques del distrito Alajuela. 

Ingresos a la Propiedad-
Multas, Sanciones, 

Remates y 
Confiscaciones-Intereses 

Moratorios 

54-Aumentar el nivel de satisfacción del 
cliente externo o interno 

54-1-1-1 Contar con las herramientas tecnológicas adecuadas para brindar un 
servicio al cliente con utilidad de tiempo y lugar, mediante la implementación 
de un sistema de información integrado y un sistema de Gobierno-e que brinde 
disponibilidad de información y tramitación en línea a todos los ciudadanos 
Alajuelenses 

54-1-1-2 Implementar un programa de capacitación permanente enfocado en 
la filosofía de servicio al cliente a efecto de contar con funcionarios 
polifuncionales y empoderados para resolver las necesidades de los usuarios 
con utilidad de tiempo y lugar 

54-1-1-3 Establecer un plan de simplificación de trámites que procure en el 
corto plazo reducir los tiempos de respuesta y aumentar la calidad de la 
información y la atención expedita de servicio al cliente 

56-Aumentar la capacidad institucional 
instalada 

56-1-1-1 Elaboración de un Plan de desarrollo  a largo plazo de las 
Infraestructuras Municipales necesarias para la operacionalidad Municipal 

56-1-1-2 Diseño y Construcción de un nuevo edificio municipal acorde con las 
necesidades del personal. 
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56-1-1-3 Diseño y Construcción de un nuevo plantel municipal acorde con las 
necesidades del personal. 

56-1-1-4 Diseño y Remodelación de la bodega municipal acorde con las 
necesidades de manejo y resguardo de activos, materiales y suministros 

61-Disminuir los tiempos de respuesta a 
solicitudes y trámites municipales 

61-1-1-1 Programa de sensibilización a los funcionarios municipales en relación 
con la normativa vigente en cuanto a omisión de respuesta, violación del 
derecho de petición y la Ley de protección al ciudadano del exceso de trámites. 

61-1-1-2 Establecer un sistema integrado de Control de Documentos, que 
permita tener una supervisión constante sobre los tiempos de respuesta de 
cada dependencia. 

61-1-1-4 Implementar un plan de acción para establecer mecanismos de 
coordinación entre las dependencias, y reducir los tiempos de respuesta de 
trámites y solicitudes. 

62- Incrementar la capacidad operativa 
de la Municipalidad de Alajuela 

62-1-1-1 Diseñar y Elaborar un Plan de adquisición, mantenimiento y uso de la 
maquinaria, así como de vehículo y equipo municipal 

64-Fomentar la sana y eficiente 
administración, esto gracias al buen uso 
de la información de la municipalidad de 
Alajuela, para beneficio de la comunidad 

en general 

64-1-1-1 Realizar un estudio y reingeniería a los procesos municipales para 
optimizarlos y que faciliten la futura integración. 

64-1-1-2 Realizar un estudio de mercado que defina si la herramienta que 
mejor supla nuestras necesidades existe en el mercado o debe ser 
desarrollada. 

64-1-1-3 Realizar un análisis de todos los presente y futuros proceso que 
integrara la nueva herramienta. 

64-1-1-4 Adquirir tanto la herramienta como la plataforma tecnológica que el 
proyecto requiera para su éxito. 

64-1-1-5 Desarrollar planes de seguimiento a control, con el fin de potenciar el 
uso de nuevo Software. 

64-1-1-6 Hacer una campaña de capacitación institucional, para la 
maximización del provecho del software aún después de la puesta en marcha 
del mismo. 

Transferencias corrientes 
del Sector Público -Vías 

de Comunicación-
Transferencias de Capital 

6-Mejorar la superficie de ruedo de la red 
vial cantonal 

6-1-1-1 Actualización completa del inventario vial cantonal 

6-1-1-2 Sensibilización en Junta Vial Cantonal de los proyectos que se incluirán 
en el próximo Plan Quinquenal, acordes a las propuestas del Plan Regulador 

6-1-1-3 Implementar las 60 propuestas de vialidad regionales, mejora a 
vialidad existente y las 179 propuestas de nueva vialidad definidas en el Plan 
Regulador 

6-1-1-4 Promover estudios viales periódicos para determinar tiempos de viaje,  
flujos de vehículos, análisis de intersecciones en los centros urbanos y con base 
en ello implementar un Plan de Reordenamiento Vial de la Ciudad y Centros 
Urbanos 

6-1-1-5 Diseñar e implementar un plan de recuperación de derechos de vía 
para el cantón de Alajuela, fortaleciendo el Subproceso de Gestión Vial 
Cantonal para que realice y dé seguimiento a los casos existentes de invasión, 
y control sobre los derechos de vía 

6-1-1-6 Ampliar puentes, construir nuevos puentes y pasos a desnivel en 
puntos estratégicos de vías definidos en el Plan Regulador 

6-1-1-7 Impulsar y coordinar el proyecto de habilitación del tren de pasajeros 
en el tramo de Heredia a Alajuela 

6-1-1-8 Impulsar y coordinar el proyecto de habilitación del ferrocarril de carga 
en el tramo Ciruelas-Coyol-San Rafael 

Recursos de Vigencias 
anteriores 

4-Evitar las inundaciones urbanas 
mediante el diseño y construcción de 

programas y nuevos proyectos de manejo 
de aguas pluviales y mejora de los 

sistemas existentes 

4-1-1-2 Diseño e implementación de un plan de control, mejora y optimización 
de los 3 sistemas de alcantarillado pluvial 

4-1-1-3 Estudios técnicos de redimensonamiento de los sistemas de 
alcantarillado pluvial existentes 

4-1-1-4 Formular un plan de reposición de tuberías en los sistemas de 
alcantarillado pluvial 

4-1-1-5 Aplicar materiales y tecnologías constructivas amigables con el 
ambiente. 
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Gastos Objetivo de Largo plazo Metas 

Sueldos y Salarios 

44-Aumentar las competencias y 
capacidades individuales y 

grupales de toda la población 
municipal 

44-1-1-1 Crear una base de datos de los funcionarios municipales en materia de 
capacitación 

44-1-1-2 Realizar un diagnóstico de necesidades de capacitación por unidad 
administrativa 

44-1-1-3 Diseñar e implementar un plan de capacitación Municipal para el desarrollo de 
las capacidades, habilidades y  destrezas del Recurso Humano 

44-1-1-4 Efectuar periódicamente laboratorios vivenciales, liderados por expertos de 
reconocida trayectoria para servidores de los niveles directivo, asesor y ejecutivo, con el 
objeto de lograr aprendizajes prácticos sobre el sentido y ejercicio del liderazgo gerencial 

44-4-1-5 Establecer un sistema de control y aprovechamiento de los procesos de 
capacitación que permita efectuar evaluaciones permanentes del proyecto de 
capacitación 

Contribuciones 
Sociales 

30-Brindar espacios de 
participación y construcción de 

visión de futuro a las poblaciones 
sociales de mayor vulnerabilidad 

30-1-1-1 Unificar en redes y  capacitar  a los grupos de personas adultas mayores  ya 
conformados y a los pendientes de creación,  a las mujeres integradas en Agenda Mujer 
y a las que deseen hacerlo, a los niños y jóvenes del Cantón dentro de las políticas de 
desarrollo social de la Municipalidad de Alajuela y a las personas con capacidades físicas 
disminuidas 

30-1-1-2 Proporcionar una estructura, contenidos y procedimientos comunes básicos a 
todas las Agendas de Concertación que faciliten su  elaboración homogénea.  

30-1-1-3 Construir 4 Agendas de Concertación Social incorporando la homogeneidad de 
criterios en la elaboración de las mismas, combinándolas con la suficiente flexibilidad 
que permita respetar las múltiples casuísticas que confluyen en cada caso particular 

30-1-1-4 Orientar las Agendas Sociales de Concertación a una gestión por resultados, a 
fin de poder dar seguimiento y evaluar correctamente la implementación y la dotación 
de recursos. 

30-1-1-5 Unificar y establecer un proceso común que se caracterice por ser participativo, 
busque la coherencia, la complementariedad, la concertación y el consenso y que, por 
tanto, debe incorporar a los distintos actores en dicha elaboración. 

30-1-1-6 Implementar los proyectos de las 4 Agendas de Concertación Social 

31-Brindar atención social 
individual o colectivamente a 

personas en situación de infortunio 
o calamidad ante emergencias 

31-1-1-2 Establecer en conjunto con la CNE un programa permanente de formación y 
entrenamiento continuado del personal interviniente en aspectos psicológicos, sociales, 
de organización, de recursos, de autocuidado, etc. vinculados a las situaciones de crisis 

31-1-1-3 Elaborar estudios e investigaciones en conjunto con la CNE sobre aspectos, 
problemas y necesidades sociales en relación con las situaciones de emergencia 

31-1-1-4 Desarrollar programas permanentes de formación ciudadana en el marco de 
las emergencias y catástrofes en general, y en particular en los aspectos psicológicos y 
sociales presentes en ellas 

31-1-1-5 Conformar una red de voluntariado organizado, formado, entrenado y a la vez 
activado y dirigido de forma protocolizada 

31-1-1-6 Con el Voluntariado entrenado contar con una detección y catalogación de 
personas en riesgo de aumentar su vulnerabilidad ante emergencias (enfermos crónicos, 
incapacitados físicos, mentales y sensoriales, ancianos que viven solos y/o frágiles. Etc) 

31-1-1-7 Con el voluntariado efectuar una valoración social de potenciales centros de 
acogida; una catalogación y actualización de posibles recursos sociales y/o 
sociosanitarios a precisar por los afectados, familiares y por el personal interviniente en 
una emergencia 

31-1-1-8 Brindar servicios de acompañamiento; de localización y reagrupamiento 
familiar; de asesoramiento e información práctica y sensible; de facilitación de cobertura 
de necesidades básicas (alimentos y agua, cobijo, ropa de abrigo y mantas, etc.); de 
apoyo psicológico durante y después de la emergencia y de organización y coordinación 
de los afectados ante posibles evacuaciones, organización de la vida en albergue 

35-Convertir a Alajuela en un 
espacio pionero y referente en lo 

concerniente a procesos de 
participación ciudadana  

35-1-3-3 Establecer foros que promuevan y canalicen una reflexión conjunta de las y los 
agentes económico-sociales, entidades y ciudadanía en general en torno a las grandes 
cuestiones que afecten a la sostenibilidad, cohesión social y desarrollo económico, social 
y cultural de la ciudad, especialmente a su estrategia de futuro y a sus grandes proyectos. 

35-1-3-4 Promover la corresponsabilidad y los valores cívicos de la ciudadanía, 
fomentando los compromisos de la ciudadanía con las actividades, servicios y 
programaciones de los equipamientos, y en la construcción y transformación de su 
propio entorno más próximo. 

35-1-3-5 Fomentar la incorporación de las TIC en el funcionamiento ordinario de las 
asociaciones y como medio de comunicación con el Ayuntamiento y entre las propias 
asociaciones. Así mismo desarrollar talleres de formación y facilitación de recursos y 
acceso a las nuevas tecnologías. 

35-1-3-6 Propiciar la formación en participación ciudadana de los diferentes niveles 
técnicos municipales implicados en la promoción de la participación ciudadana para 
capacitar a la organización municipal en técnicas y metodologías participativas. 
Fomentar el intercambio de experiencias de los técnicos y técnicas municipales con 
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relación a la participación. Esta formación persigue la reflexión colectiva y el contraste 
de las necesidades de los propios técnicos y técnicas en el desempeño de sus tareas. 

35-1-3-7 Creación de una “red de técnicos/as” de participación en todos los 
departamentos para fomentar dinámicas transversales de trabajo en la Administración 
Local. 

Adquisición de Bienes y 
Servicios 

19-Minimizar el impacto negativo 
de las actividades humanas en el 
ambiente y optimizar la calidad del 

servicio de manejo de residuos 
ordinarios 

19-1-1-1 Adecuar el PMGIR a los principios y obligaciones municipales establecidas en la 
Ley N° 8839 para ello se deberá: 1) Definir la metodología para actualización del Plan. 2) 
Organizar 3 talleres participativos. 3) Sistematizar la información de los talleres 
(Desarrollo de proyectos y cronograma de implementación. 4) Realizar Audiencia 
Pública. 5) Presentación final del PMGIR. 

19-1-1-2 Llevar a cabo un estudio de generación y caracterización de residuos ordinarios 
provenientes de los comercios 

19-1-1-3 Definir un modelo con diferentes categorías tarifarias acorde a la generación 
residencial y comercial del cantón 

19-1-1-4 Elaborar un reglamento para organización y cobro de tarifas 

19-1-1-5 Elaborar un reglamento para otorgar incentivos a los Usuarios comerciales por 
su adecuada gestión de los residuos 

19-1-1-6 Elaborar una propuesta de reglamento para la clasificación y recolección 
selectiva 

19-1-1-7 Definir y apoyar la implementación de dos campañas educativas de 
sensibilización dirigidas al sector formal y no formal 

19-1-1-8 Elaborar una campaña de publicidad y propaganda del accionar municipal en 
GIRS 

19-1-1-9 Apoyar la valorización de residuos mediante la ampliación y/o construcción de 
Centros de Recuperación de Materiales y la cesión a centros educativos de sistemas 
alternativos para la recolección selectiva de materiales 

19-1-1-10 Limpiar los vertederos clandestinos ubicados en áreas públicas y colocar 
rótulos preventivos 

19-1-1-11 Coordinar y ejecutar las acciones que se originen de los convenios a suscribir 
con terceros que participen en la gestión de residuos (empresas, cooperativas) 

19-1-1-12 Revisar y supervisar los Planes de Manejo de Residuos que se Generan en 
Espectáculos Públicos de Concentración Masiva 

19-1-1-13 Realizar la recolección semestral de los desechos no tradicionales que se 
generan en el cantón 

49-Mantener un crecimiento 
constante de los ingresos 

corrientes 

49-1-1-1 Propiciar la incorporación en el Plan Regulador de nuevas zonas potenciales de 
crecimiento económico y productivo 

49-1-1-2 Continuar con la implementación del Plan de Gestión Tributaria que involucra 
Bienes Inmuebles, Patentes, Gestión de Cobro 

49-1-1-3 Implementar un sistema de Control y Fiscalización de los tributos en función de 
una adecuada justicia tributaria 

49-1-1-4 Establecer un mecanismo para la identificación de nuevas fuentes de recursos 
y apoyar iniciativas de ley tendientes a dotar a la Municipalidad de mayores ingresos 

49-1-1-5 Mejorar los procesos de bases de datos y gestión 

49-1-1-6 Implementar procesos permanentes de depuración y actualización de bases de 
datos incorporando una unidad administrativa permanente 

49-1-1-7 Contar con tasas y precios actualizados anualmente 

49-1-1-8 Implementar un CRM (módulo de relación con los clientes) 

50-Disminuir los niveles de 
evasión fiscal 

50-1-1-1 Generación de campañas para combatir la evasión fiscal 

50-1-1-2 Diseñar  e implementar un plan de acción para combatir la evasión fiscal por 
cada uno de los servicios, impuestos y precios que se brindan o recaudan en la 
Municipalidad 

50-1-1-3 Capacitar al personal involucrado en la gestión tributaria para una correcta 
aplicación de las leyes, reglamentos y procedimientos establecidos 

50-1-1-3 Incorporación de las TIC para mejorar el control tributario y el servicio a la 
ciudadanía 
  

Internos 16-Optimizar la calidad del servicio 
de acueducto, alcantarillado 

16-1-1-5 Disminuir el número de quejas formuladas por los usuarios de los servicios 
municipales 
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sanitario y alcantarillado pluvial 
aplicando criterios de calidad 

empresarial 

16-1-1-6 Mejorar el Valor Agregado Social (VAS) y Valor Agregado Empleados (VAE) 
relativo a los servicios municipales 

16-1-1-7 Eliminar los tiempos muertos en los procesos de prestación de servicios 
municipales 

16-1-1-8 Adoptar técnicas administrativas innovadoras que den como resultado la 
eficiencia y reducción de costos operativos en la prestación de servicios municipales 

Transferencias 
corrientes del Sector 

Público-Transferencias 
corrientes del Sector 

Privado 

43-Favorecer el asociacionismo 
intermunicipal e interregional para 

el tratamiento de temas 
específicos 

43-1-1-1 Promover la realización de alianzas entre las municipalidades para reducir 
costos y mejorar la eficacia en la prestación de bienes y servicios públicos a sus 
comunidades locales. 
43-1-1-2 Promover la realización de alianzas entre los gobiernos regionales para 
desarrollar la infraestructura productiva, articulación de mercados, manejo de recursos 
y políticas socio ambientales. 

43-1-1-3 Coordinación adecuada entre los gobiernos locales y las oficinas del Sector 
Público. 

Edificaciones-Vías de 
Comunicación-Obras 

Urbanísticas-
Instalaciones-Otras 

Obras 

4- Evitar las inundaciones urbanas 
mediante el diseño y construcción 
de programas y nuevos proyectos 
de manejo de aguas pluviales y 

mejora de los sistemas existentes 

4-1-1-2 Diseño e implementación de un plan de control, mejora y optimización de los 3 
sistemas de alcantarillado pluvial 

4-1-1-3 Estudios técnicos de redimensonamiento de los sistemas de alcantarillado 
pluvial existentes 

4-1-1-4 Formular un plan de reposición de tuberías en los sistemas de alcantarillado 
pluvial 

4-1-1-5 Aplicar materiales y tecnologías constructivas amigables con el ambiente. 

6- Mejorar la superficie de ruedo 
de la red vial cantonal 

6-1-1-1 Actualización completa del inventario vial cantonal 

6-1-1-2 Sensibilización en Junta Vial Cantonal de los proyectos que se incluirán en el 
próximo Plan Quinquenal, acordes a las propuestas del Plan Regulador 

6-1-1-3 Implementar las 60 propuestas de vialidad regionales, mejora a vialidad 
existente y las 179 propuestas de nueva vialidad definidas en el Plan Regulador 

6-1-1-4 Promover estudios viales periódicos para determinar tiempos de viaje,  flujos de 
vehículos, análisis de intersecciones en los centros urbanos y con base en ello 
implementar un Plan de Reordenamiento Vial de la Ciudad y Centros Urbanos 

6-1-1-5 Diseñar e implementar un plan de recuperación de derechos de vía para el 
cantón de Alajuela, fortaleciendo el Subproceso de Gestión Vial Cantonal para que 
realice y dé seguimiento a los casos existentes de invasión, y control sobre los derechos 
de vía 

6-1-1-6 Ampliar puentes, construir nuevos puentes y pasos a desnivel en puntos 
estratégicos de vías definidos en el Plan Regulador 

6-1-1-7 Impulsar y coordinar el proyecto de habilitación del tren de pasajeros en el tramo 
de Heredia a Alajuela 

6-1-1-8 Impulsar y coordinar el proyecto de habilitación del ferrocarril de carga en el 
tramo Ciruelas-Coyol-San Rafael 

21- Reducir la vulnerabilidad ante 
la ocurrencia de eventos naturales 

y antrópicos (inundaciones y 
deslizamientos 

21-1-1-1 Coordinar con la Comisión Local de Emergencia la elaboración y entrega del 
Plan de Emergencia Cantonal  

21-1-1-2 Elaboración de un diagnóstico , en el que se refleje las áreas más vulnerables 
con el fin de priorizar su intervención 

21-1-1-3 Planeación de capacitaciones en las comunidades para hacer propuestas de 
Intervención Comunitaria, para la reducción del Riesgo ante amenazas y aspectos de 
vulnerabilidad 

21-1-1-4 Diseñar un Plan Comunitario de Reducción de Riesgos, con acciones de 
Prevención Mitigación y preparación ante la ocurrencia de posibles eventos 

Maquinaria y equipo-
Terrenos-Edificios-

Intangibles 

16-Optimizar la calidad del servicio 
de acueducto, alcantarillado 

sanitario y alcantarillado pluvial 
aplicando criterios de calidad 

empresarial 

16-1-1-5 Disminuir el número de quejas formuladas por los usuarios de los servicios 
municipales 

16-1-1-6 Mejorar el Valor Agregado Social (VAS) y Valor Agregado Empleados (VAE) 
relativo a los servicios municipales 

16-1-1-7 Eliminar los tiempos muertos en los procesos de prestación de servicios 
municipales 

16-1-1-8 Adoptar técnicas administrativas innovadoras que den como resultado la 
eficiencia y reducción de costos operativos en la prestación de servicios municipales 

20-Minimizar el impacto negativo 
de las actividades humanas en el 
ambiente y optimizar la calidad del 

servicio de Mantenimiento de 
Parques y Zonas Verdes 

20-1-1-3 Mantener una base de datos del servicio de Mantenimiento de Parques y Zonas 
Verdes con actualización permanente. 

20-1-1-4 Revisar las resoluciones de Bienes Inmuebles, Acueductos y Patentes, con el 
propósito de realizar inspección de campo en caso de ser necesario y modificar la base 
de datos cuando proceda. 
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20-1-1-5 Supervisar el personal municipal y las empresas contratadas para verificar la 
calidad en la ejecución del servicio. 

20-1-1-6 Atender de forma temporánea las quejas que se originen por la incorrecta 
administración del servicio. 

20-1-1-7 Efectuar un plan permanente de capacitación orientado al personal involucrado 
en el servicio de Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes brindando cuando menos 
un taller trimestral de capacitación en cada área detectada, así como en manejo de 
conflictos y atención al cliente en concordancia con el marco jurídico regulatorio, las 
necesidades técnicas y nuestras competencias.  

20-1-1-8 Implementar campañas educativas de sensibilización en buenas prácticas de 
uso y cuido de los parques del distrito Alajuela. 

20-1-1-9 Formular un plan hexannual en etapas biannuales para la ampliación de la 
cobertura de prestación del servicio de Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes 
contemplando los requerimientos técnicos y humanos necesarios para la ampliación, la 
inversión requerida,  el inventario de clientes en el área de ampliación, la tarifa o costo 
correspondiente a la prestación del servicio así como la actualización de la base de datos. 

20-1-1-10 Realizar una propuesta técnica municipal de los parámetros de calidad 
(eficiencia - eficacia) requeridos para alcanzar la satisfacción del cliente. 

6-Mejorar la superficie de ruedo de 
la red vial cantonal 

6-1-1-1 Actualización completa del inventario vial cantonal 

6-1-1-2 Sensibilización en Junta Vial Cantonal de los proyectos que se incluirán en el 
próximo Plan Quinquenal, acordes a las propuestas del Plan Regulador 

6-1-1-3 Implementar las 60 propuestas de vialidad regionales, mejora a vialidad 
existente y las 179 propuestas de nueva vialidad definidas en el Plan Regulador 

6-1-1-4 Promover estudios viales periódicos para determinar tiempos de viaje,  flujos de 
vehículos, análisis de intersecciones en los centros urbanos y con base en ello 
implementar un Plan de Reordenamiento Vial de la Ciudad y Centros Urbanos 

6-1-1-5 Diseñar e implementar un plan de recuperación de derechos de vía para el 
cantón de Alajuela, fortaleciendo el Subproceso de Gestión Vial Cantonal para que 
realice y dé seguimiento a los casos existentes de invasión, y control sobre los derechos 
de vía 

6-1-1-6 Ampliar puentes, construir nuevos puentes y pasos a desnivel en puntos 
estratégicos de vías definidos en el Plan Regulador 

6-1-1-7 Impulsar y coordinar el proyecto de habilitación del tren de pasajeros en el tramo 
de Heredia a Alajuela 

6-1-1-8 Impulsar y coordinar el proyecto de habilitación del ferrocarril de carga en el 
tramo Ciruelas-Coyol-San Rafael 

Amortización Interna 
16-Optimizar la calidad del servicio 

de acueducto, alcantarillado 
sanitario y alcantarillado pluvial 
aplicando criterios de calidad 

empresarial 

16-1-1-5 Disminuir el número de quejas formuladas por los usuarios de los servicios 
municipales 

16-1-1-6 Mejorar el Valor Agregado Social (VAS) y Valor Agregado Empleados (VAE) 
relativo a los servicios municipales 

16-1-1-7 Eliminar los tiempos muertos en los procesos de prestación de servicios 
municipales 

16-1-1-8 Adoptar técnicas administrativas innovadoras que den como resultado la 
eficiencia y reducción de costos operativos en la prestación de servicios municipales 

 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1-2023 
MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA 
CUADRO DE TRANSFERENCIAS  

     

NOMBRE DEL BENEFICIARIO  
Cédula Jurídica 

(entidad privada) 
FUNDAMENTO LEGAL MONTO 

FINALIDAD DE LA 
TRANSFERENCIA 

Junta Administrativa Colegio Técnico 
Profesional de Carrizal 

3-008-263879 
Ley N°8972, del 22/07/2011, artículo 1). "... 
Para Subvención a las Juntas de Educación 
y Juntas Administrativas…" 

₡20 000 000,00 
Acabados de oficinas 

administrativas CTP Carrizal 

Comité Cencinai Invu Las Cañas  3-007-720608 
Artículo 19 de la Ley sobre el Desarrollo de 
la Comunidad N°3859, del 7 de abril de 1967 
y sus reformas. 

₡10 000 000,00 
Construcción de mobiliario en 

bodega de alimentos Cencinai Invu 
Las Cañas 

Asociación de Desarrollo Integral Río 
Segundo de Alajuela 

3-002-084090 
Artículo 19 de la Ley sobre el Desarrollo de 
la Comunidad N°3859, del 7 de abril de 1967 
y sus reformas. 

₡15 000 000,00 
Malla perimetral de la plaza de 
deportes de Barrio El Carmen 

Asociación de Desarrollo Integral de Dulce 
Nombre de La Garita 

3-002-061757 
Artículo 19 de la Ley sobre el Desarrollo de 
la Comunidad N°3859, del 7 de abril de 1967 
y sus reformas. 

₡30 000 000,00 
Cancha Multiuso Barrio La 

Mandarina 
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Asociación de Desarrollo Integral de 
Cinchona 

3-002-677685 
Artículo 19 de la Ley sobre el Desarrollo de 
la Comunidad N°3859, del 7 de abril de 1967 
y sus reformas. 

₡30 000 000,00 
Continuación de la construcción del 
Centro Deportivo Nueva Cinchona 

Asociación de Desarrollo Integral Villa 
Hermosa 

3-002-051132 
Artículo 19 de la Ley sobre el Desarrollo de 
la Comunidad N°3859, del 7 de abril de 1967 
y sus reformas. 

₡20 000 000,00 
Mejoras y reconstrucción de 

alamedas, zonas verdes y cunetas 
de Urbanización Villa Hermosa 

Asociación de Desarrollo Específica Pro 
mejoras Luz del Sol  

3-002-293489 
Artículo 19 de la Ley sobre el Desarrollo de 
la Comunidad N°3859, del 7 de abril de 1967 
y sus reformas. 

₡30 000 000,00 Parque recreativo La Luz del Sol 

Asociación de Desarrollo Integral de Río 
Segundo de Alajuela 

3-002-084090 
Artículo 19 de la Ley sobre el Desarrollo de 
la Comunidad N°3859, del 7 de abril de 1967 
y sus reformas. 

₡10 000 000,00 
Intervención del parque Las 

Chinitas. Río Segundo. 

Asociación de Desarrollo Integral El Pasito 
de Alajuela 

3-002-239716 
Artículo 19 de la Ley sobre el Desarrollo de 
la Comunidad N°3859, del 7 de abril de 1967 
y sus reformas. 

₡30 000 000,00 
Adquisición de play y máquinas en 

el parque infantil El Pasito 

Asociación Cruz Roja Costarricense 3-002-045433 
Ley N°4478 de 7 de diciembre 1969 a la Cruz 
Roja Costarricense 

    

Asociación de Desarrollo Integral de 
Turrúcares Alajuela 

3-002-078372 
Artículo 19 de la Ley sobre el Desarrollo de 
la Comunidad N°3859, del 7 de abril de 1967 
y sus reformas. 

₡5 000 000,00 
Mejoras parque recreativo Villacares 

Turrúcares 

Asociación de Desarrollo Integral de 
Turrúcares Alajuela 

3-002-078372 
Artículo 19 de la Ley sobre el Desarrollo de 
la Comunidad N°3859, del 7 de abril de 1967 
y sus reformas. 

₡15 000 000,00 Parque infantil Barrio San Martín 

Asociación de Desarrollo Integral de San 
Rafael de Alajuela 

3-002-066401 
Artículo 71 del Código Municipal y Ley 8718 
de la Junta de Protección Social. 

₡30 000 000,00 
Mejoras paliativas salón comunal 

Sigfredo Alfaro 

Asociación de Desarrollo Especifica para la 
compra de un terreno para la Construcción 

del Edificio del Adulto Mayor del Cantón 
Central de Alajuela 

3-002-744509  

Artículo 19 de la Ley sobre el Desarrollo de 
la Comunidad N°3859, del 7 de abril de 1967 
y sus reformas. 

₡15 000 000,00 
Realización de Terapias lúdicas 

para las personas adultas mayores 
del cantón central de Alajuela 

Junta de Educación de la Escuela Bernardo 
Soto Alfaro 

3-008-648111 

Ley N°8972, del 22/07/2011, artículo 1). "... 
Para Subvención a las Juntas de Educación 

y Juntas Administrativas…" 

    

Junta de Educación Escuela Juan Rafael 
Meoño Hidalgo de Alajuela 

3-008-061508     

Junta de Educación Escuela Lagos de 
Coyol La Garita Alajuela 

3-008-149846     

Junta de Educación Las Ánimas de Alajuela 3-008-061892     

Junta de Educación de la Escuela de 
Poasito 

3-008-092646     

Junta de Educación Escuela Tuetal Sur 
Alajuela 

3-008-110914     

Junta Administrativa Liceo de Tambor 3-008-243410     

TOTAL     
260 000 000,00   

 
JUSTIFICACIÓN DE LOS INGRESOS 

 
Los ingresos ascienden a un monto de ₡27,546,230,021.47 los cuales provienen de las 

siguientes fuentes: 
- ₡ 11,263,127,322.12 que provienen de la liquidación presupuestaria del año 2022 del 

superávit libre.  

 
- ₡ 15,962,967,474.72 que provienen de la liquidación presupuestaria del año 2022 del 

superávit específico. (se incluye la transferencia del Ministerio de Vivienda por la suma de 
₡1,200,000,000.00 para el proyecto Mejoramiento Barrial mediante Construcción de Espacio 

Público Recreativo en Santa Rita, Directriz 027-MS-MIVAH, del 25/03/2008 y según artículos 
N°22,23 y 24 del Título IV de la Ley 9635; según oficio MIVAH-DVMVAH-DAF-0029-2021 los 

cuales ingresaron a finales del año 2021). 
- Se incluyen ₡ 320,135,224.63 que corresponden al saldo del financiamiento otorgado por 

el Banco Nacional para concluir con el Proyecto Pluviales del Oeste Las Tinajitas, que 
actualmente se encuentra en ejecución y corresponde al número de crédito 002-014-

30976283 del Banco Nacional de Costa Rica, cuyo monto original aprobado fue por la suma 
de ¢1,650,000,000.00. 
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JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS 
 

El total de los egresos asciende a la suma de ¢ 27,546,230,021.47, distribuido por programas 
de la siguiente forma: 

 

ADMINISTRACION SERVICIOS INVERSIONES TOTAL 

¢2,206,036,312.53 ¢4,631,934,527.22 ¢21,708,259,181.72 ¢27,546,230,021.47 

8.00% 16.82% 75.18% 100,00% 

 

Programa I: Dirección y Administración Generales 
Los gastos de este programa representan el 8.00% del total de gastos. 

Se incluye un monto de ¢25,724,412.00 en la partida de bienes duraderos y ¢2,180,131,858.03 
en la partida de transferencias corrientes; entre las que destacan, el 10% a las Juntas de 

Educación, el Comité Cantonal de Deportes, la Junta administrativa del registro Nacional y 
¢800,000,000.00 en Reintegros y Devoluciones para la devolución del impuesto de Bienes 

Inmuebles de zonas francas. 
 

Programa II: Servicios comunales 

Los gastos del programa II servicios comunales representan el 16.82% del total de egresos. 
 

Continuidad de servicios  
Como parte de las responsabilidades asumidas por la institución se incluyen los recursos 

necesarios para asegurar la continuidad de servicios contratados en el marco de convenios 
interinstitucionales, se prevén los siguientes recursos en el Programa de Educativos Culturales 

y Deportivos: ¢80,400,000.00 para prorrogar el contrato de seguridad y limpieza del programa 
adulto mayor, 15,000,000.00 para mantenimiento del Teatro Municipal (limpieza de Telón, 

cambio de Llavines, arreglo de Baños entre otras) y ¢253,206,800.00 en otros servicios de 
Gestión  y apoyo para contrataciones para la celebración del cantonato , festivales navideños, 

recibimiento de la Ciudad Hermana de Lars así como la Iluminación Navideña y pago de lecciones 
para la Banda Municipal de Alajuela , ¢21,500,000.00 para compra de Instrumentos para la 

Banda Municipal y equipos Deportivos de así como ¢32,500,000.00 en mantenimiento de 
Edificios y locales para el mantenimiento del Teatro Municipal.  

En desarrollo social se incluyen recursos para cubrir los proyectos que el año anterior no fue 

posible concluir en otros servicios de Gestión y apoyo donde se incorporan ¢137,828,949.49 y 
¢17,500,000.00 en actividades de Capacitación para los proyectos de Inserción Social, 

Incubación de Microempresas y Capacitación y Empleabilidad, así como funcionamiento del 
Proyecto Motivarte y una feria de Microempresas en el mes de Octubre. 

Además, se incluyen recursos para los servicios de Aseo de Vías  por un monto de 
¢311,343,780.37 de los cuales ¢290,343,780.37 se incluyen en otros servicios de Gestión y 

apoyo para continuar con la contratación por demanda que inicio en el año 2022  para ampliación 
del servicio en los Distritos; Recolección de basura por la suma de ¢1.801.726.922,36 de los 

cuales ¢1,765,400,172.36 están en la partida de otros servicios de Gestión y apoyo, que serán 
utilizados para el pago de los servicios de Manejo de Residuos ordinarios y valorizables; se 

vuelven a presupuestar el saldo de la Liquidación del 2022 por un monto de ¢78,679,197.90 
para Parques y Obras de Ornato en Servicios Generales, para complementar la contratación por 

demanda para el mantenimiento de los mismos; en el acueducto municipal ¢130,500,000.00; 
en el mercado municipal ¢285,312,039.84 para mantenimiento del Edificio. En Alcantarillado 

Pluvial se presupuestan ¢902,460,933.34.00, para brindar continuidad a los contratos con 

proveedores producto de contrataciones por demanda, destacando aquí los ¢500,000,000.00 en 
Instalaciones para atención de Sentencias Judiciales y Emergencias pluviales.  En 

Estacionamientos y Terminales ¢4.000.000,00 para las boletas de estacionamiento. 
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Materiales y suministros 
Se incluyen ¢160,327,859.56 para la adquisición de materiales y suministros, de los cuales un 

alto porcentaje corresponde a separaciones presupuestarias de procesos que se encuentran en 
la proveeduría.  

 
Atención de emergencias  

Se realiza la reserva correspondiente a la atención de emergencias por un monto de 
¢214,348,131.58 que representa el 3% del superávit libre del año 2022, el cual será dispuesto 

de la siguiente manera: 
 

Partida Monto Destino de los recursos solicitados 

Alquiler de maquinaria, 

equipo y mobiliario 
₡40,000,000.00 

Contratación de maquinaria para limpieza de 
terrenos y cause de ríos que requieran 

intervención por parte de la unidad de 
Emergencias Cantonales. 

Servicios de ingeniería ₡20,000,000.00 

Contratación de estudios técnicos para zonas de 

riesgo del cantón donde se han presentado 
deslizamientos. 

Servicios Generales ¢4,000,000.00 

Compra de artículos e Insumos de Protección 

para equipo de la Comisión de Emergencia 
Cantonal 

Otros servicios de 
gestión y apoyo 

₡30,000,000.00 

Contratación temporal de personal de apoyo 

para la atención de emergencias en caso de que 
se requiera intervención por parte de la unidad 

de Emergencias Cantonales. 

Actividades de 

Capacitación  
₡10,000,000.00 Capacitación para el manejo de Emergencias 

Mantenimiento de 
Edificios, Locales y 

Terrenos  

₡49,612,240.45 
Mantenimiento de Edificio para Centro de 
Operaciones de Emergencias en El INVU 

Materiales y 

Suministros (Alimentos 
y Bebidas, productos 

eléctricos, telefónicos y 
de Cómputo y 

Materiales de 
Resguardo y seguridad) 

¢10,735,891.13 

Servicios logísticos de alimentación para Gestión 

del Riesgo y Atención de Emergencias y 
adquisición de insumos para emergencias 

Equipo de 

Comunicación 
¢3,000,000.00 

Compra de Equipos y Herramientas para Gestión 
del Riesgos y Atención de Emergencias y Video 

Beam 

Equipo de Computo  ¢5,000,000.00 Compra de 3 computadoras Portátiles  
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Equipo de Transporte  ¢40,000,000.00 
Compra de Vehículo para Comité Municipal de 

Emergencias 

Equipo diverso ¢2,000,000.00 Equipo para atención de Emergencias  

 Total ¢214,348,131.58   

 

Se adicionan ¢195,000,000.00 para reforzar la construcción de Taludes, dentro de los que se 
encuentran el voto de la Sala Constitucional 14-013844-0007-CO en favor de la señora 

Cristobalina Bolaños Rojas; así como la inversión de ¢93,000,000.00 de saldo de la liquidación 
del año 2021 para la operación para la Comisión de Emergencias. 

 
Bienes Duraderos 

Los diferentes servicios que componen el programa II, presupuestan un monto de 
¢883,010,275.00 en la adquisición de bienes duraderos; la mayoría de ellos corresponden al 

Emergencias Cantonales y Alcantarillado Pluvial.  
 

Programa III: Inversiones 
Este programa conlleva el mayor porcentaje de gastos, con una asignación de recursos por el 

monto de ¢20,708,259,181.72, que representa el 75.18% del total de gastos, lo cual refleja el 

interés de la administración de dedicar la mayoría del gasto a obras en el cantón. 
Servicios 

Servicios de ingeniería   

Partida Monto Destino de los recursos solicitados 

Edificios ¢141,347,350.70 Contratación de profesionales para 
elaboración de planos en Edificios. 

Vías de Comunicación ¢470,000,000.00 ¢70,000,000.00 Contratación de 
profesionales y técnicos en el subproceso 

de Gestión Vial para el diseño y 
presupuestación detallada de vías y 

puentes cantonales, que serán 
intervenidos según programación 

estratégica en los próximos periodos, 
asegurando de esta manera la inversión 

proactiva en la red vial.  ¢400,000,000.00 

para inventario para las obras de 
Movilidad.                                                                    

Instalaciones  ¢56,825,000.00 ¢25.5 millones corresponden a la 
contratación de ingenieros para 

supervisión de los dos tanques de 
almacenamiento y ¢15 millones para un 

ingeniero para las obras Mejoras del 
sistema de Tratamiento de Aguas Servidas 

en Urbanización Los Ángeles y ¢16.325 
millones para completar la supervisión del 

proyecto Mejoramiento del Drenaje Pluvial 
de las Rutas Nacionales N° 122 y 124 en 

San Rafael. 
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Otros Proyectos  
 

¢222,623,360.53 
 

¢163,270,218.53 para el Mejoramiento 
Barrial mediante construcción de Espacio 

Público recreativo en Santa Rita.                       
¢5,000,000.00 Segunda Etapa Cancha 

Multiuso La Torre.                                                     
¢24,353,142.00 Mejoras Áreas Comunales 

en Barrio Fátima.                                         
¢10,000,000.00 Mejoras Infraestructura y 

Equipamiento de la plaza de Deportes de 
Dulce Nombre de la Garita.                           

¢10,000,000.00 Mejoras Parque de Urb. La 
Maravilla.                                               

¢10,000,000.00 Mejoras Parque de La 
Garita. 

 

Estos servicios corresponden a obras que son capitalizables. 
En servicios Generales destacan ¢230,500,000.00 para la Contratación de Seguridad, Limpieza 

y Administración de Bodega para el Edificio de Acueducto y ¢113,442,872.20 para elaboración 
e instalación de basureros y contratación de estaciones para separación de residuos valorizables 

y ¢10,000,000.00 para la elaboración de un rótulo para la comunidad de Fraijanes. 
En otros servicios de Gestión y Apoyo ¢131,179,255.51 de los cuales ¢31,149,255.51 

corresponden al pago del contrato de Alajuela Ciudad Segura. Se incrementan ¢100,000,000.00 
los recursos a invertir en el control de plagas de palomas en el cantón central de Alajuela. 

En otros servicios de Mantenimiento y Reparación de Instalaciones y otras Obras 
¢257,892,131.25 serán para dar contenido presupuestario a la contratación de los servicios de 

Operación y Mantenimiento de las Plantas de Tratamiento. 
Se incluyen ¢20,000,000.00 en Mantenimiento de Vías de Comunicación para la restauración del 

Boulevard de San Rafael. 
El proyecto de plan de mantenimiento del Acueducto incorpora ¢6,000,000.00 en Capacitación 

para proyecto de Georreferenciación y reportes en Línea y ¢100 millones en mantenimiento y 

reparación de Vehículos. 
 

Materiales y suministros  
Se incorporan ¢598,137,368.49 los cuales corresponde casi en su totalidad al Plan Operación 

Mantenimiento y Desarrollo del Sistema de Acueducto. 
 

Bienes Duraderos 
Grupo 1: Edificios  

Como parte de las acciones municipales para recuperar la infraestructura cantonal de los 14 
distritos y asegurar espacios adecuados para el desarrollo de programas sociales, educativos, 

de salud, culturales, deportivos y recreativos en beneficio de la población, se incluyen en este 
presupuesto ¢3,177,956,131.47 para la atención de nuevos proyectos en los 14 distritos, y se 

revalidan los recursos de los proyectos que aún tiene actividades pendientes, así como dineros 
para el pago de Reajuste de Precios.  

 

PROYECTO MONTO 

Construcción de Autobuses Terminal FECOSA ¢142,000,000.00 

Construcción de Edificio para la Policía Municipal en Meza ¢771,098,949.25 

Construcción Salón Comunal los Jardines ¢98,095,550.24 

Construcción de Salón Comunal Urbanización Baviera ¢144,210,331.96 

Mejoras Infraestructura Escuela la California ¢30,000,000.00 

Construcción salón Comunal Urb. San Francisco, Rincón Herrera ¢152,746,909.33 
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Mantenimiento de Edificios Municipales con Valor Patrimonial ¢10,567,472.43 

Construcción De Gimnasio Multiuso De Occidente, II Etapa ¢41,178,208.80 

Construcción Salón Comunal Urbanización San Gerardo, II Etapa ¢3,518,351.55 

Construcción de Centro de Eventos Mixtos de San Miguel de Sarapiquí 
de Alajuela 

¢460,209,458.75 

Rehabilitación de la Plaza Ganado ¢30.000.000.00 

Mejoras CENCINAI de Carrizal ¢10,000,000.00 

Remodelación del EBAIS de Rio Segundo ¢180,000,000.00 

Mejoras en Infraestructura Ebais de Itiquís ¢24,415,205.00 

Centro de Rehabilitación y de Extensión Comunal ¢579,081.00 

Mejora en la Infraestructura de la plaza de Deportes de Pavas de 
Carrizal 

¢2,294,783.00 

Obras complementarias en Edificaciones Comunales de Itiquís ¢2,085,567.00 

Mejoras Infraestructuras de la Escuela Barrio San Jose ¢1,980,677.00 

Construcción Ebais de Ciruelas ¢111,778,025.62 

Techado y Acondicionamiento Multiusos Edificio Carlos Morales  ¢51,464,831.92 

Mejoras Proyecto de Nuevo Carrizal, Construcción Salón Multiusos  ¢55,000,000.00 

Construcción Salón Comunal De Turrúcares ¢135,173,387.57 

Mejoras Infraestructura Escuela Juan Rafael Alberto Luna ¢8,500,000.00 

Mejoras en el CENCINAI San Antonio ¢393,919.49 

Mejoras en el CENCINAI Pavas de Carrizal ¢975,642.31 

Mejoras Infraestructura e Iluminación del Gimnasio Víctor Hugo Alfaro ¢40,767,184.96 

Mejoras en la Cancha de Futbol de Villa Bonita ¢70,000,000.00 

Mejoras Infraestructura Plaza de fútbol El Coyol ¢40,767,184.96 

Mejoras y Equipamiento Salón Multiuso María Auxiliadora ¢10,894,699.95 

Construcción de Salón Multiusos en Urbanización Las Abras ¢130,000,000.00 

Mejoras Infraestructura Colegio CTP INVU las Cañas ¢60,000,000.00 

Mejoras Infraestructura Áreas Comunales Urbanización Llanos del 
Norte en canoas ¢36,295,721.06 

Salón Comunal del Coco ¢36,079,399.37 

Mejoras Infraestructura de áreas Comunales de Urb. Babilonia ¢30,000,000.00 

Reconstrucción de la cancha polideportivo y el mejoramiento en sus 
zonas aledañas en Urbanización la Brazilia. ¢36,295,722.00 

Construcción Complejo Deportivo y Recreativo del Norte ¢179,800,277.00 

Mejoras Salón Multiuso Laguna de San Isidro ¢38,791,169.48 

 
En los Edificios que corresponde se deja el porcentaje correspondiente para la 

Adquisición de Obras de Arte según el artículo 7 de la Ley  n°6750. 
 

Grupo 2: Vías de Comunicación 
Los fondos previstos para inversiones en vías de comunicación se estructuran en tres áreas: 

mejora de calles, muros de contención y otras obras como conectores peatonales. 

  

PROYECTO MONTO 

Unidad Técnica de Gestión Vial ¢102 500 000,00 

Mantenimiento Periódico de la Red Vial Cantonal ¢3,835,083,915.18 

Obras de Movilidad Estratégica según Ley N° 9976 ¢552,874,733.38 

Conector Peatonal Guácima Centro de Alajuela ¢50 000 000,00 

Construcción de pantalla de concreto anclada Calle Vuelta Lulo, Tambor ¢55,000,000.00 
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Construcción de Aceras Peatonales Canoas ¢200,000,000.00 

Construcción de Conector Peatonal en Sabanilla ¢70,000,000.00 

Rampas de Accesibilidad Universal ¢1,237,702.40 

Plan de Recuperación de las Alamedas del Invu Las Cañas I ¢95,000,000.00 

Construcción de Conector Peatonal en Carrizal ¢9,574,883.00 

Construcción de muro de contención parque de la Urbanización Baviera ¢93,050,000.00 

Iluminación Bulevar del Liceo de San Rafael ¢20,000,000.00 

 
Se incluyen, dentro del Mantenimiento Periódico de la Red Vial Cantonal, ¢2,478,000,000.00 

para el proyecto a realizar en convenio con el BID de la carretera Radial El Coyol provenientes 
de la Ley 8114. 

Además, se incorporan ¢1,204,737,314.72 de los siguientes proyectos: 
 

PROYECTO MONTO 

Mejoras de la Infraestructura Vial de las calles la Unión Bella Vista ₡19,259,729.00 

Calle Los Araya  ₡42,000,000.00 

Calle Montecillos Gregorio ₡50,000,000.00 

Calle rosales ₡50,000,000.00 

Calle prados Florencia ₡60,000,000.00 

Calle La Amistad  ₡50,000,000.00 

Calle Angelina ₡50,000,000.00 

Calle Santanita ₡20,000,000.00 

Continuidad del Conector Vial Cordón y Carpeta Asfáltica Calle Principal 
Tuetal Sur 

₡80,767,184.96 

Asfaltado de Calle Masis ₡15,000,000.00 

Asfaltado de calle con Alcantarillado de Aguas pluviales, aceras, cordón 

y caño Lotes Murillo 
₡32,774,889.07 

Asfaltado Calle Rojas ₡36,079,399.30 

Asfaltado Calle Rincón Herrera ₡53,000,000.00 

Asfaltado Calle Sacramento Salas  ₡36,079,399.37 

Asfaltado Calle Don Kiko ₡36,079,399.37 

Mejoras en la Infraestructura de Calles la Unión y Bella Vista ₡38,760,000.00 

Recarpeteo total Calles Urbanización Monte Alto ₡29,800,277.00 

Mejoras Viales y Pluviales, Calle Pedregal, Sabanilla Alajuela Fraijanes ₡29,800,277.00 

Carpeta Asfáltica Calle detrás de los Condominios Vistas del Valle ₡40,000,000.00 

Carpeta Asfáltica Calle Principal de Urbanización San Gerardo ₡30,000,000.00 

Proyecto mejora de las Calles de Calle Campos, conexiones calle 

Campos con Barrio el Carmen, Cacique, California y Barrio Los Ángeles 
₡120,000,000.00 

Conector vial con Carpeta Asfáltica, Calle Maní. ₡59,237,295.59 

Alcantarillado y Cuneteado de las aguas Pluviales Cebadilla hasta 
Tizate  

₡25,000,000.00 

Recarpeteo y Demarcación Rotonda de San Miguel ₡20,000,000.00 

Reanudar el Asfaltado de la Carretera a Sequiares ₡29,726,946.46 

Carpeta Asfáltica Cuadrante principal de Tambor ₡30,294,876.85 

Mejoras Calle El Colegio de Tuetal norte Hacia Tambor ₡30,294,876.85 

Tambor, Calle San Rafael (Quebradas) ₡30,294,876.85 

Calle Los Mangos 500 metros de Carpeta Asfáltica Cacao ₡30,294,876.88 

Recarpeteo de la capa Asfáltica en el INVU Dulce Nombre ₡30,193,010.17 

Total ₡1,204,737,314,72  
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Grupo 5: Instalaciones 

Los recursos previstos para instalaciones abarcan en su gran mayoría mejoras pluviales y 
sanitarias, dando énfasis a la satisfacción de necesidades básicas de los munícipes, se destaca 

el financiamiento del plan de operación mantenimiento y desarrollo del sistema de saneamiento 
municipal, instalaciones de alcantarillado pluvial en San José de Alajuela y la inversión 

estratégica en la sectorización de zonas de presión del sistema del acueducto en el casco urbano. 
En el Plan Operación Mantenimiento y Desinfección del Sistema de Acueducto 2018-2023 en la 

partida Instalaciones se incorporan ¢6,592,273,948.27 para cubrir los siguientes proyectos: 
 

PROYECTO 

Obras de Protección Naciente La Chayotera 

Cerramiento tanque San Miguel Turrúcares 

Cambio red distribución y Conducción  

Protección Naciente Cataratas 

Contratación de suministros, instalación y mantenimiento de hidrantes   

Construcción tanque almacenamiento Pueblo Nuevo 

Construcción tanque almacenamiento Rohmoser 

Macro medición III etapa 

 
Se incluye Mejoramiento pluvial Cataluña y calle Cerezos por ¢400,000,000.00 para cumplir con 

sentencia de la Sala Cuarta se destina dinero para la compra de terreno y realización de las 
obras. 

Todos estos proyectos fundamentarles para asegurar un ambiente sano y seguro a los munícipes 
del cantón. 

Además, se incorporan ¢262,623,060.82 para continuar con el proyecto Mejoramiento del 
Drenaje Pluvial de las Rutas Nacionales N° 122 y 124 en San Rafael. 

 
Grupo 6: Otros Proyectos 

En esta clasificación se reservan recursos para la atención de obras producto de posibles riesgos 

o afectaciones como es el caso de la intervención en el parque de la urbanización Baviera, y se 
rescatan los recursos para proyectos de mejoras en diversas obras del cantón que requieren de 

intervención precisa.   
Edificios por ¢4,006,373.61 para cancelar un reajuste de precios de la Orden 500262-2021. 

 
Equipo de cómputo para la municipalidad: 

Esta compra responde al análisis técnico de necesidades de actualización del equipo de cómputo 
necesario para el desarrollo de actividades administrativas indispensables para la prestación del 

servicio, así como la reposición de Equipo dañado el año anterior. 
 

Bienes intangibles:  
Se disponen de recursos adicionales para la compra del sistema financiero contable por 

¢350,000,000.00 y renovación de las licencias de Autodesk AutoCAD, Revit y Civil 3D utilizados 
por los profesionales (ingenieros y arquitectos) de los subprocesos y actividades del proceso de 

Planeamiento y Construcción de Infraestructura, con el objetivo de mantener los programas en 

condiciones óptimas y adecuar el servicio a las exigencias tecnológicas del entorno por un monto 
de ¢9,900,000.00. 

Se incorporan ₡1,273,415,791.66 para el proyecto Mejoramiento Barrial mediante Construcción 
de Espacio Público Recreativo en Santa Rita, de los cuales ¢1,200 millones corresponden a la 

Transferencia del Ministerio de Vivienda, Directriz 027-MS-MIVAH, del 25/03/2008 y según 
artículos N°22,23 y 24 del Título IV de la Ley 9635; según oficio MIVAH-DVMVAH-DAF-0029-

2021. 
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Además, se incorporan recursos para los siguientes proyectos: 

PROYECTOS MONTO 

Implementación del Plan Municipal de Gestión de Residuos ¢113,472,872.20 

Alajuela Ciudad Segura ¢31,149,255.51 

Construcción Cancha multiuso Residencial Elizabeth ¢18,744,793.66 

Equipamiento y Remozamiento en las Áreas Públicas del Cantón de Alajuela ¢200,000,000.00 

Equipamiento de Rescate y Atención de Emergencias de Cruz Roja de San 
Miguel ¢4,810,500.00 

Mejoras en la infraestructura de Parque Pandora ¢22,786,026.84 

Adquisición de Terreno para Cementerio de Carrizal ¢137,000,000.00 

Mejoras en Sitios públicos ¢350,000,000.00 

Construcción del Centro de Desarrollo Cultural del Erizo ¢150,000,000.00 

Mejoras Parque Infantil la Julieta ¢410,354.90 

Mejoras Áreas Comunales en Barrio Fátima ¢24,353,142.00 

Mejoras en el Parque los Héroes San Antonio ¢3,276,719.73 

Embellecimiento Centro de El Roble. ¢45,000,000.00 

Mejoras Infraestructura Instalaciones Asociación de San Isidro de Alajuela ¢2,417,801.00 

Segunda Etapa Cancha Multiuso La Torre ¢35,000,000.00 

Mejoras Infraestructura y Equipamiento de la plaza de Deportes de Dulce 
Nombre de la Garita 

¢40,000,000.00 

Mejoras Parque de urb. La Maravilla ¢40,767,184.96 

Mejoras Parque de La Garita ¢70,000,000.00 

 Iluminación y cerramiento del parque Zeus, Brasil Alajuela. ¢35,000,000.00 

Centro Deportivo y Cultural de Lagos del Coyol ¢34,000,000.00 

Intervención de Áreas Públicas en el Distrito San José ¢66,767,184.96 

Compra de Terreno San Isidro ¢38,760,000.00 

Equipamiento Rostro de Jesús ¢30,000,000.00 

Equipamiento cruz Roja de San Miguel ¢10,000,000.00 

 

TRANSFERENCIAS  
 

Transferencia de capital  

Se presupuestan transferencias por ¢245,000,000.00 distribuidos de la siguiente manera: 

BENEFICIARIO PROYECTO MONTO 

Asociación de Desarrollo Integral de 

Nueva Cinchona, Alajuela 

Complejo Deportivo Nueva 

Cinchona 
₡30,000,000.00 

Asociación de Desarrollo Integral de Río 
Segundo de Alajuela 

Intervención de los Parques 
de Chinitas, Pujol y Villa Helia 

₡30,000,000.00 

Asociación de Desarrollo Integral de Río 
Segundo de Alajuela 

Malla Perimetral de la Plaza de 
Deportes de Barrio El Carmen 

₡15,000,000.00 

Asociación de Desarrollo Integral de 
Turrúcares Alajuela 

Parque Infantil Barrio San 
Martín 

₡15,000,000.00 

Asociación de Desarrollo Integral de 
Turrúcares Alajuela 

Mejoras Parque Recreativo 
Villacares Turrúcares  

₡5,000,000.00 

Asociación de Desarrollo Integral de 
Dulce Nombre de La Garita 

Cancha Multiuso Barrio La 
Mandarina 

₡30,000,000.00 
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Asociación de Desarrollo Integral El 

Pasito de Alajuela 

Compra de Play Parque 
Infantil y Máquinas de 

Ejercicios El Pasito 

₡30,000,000.00 

Asociación de Desarrollo Integral Villa 

Hermosa 

Mejoras y reconstrucción de 

alamedas zonas verdes y 
cunetas de la Urbanización 

Villa Hermosa 

₡20,000,000.00 

Comité CENCINAI del Invu Las Cañas, 

Río Segundo Alajuela 

Mejoras y Reanudación de 

Alimentación CENCINAI Las 
Cañas  

₡10,000,000.00 

Asociación de Desarrollo Integral de San 
Rafael de Alajuela 

Mejoras paliativas salón 
Comunal Sigfredo Alfaro.  

₡30,000,000.00 

Asociación de Desarrollo Especifico Pro-
Construcción Áreas Comunales 

Urbanización Luz del Sol de El Roble 

Parque Recreativo de Luz del 
Sol 

₡10,000,000.00 

Junta Administrativa Colegio Técnico 
Profesional de Carrizal 

Finalización Oficinas 
Administrativas 

₡20,000,000.00 

Asociación de Desarrollo Específica 
para la compra de un terreno para la 

Construcción del Edificio del Adulto 
Mayor del Cantón Central de Alajuela 

 

Realización de Terapias 
lúdicas para las personas 

adultas mayores del cantón 
central de Alajuela. 

 

¢15,000,000.00 

Total   ¢260,000,000.00 

 
SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE 

Muy buenas noches a todos, en este punto, con todo gusto, yo hubiese votado el Extraordinario 
porque sé que viene mucha obra para todo el cantón, pero me da mucha pena decir que no fue 

llegado a mi correo ni siquiera, entonces desconozco del mismo, por lo tanto mi voto no puede 
ser positivo en desconocimiento del mismo, gracias. 

 
MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO  
Vamos a ver, yo he sido crítico con los presupuestos, yo sinceramente creo que este es uno de 

los presupuestos más importantes que tiene el Concejo Municipal en aprobación en tiempo 
porque aquí vienen los proyectos de revalidación. Y hay que entenderlo así, el gran grueso de 

este presupuesto son los proyectos de PRODELOS, los presupuestos públicos participativos, que 
además son democráticos y que ahí ninguno de nosotros tiene mayor opinión porque lo concertó 

las asambleas de distrito. 
La Contraloría General de la República está durando y está el Licenciado Luna Alfaro que no me 

deja mentir, de uno a dos, tres meses para devolvernos un presupuesto, dependiendo de con la 
suerte que topemos. Y que no pase lo que nos pasó la vez pasada, entonces no aprobar esto, a 

ir una comisión que tiene que pasar por un proceso de instauración primero porque se tiene que 

instaurar la comisión, porque hoy apenas nos dijeron que se nombra y adicionalmente esperar 
que llegue estamos hablando de que eso es aproximadamente un mes de tiempo, más tres 

meses de la Contraloría, son cuatro meses, es que yo soy muy crítico en los plazos y a veces la 
gente no me entiende, pero yo digo, o sea, ocupamos hacer la obra, la obra que ya está aprobada 

y que es de prestación pública participativa aprobémoslo de una vez y seamos consecuentes con 
el acuerdo que tomó este Concejo Municipal de que se presupuestara la plata de los PRODELOS 

consecuentes con las asambleas y con el apoyo y el respaldo de las asambleas y de los concejos 
de distrito que ya determinaron a donde quieren la obra en este cantón, muy buenas noches. 
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M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA  
Efectivamente, se está contra el tiempo, pero creo que aquí que nos está atrasando la 

Administración porque ya estamos en la mitad del mes cinco y llega apenas la primera 
modificación o el presupuesto extraordinario. Hay muchas preguntas y quisiera saber ¿cuál va a 

ser la propuesta?, por ejemplo, yo tengo preguntas en la página 14, viene nuevamente lo de 
Altos de Montenegro. En la 24 vienen ₡230 000 000 para pluviales de San José, del préstamo 

del Banco Nacional si tenemos un superávit ¿por qué nos vamos a endeudar o gastar esos 
320 000 000 si lo podemos sacar de otro lado y el municipio se ahorra intereses.  

En la página 30 tenemos 230 500 000 para limpieza, seguridad y administración de la bodega 
del edificio del Acueducto, en esa misma página, 113 000 000 para la elaboración de instalación 

de basureros y contrataciones de estaciones para separación de residuos valorizables, en la 
misma página 10 000 000 para elaborar un rótulo a la comunidad de Fraijanes, en la misma 

257 000 000 para dar contenido para la contratación de servicio y mantenimiento de las plantas 
de tratamiento y en la misma 100 000 000 para el control de plagas de palomas. Lo cual yo creo 

que es excesivamente alto 100 000 000.  

En la página 31, 142 000 000 para construcciones de FECOSA, pero no encontré qué tipo de 
construcciones y en esa misma 10 000 00 para el mantenimiento de edificios de valor 

patrimonial, que creo que es muy poco porque este municipio tiene varios, al menos este y el 
Teatro Municipal creo que requieren más de 10 000 de colones, gracias. 

 
LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  

Gracias el presupuesto del año pasado lo tuvimos en la comisión y se discutió, se trajo a la gente 
para que nos hiciera estas explicaciones. A mí sí me duele por supuesto que el tema PRODELOS 

esté metido en este presupuesto, junto con varios cuestionamientos que tenemos, porque ante 
PRODELOS no tenemos, fuimos los que más peleamos hace dos años de solicitar justificación 

para quitar los PRODELOS ahora los están estamos estableciendo, les estamos dando contenido, 

pero los estamos metiendo en un paquete con un montón de inconsistencias que queremos que 
nos las aclaren. 

Vuelvo y repito, seguimos en el mismo problema cuando se dice que yo he sido una de las 
personas que más he luchado para que el presupuesto se den tiempo. No, tenemos un estribillo 

desde hace tres años, el presupuesto nos viene faltando minutos para que tenga que aprobarse, 
para que tenga que ir a ser aprobado, refrendado, entonces ¿por qué no separamos compañero 

Luna ¿por qué no se separa, PRODELOS que es tan importante y nos llevamos el resto a la 
comisión? para que sea, para que traigamos a las personas y nos expliquen estos puntos, 10 000 

000 un rótulo en Fraijanes, eso es uno de los tantos que analizamos, puede ser que la persona 
nos diga si mire es un rótulo que va ayudar y que nos va a dar un montón de justificaciones y 

que sean válidas, pero por qué meter algo tan importante como los PRODELOS con un montón 
de gastos administrativos, que en este momento no tenemos ningún fundamento de por qué se 

están dando, gracias. 

 
SR. JORGE ANTONIO BORLOZ MOLINA, SÍNDICO SUPLENTE  

Muy buenas noches respetables compañeros y compañeras. Qué dicha que la Licenciada Alarcón 
lo dijo, estuvimos dos años por el tema de la pandemia, que no tuvimos presupuestos. Y lástima 

que a veces se quiera o no se quiera tocar el tema con detalles. 
Ese tema del rótulo en Fraijanes, si ven el documento se está solicitando porque fue el PRODELO 

del año 2020 y no es para hacer un rótulo precisamente, ahí se está trabajando un proyecto en 
la plaza de deportes y es simplemente reforzando el presupuesto de ese PRODELO para poder 

avanzar con ese proyecto de “Mejoras Plaza de Deportes de Fraijanes”, ¿que incluía el proyecto?, 
pues obviamente un rótulo, pero no quiere decir que los 10 000 000 precisamente sean solo 

para ese nombre “Fraijanes”, ahí se están haciendo las mejores, perfectamente cualquiera de 

todos pueden llegar a ver en este momento está la empresa trabajando en la Plaza de Deportes 

Fraijanes. 
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LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA, POR ALUSIÓN  
Compañero, no olvidemos que quienes entregaron los PRODELOS y autorizaron a la 

Administración a no ejecutarlo fueron ustedes mismos hace dos años en el Teatro Municipal. Yo 
no estoy inventándolo, nosotros peleamos, el compañero Randall, Guillermo y yo peleamos y 

dijimos que ¿por qué tocar los PRODELOS? si eso es lo más saludable, lo más sano que hace 
este municipio, es la mejor inversión y la única inversión sana y con buen destino que tiene este 

municipio, entonces no me vengan a decir a mí ahora que no tuvimos presupuesto, ustedes 
fueron los que autorizaron al alcalde a no darle presupuesto a los PRODELOS, perdón, gracias.  

 
SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA 

Yo nada más quiero hacer alusión al tema de los tiempos porque igual yo valoro mucho los 

tiempos. Quiero decirles que el dictamen de la Comisión del Plan Regulador, fue agendada 
inmediatamente, ¿cierto don Gleen? gracias, verdad. Igual quiero decirles que las comisiones se 

instauran don Alonso el próximo jueves, viernes no porque hay fumigación, lunes, pero ya para 
la próxima sesión, el próximo martes están instauradas las comisiones permanentes, muchas 

gracias por la observación y permitirme a mí el espacio para agendarlo, esto en consideración 
que no lo puedo hacer en un día porque hay que hacerlo de 16:00 p. m.  en adelante, estamos 

gracias. 
Entonces, con este tema del presupuesto efectivamente, ha dicho doña Selma y don Alonso y 

palabras textuales del director de Hacienda en aquel tiempo, la subejecución se combate con la 
asignación de recursos a PRODELOS y eso no se hizo durante dos años y ahora tenemos el 

fenómeno de que estamos en un crecimiento de subejecución de siete mil, ocho mil, nueve mil, 
millones anuales desde el año 2010-2012 para acá y ahí están los 64.000 millones que alcanzan 

hasta el primer semestre de este año. Siempre es importante el estudio y el análisis y las 
aclaraciones de los temas yo por eso hubiera deseado que esto fuera la Comisión de Hacienda 

para evacuar todas las dudas y todos ustedes tengan la certeza del destino de los recursos que 

aquí van asignados, muchas gracias.  

 
SE INCORPORA PARA LAS VOTACIONES EL M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA.  
 

SE RESUELVE 1.-APROBAR LA EXPRESIÓN FINANCIERA, EL PLAN ANUAL OPERATIVO 
Y EL PLAN PLURIANUAL DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2023 POR UN 

MONTO TOTAL DE ₡27,546,230,021.47. 2.-EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN 
CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. OBTIENE OCHO VOTOS 

POSITIVOS, TRES VOTOS NEGATIVOS M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA, LICDA. 

SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA. 
ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.  

 
JUSTIFICACIONES DE VOTOS  

 
MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO 

Vamos a ver, mi voto positivo es porque yo no soy nadie para poder cuestionarle a un Concejo 
de Distrito en qué quiere gastar la plata su distrito y los proyectos ahí están. Si bien es cierto 

hay cosas que no necesariamente me parecen del todo correctas. Sí, hay dos cosas que me 
parecen 100% correctas y es que está la plata del presupuesto de emergencias y está la plata 

de los concejos de distrito ampliados que son los PRODELOS. El regidor que presentó la moción 
para que volvieran a haber podemos en este Concejo Municipal fui yo, fui yo y consta en actas 

y la pueden revisar, es más en mi fracción se enojaron por mi propuesta en algún momento 
algunos y me reclamaron, después otros me agradecieron, pero hoy tenemos PRODELOS porque 

aquí se decidió que volviera a haber PRODELOS y que se presupuestarán esos recursos y quiero 

decirles que ojalá se puedan ejecutar rápido porque es la solución a las problemáticas de las 
comunidades, muy buenas noches. 
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M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA 
Mi voto negativo es porque apenas hace un ratito hice un pequeño resumen y efectivamente 

sigo diciendo es un problema de planificación o como quiera decirse para no decirlo que de 
Administración porque este presupuesto pudo haber llegado inclusive en el mes de enero. Lo 

otro, cuando discutimos el año pasado el presupuesto de este año, tratamos de meter más calles 
y lo que nos dijo el representante del departamento es que no tenían capacidad para hacer más 

calles y más puentes que solo podían hacer dos puentes por año y las calles que estaban 
presupuestadas, pero aquí misteriosamente, vienen más calles agregándose, entonces sí hay la 

capacidad porque el recurso sí hay. Lo otro que está aquí que lo dije la semana pasada, viene el 
proyecto de no dije el nombre, pero en el proyecto de pluviales del barrio que se estaba 

ejecutando y ahora viene una plata adicional, que es para gastarlo del préstamo, pero entonces 
¿por qué se inició un proyecto sin el contenido presupuestario para poderlo terminar?, entonces 

hay un montón de situaciones que uno quiere sanar en el uso, en el manejo de esta 
municipalidad, gracias. 

 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS 
Bueno, yo opté el presupuesto una vez más porque quién soy yo para decirle a Alajuela que 

detenga su progreso. Yo soy aquí una simple servidora de mi cantón. Y si Alajuela hubiera 
querido que yo fuera alcaldesa, hoy estarían viendo mi presupuesto. He confiado en el alcalde 

en este tema. Es una pena la subejecución que llevamos cargando. Esperaría con este voto de 
confianza, señor alcalde, a pesar de ser su oposición más clara, no vine aquí a pelear por pelear, 

vine aquí a apoyar a mi cantón, así que por eso voté el presupuesto, porque el código dice que 
el que lo hace es usted, aquí solo aprobamos o improbamos, no tenemos otra solución, así que 

la Alajuela el voto es para ustedes, gracias. 
 

LICDA. WAIZAAN BLANCA HIN HERRERA  
En justificación del voto nosotros tenemos que entender que estamos de paso, el tiempo efectivo 

que tenemos para poder aprobar temas como presupuesto cuando hay tanta premura y cuando 
se están incluyendo, por ejemplo, superávit libre, se están revalidando lo del presupuesto del 

2022, cuando hay recursos que están asignando para el manejo y el tratamiento de agua 

potable, cuando están todos los PRODELOS en realidad es importante que demostremos que 
estamos por Alajuela y que ayudemos a la gobernanza municipal que es esto colaborar como 

distintas fracciones para que salgan los proyectos adelante, por eso mi voto positivo.  
 

SR. GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES  
Muchas gracias, señor presidente, mi voto positivo es porque realmente este presupuesto 

extraordinario está lleno de desarrollo, está lleno de obras y sobre todo tiene la voz de las 
asambleas ampliadas de concejos de distritos donde fueron ellos quienes eligieron en qué se 

iban a invertir esos recursos, básicamente es mi justificación, muchas gracias, señor presidente.  
 

LICDA. MARÍA CECILIA EDUARTE SEGURA  
He dado con muchísimo gusto, con mucho orgullo y con mucho amor el voto a este presupuesto, 

porque lo he revisado y he visto que realmente es un presupuesto que responde a una propuesta 
de un alcalde comunalista que siente y vive las necesidades del pueblo y se lo he dado con 

mucho orgullo, mi voto de apoyo y le agradezco a los regidores que hoy han aprobado esta 

propuesta presupuestaria porque es para Alajuela, para los habitantes de Alajuela, sin distingo 
de color político, sino porque merecen una dignificación en sus condiciones de vida. Realmente 

a Alajuela la llevamos en el corazón y ese proyecto de presupuesto, está plagado de obras 
comunales y todas como ya lo dijeron los que me antecedieron han sido producto de asambleas 

ampliadas de concejos de distrito, han sido producto de que la asociaciones de desarrollo han 
hecho sus propuestas, han pedido también sus cosas, los grupos organizados del cantón y 

realmente se ha cumplido con ellos y hay algunas obras todas son para el desarrollo comunal,  
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quién soy yo para yo para venir aquí oponerme al desarrollo de Alajuela, entonces mis promesas, 
mi compromiso con Dios sería en vano, repito con mucho orgullo he votado. Muchas gracias, 

señor alcalde porque usted ha dado la cara por Alajuela y está poniendo trabajar la plata, gracias. 
 

SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL   
Muchas gracias, señor presidente, por supuesto que sí muy emocionada y contenta de haber 

aprobado este presupuesto, felicito al alcalde también, si bien es cierto no se habían hecho obras 
en años anteriores, pero ahora tenemos un alcalde que vino a trabajar y que lo estamos viendo 

en todos los distritos, en todos los catorce distritos hay obra y viene más obra con la aprobación 
de este presupuesto, donde todos los distritos, los concejos hicieron sus asambleas ampliadas y 

decidieron cuál era el proyecto que querían y la solución para tantas emergencias que hay en 
todo el cantón, de verdad que yo me siento muy orgullosa hoy 16 de mayo del 2023 haber 

aprobado el dictamen del Plan Regulador y el presupuesto de verdad que Alajuela hoy estamos 
de fiestas y tenemos que celebrarlo a lo grande, muy orgullosa de estar en este Concejo con 

usted, señor alcalde, gracias. 

 
MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO  

Bueno, efectivamente yo fui el único regidor que ha acompañe a don Humberto en todas las 
asambleas distritales. Lo acompañé y ustedes son testigos, allí vi el clamor de sueños, de 

ilusiones, las ansias de progreso, de bienestar y de desarrollo que clamaban muchos, muchos 
habitantes de cada uno de los distritos. Así que mi voto hoy es positivo. Positivo porque el 

presupuesto refleja la satisfacción de muchas necesidades, la realización de muchos sueños y la 
concreción precisa y exacta de bienestar y desarrollo para nuestros distritos. Así que una 

bendición especial a ustedes y ojalá que este voto de confianza que les está dando este Concejo 
sea para engrandecer cada vez más las comunidades de Alajuela.  

 
LICDA. KATHIA MARCELA GUZMÁN CERDAS  

Yo justifico mi voto positivo porque en ese presupuesto va el dinero que va a solventar muchas 
de las necesidades que hay en cada uno de los distritos, por eso es mi voto positivo. 

 

SR. RANDALL EDAURDO BARQUERO PIEDRA 
En justificación del voto yo quiero decirles que aquí van muchas revalidaciones, o sea, que esto 

ya lo había aprobado, seguramente yo en alguna ocasión dos, o tres, o no sé cuántas, eso hay 
que tenerlo claro porque es revalidar ¿y esto por qué se revalida? porque no hay ejecución, 

entonces señores si el 31 de diciembre todo este presupuesto fue ejecutado por favor les permito 
que me encarguen y ojalá que lo logren, pero eso es un reto que pongo ahí sobre esta mesa que 

este presupuesto se ha ejecutado este año, gracias. 
 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  
Gracias en justificación del voto y estando el compañero Luna aquí y estando el señor alcalde le 

suplico que no vuelvan a meter o que separen PRODELOS del resto de los gastos que vienen 
aquí ¿por qué? Porque volvemos a decir las comunidades se merecen volver a ejecutar los 

PRODELOS, las comunidades merecen que se apruebe un presupuesto dirigido a ellos. Las 
comunidades ya tienen sus proyectos desde hace dos años, proyectos que ustedes le entregaron 

al alcalde para que no se ejecutarán para que se pudiera recuperar económicamente las finanzas 

que no sucedió, yo también, yo estoy hasta el 31 de diciembre en espera de que todo el dinero 
que va para los PRODELOS se ejecuten. Y lástima que no lo separaron porque lo hubiera votado 

solamente los PRODELOS después de ahí el resto para mí es cuestionable y yo lo voy a 
demostrar, uno por uno de esos puntos que vienen ahí van a tener que darme información la 

Administración, pero a las comunidades exijan que estos dineros los PRODELOS se ejecuten, no 
permitan que se vuelva a dar ese subejecución. 
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ARTÍCULO SEXTO Oficio N.º MA-A-2699-2023 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 
Humberto Soto Herrera, alcalde municipal, que dice: “Para conocimiento y aprobación del 

Honorable Concejo Municipal, les remito Resolución Minuta N° 2-4-2023, suscrita por Comité de 
Calificación de Sujetos Privados a fin de obtener la calificación de Idoneidad para Administrar 

Fondos Públicos. 
1.Asociación de Desarrollo Integral de Tacacorí, cédula jurídica 3-002-11741. 

2.Asociación Centro Monte Carmelo, cédula jurídica 3-002-683920. 
El Comité recomienda al Concejo Municipal la declaratoria de idoneidad de dichas asociaciones 

con fundamento en el artículo 7 del reglamento de la Municipalidad de Alajuela para la 
Precalificación de Organizaciones No Gubernamentales, publicado en la Gaceta N° 79 del 25 de 

abril del 2001 y el oficio MA-A-3266-202. En el cual se nombra el comité Técnico de 
precalificación de organizaciones no gubernamentales. Se adjuntan Resoluciones N° 3-04-2023 

y N° 4-04-2023”. 
INCISO 6.1) “COMITÉ DE CALIFICACIÓN DE SUJETOS PRIVADOS A FIN DE OBTENER 

LA CALIFICACIÓN DE IDONEIDAD PARA ADMINISTRAR FONDOS PÚBLICOS 

MINUTA DE REUNION N° 2-4-2023 de fecha 24 de abril del 2023. 
Lugar: Alcaldía Municipal 

Asistentes: 
Licda. Johanna Barrantes León, Coord. Proceso de Servicios Jurídicos. 

MGP. Alonso Luna Alfaro, Coord. Proceso de Hacienda Municipal. 
Lic. Andrés Hernández Herrera, Representante designado del alcalde Municipal. 

Acuerdos: 
Se revisa el expediente a nombre de la Asociación de Desarrollo Integral de Tacacorí cédula 

jurídica 3-002-11741, con vista en las regulaciones de la materia se ACUERDA: Emitir resolución 
en la que el Comité recomienda al Concejo Municipal la declaratoria de idoneidad de dicha 

Asociación, con fundamento en el artículo 7 del reglamento de la Municipalidad de Alajuela para 
la Precalificación de Organizaciones No Gubernamentales, publicado en La Gaceta N° 79 del 25 

de abril del 2001 y el oficio MA-A-3266-2021, en el cual se nombra el comité Técnico de 
precalificación de organizaciones no gubernamentales”. 

INCISO 6.2) “COMITÉ DE CALIFICACIÓN DE SUJETOS PRIVADOS A FIN DE OBTENER 

LA CALIFICACIÓN DE IDONEIDAD PARA ADMINISTRAR FONDOS PÚBLICOS 
MINUTA DE REUNION N° 2-4-2023 de fecha 24 de abril del 2023. 

Lugar: Alcaldía Municipal 
Asistentes: 

Licda. Johanna Barrantes León, Coord. Proceso de Servicios Jurídicos. 
MGP. Alonso Luna Alfaro, Coord. Proceso de Hacienda Municipal. 

Lic. Andrés Hernández Herrera, Representante designado del alcalde Municipal. 
Se revisa el expediente a nombre de la Asociación Centro Monte Carmelo cédula jurídica 3-

002-683920, con vista en las regulaciones de la materia se ACUERDA: Emitir resolución en la 
que el Comité recomienda al Concejo Municipal la declaratoria de idoneidad de dicha Asociación, 

con fundamento en el artículo 7 del reglamento de la Municipalidad de Alajuela para la 
Precalificación de Organizaciones No Gubernamentales, publicado en La Gaceta N° 79 del 25 de 

abril del 2001 y el oficio MA-A-3266-2021, en el cual se nombra el comité Técnico de 
precalificación de organizaciones no gubernamentales”. 

SE RESUELVE APROBAR OTORGAR LA CALIFICACIÓN DE IDONEIDAD PARA 

ADMINISTRAR FONDOS PÚBLICOS PARA LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL 
DE TACACORÍ, CÉDULA JURÍDICA 3-002-11741 Y LA ASOCIACIÓN CENTRO MONTE 

CARMELO, CÉDULA JURÍDICA, 3-002-683920. LO ANTERIOR CONFORME EN EL 
CRITERIO TÉCNICO EMITIDO EN LAS RESOLUCIONES N.º 3-04-2023 Y N.º 4-04-2023. 

OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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ARTÍCULO SÉTIMO Oficio N.º MA-A-2700-2023 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 
Humberto Soto Herrera, alcalde municipal, que dice: “Para conocimiento del Concejo Municipal, 

les remito oficio MA-PSJ-984-2023, suscrito por la Licda. Johanna Barrantes León, Coordinadora 
del Proceso de Servicios Jurídicos, mediante el cual brinda respuesta al acuerdo MA-SCM-973-

2023, referente a expediente legislativo # 23450, proyecto de Ley para la Creación del Ministerio 
de Territorio, Habitad y Vivienda”. 

SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL OFICIO N.º MA-A-2700-2023 DE LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ARTÍCULO OCTAVO Oficio N.º MA-A-2701-2023 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 

Humberto Soto Herrera, alcalde municipal, que dice: “Para conocimiento del Honorable Concejo 
Municipal, les remito les remito oficio MA-PSJ-804-2023, suscrito por la Licda. Johanna Barrantes 

León, Coordinadora del Proceso de Servicios Jurídicos, mediante el cual brinda respuesta al 
acuerdo MA-SCM-2912-2022, referente a la solicitud de criterio legal respecto al “Proyecto de 

Reglamento de Uso de Parques y Sitios Públicos del Cantón de Alajuela”. Se adjunta oficio MA-

PSJ-1353-2016, mediante el cual se remitió a la Comisión de Asuntos Jurídicos”. 
Oficio MA-PSJ-804-2023 del Proceso de Servicios Jurídicos: “Con el fin de dar respuesta 

al oficio MA-SCM-2912-2022 de fecha 21 de noviembre de 2022, en que se trascribe el 
Acuerdo del Concejo Municipal de Alajuela, artículo N° 1, capítulo XI, de la Sesión 

Ordinaria N° 46-2022, del día martes15 de noviembre del 2022, en que se requiere 
criterio legal respecto al “Proyecto de Reglamento de Uso de Parques y Sitios Públicos 

del Cantón de Alajuela”. 
Sobre el tema, consideramos importante señalar de primera instancia, que este municipio cuenta 

con el Reglamento de Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes de Cantón Central de Alajuela, 
vigente desde su publicación en el periódico oficial La Gaceta 164 del miércoles 27 de agosto de 

2003. 
De igual forma, es importante advertir, que este Proceso, en un Proyecto de Reglamento similar, 

había externado criterio legal mediante el oficio N° MA-PSJ-1353-2016, 11 de julio de 2016, 
en relación al oficio N° MA-SCAJ-24-2016 de fecha miércoles 06 de julio de ese año, de 

la Comisión de Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal. 

Del objeto de la presente consulta, el reglamento vigente, al igual que el proyecto propuesto, 
tiene como objeto regular el uso y mantenimiento de parques y zonas verdes de la Municipalidad, 

a la vez se establece el cobro de la tasa creada al respecto. 
Según el análisis realizado, el proyecto propuesto amplía el objeto del reglamento vigente a 

todos aquellos espacios públicos propiedad de la Municipalidad o que se encuentren bajo el 
principio de inmatriculación registral, de manera tal que nos parece que lo procedente sería una 

integración de ambas normas reglamentarias en una sola y derogar el reglamento vigente, 
debiendo mantenerse vigente todo lo relacionado con el cobro de la tasa. 

Recomendamos lo siguiente: 
1-Integrar en el artículo 3, las definiciones establecidas en el artículo 2 del reglamento vigente. 

2-En el artículo 4 integrar lo dispuesto en el numeral 1 del reglamento vigente, variando la 
redacción de manera tal que se cubra todos los aspectos regulados, así como los que se 

pretenden regular. Objetivos del servicio del parques y sitios públicos. El objetivo general y 
específicos. 

3-En el artículo 5 integrar lo dispuesto en el numeral 5 y 6 del reglamento vigente, variando la 

redacción de manera tal que se cubra todos los aspectos regulados, así como los que se 
pretenden regular. 

4-En el artículo 8 integrar lo dispuesto en el numeral 1 del reglamento vigente, variando la 
redacción de manera tal que se cubra todos los aspectos regulados, así como los que se 

pretenden regular. 
5-El Capítulo 3, NORMAS DE USO PÚBLICO Y PERMISOS, de los artículos 9 al 17, deberán de 

integrarse en su totalidad al reglamento vigente, en relación con los artículos 3, 4, 5 y 6, en su 
redacción de manera tal que se cubra todos los aspectos regulados, así como los que se 
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pretenden regular. Asimismo, deberá de incluirse lo establecido en el artículo 17, de la propuesta 
de Reglamento, en relación con los permisos para la celebración de eventos, recomendamos que 

al final se incluya que el caso de que se pretenda la colocación de puestos de ventas de alimentos 
(restaurantes, sodas, bebidas sin contenido alcohólico, helados o análogos) se deberá contar 

con los permisos respectivos. 
6-Consideramos necesario que el Capítulo III, DE LA TASA Y DEL PROCEDIMIENTO DE 

COBRO, artículos del 7 al 11, del reglamento vigente sean incluidos en el proyecto 
planteado, recomendamos su integración en el Capítulo 4, DEL COBRO DEL SERVICIO, 

este capítulo se le podría adicionar el artículo 19 y 20, los cuales establecen Cobro de 
Tasa y Cálculo de la tarifa, ello para una mejor técnica de lectura. Para los efectos, que 

este apartado, sea analizado su viabilidad mediante criterio técnico por parte del Ing. 
Jorge Vargas Valverde Coordinador de la Actividad Mantenimiento de Parques y Zonas 

Verdes. 
7-En el artículo 21, del Proyecto de Reglamento, Convenios de cooperación para préstamo y 

mantenimiento de terreno municipal de uso público. En el entendido que se tratarán convenios 

por cooperación, toda vez que los espacios públicos conforme lo ha señalado la jurisprudencia 
nacional, se trata de una competencia indelegable de manera tal que lo que está autorizada es 

a la suscripción de convenios de cooperación a través de los cuales esas organizaciones sociales 
cumplen con funciones de mantenimiento y preservación de esas áreas. Considera esta asesoría, 

en lo que respecta a las asociaciones públicas y privadas, deberá estar inscriptas ante la 
Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad (DINADECO); y se excluya de la redacción del 

artículo en mención, las empresas privadas. Adicionalmente, que toda propuesta de Convenio 
de Cooperación está supeditada a que sea de conocimiento del Concejo Municipal para su 

aprobación, y que se autorice al titular de la Alcaldía Municipal para su suscripción. Asimismo, 
recomendamos incluir que en aquellos casos en los que exista convenio de cooperación suscrito, 

será también responsabilidad del ente social velar por el cumplimiento del reglamento. Se incluya 
que también será potestad de las organizaciones sociales designar vigilantes para las áreas 

dadas en convenio, en cuyo caso ellos serán directamente responsables de la seguridad, 
pudiendo solicitar la colaboración tanto a la policía de proximidad como a la policía municipal. 

8-Con relación a lo dispuesto en el artículo 17, recomendamos que se haga la consulta a la 

Actividad de Parques ya que se tratan de labores propias de dicha dependencia y su jefe es 
técnico en la materia. En el mismo sentido el Reglamento de Arborización Urbano Cantonal y 

Reforestación de Zonas Verdes y de Protección del Cantón de Alajuela. 
9-En el artículo 22, de las Infracciones, integrar lo establecido en el Reglamento vigente, 

adecuando la redacción de la norma y su respectiva numeración. 
10-Adicionar a la Propuesta de Reforma de Reglamento, el artículo 23, que en su redacción se 

puede indicar: “El presente Reglamento deroga el reglamento para el Mantenimiento de Parques 
y Zonas Verdes del Cantón Central de Alajuela publicado en el periódico oficial La Gaceta N° 164 

del 27 de agosto de 2003”. 
Conforme se indicó en los puntos 3 y 6, sería necesario mantener en el proyecto, los capítulos 

II y III del Reglamento actual, ya que ellos son lo que regulan el servicio de mantenimiento de 
parques y zonas verdes y establece el sustento normativo para el cobro de la tasa creada por 

ese servicio. 
Para efectos, se devuelve la gestión ante el Concejo Municipal, con las recomendaciones supra, 

y de proceder a realizar los ajustes a la propuesta “Proyecto de Reglamento de Uso de 

Parques y Sitios Públicos del Cantón de Alajuela”, en relación con el “Reglamento de 
Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes de Cantón Central de Alajuela, vigente 

desde su publicación en el periódico oficial La Gaceta 164 del miércoles 27 de agosto 
de 2003”, en colaboración con el Ing. Jorge Vargas Valverde Coordinador de la Actividad 

Mantenimiento de Parques y Zonas Verdes. 
El presente oficio fue elaborado por el Lic. Juan Carlos Campos Monge, Abogado de este Proceso, 

con la aprobación de la jefatura y constituye el criterio formal de esta Dependencia”. 
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SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 
CONCEJO MUNICIPAL PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO NOVENO Oficio N.º MA-A-2702-2023 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 
Humberto Soto Herrera, alcalde municipal, que dice: “Para conocimiento del Honorable Concejo 

Municipal, les remito oficio MA-PSJ-923-2023, suscrito por la Licda. Johanna Barrantes León, 
Coordinadora del Proceso de Servicios Jurídicos, mediante el cual brinda respuesta al acuerdo 

MA-SCM-788-2023. Se adjunta oficio MA-A-529-2023, mediante el cual se brindó respuesta al 
acuerdo MA-SCM-2734-2022, ya que en considerando punto 2. se dice que la Administración no 

envió ninguna respuesta, por lo que se adjunta oficio en mención, enviado para conocimiento 
del Concejo Municipal desde el 26 de enero del 2023”.  

SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL OFICIO N.º MA-A-2702-2023 DE LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO Oficio N.º MA-A-2703-2023 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 
Humberto Soto Herrera, alcalde municipal, que dice: “Para conocimiento del Honorable Concejo 

Municipal, les remito Oficio N° MA-ALVP-255-2023, suscrito por el MBA. William Hidalgo Monge, 
Coordinador Actividad de Limpieza de Vías y Sitios Públicos, referente al acuerdo MA-SCM-404-

2023, con relación a la tarifa por la prestación del Servicio de Limpieza de Vías Públicas”. 
Oficio N° MA-ALVP-255-2023 de la Actividad de Limpieza de Vías y Sitios Públicos: “Por 

este medio y referente a los Oficios MA-A-1165-2023 y MA-SCM-404-2023 (tomado del Artículo 
N°16, Capítulo IX de la Sesión Ordinaria N°07-2023 del Concejo Municipal, del martes 14 de 

febrero de 2023), procedo a indicarle lo siguiente: 
En lo que respecta a la tarifa por la prestación del servicio, esta se encuentra amparada 

legalmente por la Ley N° 7794, Código Municipal, artículo 83; y Ley N° 8839, Ley para la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos, artículo 58: 

Ley N° 7794, Código Municipal. 
Artículo 83. Por los servicios que preste, la municipalidad cobrará tasas y precios que se fijarán 

tomando en consideración su costo más un diez por ciento (10%) de utilidad para desarrollarlos. 

Una vez fijados, entrarán en vigencia treinta días después de su publicación en La Gaceta. 
Los usuarios deberán pagar por los servicios de alumbrado público, limpieza de vías públicas, 

recolección separada, transporte, valorización, tratamiento y disposición final adecuada de los 
residuos ordinarios, mantenimiento de parques y zonas verdes, servicio de policía municipal y 

cualquier otro servicio municipal urbano o no urbano que se establezcan por ley, en el tanto se 
presten, aunque ellos no demuestren interés en tales servicios. 

Ley N° 8839, Ley para la Gestión Integral de Residuos Sólidos 
ARTÍCULO 58 -Modificaciones 

Modificase las siguientes disposiciones: 
Se reforma el artículo 74 del Código Municipal, Ley N° 7794, de 30 de abril de 1998, y sus 

reformas. El texto dirá:  
“Artículo 74.- 

Por los servicios que preste, la municipalidad cobrará tasas y precios que se fijarán tomando en 
consideración su costo más un diez por ciento (10%) de utilidad para desarrollarlos. Una vez 

fijados, entrarán en vigencia treinta días después de su publicación en La Gaceta. 

Los usuarios deberán pagar por los servicios de alumbrado público, limpieza de vías públicas, 
recolección separada, transporte, valorización, tratamiento y disposición final adecuada de los 

residuos ordinarios, mantenimiento de parques y zonas verdes, servicio de policía municipal y 
cualquier otro servicio municipal urbano o no urbano que se establezcan por ley, en el tanto se 

presten, aunque ellos no demuestren interés en tales servicios. 
Por su parte, el artículo 4 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios define la 

tasa como aquel tributo “cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva o 
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potencial de un servicio público individualizado en el contribuyente; y cuyo producto no debe 
tener un destino ajeno al servicio que constituye la razón de ser de la obligación (...).” 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del mismo Código -en el cual se establece el 
Principio de Reserva de Ley en materia tributaria-, se colige que la tasa, en tanto categoría 

tributaria, es una obligación pecuniaria impuesta legalmente por el Estado, de carácter 
compulsivo, y que se caracteriza por tener una naturaleza eminentemente contraprestacional, 

en el entendido de que la obligación tributaria prevista en la ley se genera siempre y cuando 
esté de por medio la prestación efectiva o potencial de un servicio público vinculado con los 

intereses de una determinada comunidad; es decir en el tanto se produzca el hecho generador 
previsto en la norma como requisito sine qua non para que pueda exigirse la tasa (sea la 

prestación). 
En igual sentido la Sala Constitucional en el Voto N° 10.134-99 de las 11:00 horas del 23 

de diciembre de 1999 manifestó lo siguiente: 
“Calificada doctrina del Derecho financiero habla de tasa cuando la Administración trata de 

satisfacer una necesidad colectiva, por medio de una actividad que despliega en prestaciones 

individualizadas, dirigidas a sujetos determinados y que deben ser pagadas por éstos. La 
actividad la realiza la Administración por la utilización del dominio público o por otros medios 

que afecte o beneficie, de modo particular al sujeto pasivo. El hecho imponible consiste en la 
prestación de los servicios, sea por requerido así el sujeto o por la recepción obligatoria del 

mismo, como por ejemplo en el caso de la recolección de basura, en que se puede o no requerir 
del servicio, pero siempre se está obligado a pagarlo; y por otro lado, la Administración debe 

estar habilitada, por ley, para prestar el servicio y cobrar por él. (.. )” 
Cabe indicar que el servicio de limpieza de vías públicas incide directamente en el aseo y ornato 

de la ciudad o del barrio donde se presta, siendo este un servicio trascendental en pro del 
bienestar de los munícipes que contribuye no solo al aseo y ornato como tal sino al 

embellecimiento de las comunidades. 
Otro aspecto a aclarar es que éste no es un servicio nuevo, sino una ampliación del servicio 

como tal a los distritos pertenecientes al Cantón Central de Alajuela, aprobada tanto por 
Honorable Concejo Municipal como por la Contraloría General de la República. 

En inspección realizada en el sitio por el Sr. Jhonny Herrera Rivera, Supervisor de esta 

dependencia, se constata la prestación del servicio como tal en esta zona, con una periodicidad 
de 3 veces por semana. 

Con respecto a la calidad del servicio prestado, se le dará seguimiento a la zona a fin de 
garantizar que los munícipes reciban un servicio de calidad”. 

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS 

POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO DÉCIMOPRIMERO Oficio N.º MA-A-2704-2023 de la Alcaldía Municipal, firmado por 
el Lic. Humberto Soto Herrera, alcalde municipal, que dice: “Para conocimiento del Honorable 

Concejo Municipal, les remito Oficio N° MA-AM-180-MM-2023, suscrito por la Licda. Tracy 
Cabezas Solano, Coordinadora Actividad Infraestructura Municipal, mediante el cual solicita se 

autorice traspaso de derecho de arrendamiento, actividad comercial y servicios municipales del 
local N° 127 del Mercado Municipal de Alajuela. Se adjunta expediente original debidamente 

foliado el cual consta de 15 folios”. 

Oficio N° MA-AM-180-MM-2023 de la Actividad Infraestructura Municipal (Mercado 
Municipal): “Por este medio, respetuosamente le solicito sea remitida a la Comisión de Gobierno 

y Administración del Honorable Concejo Municipal, la solicitud de la señora Marlene Rodríguez 
Alfaro, portadora de la cédula de identidad N° 900610551, quien solicita se realice el traspaso 

del derecho de arrendamiento, actividad comercial y servicios municipales del local No. 127 del 
Mercado Municipal de Alajuela, pasando de la señora Marlene Rodríguez Alfaro a la señora 

Marcela Sancho Ramírez, portadora de la cédula de identidad N° 109730646, quedando esta 
última como titular del local. 
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Ante la presentación de todos los requisitos ante esta dependencia y de conformidad, con lo 
establecido en el artículo 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, así como los 

artículos 13, 14, 15, 19 inciso b) del Reglamento del Mercado Municipal, se brinda el visto bueno 
correspondiente por parte de la Administración del Mercado y por tanto se da traslado el 

expediente para que sea de consideración y análisis de la Comisión de Gobierno y 
Administración. 

Se adjunta expediente, el cual consta de 15 folios”. 
SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA SU DICTAMEN. OBTIENE DIEZ 
VOTOS POSITIVOS, UNO NEGATIVO DE LA LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA. 

ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.   
 

ARTÍCULO DÉCIMOSEGUNDO Oficio N.º MA-A-2705-2023 de la Alcaldía Municipal, firmado 
por el Lic. Humberto Soto Herrera, alcalde municipal, que dice: “Para conocimiento del Honorable 

Concejo Municipal, les remito oficio MA-ABI-917-2023 suscrito por el Lic. Alexander Jiménez 

Castro, Coordinador de la actividad de Bienes Inmuebles, referente al trámite # 26188-2023, 
recurso de apelación interpuesto por Inmobiliaria Sacasa S.A., cédula jurídica 3-101-177553, en 

contra del avalúo N° 545-AV-2020 y en contra del acto de imposición de multa por la omisión 
de declarar según ley N°9069 de la Actividad de Bienes Inmuebles, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 19 de la Ley de Bienes Inmuebles, corresponde al Concejo Municipal, resolver el 
recurso de apelación. Se adjunta expediente original debidamente foliado que consta de 75 

folios”. 
Oficio MA-ABI-917-2023 de la Actividad de Bienes Inmuebles: “Asunto: Recurso de 

Apelación en contra de Avalúo N°545-AV-2020. Resuelve: Concejo Municipal, artículo 
19, Ley del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles. Cordialmente le saludo y le hago entrega 

del expediente original del avalúo administrativo N°545-AV-2020, a efectos de resolver el 
recurso de apelación contra el avalúo interpuesto a este departamento. Debe indicarse: 

a. Que la Actividad de Bienes Inmuebles procedió a efectuar el avalúo N°545-AV-2020 sobre 
la finca N°98986, finca inscrita a nombre de Inmobiliaria Sacasa S.A., cédula jurídica 3-101-

177553. 

b. Que el avalúo N°545-AV-2020 con la respectiva multa establecida por la ley N°9069 se 
notificó por medio del correo electrónico oficentroamerica@hotmail.com al ser la 14:55 del 

01/12/2021. 
c. Que mediante los trámites N°49980-2021 del 07/12/2021 y N°51650-2021 del 

22/12/2021, el administrado presenta formal recurso de revocatoria con apelación en subsidio 
en contra de la multa y el avalúo administrativo N°545-AV-2020 realizado sobre la finca 

N°98986. 
d. Que la Actividad de Bienes Inmuebles resuelve el recurso de revocatoria mediante 

resolución administrativa con fecha del 13/02/2023 y notificada el 24/03/2023. 
e. Que mediante el trámite N°26188-2023 presentado el 19/04/2023, el administrado 

presenta recurso de apelación en contra de la resolución administrativa de fecha del 
13/02/2023 que dio respuesta al recurso de revocatoria planteado por el contribuyente, 

resolución notificada el 24/03/2023. 
f. Que de conformidad con el artículo 19 de la ley sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles, 

corresponde al Concejo Municipal resolver el recurso de apelación sobre el avalúo 

efectuado. 
g. En virtud de los hechos descritos, le remitimos el expediente original del avalúo N°545-AV-

2020, para que sea elevado al Concejo Municipal con el fin de que se pronuncie sobre 
el recurso de apelación planteado; adjunto al presente oficio el expediente original 

conformado al día de hoy con una cantidad de 75 folios del 1 al 75; una vez resuelta la apelación 
le solicitamos que se proceda con devolver el expediente original a esta Actividad, en razón de 

que dicho avalúo surta efecto para el cobro del período fiscal 2024, le solicitamos que sea 
remitido y sea de conocimiento del Concejo Municipal en el menor tiempo posible”. 

mailto:oficentroamerica@hotmail.com
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SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 
CONCEJO MUNICIPAL PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO Oficio N.º MA-A-2706-2023 de la Alcaldía Municipal, firmado por 
el Lic. Humberto Soto Herrera, alcalde municipal, que dice: “Para conocimiento del Honorable 

Concejo Municipal, les remito oficio MA-ABI-918-2023 suscrito por el Lic. Alexander Jiménez 
Castro, Coordinador de la actividad de Bienes Inmuebles, referente al trámite # 38872-2021, 

recurso de apelación interpuesto por la señora Mayra Jeannette Salas Murillo, cédula 5-0132-
0329, en contra del avalúo N° 756-AV-2021 y en contra del acto de imposición de multa por la 

omisión de declarar según ley N°9069 de la Actividad de Bienes Inmuebles, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Bienes Inmuebles, corresponde al Concejo Municipal, 

resolver el recurso de apelación. Se adjunta expediente original debidamente foliado que consta 
de 52 folios”. 

Oficio MA-ABI-918-2023 de la Actividad de Bienes Inmuebles: “Asunto: Recurso de 

Apelación en contra de Avalúo N°756-AV-2021. Resuelve: Concejo Municipal, artículo 
19, Ley del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles. Cordialmente le saludo y le hago entrega 

del expediente original de avalúo administrativo N°756-AV-2021, realizado sobre la finca folio 
real N°2-153453-000, a efectos de resolver el Recurso de Apelación, interpuesto a este 

departamento. Debe indicarse: 
1. Que mediante estudio realizado al Sistema Integrado de Cobro Municipal, se determinó que 

Geprica Sociedad Anónima, cédula jurídica N°3-101-791161, quién es dueño del dominio 
en la finca, inscrita ante el Registro Nacional de la Propiedad, bajo el folio real N°2-153453-

000, distrito 13 Garita, según consta en la Consulta Registral emitida en por el Registro 
Nacional mediante su página electrónica, visible en el expediente administrativo N°756-AV-

2021; la finca de referencia no fue declarada oportunamente por parte del propietaria, de 
manera que se encuentra omiso en la presentación de la declaración de bienes inmuebles. 

2. Que mediante oficio N°MA-ABI-0867-2021, de fecha 28 de mayo de 2021, se le indica al 
perito externo Ing. Eduin Fernandez Navarro, realizar el avalúo administrativo N°756-AV-

2021, a la finca folio real N°2-153453-000. 

3. Que la Municipalidad de Alajuela procedió a efectuar el avalúo administrativo N°756-AV-
2021, respecto a la finca folio real N°2-153453-000, ubicada en la dirección 740 m este de 

la plaza de Dulce Nombre; dicho avalúo fue realizado por parte del Perito Externo contratado 
por la Municipalidad de Alajuela, Ing. Eduin Fernandez Navarro, en fecha del 25 de junio de 

2021. 
4. Que el avalúo N°756-AV-2021 de referencia fue notificado el día 29 de julio de 2021, a 

las 12:05 horas, la señora Priscila Campos Guzmán, cédula de identidad N°2-0505-0303 
(representante), en la dirección del hecho generador del impuesto (740 m este de la plaza de 

Dulce Nombre). 
5. Que en fecha 29 de julio de 2021, junto con la notificación del avalúo N°756-AV-2021, la 

Municipalidad de Alajuela, procedió a notificar la imposición de la multa establecida en la ley 
N°9069, al reformar el artículo 17 de la Ley de Bienes Inmuebles, por omitir la presentación de 

la declaración del valor de la propiedad N°153453-000. 
6. Que mediante el trámite N°38872-2021, de fecha 17 de agosto de 2021, la señora Mayra 

Jeannette Salas Murillo, cédula de identidad N°5-0132-0329, interpone Recurso de 

Revocatoria con Apelación en Subsidio en contra del avalúo administrativo N°756-AV-2021, 
realizado al inmueble inscrito bajo el folio real N°2-153453-000. 

7. Que el recurso de revocatoria contra el avalúo administrativo N°756-AV-2021 y la multa 
establecida en la ley N°9069, fue resuelto mediante resolución de esta unidad administrativa, 

de fecha 28 de marzo de 2023, donde se declara sin lugar, el recurso de revocatoria, el 
mismo fue notificado en fecha 30 de marzo de 2023. 

8. Que de conformidad con el artículo 19 de la ley sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles, 
corresponde al Concejo Municipal resolver el recurso de apelación. 
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9. En virtud de los hechos descritos, remitimos el expediente original, para que sea elevado 
al Concejo Municipal para que se pronuncie sobre el recurso de apelación; adjuntamos 

el expediente N°756-AV-2021, conformado con una cantidad de 52 folios, una vez resuelta la 
apelación le solicitamos que se proceda con devolver el expediente original a esta Actividad”. 

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 
CONCEJO MUNICIPAL PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

CAPÍTULO IX. INICIATIVAS  
 

ARTÍCULO PRIMERO Moción suscrita por la Licda. Ana Patricia Guillén Campos, Partido 
Despertar Alajuelense. “TEMA:  DENUNCIA POR POSIBLE FRACCIONAMIENTO ILEGAL DE 

PREDIO CON URBANIZACIÓN IRREGULAR – SAN RAFAEL DE ALAJUELA. FECHA: 04 de 
mayo de 2023. CONSIDERANDOS: 1. Que, por noticia que recibió quien mociona, en San 

Rafael de Alajuela, se encuentran a la venta derechos indivisos, en la finca inscrita en el Registro 

Nacional, Partido de Alajuela, matrícula 218192, situada en San Rafael de Alajuela, con una 
medida de catorce mil trescientos noventa y siete metros cuadrados; con el ofrecimiento incluso 

de un diseño de sitio y, aunque se trata de una actividad privada, es irregular y solapadamente 
podría violentar las normas urbanísticas que nos regulan, en especial, el Plan Regulador de la 

Municipalidad de Alajuela. 
2. Que el problema mayor radica en que están vendiendo derechos sin realizar el proceso 

urbanístico que legalmente deberían de generar pues aparentemente no han pedido los permisos 
correspondientes. 

3. Que debe consultarse a la Actividad de Control Constructivo para verificar si existe 
autorización o uso de suelo respectivo, solicitado previamente. 

4. Asimismo, solicitar al departamento municipal de Control Fiscal y Urbano para que 
procedan a las notificaciones correspondientes por tratarse de un proyecto urbanístico solapado, 

donde no se permita que se inicie ninguna construcción sin los permisos urbanísticos municipales 
correspondientes. 

5. Esto evitaría la pérdida del patrimonio al tener que, eventualmente, reparar el daño causado 

y la evasión de las personas urbanizadoras al no cumplir con los requisitos formales.   
6. En los últimos años Alajuela ha sufrido algunos desastres naturales que han tenido impactos 

particularmente graves en asentamientos irregulares de áreas densamente urbanizadas.  
7. Debemos buscar vías para atenuar los riesgos y resultados de los desastres naturales, por el 

alto riesgo que corren esas poblaciones al no contar con las condiciones adecuadas.   
8. Los asentamientos ilegales o irregulares reflejan la incapacidad de la Municipalidad de Alajuela 

y de los mercados inmobiliarios de proporcionar espacios residenciales apropiados (de bajo 
riesgo) para familias de bajos ingresos. Los intentos por proporcionar alivio continuarán viéndose 

frustrados a menos que este ambiente político mejore. 
9. En los niveles más altos del Gobierno las acciones se emprenden casi exclusivamente de 

manera reactiva, tal es el caso de las medidas de alivio que se dan solamente después de 
ocurridos los desastres y los esfuerzos limitados para mejorar la planificación y la prevención.  

10. Existe una necesidad urgente de que nuestro Gobierno Central y Local modifiquen sus 
prioridades para poder evitar parte de los impactos predecibles de los desastres naturales. 

11. La urbanización acelerada y mal administrada del Cantón ha sido una causa importante en 

aumentar el número de familias en riesgo, así como los niveles de riesgo, una planificación 
urbana fortalecida debe ser un instrumento cuando se busca reducir los efectos de los desastres. 

POR TANTO, MOCIONO: Que este Honorable Concejo Municipal de Alajuela le solicita, 
respetuosa y atentamente a la Alcaldía Municipal de Alajuela, interponga sus buenos oficios para: 

1) Detener e impedir cualquier construcción irregular (sin permisos) en el predio señalado. 
2) Informarnos, por parte de la Actividad de Control Constructivo, si existe autorización o 

uso de suelo respectivo en esa propiedad, solicitado previamente para urbanizar. 
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3) Proceder a solicitar al departamento municipal de Control Fiscal y Urbano que procedan a 
emitir las notificaciones correspondientes en caso de tratarse de un proyecto urbanístico 

solapado con la exclusiva solicitud de que no se permita que se inicie ninguna construcción sin 
los permisos urbanísticos municipales correspondientes. 

Para el cumplimiento de este acuerdo, en caso de requerir de alguna acción por parte de este 
Concejo Municipal, dentro de sus competencias, nos ponemos a la orden de la Alcaldía Municipal. 

Que este cuerpo de ediles le agradecería su respuesta en un plazo de diez días hábiles tal y 
como lo señala el ordinal 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, con el objetivo de no 

quebrantar el derecho fundamental de petición consagrado, en el artículo 27 de la Constitución. 
Exímase del trámite de comisión.   

Acuerdo en firme”. 
 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS  
Muchas gracias, esta señora, la persona que se quejó fue quien mandó las fotografías y además 

parece que ha solicitado a varias autoridades de la municipalidad a ver si podríamos hacer algo 

cuando observé que me llegó a mí, pues yo por supuesto, inmediatamente hice la consulta a la 
Administración. La moción queda igual, pero debo adicionarle un cuarto punto a la pretensión y 

la traje corregida para ver presidente si la podemos corregir en ese cuarto punto, no cambia la 
esencia, sino más bien adiciona porque el señor Alcalde me pidió que lo hiciera así y una 

incorrección ahí con los números en todos los corregí de una vez. En las pretensiones es 
presidente, gracias es un tema de San Rafael de Alajuela. 

 
SR. MARVIN VENEGAS MELÉNDEZ, SÍNDICO PROPIETARIO  

Gracias señor presidente. Buenas noches a todos y a todas. Yo tengo una moción de fondo sobre 
la moción que presenta doña Patricia y ya en el pasado lo hemos hecho. Yo quisiera referirme a 

este tema. Tenemos muy claro de que lamentablemente existe la figura de venta en derechos 
indivisos y es algo que está ahí y pues no podemos cambiarlo, mucha gente se aprovecha de 

esto para vender sus fincas y lo que nos genera es una serie de problemas a la municipalidad, a 
la comunidad, a todos las instituciones que ofrecen servicios públicos básicos. Y en ese sentido, 

pues mi moción dice lo siguiente: “Para que este Honorable Concejo Municipal acuerde apoyar 

en primer lugar la iniciativa al respecto de la Regidora Guillén Campos, en segundo lugar enviar 
respetuosa solicitud a la Gerencia General de la CNFL y a la Junta Directiva de la Asada San 

Rafael de Alajuela para que en concordancia con nuestro ordenamiento jurídico No se brinden 
los servicios públicos de luz y agua en la finca descrita si antes no cuentan con los permisos 

municipales respectivos acorde a todo desarrollo urbanístico en apego al Plan Regulador Urbano 
del Cantón de Alajuela, a la Ley 4240 Ley de Planificación Urbana, Ley 833 Ley de 

Construcciones”. Esta es la moción de fondo que yo estaría presentando.  
 

EN LO CONDUCENTE, SE PRESENTA MOCIÓN DE FONDO A solicitud de los síndicos del 
distrito San Rafael de Alajuela Sr. Marvin Venegas Meléndez y la Sra. Cristina Alejandra Blanco 

Brenes. Avalada por los señores regidores Sr. Gleen Andrés Rojas Morales, Sra. María Balkis 
Lara Cazorla, Lic. Pablo José Villalobos Argüello, MAE. German Vinicio Aguilar Solano, Dra. Leila 

Francini Mondragón Solórzano y la Licda. María Cecilia Eduarte Segura. “Considerando Que la 
Regidora Ana Patricia Guillén Campos Mociona sobre la venta en derechos indivisos, en la finca 

inscrita en el Registro Nacional, Partido de Alajuela, matrícula 218192, situada en San Rafael de 

Alajuela, con una medida de catorce mil trescientos noventa y siete metros cuadrados, lo que 
muy probablemente sea a muy corto plazo un desarrollo habitacional o asentamiento informal 

evadiendo todas las responsabilidades y normas urbanísticas entre ellas el PRU de Alajuela. 
Mocionamos Para que este Honorable Concejo Municipal, Acuerde apoyar en primer lugar la 

iniciativa al respecto de la Regidora Guillén Campos, en Segundo Lugar enviar respetuosa 
solicitud a la Gerencia General de la CNFL y a la Junta Directiva de la Asada San Rafael de 

Alajuela para que en concordancia con nuestro ordenamiento jurídico No se brinden los servicios 
públicos de Luz y agua en la finca descrita si antes no cuentan con los permisos municipales 
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respectivos acorde a todo desarrollo urbanístico en apego al Plan Regulador Urbano del Cantón 
de Alajuela, a la Ley 4240 Ley de Planificación Urbana , Ley 833 Ley de Construcciones. Acuerdo 

Firme. C/c Concejo Distrito de San Rafael de Alajuela. C/c Señores Organizaciones comunales 
Urbanización Sacramento Las Obras y Residencial Occidente”. 

 
LA LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS, REGIDORA PROPIETARIA RETIRA LA 

MOCIÓN CORREGIDA, EN DONDE ADICIONABA UN CUARTO PUNTO A LAS 
PRETENSIONES.  

 
SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  

Sí, va a retirarla porque complementa y sometemos a votación las dos.  
 

SR. GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES  
Muchas gracias, señor presidente, bueno me parece que este fenómeno de venta de derechos 

indivisos ha sido una situación complicada en todo el cantón, no solo en algunos, pero bueno es 

muy fácil para una persona tener una propiedad muy grande o adquirir una propiedad grande y 
llegar a abrir un trillo ahí con un backhoe y llegar, marcar y vender, inclusive financiar los lotes 

a las personas. Y obviamente, que las personas, por necesidad muchas veces adquieren ese tipo 
de propuestas donde le dicen este es el lote, usted se la juega a ver cómo mete el agua y cómo 

mete la electricidad, le sirve o no le sirve. Mucha gente por necesidad lo hace y lo hemos visto 
en muchos distritos. Felicito a la compañera Guillén por esa propuesta y por supuesto que la 

moción del compañero síndico de San Rafael la moción de fondo en conjunto con mi persona 
que redactamos viene a reforzar esta iniciativa. Creo que debemos de estar pendientes de este 

tipo de actividad que se está desarrollando tanto en el cantón de Alajuela y creo que los 
desarrolladores hacen muchísimos esfuerzos cuántos proyectos han tardado aquí, meses, años 

e incluso no han sido aprobados por el montón de requisitos y viene una persona simplemente 
y hace una lotificación clandestina por la llamarla de alguna manera de derechos indivisos y 

vende todos los derechos, los financia y después esa persona se desaparece y el bejuco le queda 
a la municipalidad y a todas las instituciones. Creo que debemos de estar más atentos con este 

tipo de situaciones, muchas gracias, señor presidente.  

 
MSC. CRISTOPHER MONTERO JIMÉNEZ, REGIDOR SUPLENTE  

Muchísimas gracias, señor presidente, tenga usted una muy buena noche, señor alcalde, 
compañeros y compañeras de este Concejo Municipal. Y qué dicha que Despertar Alajuelense y 

Liberación y todos los que estamos aquí representados pensamos parecido con el tema de la 
informalidad y todo el tema, la segregación o como queramos llamarle al tema de lotificación 

ilegal. Esto es un problema y lo que acaba de decir el señor regidor don Gleen que ha pasado en 
todo el cantón, más de una comunidad y es que quiera la memoria histórica más de una 

comunidad ha venido a presentar acá, permisos de abrir calles, de servicios y demás que no se 
le dan a vecinos en sus comunidades, pero que en su momento pasó esto, se permitió una venta 

de lotes que generó la necesidad y al final la culpa no es ni de la misma persona que tal vez en 
su necesidad compró un lote sin conocimiento o tal vez hasta con intención conociéndolo porque 

el desarrollador simplemente fue y le dijo ahí está el lote, ahí más adelante la municipalidad le 
resuelve a ver cómo hacen y le meten el agua y eso realmente es una estafa, señores y yo creo 

que este municipio tiene que ponerle principal atención a todo este tipo de situaciones porque 

gracias a eso es que muchísimas comunidades hoy en día tienen necesidades porque se 
permitieron en el pasado y yo creo que estamos a un buen tiempo para frenar esta situación, 

muchísimas gracias, señor presidente.  
 

MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO  
Yo me encuentro aquí en una encrucijada, yo he sido una de las personas que en este Concejo 

ha denunciado este tema, en el pasado de los asentamientos y lugares de lo que pasa de lo que 
ha pasado en los Pinos. He compartido muchas situaciones, si leen el orden del día más adelante 
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viene una solicitud del ICE para normalizar una situación muy complicada en la Guácima de 
Alajuela, en el sector de la Pradera, vistas de la pradera, ahora no me acuerdo bien el nombre 

que le dicen, me acuerdo del nombre que le pusieron en el pueblo, pero en resumen este es un 
problema que existe, que ha existido y que va a existir porque el control fiscal no deberíamos 

de estar solo aplicando a los que compraron los derechos y que hoy tienen una casita ahí metida 
y los vamos a dejar sin agua y sin luz. El control fiscal hay que aplicárselo al que abrió la trocha. 

Los procesos deben de seguirse sobre los desarrolladores y hay una Ley de Planificación Urbana, 
hay una serie de delitos penales que se cometen a la hora de hacer ese proceso, entonces si hoy 

yo me voy a perseguir a todas las personas que viven en asentamientos ilegales y les voy a 
coaccionar sus derechos y su acceso al agua y a la luz que para muchos de nosotros es normal, 

pero para ellos es un lujo porque tienen que pagar el agua entre decían 80 personas para una 
paja de agua en los Huevitos, por ejemplo, estamos limitándole las personas que viven ahí su 

derecho al agua, estamos limitándole a las personas que viven ahí tener luz, entonces aquí mi 
planteamiento o lo que yo pediría es que se reforme el planteamiento y crear en el municipio, 

en el Departamento de Control Fiscal y Urbano una seria regulación para la gente que está 

haciendo estos asentamientos ilegales, pero no ir a castigar a las personas que en este momento 
viven ahí, porque eso es lo que estamos haciendo con esta moción.  
 

LIC. EDER FRANCISCO HERNÁNDEZ ULLOA, SÍNDICO PROPIETARIO  

Gracias, bueno buenas noches, el día de hoy realizamos una inspección con doña Karol Rodríguez 
y Bernardo Arroyo cerca de la Plaza de la California creo que algunos acá conocen ese tema, no 

es un asentamiento, no es una novedad, más de 25 años han vivido ahí y no tienen acceso al 
agua, tienen agua, efectivamente existe unas dos o tres pajas de agua de una persona que les 

vende 25 000 colones el agua mensualmente. Resolvimos en el acueducto municipal está 
moroso, no ha pagado el agua desde hace mucho tiempo, pero siguen cobrándolo, entonces el 

tema es que aquí no se mejora la recaudación y el entrabamiento jurídico que yo lo entiendo 
por formación y por convicción que hay que legalizar, hay que meter la calle pública, pero esto 

nos llevaría a nosotros bastante tiempo por todo el entrabamiento procedimental que tenemos 
en el órgano administrativo legal ciertamente, pero humanitariamente el acceso al agua es un 

derecho fundamental que está plasmado en la Constitución Política y yo sí quisiera que de aquí 
para atrás lográramos hacer un procedimiento amigable para que podamos mejorar nuestra 

recaudación y la calidad de vida de esas personas y de aquí en adelante como bien lo dicen 
algunos compañeros poder definir el procedimiento rígido para que no se nos vuelva a proliferar 

estos asentamientos informales, básicamente son la venta por derechos, muchas gracias. 
 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  
Me hubiera gustado que el señor alcalde estuviera aquí, pero creo que de allá afuera me escucha 

y voy a terminar la idea que no pudo concretar el compañero Castillo. Si les quiero decir que 

legalmente ante los tribunales, bendito Dios, los jueces están respaldando en cierto modo a esos 
estafadores que después de que le vende un pedacito de tierra a una persona en un papel casi 

servilleta con sus propios abogados, después porque no pagan lo que ellos dicen que a veces es 
interés sobre interés se los quitan, yo tengo casi seis casos que he estado llevando que están 

relacionados con este tema, pero jueces por lo menos en Alajuela están respaldándonos que se 
cumplan con los pagos si se le está ampliando los plazos para que paguen, pero aquí el único 

responsable, según la ley es el municipio. El municipio está obligado si tiene que invertir en 
conseguir, contratar más supervisores es la labor de la supervisión de la municipalidad no 

permitir que estos asentamientos hagan lo que están haciendo, les venden el agua, les venden 
la luz y les venden todo, o sea, en ese momento hay casi un tema de esclavitud en esos terrenos. 

Y es el municipio el que está obligado a ir ¿por qué? Porque esta gente, yo tengo una persona 
que me dice, me permite usted me vería esto a ver si puedo firmarlo y comprar esto, no, está 

comprando un pedazo de aire y la municipalidad es la única obligada a exigirle a estos   
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desarrolladores ilegales y estafadores que paren esto porque están causando un problema, están 
agravando la pobreza especialmente en la Guácima es donde tenemos los asentamientos más 

grandes, gracias. 
 

LICDA. WAIZAAN BLAN HIN HERRERA 
Yo sé que el tema en cuestión es específicamente el que se refiere a la moción que presenta los 

compañeros, sin embargo, para ejemplificar un poco, no solamente es un tema de la supervisión 
de Control Fiscal y Urbano, también la veeduría ciudadana, nosotros tuvimos un caso en el sector 

1 de las Vueltas de la Guácima donde un señor que no conocemos, que no tiene, no cumple con 
los deberes de los munícipes, ahí decidió lotificar, decidió poner un rótulo de venta y eso lo 

pudimos detectar en una publicación de Facebook, los mismos vecinos nos organizamos para 
poder poner contraponer rótulos informativos que decían y advertían a las personas que 

normalmente venían de fuera, que aquí no había disponibilidad de agua, que aquí no había este 
una serie de condiciones y requisitos y que no estaba totalmente legalizado, entonces pudimos 

parar esa situación y supimos de que también se bajaron las publicaciones en Facebook ¿por 
qué lo digo? porque también es deber de nosotros saber que si se está evidentemente haciendo 

una cuestión ilegal es dentro de nuestras comunidades se pueden establecer mecanismos de 
veeduría y que ayuda muchísimo también al control municipal, yo creo que es responsabilidad. 

Si alguien a pesar de las advertencias hechas, está comprando un pedazo de aire como dice la 

compañera, pues ya se verá en algún momento tendrá que verse en un juzgado agrario en un 
proceso, pero nosotros logramos parar esa situación de esa manera. 
 

SR. GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES  

Muchas gracias, señor presidente por volverme a dar la palabra, es rapidito, quería hacer una 
aclaración tal vez a aquí a todo el Concejo y a la compañera Patricia y a Marvin que estuvieron 

tan preocupados con el tema en el distrito de Rafael. Imagínese que esta propiedad, según el 
Plan Regulador actual, está en zona industrial, donde en zona industrial se permiten 

segregaciones de 5 000 metros  y aquí hay lotecito es de 150 M. Más de 60 lotes de 150 M y es 
zona industrial, entonces imagínese era nada más quería aclarar eso. 
 

M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA  

Efectivamente, es un tema bastante complejo y fue una de las preguntas que había hecho a los 
consultores del Plan Regulador cuando hicieron la sesión allá fines de semana en el Teatro 

Municipal. Muchos hacen eso se aprovechan inclusive el metro se lo venden más caro de lo que 
valdría en una urbanización porque se los dan a pagos y no solo ahí uno de los ejemplos más 

vivo o en los que más se refleja es Rincón de Cacao donde la calle es angosta donde todo lo 
venden en derechos y es una forma de brincarse el Plan Regulador y después se trae este 

Concejo para ratificar o para reconocer la calle de hecho, se segrega si se puede o no se puede, 
el desarrollador se ahorró las áreas comunales, esa gente no tiene donde ir a jugar, no tienen 

donde reunirse, no hay nada comunal y básicamente lo que hace es que se brinca y ese es uno 
de los malestares o en lo que deberíamos de trabajar, ya sea que lo podamos resolver acá o 

eventualmente recomendarle la Asamblea Legislativa que lo podemos hacer, ese tipo de 
modificaciones de cómo se podría regular, gracias. 
 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS, POR ALUSIÓN  

Es nada más para aclarar que en este momento no hay viviendas construidas, no hay nadie 
viviendo ahí. En este momento solamente existen derechohabientes, entonces precisamente es 

para que ante esa expectativa la gente no llegue a construir y por supuesto que yo también 

estoy preocupada por la vivienda. Tan es así que la próxima moción es precisamente en razón 
de eso, en función de eso, nos rige un principio de legalidad y todavía está en veremos el 

Reglamento del Acueducto, que mandaron algunas observaciones de la Administración y ya  
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veremos qué escoge este Concejo. Si tuviéramos un instrumento para darles agua, pero de una 
manera ordenada y como dijo el compañero Eder lo que ya está, resolverlo, pero no podemos 

seguir cargando con más responsabilidades de otras instituciones y de otras personas, gracias. 
 

LIC. ELIÉCER SOLÓRZANO SALAS 
Buenas noches compañeros, vea esto es un tema que se las trae porque la gente busca lotes de 

150 metros que muchas veces son los que venden hasta el mínimo porque tiene necesidad. El 
Plan Regulador en Desamparados realmente y en muchos distritos la cantidad de metros que 

pide para un lote realmente hay personas que no pueden comprar ese tipo de lotes porque serían 
lotes en Rosales, no sé José tal vez no me deja mentir mil y resto de metros a veces los lotes 

¿quién va a comprar un lote de mil y resto metros, quién va a tener esa capacidad?, entonces 
la gente que hace comprar lotes de 150 metros que tal vez les cuesta 15 000 000, 12 000 000, 

ese es el tema, el tema es que mucha gente quiere vivienda, pero qué soluciones de vivienda le 
damos cuando realmente muchas instituciones se podría pensar en hacer urbanizaciones como 

tiene que ser para que esas personas puedan acceder a esas viviendas, pero aquí cantón central 

y muchos lugares los proyectos de vivienda son escasos, muchas gracias 
 

SR. JOSÉ ANTONIO BARRANTES SÁNCHEZ, SÍNDICO PROPIETARIO  
Muchas gracias, señor presidente, para redundar un poco en el tema, bueno como decía don 

Eliécer, en Desamparados eso se ha vuelto un caos. Lo que es Rosales no mil metros son cinco 
mil metros en Rosales y parte la Coyotera para poder segregar un lote, en Rosales se han 

desarrollado un montón de proyectos informales y en este momento todos esos desarrolladores 
que a parte que nos traen un montón de problemas nos piden que les ayudemos para hacer la 

calle pública, no se puede hacer la calle pública porque no tiene cierta cantidad años, nos piden 
a la ASADA le piden el agua donde la ASADA estaba tratando de regular un poco el tema del 

agua y nos piden que les ayudemos con la luz, el ICE dice si no es calle pública no y así un 
montón de problemas. Tengo yo creo que más tierra en las uñas que lo que nos han dado esos 

desarrolladores a la comunidad de Rosales y en Desamparados tenemos un montón de casos 
que ahí tenemos, que Humberto nos ha estado también ayudando y nos hemos estado ahí 

porque tenemos comunidades igual con un montón de problemas porque no se le puede dar el 

agua. Hay comunidades que tienen, hay una comunidad de 32 casas que tienen una sola toma 
de agua y eso imagínense lo que pagan. Así que hagamos algo y yo creo que también es 

responsabilidad también hasta de nosotros mismos un poquito porque muchas veces no hemos 
denunciado esos problemas, a esas personas, no hemos venido a Control Fiscal Urbano a 

denunciarlos o a la misma municipalidad, vean ahí están haciendo un proyecto, lo que está 
haciendo doña Patricia denunciando eso es lo que muchas veces nos ha faltado, pero yo creo 

que no es tarde, yo creo que se puede hacer algo para que no se vuelvan a dar estos desarrollos 
informales de esta forma y podamos tener una mejor comunidad, gracias. 

 
AUSENTE CON PERMISO EL MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. ELIÉCER SOLÓRZANO SALAS. 
 

PRIMERA VOTACIÓN SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN SUSCRITA POR LA LICDA. 
ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
AUSENTE CON PERMISO EL MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL LIC. ELIÉCER SOLÓRZANO SALAS. 
 

SEGUNDA VOTACIÓN SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN DE FONDO A SOLICITUD DE 
LOS SÍNDICOS DEL DISTRITO SAN RAFAEL. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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ARTÍCULO SEGUNDO Moción suscrita por la Licda. Ana Patricia Guillén Campos, Partido 
Despertar Alajuelense. “TEMA: MOCIÓN PARA REGLAMENTAR LA VIVIENDA MUNICIPAL–

LEY 10.999- MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA. FECHA: 05 de mayo de 2023 
CONSIDERANDOS: 1. Que la ASAMBLEA LEGISLATIVA de Costa Rica, en su introducción a la 

Ley 10.999 que es la Ley de Vivienda Municipal, estimó lo siguiente: 
“La vivienda debe entenderse como el resguardo y seguridad que un espacio físico le 

provee a una persona o núcleo familiar, el cual posibilita un desarrollo integral, al 
proveer adicionalmente acceso espacial a recursos, servicios y vivencias. Debido a lo 

anterior, es de interés público el desarrollo de la vivienda de forma inclusiva, 
sostenible, polifuncional y adecuada. El Estado tiene un deber constitucional, 

consagrado en el artículo 65, de promover la construcción de vivienda popular, 
obligación que recae sobre ambos niveles del gobierno, nacional y local, lo cual implica 

el deber de implementar las acciones que procuren facilitar la asequibilidad de 
vivienda a toda la población, con independencia del estrato socioeconómico de las 

personas. 

La labor de proveer vivienda para la población nacional ha recaído en las instituciones 
del nivel superior de gobierno, mediante el desarrollo de políticas y programas 

nacionales, que han logrado ubicar al país como el de menor déficit habitacional de 
Latinoamérica. Ejemplo de esta labor institucional es que, mediante el Sistema 

Financiero Nacional para la Vivienda, cuyo rector es el Banco Hipotecario para la 
Vivienda (Banhvi), se ha logrado proveer el 30% de las viviendas existentes en el país, 

además del esfuerzo históricamente ha realizado el Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo en materia de dotación de vivienda. 

Estos logros deben amplificarse mediante la inclusión activa de los gobiernos locales, 
al retomarse el espíritu del derogado artículo 4, inciso 4), del Código Municipal de 

1970, el cual instaba a las municipalidades a que, en ejercicio de su potestad 
constitucional consagrada en el artículo 169 de administrar los servicios e intereses 

locales, generaran sus propios proyectos de vivienda. Aunque el actual Código 
Municipal, aprobado en 1998, ya no contempla expresamente la posibilidad de que los 

gobiernos locales realicen proyectos de vivienda, conforme lo expresa el dictamen C-

015-2013, de 11 de febrero del 2013 de la Procuraduría General de la República, 
aquellas funciones que estuvieran en el Código de 1970 deben entenderse que siguen 

perteneciendo a los servicios e intereses locales, por lo que existe autorización 
constitucional y legal a favor de las municipalidades de ejercer las competencias que 

contemplaba dicha norma, tal como lo es la provisión de vivienda. 
El facilitar acciones y normativa a las municipalidades para ejercer la provisión de 

vivienda desde una escala territorial local permitirá mejorar la atención del déficit 
cualitativo en cada cantón. 

La participación municipal en el desarrollo de vivienda es una práctica que se utiliza a 
nivel internacional, en las cuales los gobiernos locales participan de forma directa en 

asociaciones de vivienda, a las cuales financian para el desarrollo de los proyectos y 
participan en facilitar servicios para que los proyectos sean integrales, o proveyendo 

vivienda mediante la adquisición de unidades habitacionales y facilitando el alquiler a 
precios menores al mercado, o finalmente, desarrollando los proyectos habitacionales 

ellas mismas.  

Los beneficios que se generan en el hecho de que las municipalidades provean vivienda 
no son únicamente en favor de los ciudadanos, sino también para la misma 

administración local, dado que un proyecto habitacional incide directamente en las 
finanzas municipales en el tiempo. Lo anterior sucede al incrementarse los recursos 

provenientes de patentes, tasas y otros. Asimismo, el incremento poblacional, si este 
se realiza eficientemente mediante proyectos habitacionales, generará atracción de 

inversiones, permitiendo economías de aglomeración y, por tanto, desarrollo local, el 
cual se traduce en desarrollo nacional. 
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El presente proyecto busca proveer vivienda mediante la participación activa de los 
gobiernos locales, permitiendo, a su vez, generar una nueva fuente de ingreso a las 

municipalidades, facilitando paralelamente un incremento de los activos públicos. El 
modelo de desarrollo de los proyectos permitirá consecuentemente el ampliar los 

productos existentes que ofrecen las entidades financieras, más allá del modelo 
hipotecario, el cual ha sido el predominante desde hace varias décadas en materia de 

adquisición de vivienda, a través de la venta de derechos de usufructo, figura ya 
contemplada en el ordenamiento jurídico, pero que mediante esta ley adquiere un 

nuevo uso ajustado a las necesidades de dotación de vivienda. 
El alcance del proyecto permitirá, en su aplicación, satisfacer distintos ejes de la 

“Política Nacional de Vivienda y Asentamientos Humanos 2013 -2030 y su Plan de 
Acción”, como los son, el 2.1 Integración y cohesión social, 3.1 Déficit habitacional, 

3.5 Ciudades compactas, 5.2 Acceso a la Vivienda para la clase media y 5.4 Alianza 
público-privada, así como otros. 

En esta visión de desarrollo habitacional desde lo local logrará, a su vez, preservar el 

arraigo de los residentes, las redes comunitarias y familiares. De forma que se 
mantendrá la cohesión social existente en las comunidades. Además, que, siendo el 

gobierno local el nivel de gobierno que tiene mayor cercanía con la comunidad, será 
más sencillo que los proyectos de vivienda que se creen se ajusten a las necesidades 

de los munícipes y a la realidad del cantón. 
El modelo que se crea mediante esta ley busca una ganancia para todos los actores 

involucrados: la municipalidad atrae o retiene a la población en su cantón, además que 
obtiene una nueva fuente de ingresos; los adquirentes del derecho de usufructo 

podrán disfrutar de una vivienda por un menor precio que si realizan la compra del 
inmueble, teniendo un derecho más estable respecto al que otorga un contrato de 

alquiler; el sistema financiero nacional amplía su oferta de productos que podrá 
colocar en el mercado; los centros poblacionales se consolidan con más habitantes en 

menor extensión de territorio y el sector construcción tiene un nuevo nicho de mercado 
para expandirse…” 

2. Que la anterior Ley se encuentra vigente en nuestro país desde su publicación en el periódico 

oficial La Gaceta, en fecha 28 de junio del año 2022, según el Sistema Costarricense de 
Investigación Jurídica de la Contraloría Costarricense de la Contraloría General de La República: 

1. Ley :  10199    del  05/05/2022   
 

Ley de vivienda municipal 

Datos generales: 

Ente emisor: Asamblea Legislativa 

Fecha de vigencia desde: 28/06/2022 

Versión de la norma: 1 de 1 del 05/05/2022 

Datos de la Publicación: 

Nº Gaceta: 120    del: 28/06/2022   
 

  

Ley :  10199  (24 artículos)  (2 transitorios) 
 

 

4. Que, en la Ley de rito se señalan los siguientes aspectos reglamentarios: 
“ARTÍCULO 5- Características de los proyectos de vivienda municipal.  Los proyectos de 

vivienda municipal estarán destinados a satisfacer las necesidades habitacionales existentes en 
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el cantón, cada municipalidad determinará reglamentariamente los criterios para la suscripción 
de contratos, para el otorgamiento de derechos de usufructo habitacional del proyecto. 

La reglamentación correspondiente deberá contemplar los parámetros de la Ley 4240, Ley de 
Planificación Urbana, de 15 de noviembre de 1968 y lo dispuesto en la Ley 7779, Uso, Manejo y 

Conservación de Suelos, de 30 de abril de 1998.  (…) 
ARTÍCULO 13- Contrato usufructo de vivienda.  El administrador del proyecto de vivienda 

municipal, sea la municipalidad o un tercero, deberá generar un contrato de usufructo 
habitacional para cada una de las unidades de los distintos proyectos de vivienda municipal. Se 

exceptúan de lo anterior aquellas unidades habitacionales financiadas mediante el Sistema 
Financiero Nacional para la Vivienda (SFNV), sobre las cuales se otorgará el derecho de 

propiedad. Este deberá cumplir las condiciones expuestas seguidamente para que tenga validez 
y otorgue los derechos y obligaciones establecidos en la presente ley. (…) 

7) Pagos complementarios: los usufructuarios deberán sufragar los gastos complementarios 
que determine reglamentariamente la municipalidad. Las unidades habitacionales financiadas 

mediante el Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, tanto en condominios como en 

urbanizaciones, cancelarán hasta un máximo del cincuenta por ciento (50%) de los pagos 
complementarios.  (…) 

ARTÍCULO 14- Derechos del usufructuario.  El usufructuario tendrá los siguientes derechos: 
(…) 

2) Disfrutar del bien sin perturbaciones, de conformidad con lo que establezca el contrato de 
derecho de usufructo y el reglamento municipal, salvo que se requieran reparaciones urgentes 

o necesarias sobre el inmueble. (…)  
ARTÍCULO 23- Reglamentación.  El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) deberá 

emitir el Reglamento General de Vivienda Municipal que las municipalidades podrán acoger como 
base para la implementación de la presente ley.  

ARTÍCULO 24- Adiciones.  Adición de un nuevo inciso k) al artículo 4 de la Ley 7794, Código 
Municipal, de 30 de abril de 1998. El texto es el siguiente: 

“Artículo 4-(…) 
k) Participar en el desarrollo de la política pública de vivienda que incida en el cantón, 

así como tener la posibilidad de desarrollar y gestionar proyectos de vivienda propios.” 

Adición de un nuevo párrafo final al artículo 71 de la Ley 7794, Código Municipal, de 30 de abril 
de 1998. El texto es el siguiente: 

Artículo 71- (…) 
“Asimismo, las municipalidades quedan autorizadas con dispensa de trámite 

legislativo para gestionar y desarrollar proyectos de vivienda municipal y otorgar 
sobre las viviendas construidas el derecho de usufructo habitacional, mediante 

contrato de usufructo habitacional, conforme a lo estipulado en la ley que otorga 
competencia a las municipalidades para desarrollar y administrar proyectos de 

vivienda municipal. Cada municipalidad emitirá el reglamento para regular lo 
anterior.” 

5. En relación con el tema de la vivienda existe la urgente necesidad de articular políticas de 
vivienda con procesos de planificación urbana. Es necesario revertir el crecimiento periférico de 

la ciudad y sobre todo, aprovechar terrenos dotados de servicios públicos, algunos de ellos de 
propiedad municipal, con muy baja densidad de población.  

6. Las personas ciudadanas requerimos de reglas claras y precisas. Debemos consolidar los 

procesos necesarios para hacerlas realidad, basadas en objetivos y funciones precisas y 
permanentes que no quedarían en absoluta discreción de un partido político o de otro, lo que 

fortalecerá la planificación de largo plazo y su armonización con los planes de desarrollo, tanto 
nacionales como locales. 

7. Que, es necesario además tener un inventario de todos los predios municipales que cuenten 
con servicios públicos, con muy baja densidad de población para realizar la tarea dignificante de 

dar vivienda a las personas en Alajuela. 
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8. En los últimos años Alajuela ha sufrido algunos desastres naturales que han tenido impactos 
particularmente graves en asentamientos irregulares de áreas densamente urbanizadas.  

9. Debemos buscar vías para atenuar los riesgos y resultados de los desastres naturales, por el 
alto riesgo que corren esas poblaciones al no contar con las condiciones adecuadas.   

10. Los asentamientos ilegales o irregulares reflejan la incapacidad de la Municipalidad de 
Alajuela y de los mercados inmobiliarios de proporcionar espacios residenciales apropiados (de 

bajo riesgo) para familias de bajos ingresos. Los intentos por proporcionar alivio continuarán 
viéndose frustrados a menos que este ambiente político mejore. 

11. En los niveles más altos del Gobierno las acciones se emprenden casi exclusivamente de 
manera reactiva, tal es el caso de las medidas de alivio que se dan solamente después de 

ocurridos los desastres y los esfuerzos limitados para mejorar la planificación y la prevención.  
12. Existe una necesidad urgente de que nuestro Gobierno Central y Local modifiquen sus 

prioridades para poder evitar parte de los impactos predecibles de los desastres naturales. 
13. La urbanización acelerada y mal administrada del Cantón ha sido una causa importante en 

aumentar el número de familias en riesgo, así como los niveles de riesgo, una planificación 

urbana fortalecida debe ser un instrumento cuando se busca reducir los efectos de los desastres. 
POR TANTO, MOCIONO: Que este Honorable Concejo Municipal de Alajuela le solicita, 

respetuosa y atentamente a la Alcaldía Municipal de Alajuela, prepare y envíe un borrador del 
reglamento ordenado por Ley expuesto anteriormente, en un plazo no mayor a 90 días 

naturales. 
Asimismo, se le solicita respetuosamente a la Administración Municipal se sirva realizar y enviar 

a este cuerpo de ediles, un inventario detallado de los predios municipales que cuenten con 
todos los servicios públicos, con muy baja densidad de población para realizar la tarea 

dignificante de dar vivienda a las personas en Alajuela, con la descripción mínima de:  número 
de finca, medida, ubicación y densidad autorizada según el Plan Regulador. 

Esta última respuesta deberá rendirse en un plazo de diez días hábiles tal y como lo señala el 
ordinal 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, con el objetivo de no quebrantar el derecho 

fundamental de petición consagrado, en el artículo 27 de la Constitución. 
Exímase del trámite de comisión.   

Acuerdo en firme”. 

 
LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS  

Un resumen chiquito, sobre todo para la gente que no tuvo la oportunidad de leer el orden del 
día, que es quienes nos están viendo en sus casas en redes sociales. Hace aproximadamente 

poco menos de uno año se publicó la Ley de Vivienda Municipal, una ley que obliga o que sí le 
ordena al IFAM crear un reglamento en el plazo de 12 meses, ese plazo vence en junio y luego 

las municipalidades debemos, tenemos que hacer un reglamento es por esa razón que 
precisamente con la voluntad que tenemos en este Concejo Municipal de promover la vivienda 

municipal en detalles diversos, no podríamos ponernos a discutir hoy si alquilada, si vendida o 
qué, pero por ley por una ley de la república debemos hacer un reglamento para la vivienda 

municipal, entonces mi propuesta es que se le envíe al Proceso de Servicios Jurídicos para que 
estos nos manden un borrador y luego lo revisemos en la Comisión de Asuntos Jurídicos, pero 

sí me parece que es importante ir caminando sobre ese tema, gracias. 
 

LICDA. DIANA ISABEL FERNÁNDEZ MONGE, REGIDORA SUPLENTE  

Buenas noches, señor presidente, compañeros y compañeras del Concejo Municipal. Agradecer 
a doña Patricia la moción, efectivamente tenemos la obligación de reglamentar esta ley en los 

próximos meses, sin embargo, esta es de las leyes que uno ve y uno se pregunta desde su 
discusión, en la cual tuve la oportunidad de estar de cómo se le habilita una opción a las 

municipalidades y más aquellas que no tienen el presupuesto para hacerlo ¿cuánto cuesta un 
proyecto de vivienda municipal? ¿cuántos se han hecho en los últimos años? Aunado a eso nos 

encontramos a una necesidad latente del pueblo alajuelense de recibir una vivienda, tanto así 
que ya hemos recibido aquí asociaciones solicitándonos que participemos, pero eso no es un 
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tema de soplar y hacer bombitas como dice doña Selma. Este es un tema que se las trae ¿por 
qué? primero porque un desarrollo urbanístico es extremadamente caro, además viene la figura 

de que sea por medio en usufructo ya nos hemos tomado topado con casos como el de la casa 
de allá de cerca del Arroyo en donde no regresa a la municipalidad y adicionalmente nos topamos 

con la característica de que la mayoría de esos proyectos no se desarrollan por medio de una 
entidad gubernamental, local, nacional, lo que sea, sino por medio de una entidad financiera 

autorizada ¿cuánto necesita una autoridad financiera autorizada para poder desarrollar esos 
proyectos? son todos elementos que ustedes, señores y señores regidores deberían considerar 

en la próxima reglamentación para este tema. Además, a mí me parece muy triste ver a personas 
ofreciéndoles a otras que están en necesidad que les van a conseguir un título, menos un título 

en terrenos demaniales del Estado, o sea, también tenemos que tener esa consideración si el 
terreno es del Estado va a seguir siéndolo indefinidamente. Así que nada más quería poner en 

consideración de ustedes todas esas características que debería tener el reglamento que doña 
Patricia está proponiendo se realice, buenas noches. 

 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA 
Sí, totalmente de acuerdo con esta moción, sé que no va a ser fácil, pero nada más 

imaginémonos que todo lo que hablamos antes de todas estas personas que están siendo 
estafadas, que son personas económicamente vulnerables, tengan la opción de que el municipio 

construya en terrenos ociosos que hay cualquier cantidad de terrenos ociosos, en la cual se está 
gastando dinero en mantenimiento cuando se le da mantenimiento porque se convierten en 

trampas mortales para la delincuencia. Hay un montón de temas que tiene que tomar en cuenta 
el reglamento, pero perfectamente este municipio con la subejecución que tiene anual podría 

utilizar ese dinero para subsanar un problema económico de las clases más vulnerables en 
distritos como los que mencionamos anteriormente, esto es un proyecto que yo me ofrezco y 

estoy en la Comisión de Jurídicos porque esto tiene que caminar, imagínese que logremos 
concretar esto en lo que queda de este año, por lo menos que salga el reglamento ya la ley está. 

Y va a sobrar quienes quieran casarse con el municipio para realizar estos proyectos en terrenos 
ociosos con dinero sub ejecutado que sobra aquí para que montemos estos proyectos, gracias. 

 

LIC. PABLO JOSÉ VILLALOBOS ARGÜELLO, REGIDOR SUPLENTE  
Muy buenas noches bueno me disculpan por la voz, pero es que ando un poquillo afectado a la 

garganta. Felicitar regidora Patricia Guillén por presentar esta iniciativa. Este me toco a mí liderar 
en la Asamblea Legislativa anterior como asesor legislativo esta propuesta de ley y yo creo que 

como bien Diana lo dice es un proyecto ambicioso que no nos debe dar miedo, más bien nos 
debe motivar y como lo dijo Selma y lo dijo doña Patricia también esta municipalidad tiene 

capacidad y por qué no los podemos poner el reto es la primera municipalidad que tenga el 
primer proyecto de vivienda municipal, sería un orgullo. Difícilmente ya para este período nos 

dé ese chance de lograrlo, pero a ir encaminando con un reglamento una propuesta viable que 
reúna las condiciones para ser pioneros porque sí Diana apunto un punto que siempre se nos 

criticó en el proyecto que era que las municipalidades pequeñas cómo iban a hacer para poder 
tener recursos para hacer esto, pero ese no es el caso de la de Alajuela, Alajuela tiene un 

presupuesto grande, tiene una subejecución importante que se puede utilizar para beneficiar a 
las personas más necesitadas de este cantón que son muchas y yo creo que si le ponemos alma, 

vida y corazón a esto, lo podemos sacar y de verdad darle una solución de vivienda digna a 

todos los alajuelenses o una parte de los alajuelenses y principalmente solventar una necesidad 
que en todos los distritos hay y que de verdad podemos lograr ser esa municipalidad pionera en 

temas de vivienda que ahora sí tenemos esa herramienta como municipalidades para poder 
intervenir en un ámbito que se había dejado de que las municipalidades no tenían nada que ver 

en eso y a mí me parecía y nos pareció en su momento que había que aprobar una ley para 
darle esa facultad a las municipalidades y volver a poner el tema de vivienda en la mesa central  
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de las municipalidades porque es el desarrollo de los cantones que sin duda es inexplicable como 
un tema tan importante y tan vital como la vivienda se tenía excluido a los municipios y al sector 

municipal, muchas gracias. 
 

MSC. CRISTOPHER MONTERO JIMÉNEZ, REGIDOR SUPLENTE  
Existe un árbol que se llama la reina de los andes que dura casi cien años en dar frutos, existe 

el tamarindo, que dura un poquito menos, pero dura muchísimo en dar frutos, pero al final 
cuando florece y es el beneficio de muchas personas. Yo creo que este Concejo Municipal tiene 

un gran reto. Y bueno, primero agradecerle a la a mi compañera Patricia Guillén por traer esa 
iniciativa a la mesa, pero también agradecerle a todos los compañeros regidores y compañeros 

aquí del Concejo Municipal, síndicos y Administración porque creo que hay un compromiso real 
para que en Alajuela se abra la posibilidad de la vivienda. Y tal vez este Concejo Municipal actual 

no será quien vea los frutos, pero vamos a plantar la semilla y como acaba de decir ese arbolito  
va ir creciendo y en unos años nos vamos a sentir orgullosos de que este Concejo Municipal fue 

el que inició y dio los primeros pasos en esa línea, simplemente quería dejarles esa reflexión y 

Dios primero en unos años nos sintamos bastante orgullosos de este proyecto, muchas gracias. 
 

SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL.  
Efectivamente, un gran reto de estadísticas es este reto.  

 
LICDA. WAIZAAN BLANCA HIN HERRERA 

Muchísimas gracias, pues este es un tema que igual debe llamar a la conciencia de todos nosotros 
indistintamente donde de la bandería política porque sobre todo bueno en el caso nuestro la 

vivienda de interés social ha sido una situación que se ha promovido hace muchos años, me 
parece que el Concejo si es coherente en el sentido de que cuando vino aquí en consulta el 

proyecto de ley 23.450 de la creación del súper ministerio de MIVAH no se dio un voto de apoyo 
por lo menos de mi parte porque viene a tocar precisamente el fondo el recurso, el BANHVI y el 

sistema de financiamiento que prácticamente ha dado el aire en la construcción de los proyectos 
de vivienda social, de interés social, creo que sería evidentemente como dicen los compañeros 

un gran  reto, pero también un gran paso hacia un plan de desarrollo humano cantonal que debe 

ir de la mano con la discusión del plan de ordenamiento territorial del Plan Regulador y todo lo 
que se está gestando, entonces tener esa conexión entre las cosas que no son islas lo que 

estamos votando son cosas que se deben trabajar de manera integrada, muchas gracias.  
 

SE INCOPORPORA PARA LAS VOTACIONES EL MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR 
SOLANO.  

 
SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN Y EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME 

EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
ARTÍCULO TERCERO Moción a solicitud de la síndica del distrito Sarapiquí Sra. Anais Paniagua 

Sánchez. Avalada por los regidores MAE. German Vinicio Aguilar Solano, Licda. Selma Alarcón 
Fonseca, Sr. Gleen Andrés Rojas Morales, Licda. María Cecilia Eduarte Segura, M.Ed. Guillermo 

Chanto Araya, Licda. Ana Patricia Guillén Campos, Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal y la Licda. 

Waizaan Blanca Hin Herrera, MSc. Alonso Castillo Blandino. Y el síndico del distrito Sarapiquí Sr. 
Donal Morera Esquivel. “Considerando: 1. Que son ampliamente conocidas de forma pública y 

notaria las claras deficiencias que presentan los caminos y vías del distrito de San Miguel de 
Sarapiquí de Alajuela. 

2. Que entre las calles que peor y más deficiente estado presenta es la de Colonia Carvajal, 
código de camino municipal N° 20108900. 

3. Que bajo conocimiento de lo indicado y en atención a la urgente necesidad de mejorar la calle 
de Colonia Carvajal, en su condición de empresa de la comunidad, Agregados Río Sarapiquí ha 
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manifestado ante el Concejo de Distrito su propuesta de aporte para realizar un trabajo conjunto 
para el mejoramiento de 1.8 kilómetros de la calle Colonia Carvajal. 

4. Que conforme a la nota adjunta, de fecha 17 de abril del 2023, conocida y aprobada en sesión 
ordinaria 61 del Concejo de Distrito de San Miguel del 27de abril del presente año, la empresa 

plantea la ampliación del ancho de la vía a 7 metros, el reacondicionamiento de las cunetas, 
subrasante y espaldones, así como el bacheo de emergencia y tratamiento superficial triple 3,3B, 

ofreciendo la empresa como aporte y donación de lo siguiente: 
- Servicio de acarreo y el material requerido. 

- Y que la Municipalidad de Alajuela aporte la maquinaria y la mano de obra requerida. 
5. Que la propuesta de la empresa implica un gran aporte para la comunidad y el cantón, siendo 

que para el mejoramiento de la calle el gobierno local solamente aportaría lo usual en estos 
casos y que está en plena disposición como lo son la maquinaria y mano de obra requeridas. 

Por tanto: El Concejo Municipal ACUERDA: 
-Avalar la propuesta de intervención conjunta con el gobierno local planteada por la empresa 

Agregados Río Sarapiquí S.A. para el mejoramiento de 1.8 kilómetros de la calle Colonia Carvajal 

de San Miguel de Sarapiquí código de camino municipal N° 20108900. 
-Aceptar la donación del material requerido para la intervención descrita -de ampliación del 

ancho de la vía a 7 metros, el reacondicionamiento de las cunetas, subrasante y espaldones, así 
como el bacheo de emergencia y tratamiento superficial triple 3,3B-, y su respectivo acarreo. 

-Autorizar la participación del gobierno local en la intervención conjunta propuesta, aportando 
la maquinaria y mano de obra requeridas.  

-Que la Administración y el Sub Proceso de Gestión Vial coordinen la medida de las posibilidades 
todo lo necesario para la formalización, programación y realización de esta intervención en el 

momento que sea factible. 
Exímase de trámite de comisión y désele acuerdo firme”. 

SE RESUELVE 1.-TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA QUE ANALICE 
LA VIALIBILIDAD JURÍDICA Y TÉCNICA. 2.-EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN 

CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. OBTIENE ONCE VOTOS 
POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ARTÍCULO CUARTO Moción a solicitud de la Licda. Ana Patricia Barrantes Mora. Avalada por 
los señores regidores MSc. Alonso Castillo Blandino y la Sra. María Isabel Brenes Ugalde. 

“CONSIDERANDO QUE: 1-Según el oficien oficio MA-JVC-037-2022, Referido Elaboración de 
estudio previo y resolución para reconocer como vía pública de hecho la denominada Calle Los 

Fernández en Carrizal “ dada por el Ing. Cesar Sánchez Calvo, topógrafo del sub-proceso de 
gestión vial. 

2-Según el oficio SGV-676-2022, referido al Concejo Municipal, con el acuerdo de la junta vial 
cantonal, para la aprobación por dicho concejo municipal y fines pertinentes. 

3-Según el oficio MA-SCM-3197-2022: Refiere el Concejo Municipal el acuerdo, tomado en el 
artículo No. 10, capítulo VI de la Sesión Ordinaria No.50-2022 del día martes 13 de diciembre 

del 2022, en donde se resuelve devolver a la Junta Vial Cantonal para que subsane y aclare la 
información solicitada por la señora regidora Zelma Alarcon Fonseca y sea presentada 

nuevamente. 
4-Según oficio SGV-055-2023, dirigido al Junta Vial Cantonal por del Ing. Cesar Sánchez Calvo 

Topógrafo del Subproceso de Gestión Vial con la respuesta a la aclaración solicitada e informarle 

al Concejo Municipal que, para esta Junta Vial Cantonal, se trata de una ratificación de vía pública 
de hecho y no de una donación del derecho de vía, además de que hubo cambio registral, los 

nuevos propietarios estás de acuerdo en que se realice la ratificación del camino". Se da por 
recibido el oficio y se acuerda remitir al Concejo Municipal 

5-Según OFICIO MA-JVC-004-2023, enviado al Concejo Municipal con referencia al oficio el oficio 
MA-SCM-3197-2022 y oficio SGV-055-2023, 2023, de la Junta Vial Cantonal, firmado por el Lic. 

Humberto Soto Herrera, alcalde municipal y el Ing. César Sánchez Calvo, secretario, que dice: 
“Por este medio me permito saludarles, y a la vez le remito acuerdo de la Junta Vial Cantonal en 
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Sesión Ordinaria N° 01-2023 celebrada el 19 de enero del 2023, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

El cual reza textualmente de la siguiente manera “Remitir al Concejo Municipal el oficio 
Según oficio SGV-055-2023, del Ing. Cesar Sánchez Calvo Topógrafo del Subproceso 

de Gestión Vial con la respuesta a la aclaración solicitada e informarle al Concejo 
Municipal que, para esta Junta Vial Cantonal, se trata de una ratificación de vía pública 

de hecho y no de una donación del derecho de vía, además de que hubo cambio 
registral, los nuevos propietarios estás de acuerdo en que se realice la ratificación del 

camino”. 
Se acordó según artículo número 17, capítulo VI, Sesión Ordinaria número 05-2023 del día 

martes 31 de enero del 2023, sobre la ratificación de vía pública de hecho de Calle Los 
Fernández, ubicada en Carrizal, acordó lo siguiente: "OFICIO MA-JVC-004-2023. Dar por 

recibido OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO Acuerdo que 
transcrito mediante el oficio MA-SCM-218-2023.  

6-El objetivo es que la citada ratificación dé vía pública de hecho de Calle Los Fernández, ubicada 

en Carrizal sea aprobada por el Honorable Concejo Municipal y no solamente que se dé por 
recibido. 

POR LO TANTO PROPONEMOS: Que partiendo del citado acuerdo de la Junta Vial Cantonal, 
según oficio número MA-JVC-004-2023 y del oficio MA-SCM-218-2023, que este Concejo 

Municipal, acuerde aprobar la ratificación de calle pública la Calle Fernández, distrito Carrizal, 
cantón central, Alajuela. Acuerdo en firme. Se anexo copia de los siguientes oficio: MA-SGV-

676-2022, MA-JVC-037-2022, MA-SCM-3197-2022. Oficio de los nuevos propietarios MA-SGV-
055-2023, MA-JVC-004-2023, MA-SCM-218-2023”. 

 
SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE, REGIDORA SUPLENTE  

Es para que le den la misma respuesta que nos está dando a este Concejo Municipal bajo el 
oficio número MA-JVC-004-2023, en la cual la junta es clara y en decir que se adjunta lo 

solicitado por la señora regidora doña Selma. Me parece a mí que para que se vuelva responder 
de igual manera porque ahí sí que adjuntan las firmas de las personas que están en sus derechos 

sobre esas franjas de terreno, me parece a mí que ese oficio más bien propongo 

respetuosamente a este Consejo Municipal que retrotraer nuevamente ese oficio porque se envió 
por once votos en su momento se envió para permítame, qué terrible estar sin orden  y no tener 

computadora porque tampoco voy a traer una computadora para que nos asalten. Dice así se 
resuelve dar por recibido el oficio ya mencionado anteriormente, obtiene once votos positivos. 

Se resuelve dar por recibido no era dar por recibido era ratificar la calle en su momento, señor 
presidente, entonces yo le estoy proponiendo al Concejo con todo el respeto retrotraer ese oficio, 

por favor, gracias. 
 

SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  
Tiene que hacer una moción doña Isabel acuérdese. Mire yo nada más voy a leer que la señora 

Secretaria creo que lo que tenemos que acordar es volverlo a agendar porque el acuerdo anterior 
reza así agendar el tema para la próxima semana en la Ordinaria 20-2023 que es hoy y adjuntar 

los documentos que trae doña Patricia. Doña Patricia no trabajo los documentos, entonces lo 
que corresponde en este caso es vamos a agendarlo nuevamente y que doña Patricia nos haga 

llegar los documentos para agendarlo porque ese fue el acuerdo. 

 
LICDA. ANA PATRICIA BARRANTES MORA, REGIDORA SUPLENTE  

Bueno, buenas noches para todos, vea en realidad lo que Selma pidió en su momento fue lo que 
la Junta Vial lo volvió a enviar. Lo que me piden hoy hace ocho es microfilm y que del derecho 

número nueve y que tiene que venir protocolizado y un montón de cosas que no están dentro 
los requisitos de una ratificación de calle, entonces a mí me entra una confusión y aparte de eso 

el martes para entregar la información jueves era muy difícil de conseguir esa información de 
microfilm y todas esas cosas. Yo aquí lo que lo que propongo es que hay que se regrese a la 
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Junta Vial para que sean ellos que la manden como tiene que ser y con base a los requisitos ya 
ellos lo enviaron, pero como existe esa duda de las compañeras. Le idea es que vuelva a regresar 

a la Junta Vial para que ellos la vuelvan a enviar o que digan que esos requisitos que están 
pidiendo no procede, no sé porque ya ahí yo desconozco un poco la situación. 

 
LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA 

Si casi por alusión, vean aquí no, o sea, yo me creo importante, pero no es tanto como que todo 
esto se paralizó por mí. Yo estoy segura que mis compañeras y mis compañeros lo votaron por 

once votos porque queremos tener claridad y perdón. Acordémonos de la Calle Guaraní, ¿cuántos 
años duró?, entonces no me vengan a decir que ahora estamos pidiendo más requisitos porque 

no son requisitos. Vea para las compañeras que hablaron ahora, disculpen compañeras decían 
que cambiaron, que ya contestaron en el ínterin que contestaron hubo un cambio registral ¡qué 

pena! hay un cambio registral y al haber un cambio registral. Si yo hoy quiero donar algo y en 
un mes no lo doné yo tengo que volver a pedir ¿qué pasó en ese mes? si en ese mes hicieron 

una donación de uno de los derechos, ya no es el mismo derecho. Ahora yo no tengo ningún 

problema si quieren votarlo, vótenlo. Yo como notaria soy responsable, no podemos violentar 
un derecho registral, cómo sabemos que la nueva persona que tiene la donación quiere ser parte 

de la donación de esta calle y desgraciadamente tiene que ser unánime porque no puede ser 
parcial. 

 
LICDA. ANA PATRICIA BARRANTES MORA, REGIDORA SUPLENTE  

Don Randall, es que esa es la parte que yo no le entiendo a Selma porque hay una nota de los 
propietarios donde ellos aceptan, pero si no la votamos. 

 
LIC. HUMBERTO SOTO HERRERA, ALCALDE MUNICIPAL  

Miren con todo respeto, a ver yo voy a verificar en Junta Vial lo que la señora regidora manifiesta 
en cuanto al cambio de derechos, pero coincido plenamente con la posición de doña Isabel y 

doña Ana Patricia, o sea, cuando esto llegue a la Junta Vial casi les garantizo de que va a venir 
igual porque aquí lo que pasó en febrero fue que no se fue un descuido, incluso mío como 

presidente de la Junta Vial se dio por recibido cuando había que ratificar la calle porque ya se 

había corroborado el tema de los derechos, pero si en efecto existe la duda que hubo un cambio 
en el ínterin de febrero a mayo, pues lo vamos a verificar en Junta Vial y si lo hubo lo 

mencionamos y si no y se mantiene las mismas condiciones lo traemos. La junta se reúne el 25 
de este mes, o sea, la otra semana, entonces esperaremos a que la junta se reúna, verifique y 

revise si todo está bien lo traemos y si hay que corregirlo lo corregimos, muchas gracias. Sí 
correcto lo respaldo por supuesto.  

 
MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO  

A mí me da risa cuando queremos ser más papistas que el Papa porque aquí es muy simple, o 
sea, una ratificación de calle pública no hace la calle pública por sí misma porque tiene que 

firmarse la escritura con solo uno de los dueños de los derechos o el dueño del derecho que es 
de la calle porque a veces pasa que solo una persona es la dueña de todo el derecho a la calle, 

que llegue a la escritura y no firme, no hay calle pública. Así de simple, o sea, conozco cientos 
de calles, o sea, no sé por lo menos unas dos docenas de calles en este cantón que fueron 

ratificadas por el Concejo Municipal en algún momento de la historia resulta que algunas de las 

personas no estuvo dispuesta a firmar y la calle no es pública, es así de simple porque la escritura 
no se puede hacer Calle Los laureles en Guácima abajo le doy un ejemplo, el dueño de los 

derechos no quiere firmarlo o en Calle San Francisco hay otra calle que cumple con las mismas 
condiciones que ahora la dueña los derechos le está cobrando a los demás para ir a firmar la 

escritura, calles ratificadas como públicas que alguien no quiere firmar, entonces si hoy 
ratificamos esta calle pública, aprobamos la ratificación y eventualmente alguna de esas 

personas que firmó no quiere firmar la escritura porque no le gusta, no le cae bien o se amaneció. 
de malas pulgas hasta ahí llegó la calle pública, o sea, yo no entiendo por qué nos detenemos 
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en este proceso porque entiendo cuándo vamos a hacer una calle en otras condiciones, pero es  
una calle que viene, que es una ratificación de calle pública, que firmaron toda la gente, que la 

Junta Vial Cantonal ya emitió su criterio, o sea sí, yo no sé ocupamos ir a donde el Papa Francisco 
para que le dé la bendición o algo así nada más para que ya pueda hacerse la calle pública 

porque además ratificamos y no necesariamente garantiza la firma de la escritura lo repito. 
 

MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO  
Es básicamente para ratificar lo que el señor alcalde ha dicho y algunas personas han dicho. 

Estamos ante una ratificación, no ante una donación y la junta vio el tema en la expectativa en 
que doña Selma lo expuso con toda razón y lo tomamos en serio y así se pronunció la junta. La 

junta dice en el oficio MA-JVC-004-2023 del 20 de enero del presente año dice: “Acuerda: Remitir 
al Concejo Municipal el oficio MA-SGV-055-2023 del Ing. César Sánchez Calvo, topógrafo del 

Subproceso de Gestión Vial con las respuestas a las aclaraciones solicitadas e informarle al 
Concejo Municipal que para esta junta se trata de una ratificación de vía pública de hecho y no 

de una donación de derecho de vía, además de que hubo cambio registral (cosa que aquí se 

reconoce), los nuevos propietarios están de acuerdo en que se realicen la ratificación del camino. 
Se adjunta hoja con las firmas respectivas y copia de la cédula de los nuevos dueños. Obtiene 

cuatro votos positivos”. Al interior de la junta, yo lo voté a nivel de la Junta Vial Cantonal, yo lo 
voté y si tengo que votar lo vuelvo a votar.  

 
SR. RANDALL EDAURDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  

En realidad tengo que reconocer que fue un error agendar esto porque el acuerdo es muy claro, 
debía adjuntar los documentos para yo ayudarlo, no se adjuntaron los documentos y lo agendé.  

 
AUSENTE CON PERMISO LA LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS ENTRA PARA LA 

VOTACIÓN EL DR. VÍCTOR ALBERTO CUBERO BARRANTES.  
 

AUSENTE CON PERMISO LA LICDA. WAIZAAN BLANCA HIN HERRERA ENTRA PARA LA 
VOTACIÓN LA SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE.  

 

PRIMERA VOTACIÓN SE SOMETE A VOTACIÓN TRASLADAR A LA JUNTA VIAL 
CANTONAL. OBTIENE TRES VOTOS POSITIVOS M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA, 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, 
OCHO VOTOS NEGATIVOS, RECHAZADO.  

 
SEGUNDA VOTACIÓN SE RESUELVE APROBAR LA RATIFICACIÓN DE CALLE PÚBLICA LA 

CALLE FERNÁNDEZ, DISTRITO CARRIZAL, CANTÓN CENTRAL, ALAJUELA. OBTIENE 
OCHO VOTOS POSITIVOS, TRES VOTOS NEGATIVOS M.ED. GUILLERMO CHANTO 

ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO 
PIEDRA. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.  

 
JUSTIFICACIONES DE VOTOS 

 
MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO  

Señor presidente, nada más en justificación del voto se justifica mediante el oficio MA-JVC- 004-

2023 como la ratificación de calle pública Los Fernández por una calle de hecho y que no existía 
como derecho. Queda pendiente la firma de la escritura entre el alcalde y los copropietarios de 

la calle en el futuro ante el notario público, pero es un proceso que ellos deben de hacer. 
 

SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE  
Gracias, señor presidente, en el mismo sentido del compañero de Alonso, mi justificación de 

voto.  
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LICDA. KATHIA MARCELA GUZMÁN CERDAS 
Justifico mi voto positivo basada en el criterio técnico de la Junta Vial Cantonal. 

 
SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL  

Gracias, señor presidente, de igual forma justifico mi voto positivo basada en el oficio MA-JVC-
004.  

 
LICDA. MARÍA CECILIA EDUARTE SEGURA  

Igualmente justificó mi voto en el oficio de la Junta del Cantonal MA-JVC-004-2023.  
 

SR. GLEEN ANDRÉS ROJAS MORALES  
Señor presidente, igual de que mis compañeros justifico mi voto positivo amparado en el oficio 

de la Junta Vial MA-JVC-004-2023. 
 

SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA  

Justificación del voto, yo justifico mi voto negativo en razón que el oficio de la Junta Vial reconoce 
el cambio registral de los propietarios de derechos y que este Concejo a sabiendas del cambio 

aun así aprobó sin actualizar la información, gracias. 
 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  
En justificación del voto nada más que un trámite de estos tiene que llevar un respaldo legal. 

Primero la Junta Vial Cantonal no cometió un error, cometió varios. Primero se dijo en un 
documento y aquí ingresó como que era una donación. Después hicieron una aclaración, 

indicaron que no que era una ratificación, aquí lo envían si ya estaba ratificado para ratificar no 
lo envían en esos términos. Después se dan cuenta en aquel momento cuando yo hice ver que 

había un cambio registral, se dieron cuenta que sí había un cambio registral, entonces los 
cambios y la inestabilidad de fundamento legal es lo que me hace no votar este acuerdo, gracias. 

 
M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA  

Mi voto negativo es básicamente para ser congruente con lo que dije hace un rato con la moción 

de la licenciada, si bien es cierto estos derechos son anterior al Plan Regulador, pero ya existía 
la ley de fraccionamientos. Si bien es cierto fue que se repartieron una propiedad familiar, pero 

el destino final era urbanizarlo, ese era el destino final y ese era el espíritu de como lo hicieron. 
Y es otro ejemplo en el que no hay áreas comunales y se está normalizando algo que desde el 

inicio se preveía que era para que la familia viviera, o sea, era terminar urbanizando el terreno 
aun cuando ya existía una ley específica, gracias. 

 
ARTÍCULO QUINTO Moción a suscrita por el regidor M.Ed. Guillermo Chanto Araya. 

“Considerando que: Los proyectos de infraestructura, que realizados por el municipio no 
mantienen un mismo estándar de calidad y diseño, el cual es apreciable a simple vista. Algunos 

ejemplos son, 

Proyecto Apreciación personal a simple vista 

Pluviales San Rafael Se utilizaron en la primera etapa, tubos de concreto de gran diámetro, se aumentó el derecho 
de vía, se le construyeron aceras a los vecinos, con su respectiva huella. Sin ningún costo 
trasladado a los propietarios. La carretera se construyó totalmente nueva desde su 
cimentación. A simple vista con excelentes acabados. En la etapa en ejecución se observa en 
las fotografías publicadas que han utilizado otro tipo de tubería. En todas las etapas se observa 

en las fotografías equipo compactando el material de relleno. 

Pluviales San José o 
Pluviales del Oeste 

Se hicieron al menos dos intervenciones fallidas, en los que el municipio invirtió recursos y no 
funciono. Termino colocando tubos de mayor diámetro. No construyeron la carretera nueva, 
ni las aceras nuevas. En la media calle intervenida, el municipio tuvo que realizar constantes 

bacheos. Al punto que desde el cruce del Fraccionamiento con la Plaza de deportes, 
recientemente el municipio tuvo que hacer la calle nueva desde sus cimientos. Pero tampoco 
intervino las aceras. La calle del Fraccionamiento, en su totalidad, continua con parches. 
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Aceras en San Luis de 
Sabanilla 

Se redujo en ancho de la acera y según las fotografías se compactó a mano. 

Pavas de Carrizal Se redujo el ancho de vía. Se recarpeteo la carretera que va de la carretera nacional al 
Cementerio, hasta el Hotel, (misma calle que sale al puente Negro). 

Se le construyeron las aceras a una parte de vecinos, sin trasladar el costo en asfalto y sin 
huella. El material de relleno, la compactaron con equipo de compactación. 

Conector peatonal 
Carrizal 

Se encuentra construido en adoquines y con huella. 

Aceras del Parque los 

Lecheros, Urbanización 
la Trinidad 

Se reconstruyo recientemente la acera del costado norte, en concreto, pero sin huella. Se le 
construyeron jardineras entre la acera y el cordón. 

Pluviales de protección a 
la naciente los Herrera. 

La etapa construida, fue en canal recubierto de concreto y enchapado en piedra. Se aumentó 
considerablemente la capacidad hidráulica. Pero no se compactó el material, la empresa no 

utilizó equipo de compactación. El acabado es irregular, no tiene una línea recta, ni mucho 

menos homogénea, en algunos lugares está más bajo que la carretera, en otros más arriba, 
en otros la mitad de la altura del canal sobre el piso de las propiedades. No cuenta con baranda 
que resguarde la seguridad de los conductores y peatones. Su diseño, impide que en un futuro 
se logre ampliar la vía a dimensiones similares a la zona industrial de Pavas. El concreto tiene 

diferentes colores. 

Bacheo Emergencia Se coloca asfalto sobre el área afectada, sin remover el material dañado, ni reparar la base. 
Posteriormente, se perfila y se recarpetea, pero no se corrige el problema desde la base. 

Isla Gato Verde 
Se construyó acera nueva, sin huella. En algunos lugares ya presenta fisuras mínimas. La 
acera que bordea podría poner en peligro a una persona en silla de ruedas o andadera, por su 
dimensión y diseño. 

 

Con el pequeño resumen de proyectos en la tabla anterior, me pregunto cuál es la diferencia 
entre un proyecto y otro. En algunos casos, cual es la diferencia entre los proyectos que se 

ejecutan en distritos como San Rafael y otros distritos como Turrúcares o La Garita, para citar 
algunos. Por ejemplo, 

• Las aceras construidas en la Ruta Nacional de Carrizal con adoquines y las aceras construidas 
en ruta cantonal hacia puente Negro, con asfalto. Acera en el parque los lecheros, en 

concreto. Aceras en San Rafael en Concreto con huella. 
• Proyectos pluviales, San Rafael, San José, La Garita, muy distinta su ejecución, materiales, 

obras complementarias, acabados, impacto, seguridad para las personas, entre otros. 
Proponemos que en el plazo de ley la administración: 

1. Nos brinde un informe con la respuesta a las siguientes interrogantes, 
a. ¿Por qué no se mantiene un estándar constructivo en los diseños, y obras en ejecución y 

terminadas del Municipio? 

b. ¿Por qué en algunas aceras, se le coloca huella y a otras no? 
c. ¿Cuál es el criterio técnico, para elegir entre concreto, adoquín o asfalto, para la construcción 

de aceras? 
d. ¿Por qué en el mismo tipo de trabajo (colocación de tubería, rellenos y aceras), en algunos 

casos se compacta y en otros no? 
e. ¿Se está respetando y aplicando la Ley 7600 y la de Movilidad Peatonal, en las obras 

municipales?  
f. ¿Cómo se verifica la calidad de los materiales utilizados y de la obra final? 

g. ¿Cuántas garantías o indemnizaciones, se han ejecutado en los últimos ocho años? 
h. ¿Cómo se podría corregir lo planteado en esta moción, para que la estética y arquitectura del 

cantón mejore, sea más homogénea, sea más justa, equitativa y con la mejor calidad, para los 
munícipes?. 

Exímase de comisión y dese acuerdo en firme”. 
 

M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA  

Gracias, la información es también una recopilación de mociones que ha habido acá, pero 
principalmente ya la moción la había conversado antes de presentarla con don Roy y otros 

funcionarios municipales. Algo de lo que yo me cuestiono y es precisamente para ver qué 
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posibilidades hay de homogenizar es las diferentes tipos de construcción o acabados entre los 
diferentes departamentos municipales, por ejemplo, los que hace obras de inversión son 

totalmente diferentes a los que hace la gente de pluviales, totalmente diferentes a lo que hace 
Roy. Les puse el ejemplo, por ejemplo, en Carrizal hay partes donde hay de adoquines, el más 

reciente es en asfalto una acera, si nos vamos a San Rafael tiene huella táctil, si nos vamos por 
ejemplo, la última intervención que hicieron en el distrito de San José, frente en el parque de 

los lecheros no tiene huella táctil, le hicieron una jardinera, entonces la pregunta es ¿cuál es la 
diferenciación en que la misma municipalidad en un proyecto pone hace huella táctil en otra no? 

¿en esto utiliza concreto, en el otro utilizo asfalto? Si bien es cierto el Reglamento de los Deberes 
de los Munícipes establece que puede ser de cualquiera de esos, pero el punto es que la gran 

mayoría es en terrenos municipales y obras de la municipalidad, una cosa es un tercero, entonces 
sí se puede de que o todas las aceras tengan la huella táctil o no, pero digamos que haya más 

congruencia o más armonía entre las obras que hace el municipio como tal porque todas son de 
todos los departamentos son diferentes, gracias. 

 

SE SOMETE A VOTACIÓN LA MOCIÓN. OBTIENE TRES VOTOS POSITIVOS M.ED. 
GUILLERMO CHANTO ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL 

EDUARDO BARQUERO PIEDRA, OCHO VOTOS NEGATIVOS. QUEDANDO RECHAZADA.  
 

ARTÍCULO SEXTO Moción suscrita por el regidor MSc. Alonso Castillo Blandino. “Moción Ley 
Expediente N° 23.374 “AUTORIZACIÓN AL ESTADO PARA QUE, MEDIANTE DONACIÓN, 

TRASPASE A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA UN TERRENO DE SU 
PROPIEDAD”, “LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: AUTORIZACIÓN AL ESTADO PARA QUE, MEDIANTE DONACIÓN, TRASPASE A 
FAVOR DE LA. MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA UN TERRENO DE SU PROPIEDAD”. 

“Considerando: 1. Que el existe el Oficio MA-SCM-502-2023 del Viernes 03 de marzo del 2023 
en donde se trasladó el oficio Se adjunta Oficio N.° MA-A-1043-2023 de la Alcaldía Municipal, 

remite oficio MA-PSJ-0371-2023 Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos. 
2. Que el Concejo Municipal puede retrotraer los temas no resueltos en Comisión en el Plazo de 

30 días, para conocimiento y dictamen por acuerdo. 

Por tanto proponemos: 1. Enviar al Asamblea la Legislativa la siguiente propuesta de cambio 
de redacción del artículo 2: “ARTÍCULO 2-Mediante la presente autorización de traspaso, la 

Municipalidad de Alajuela ostentará la titularidad registral del bien inmueble descrito en el 
artículo anterior y ejercerá el pleno derecho a la administración del inmueble, incluido el cambio 

de naturaleza de Plaza de Ganado y terreno para uso institucional servicios e intereses locales”.  
2. Comunicar nuestra aprobación de la redacción del Ley Expediente N° 23.374, exceptuando lo 

señalado en el artículo 2. 
3. Notifíquese a: Asamblea Legislativa de Costa Rica. 

4. Acuerdo en firme. 
5. Eximirse del trámite de Comisión. 

6. Se retrotraiga en conforme al punto 2 de los considerandos”. 
 

MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO 
Señor presidente, vieras que yo quería pedirle amablemente poder hacer una modificación en el 

por tanto, en el punto uno, donde dice Plaza de Ganado al final y dice “y terreno para facilidades 

comunales”, reemplazar “terreno por facilidades comunales” por “terreno de uso institucional 
para servicios e intereses locales” que es el término que me recomiendan técnicamente. Y 

adicionalmente sí está en el considerando, pero que se considere que estamos retrotrayendo el 
tema de la comisión. 

 
SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL  

Ahí va para que le haga la corrección en la moción, por favor. 
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MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO 
Yo lo que quiero explicarles es que con este acuerdo, lo que se está haciendo es enviándole la 

Asamblea Legislativa para que probablemente ellos lo vean en el proceso de sesiones ordinarias 
que falta más de un mes para entrar el proyecto de ley, este proyecto de ley salvaguarda la 

plaza de ganado y permite al municipio desarrollar otras actividades para el plan de 
modernización de la plaza de ganado, o sea, con esto lo que se busca es que se pueda hacer 

todo lo que el plan bueno que habíamos planteado y que tiene la Administración en este 
momento en trabajo. 

 
LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  

Pero compañero, perdón, no estoy entendiendo muy bien, usted fue el que se opuso al cambio 
a la naturaleza que se había propuesto en el momento que el señor alcalde, yo lo estoy leyendo 

y estoy buscando a dónde está la diferencia porque originalmente decía Plaza de Ganado, ahora 
estamos diciendo que diga y terreno para facilidades comunales y lo que vos a aclaraste ahí, 

para que me aclares esa parte, por favor. 

 
MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO 

Vamos a ver el proyecto de ley el redactado por el despacho de la diputada Dinorah Barquero, 
lo que indicaba era que el terreno se utilizará de acuerdo a la actividad establecida en el Plan 

Regulador, eso primero violenta el derecho, o sea violenta la naturaleza de los terreros 
demaniales porque la naturaleza de los terrenos demaniales establecen que se tiene que 

establecer una naturaleza en la escritura y que tienen que tener una finalidad en el tiempo. 
Usted no lo podía dejar abierto a que fuera lo que el Plan Regulador dijera en cualquier momento, 

porque eso era lo que establecía el proyecto de ley. Aquí lo que estamos pidiendo es la 
modificación del artículo dos del proyecto de ley original y que se le establezca la naturaleza de 

Plaza de Ganado y la naturaleza para servicios municipales para poder establecer los afines, que 
es el mercado de afines y todo lo que va adicional a la Plaza de Ganado que no está solo como 

plaza por sí solo, sí y la bodega que ya está ahí, por ejemplo. 
 

M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA  

Hasta ahora logro entender un poquito el espíritu de la moción, pero creo que debería aclararse 
en algún lado porque igual sigue quedando muy abierto, cualquier cosa puede caber ahí. El 

espíritu del proyecto que yo conozco, que conversábamos de la plaza de afines de todo lo demás, 
pero a como está con esa redacción, cualquier cosa cabe si quieren hacer un salón comunal ahí 

cabe, si quieren hacer una sala de velación ahí cabe, por ejemplo, a como está ahí, entonces 
digamos aquí lo estamos entendiendo, pero para el legislador va a quedar totalmente abierto y 

cualquier cosa va a caber. 
 

SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN. OBTIENE OCHO VOTOS POSITIVOS, TRES VOTOS 
NEGATIVOS M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y 

EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA 
VOTACIÓN.  

 
JUSTIFICACIÓN DE VOTOS  

 

M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA  
Mi voto negativo aunque la moción corrige algunos de los entuertos que tiene el famoso proyecto, 

pero sigue dejando abierto y como lo dije ahora en el debate, cualquier cosa puede caber, 
entonces, si bien es cierto parte de lo que hemos discutido, discutimos en la comisión, en la 

subcomisión que habíamos hecho era un mercado de afines, entre otras cosas, pero no se está 
estableciendo, no se le está dando el destino para eso. Mañana puede ser eso un salón comunal 

o cualquier otra cosa, pero lo que se ha venido manejando y todo lo demás no está quedando 
explícitamente para que quede en esa modificación, gracias. 
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LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  

No sé, no sé en qué momento se cambió el gran pleito que hubo hace un mes o un mes y medio 
sobre el tema de la Plaza Ganado, yo hablé con gente de la Plaza Ganado, yo me casé con una 

idea de una tradición alajuelense de una voluntad del legislador de establecer por algunas 
razones importantes porque iba a ser una Plaza Ganado y ahora resulta que no sé en qué 

momento volvimos a caer en las garras de que ahora eso puede ser el parqueo, un parqueo, 
puede ser lo que sea y esa no era la idea y eso no fue con la justa causa que yo luché y por la 

cual voté en contra y por la cual aquí se dieron muchísimos problemas, gracias. 
 

SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA 
Igualmente en justificación del voto, me parece que hubo un giro aquí en la propuesta, aquí 

hubo un giro importante en su momento que apoyamos, pero ahora es muy ambigua la 
propuesta y creo que se desfigura lo que conversamos en algún momento, gracias. 

 

CAPÍTULO X. CORRESPONDENCIA   
 

ARTÍCULO PRIMERO Trámite BG-495-2023. Trámite N.º 26018-2023 del Subproceso Sistema 
Integrado Servicio al Cliente. Documento suscrito por el Sr. Wilberth Francisco Morales Carvajal, 

que dice: “Mediante la presente yo Wilberth Morales Carvajal ced:205480492, tel:6047-9103 y 
vecino del Cacao de Alajuela solicito de manera respetuosa una audiencia con el Concejo 

Municipal de Alajuela, ya que al día de hoy se me está cobrando dos millones quinientos mil 
colones de una patente que nunca tuve y que ya demostré por medio de abogado la 

documentación de la empresa privada donde he laborado desde julio del año 2005 y la única 
respuesta que tengo luego de 7 meses es que se perdió mi expediente. Teléfono 6047-9103. 

Correo electrónico wilberthmcarvajal@gmail.com”.   
SE RESUELVE TRASLADAR A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL PARA LO 

CORRESPONDIENTE. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO Trámite BG-469-2023. Oficio Transcripción de Acuerdo N.° 311-2023 de 
la Municipalidad de Santa Ana, firmado por el Lic. Roberto Josué Meléndez Brenes, secretario del 

Concejo Municipal, referente al dictamen N.º 03 Concejo Municipal de Alajuela, proyecto de Ley 
N° 23443 “Ley para fortalecer los mecanismos de protección de los derechos de las mujeres a 

una vida libre de violencia en la política mediante una reforma y adición a la Ley N°. 10.235 del 
17 de mayo del 2022. Correo electrónico secretariaconcejo@santaana.go.cr / 

tracy.urbina@santaana.go.cr.  
SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL TRÁMITE BG-469-2023, OFICIO N.º 311-2023 DE 

LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ARTÍCULO TERCERO Trámite BG-499-2023. Trámite N.º 26265-2023 del Subproceso Sistema 

Integrado Servicio al Cliente. Documento suscrito por el Sr. Paul Mayorga Quesada, gestor 
deportivo, que dice: “Por medio de la presente los saludamos y a la vez deseamos expresarles 

nuestro agradecimiento en la ayuda brindada a nuestra carta. 

Queremos indicarles que el señor Rodolfo Antonio Rodríguez Campos cédula de identidad N° 2-
0413-0639 vecino de la Provincia de Alajuela el cual es el encargado del Equipo de fútbol 

femenino llamado del Carmen de Alajuela por lo cual mantenemos un convenio desde el mes de 
setiembre del año 2022 a la fecha. 

El convenio que se mantiene con dicho grupo deportivo rige con las siguientes clausulas: 
La Asociación deportiva Moravia brindaría asesorías en la parte Administrativa y Deportiva. 

3-Se harán intercambio de Jugadoras en ambas partes. 

tel:6047-9103
mailto:wilberthmcarvajal@gmail.com
mailto:secretariaconcejo@santaana.go.cr
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4-En la medida que se vaya desarrollando el convenio la Asociación Deportiva Moravia le dará 
implementos deportivos al equipo del Carmen. 

El motivo, es buscar de crear asociaciones con instituciones y Grupos Deportivos que apoyen el 
desarrollo y crecimiento del deporte, la inclusión de la mujer y el apoyo a nuestra juventud. De 

antemano se les agradece la ayuda brindada a nuestra Asociación por medio de nuestro Gestor 
Deportivo el señor Pau Mayorga Quesada. Cédula jurídica 3-002-321758”. Teléfono 8570-9655. 

Correo electrónico paulmayorga21_5@hotmail.com. 
SE RESUELVE 1.-TRASLADAR AL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 

ALAJUELA PARA LO CORRESPONDIENTE. 2.-TRASLADAR A LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA SU DICTAMEN. 3.-

TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER DEL 
CONCEJO MUNICIPAL PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

ARTÍCULO CUARTO Trámite BG-546-2023. Trámite N.º 27330-2023 del Subproceso Sistema 

Integrado Servicio al Cliente. Documento suscrito por los vecinos firmantes del Urbanización 
Villa Hermosa, Alajuela, que dice: “Un respetuoso saludo a los señores miembros de éste 

Concejo, y felicitaciones por la labor que ustedes desempeñan. 
Nosotros los abajo firmantes, nos dirigimos a ustedes para hacer una solicitud de lo siguiente: 

La Urbanización de Villa Hermosa, fue creada alrededor de los años 60, y con ello hicieron diseños 
de casas alrededor de alamedas y parques, no previniendo que sesenta años después el 90% 

de la población contaría con sus diferentes vehículos. Con esto estaríamos hablando que se nos 
está coartando el crecimiento que tenemos como personas. También se está limitando a los 

vehículos de emergencias llámese ambulancias y bomberos, éstos en una emergencia no pueden 
ingresar con sus vehículos, deben quedarse en las calles aledañas a estas alamedas y parques, 

y entrar con camillas, sillas de ruedas, y en algunas de las alamedas el acceso a ellas no se 
puede, por la interposición de tubos puestos por la Municipalidad, porque ni siquiera se respectó 

la Ley 7600 de discapacitados, ya que tomaron la mitad de la entrada a estas partes, no pudiendo 
pasar una persona en una silla de ruedas. 

Las casas que están en esas alamedas y parques hoy día se hace necesario que cuente con un 

acceso para los vehículos de las personas que viven ahí, que puedan entrar y salir de sus garajes, 
esto sin perjudicar, alterar, ni parquear en esas zonas los carros, sería exclusivamente como 

repetimos para entrar y salir su vehículos a sus casas. 
Es por eso que todos los vecinos nos hemos reunido para ponernos de acuerdo en solicitar a 

ustedes como representantes del Concejo que se autorice abrir las alamedas y parques, que 
tengan el libre acceso vehicular a sus respectivos garajes, respetando lógicamente no 

parqueando dentro de ellos, si no en nuestros garajes. Con esta medida no se afectará el 
propósito para lo cual fueron creados los parques. 

Hemos estado investigando que en diferentes comunidades Invu Cañas, La Independencia, 
Desamparados, y otros muchos han abierto el acceso a sus diferentes alamedas y parques. 

Adjunto Normativa-Reglamento Municipal 428-fecha 06/11/2007-Artículo 177”. Correo 
electrónico majozac29@gmail.com. 

SE RESUELVE TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA QUE POR MEDIO 
DEL PROCESO DE SERVICIOS JURÍDICOS EMITA CRITERIO AL RESPECTO. OBTIENE 

ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ARTÍCULO QUINTO Trámite BG-549-2023. Oficio N.º 0510-0403-2023 del Instituto 

Costarricense de Electricidad (ICE), firmado por el Sr. Roberto Quirós Balma, gerente de la 
Gerencia de Electricidad, que dice: “Asunto: Atención infraestructura distribución eléctrica 

Urbanización Bella Vista. En la comunidad de Bella Vista, ubicada en la Guácima de Alajuela, 
existen varias situaciones a lo interno de la red eléctrica que representan un riesgo para la 

seguridad de la vida humana e infraestructura física. Conscientes de esta situación, hemos 
gestionado y participado en reuniones de acercamientos con la comunidad, para definir 

mailto:paulmayorga21_5@hotmail.com
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soluciones integrales con el fin de mitigar eventuales riesgos, debido a la condición existente en 
la red de electricidad. 

El ICE pretende evitar situaciones catastróficas similares a las ocurridas el pasado 13 de febrero 
en el asentamiento Los Huevitos, ubicado en las cercanías del Aeropuerto Juan Santa María, 

además de poder regular la condición en la cual se brinda el servicio eléctrico, que debe ser de 
calidad, continuidad y seguridad para todos los clientes. 

De acuerdo con lo indicado en la normativa vigente, exige que, para poder continuar con el 
proceso de construcción de la red de distribución eléctrica a lo interno de esta comunidad, el ICE 

requiere se ejecute la declaratoria de calle pública en las vías de la Urbanización Bella Vista en 
el menor tiempo posible. 

Por tal motivo, se requiere analicen esta solicitud con la finalidad de que normalicen de forma 
legal y técnica la posibilidad de que esta comunidad obtenga la tranquilidad y disfrute de los 

servicios de derecho universal, como lo es la electricidad y el agua potable”. Teléfono 2000-
7484. Correo electrónico rquiros@ice.go.cr / narias@ice.go.cr  

SE RESUELVE 1.-TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL PARA SU DICTAMEN. 2.-TRASLADAR A LA JUNTA VIAL 
CANTONAL PARA LO CORRESPONDIENTE. OBTIENE DIEZ VOTOS POSITIVOS, UN VOTO 

NEGATIVO DE LA LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA. ADQUIERE FIRMEZA CON LA 
MISMA VOTACIÓN.  

 
EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL AL SER LAS 

20:58 P. M. PROPONE AMPLIAR LA SESIÓN POR TRES MINUTOS MÁS. OBTIENE ONCE 
VOTOS POSITIVOS.  

 
ARTÍCULO SEXTO Trámite BG-479-2023. Oficio N.º MSIH-CM-SCM-0468-2023 de la 

Municipalidad de San Isidro de Heredia, firmado por la Sra. Seidy Fuentes Campos, secretaria 
a.i. del Concejo Municipal, referente a voto de apoyo acuerdo N°.17 Municipalidad de Tarrazú 

del oficio N°. 64-SCMD-23 de la Municipalidad de Dota, oposición ante la CCSS de paralizar el 
proyecto de inversión como la construcción del Hospital de Cartago y el Ebais de San Lorenzo 

de Tarrazú. Correo electrónico seidy.fuentes@sanisidro.go.cr.  

SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL TRÁMITE BG-479-2023, OFICIO N.º MSIH-CM-
SCM-0468-2023 DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA. OBTIENE ONCE 

VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO SÉTIMO Trámite BG-501-2023. Oficio N.º 1959/2023 de la Municipalidad de Belén, 
firmado por la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado, secretaria del Concejo Municipal, referente 

capítulo IX lectura examen y tramitación de la correspondencia, MA-SCM-660-2023, Trámite 
BG-293-2023. Correo electrónico secretariaconcejo2@belen.go.cr.  

SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL TRÁMITE BG-479-2023, OFICIO N.º MSIH-CM-
SCM-0468-2023 DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA. OBTIENE ONCE 

VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

ARTÍCULO OCTAVO Trámite BG-507-2023. Oficio N.º MC-SCM-365-2023 de la Municipalidad 
de Carillo, firmado por la Sra. Karla Ester Badilla Villareal, asistente del Concejo Municipal, 

referente al respaldo de la Municipalidad de Carrillo acerca de la Generación de Crystal, derechos 

del niño. Correo electrónico k_badilla@municarrillo.go.cr. 
SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL TRÁMITE BG-507-2023, OFICIO N.º MC-SCM-365-

2023 DE LA MUNICIPALIDAD DE CARILLO. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
ARTÍCULO NOVENO Trámite BG-540-2023. Oficio N.º AL-DBB-OFI-100-2023 de la Asamblea 

Legislativa, firmado por la Sra. Dinorah Barquero Barquero, diputada, que dice: “A través de la 
presente le solicito interponer sus buenos oficios para que, en la medida de las posibilidades, 

mailto:rquiros@ice.go.cr
mailto:narias@ice.go.cr
mailto:seidy.fuentes@sanisidro.go.cr
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brinde su calificado apoyo a la solicitud planteada por Síndicos Municipales del Distrito San Rafael 
de Alajuela conforme con misiva que remitieran a su despacho. 

En dicha nota, cuya copia anexa, les solicitan conforme a las recomendaciones indicadas en el 
oficio DVT-DGlT-ED-2021-1648; realizar de forma urgente y alta prioridad, un estudio más 

completo y amplio para la instalación de un semáforo vehicular con su debida demarcación y 
señalización de la zona peatonal, en el cruce de San Antonio del Tejar, rutas nacionales 122 y 

124, en el cantón de Alajuela. Ruego tener en cuenta la presente solicitud y gradezco su fina 
atención. Correo electrónico dinorah.barquero@asamblea.go.cr / LRA@asamblea.go.cr.  

SE RESUELVE 1.-DAR POR RECIBIDO EL TRÁMITE BG-540-2023, OFICIO N.º AL-DBB-
OFI-100-2023 DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 2.-ENVIAR COPIA AL CONCEJO DE 

DISTRITO SAN RAFAEL DE ALAJUELA. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
ARTÍCULO DÉCIMO Trámite BG-541-2023. Correo electrónico enviado por la Unión Nacional 

de Gobiernos Locales (UNGL), por la Licda. Guiselle Sánchez Camacho, encargada de 

Coordinación Interinstitucional y Promoción Social, referente al Boletín Informativo UNGL abril 
2023. Correo electrónico gsanchez@ungl.or.cr  

SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL TRÁMITE BG-541-2023. OBTIENE ONCE VOTOS 
POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
ARTÍCULO DÉCIMOPRIMERO Trámite BG-542-2023. Oficio N.º CONMU-316-2023 de la 

Municipalidad de Paraíso, firmado por la Sra. Paola Fiorella Barquero Fajardo, secretaria a.i. del 
Concejo Municipal, referente a declarar de interés municipal la tecnología de valorización de 

residuos sólidos. Correo electrónico concejo@muniparaiso.go.cr.  
SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL TRÁMITE BG-542-2023, OFICIO N.º CONMU-316-

2023 DE LA MUNICIPALIDAD DE PARAÍSO. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

  
ARTÍCULO DÉCIMOSEGUNDO Trámite BG-559-2023. Oficio N.º MA-JVC-020-2023 de la Junta 

Vial Cantonal, firmado por el Lic. Humberto Soto Herrera, presidente y el Ing. César Sánchez 
Calvo, secretario, que dice: “Por este medio me permito saludarles y a la vez la remito acuerdo 

de la Junta Vial Cantonal en Sesión Ordinaria N° 04-2023 celebrada el 27 de abril del 2023, para 
su conocimiento y fines pertinentes. El cual reza textualmente de la siguiente manera: Capítulo 

Tercero: Correspondencia: 
3.1: MA-SCM-859-2023: Refiere el Concejo Municipal el acuerdo N°. MA-SCM-859-2023, 

tomado en el artículo N°. 7, capítulo VII de la Sesión Ordinaria N°. 13-2023 del día martes 28 
de marzo del 2023, en donde se resuelve: trasladar a la administración municipal y a la Junta 

Vial Cantonal. Obtiene once votos positivos. Definitivamente aprobado. Se da por recibido el 

oficio y se ACUERDA informarle al Concejo Municipal que no le corresponde a este Órgano 
Colegiado dentro de sus competencias establecidas en el Decreto Ejecutivo N°. 40138-MOPT 

Artículo 11, pronunciarse sobre lo solicitado y que es un tema para valorar por parte de las 
dependencias técnicas (Proceso Planeamiento y Construcción de Infraestructura) de la 

administración Municipal. Se le traslada al Proceso de Planeamiento y Construcción de 
Infraestructura. Reiterarle al Concejo Municipal que esta Junta Vial Cantonal solo ve sobre las 

ratificaciones de vía pública de hecho y donaciones. Obtiene cuatro votos positivos, en firme”. 
SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL TRÁMITE BG-559-2023, OFICIO N.º MA-JVC-020-

2023 DE LA JUNTA VIAL CANTONAL. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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CAPÍTULO XI. MINUTO DE SILENCIO 
 

ARTÍCULO PRIMERO SE PROCEDE A REALIZAR UN MINUTO DE SILENCIO POR EL 
FALLECIMIENTO DEL SR. WENCESLAO CALVO GONZÁLEZ, SUEGRO DE NUESTRO 

COMPAÑERO SÍNDICO DEL DISTRITO TURRÚCARES SR. MANUEL ÁNGEL MADRIGAL 
CAMPOS. POR EL FALLECIMIENTO DEL SR. DORIAN ADRIÁN BERMÚDEZ MENA. Y EN 

CONMEMORACIÓN DE LAS PERSONAS QUE HAN MUERTO A CAUSA DEL COVID-19, 
APROBADO MEDIANTE EL ARTÍCULO N.º 4, CAPÍTULO VI DE LA SESIÓN ORDINARIA 

N.º 21-2021 DEL DÍA MARTES 25 DE MAYO DEL 2021.  
 

 
 
SIENDO LAS VEINTIÚN HORAS SE LEVANTA LA SESIÓN. 

 
 

 

 
Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra                           Licda. Catalina María Herrera Rojas  

    Presidente                                                       Secretaria del Concejo Municipal a.i.  
                                                                                             Coordinadora a.i.                                                   


